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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 

 
 LA LUCHA MÁS PACÍFICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-03-2010 y 14-09-2012 

Participante/s:  

Eulalia Pérez Sedeño, Directora General Fundación Española para la 
Ciencia y Tecnología;  

Ángeles de la Concha Muñoz, Catedrática Literatura Inglesa UNED;  
Celia Amorós Puente, Catedrática Filosofía y Filosofía Moral y Política 

UNED;  
Laura Seara, Directora Instituto de la Mujer. 

 
 

 
 LIBERTAD PARA ESTUDIAR.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-06-2012 

Participante/s:  

Juan A. Gimeno Ullastres, Rector de la UNED; 
 Fernando Reviriego Picón, Coordinador jornadas "Mujer, Centros 

Penitenciarios y Violencia de género" y Prof. Derecho Constitucional 
UNED;  

Consuelo del Val Cid, Profesora de Sociología UNED;  
Araceli Gómez Fernández, Directora del programa de Centros 

Penitenciarios;  
María Luisa León, Presidenta de ASIES; Jesús Moreno, Director del Centro 

Penitenciario Madrid I. 
 
 CUESTIÓN DE GÉNERO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-03-2012 

Participante/s:  

Amelia Valcárcel, Catedrática Filosofía Moral y Política de la UNED;  
Ignacio Atienza,  Profesor de Historia del Género de la UAM;  
Teresa Forcades, Monja Benedictina, teóloga y médica. 
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 - INFOUNED: PRIMERA JORNADA SOBRE IGUALDAD EN LA UNED.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-05-2011 

Participante/s:  

Raquel Osborne Verdugo (Profesora de la Facultad de  Políticas y 
Sociología de la UNED),  

Miguel Lorente Acosta (Delegado del Gobierno contra la violencia de 
género),  

Enrique Cabero Morán (Profesor de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca y miembro de su Comisión de Igualdad),  

Assumpció Vila i Mitjá (Profesora de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas),  

Carmen Bravo Sueskun (Secretaría Confederal de la Mujer de CC.OO.); 
Amelia Valcárcel Bernaldo de Quirós (Catedrática de Filosofía de la UNED). 

 
 EL ESQUELETO TATUADO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 11-02-2011 

Participante/s:  

Suzanne Lacy,  Artista;  
María María Acha. Artista visual;  
Elena Tóxica. Toxic Lesbians;  
Cecilia Barriga. Cineasta y videoartista. 

 
 MALOS TRATOS Y VIOLENCIA DE GÉNERO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 31/01/2011 

Participante/s:    

Teresa San segundo, directora de los cursos y el máster de Malos tratos y 
violencia de género de la UNED; 

Paloma García Picazo, profesora de Relaciones Internacionales de la 
UNED;  

Antonio Escudero, psiquiatra; 
Ana Mª Pérez del Campo, Presidenta Federación Nacional de Asociaciones 

de Mujeres separadas y Divorciadas. 
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 FEMINISMO Y MÚSICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-02-2004 y 22-10-2010 

Participante/s:  

Pilar Ramos López, profesora Historia de la Música Universal UdG,  
Ana Vega Toscano Intérprete y Periodista,  
Leonor Mila, Compositora y Pianista,  
Marisa Macado Compositora y Docente. 

 
 SUZANNE LACY. PONIENDO A LA GENTE A HABLAR.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 08-10-2010 

Participante/s:  

Jordi Claramonte Arrufat, profesor de Filosofía y Filosofía Moral y Política 
UNED;  

Suzanne Lacy, artista estadonunidense. 
 
 NUEVA HISTORIA DE LAS MUJERES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-10-2009 

Participante/s:  

Amparo Serrano de Haro, Profesora Historia Arte Moderno y 
Contemporáneo UNED;  

Esther Alegre Carvajal, Profesora Historia Antigua y Medieval UNED,  
Ana Echevarria Arsuaga, Profesora Historia Medieval Universal UNED;  
Esther Pascua, Profesora  visitante Universidad Saint Andrews, Escocia;  
Ignacio Atienza Hernández, Prof. Historia Moderna y Contemporánea UAM;  
Palma Martínez Burgos, Prof. Historia Arte Universidad Castilla la Mancha. 

 
 ¿REALIDAD O FICCIÓN? CAMBIO SOCIAL Y MUJER EN EL CINE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-09-2009 

Participante/s:  

Antonio Viedma Rojas, Vicerrector Adjunto de Estudiantes y Desarrollo 
Profesional UNED; 

Fernando Reviriego, Prof. Derecho Constitucional UNED;  
Josefina Martínez Álvarez; Profesora de Historia Contemporánea UNED;  
Vicente Pérez, Profesor de Psicología Básica I UNED;  
Daniel Tubau, Guionista. 
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 NICOLE BROSSARD UNA VOZ DE QUÉBEC.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-09-2009 

Participante/s:  

Doina Popa-Liseanu Vacaru, Profesora de Filología Francesa, UNED;  
Carmen Mata Barreiro profesora UAM; 
Sylvie Palaxox, Documentalista CEMAV;  
Nicole Brossard, escritora. 

 
 MUJER, MITO Y LITERATURA ACTUAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-04-2009 

Participante/s:  

Margarita Almela Boix, Profesora de la UNED y coordinadora de las 
jornadas;  

Ángeles de la Concha Muñoz, Catedrática de Literatura Inglesa de la UNED;  
Clara Sánchez, escritora; 
 Marina Sanfilippo, Profesora colaboradora de Filología Italiana de la UNED;  
Carmen Valcárcel Rivera, Profesora Titular en el Departamento de Filología 

Española de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
 MUJERES EN LAS ESTRELLAS. 2009, AÑO INTERNACIONAL DE LA 

ASTRONOMÍA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-03-2009 

Participante/s:  

Carmen Carreras, Profesora Titular de Física Aplicada en el. Departamento 
de Física de los Materiales de la UNED;  

Montserrat Villar, Investigadora del CSIC y Coordinadora del Año 
Internacional de Astronomía en España;  

María José Masegosa, Astrónoma del Instituto de Astrofísica de Andalucía;  
Eulalia Pérez Sedeño, Profesora de Investigación en Ciencia, Tecnología y 

Género en el Departamento de Ciencia, Tecnología y Sociedad del 
Instituto de Filosofía del CSIC y Catedrática de Lógica y Filosofía de la 
Ciencia;  

Francesca Figueras, Profesora Titular del Departamento de Astronomía y 
Meteorología de la Universidad de Barcelona;  

Asunción Fuente, Astrónoma del Observatorio Astronómico de Madrid;  
Catherine Cesarsky, Presidenta de la Unión Astronómica Internacional; 

Rafael Rodrigo, Presidente del CSIC. 
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 LUCES DE LA ENSEÑANZA.  1933. FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS DE 

MADRID (I, II)  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-12-2008 

Participante/s:  

Antonio Bonet Correa, historiador;  
Emilio Lledó, filósofo;  
Ricardo Aroca, arquitecto;  
Pío Zabala;  
Mercedes Sánchez López-Cruz, hija del arquitecto Manuel Sánchez Arcas; 
María Sánchez López-Cruz, hija del arquitecto Manuel Sánchez Arcas. 
Isabel Pérez Villanueva (Facultad de Ciencias Políticas y Sociología UNED);   
Carmen García Morente(Religiosa Colegio Asunción, profesora e hija del 

Filósofo Manuel García Morente),  
Ángela Barnés (antigua Alumna Facultad de Filosofía y Letras Universidad 

Complutense),  
Fernando Jiménez de Gregorio (Antiguo Alumno Facultad de Filosofía y 

Letras Universidad Complutense),  
María Ugarte (Antigua Alumna Facultad de Filosofía y Letras Universidad 

Complutense),  
Juana López Otero (Hija de Modesto López Otero, arquitecto),  
Carmen de Zulueta (Antigua Alumna Facultad de Filosofía y Letras 

Universidad Complutense),  
Conchita Zamacona (Antigua Alumna Facultad de Filosofía y Letras 

Universidad Complutense),  
José Antonio Torroja (Ingeniero, hijo del arquitecto Eduardo Torroja),  
Fernando Aguirre de Yraola (CSIC - Real Academia de Doctores de España 

/ hijo del Arquitecto Agustín Aguirre). 
 
 SOME DAY. ALGÚN DÍA. HOMENAJE A LAS RECTORAS DE LAS UNIVERSIDADES 

PÚBLICAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-10-2008 

Participante/s:  

Juan Gimeno Ullastres, Rector de la UNED (profesor Economía Aplicada y 
Gestión Pública) UNED;  

Elisa Pérez Vera, Ex Rectora de la UNED y Magistrada del Tribunal 
Constitucional;  

Amelia Valcárcel, Catedrática de Filosofía Moral y Política de la UNED e 
Iñaki Gabilondo, periodista. 
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 LAS INTELECTUALES DE LA EDAD DE PLATA. EL CAMINO DE LA MUJER HACIA LA 

IGUALDAD CIVIL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-11-2007 

Participante/s:  

José Francisco Álvarez, Vicerrector de Asuntos Internacionales y Relaciones 
Institucionales de la UNED;  

Rosa Capel, Profesora Titular de Historia Moderna de la UCM;  
Mercedes Gómez Blesa, Coordinadora de las Jornadas y  
Carmen Magallón, Coordinadora de las Jornadas. 

 
 CONGRESO DE LA DIGNIDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-06-2007 

Participante/s:  

Alejandro Tiana Ferrer, Secretario General de Educación del MEC;  
Francisca Aguirre, Coordinadora del Congreso de la Dignidad; 
Amelia Valcárcel, Bernaldo de Quirós Catedrática de Filosofía Moral y 

Política UNED;  
Teresa Langle de Paz, Miembro del Consejo del Instituto de Investigaciones 

Feministas de la Universidad Complutense de Madrid;  
María Manzanares Cabrera, Vicepresidenta de la FEUP;  
Manuel Pérez Castell, Presidente de la FEUP. 

 
 ERNESTINA DE CHAMPOURCIN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 28-04-2007 

Participante/s:  

Rosa Fernández Urtasun, Profesora de Literatura Moderna y 
Contemporánea de la Universidad de Navarra;  

Santiago de Pablo Contreras, Profesor de Historia Contemporánea de la 
Universidad del País Vasco; 

Jaime Lamo de Espinosa, sobrino de Ernestina de Champourcin. 
 
 LA MUJER Y EL AMOR EN LA LITERATURA MEDIEVAL CASTELLANA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 24-03-2006 y 12-01-2007 

Participante/s:  

Juan Victorio (profesor de literatura) 
J. Ignacio Díez (profesor de Literatura Española de la Universidad 

Complutense). 
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 VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN POLICIAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-10-2006 

Participante/s:  

Altamira Gonzalo Valgañón, Presidenta de la Asociación de Mujeres Juristas 
Themis;  

Alicia Rodríguez Núñez, Profesora Titular de Derecho Penal, UNED; 
Pilar Alvarado Subinspectora del Cuerpo Nacional de Policía. 

 
 LA RESISTENCIA DE CRISTAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-03-2006 

Participante/s:  

José Francisco Morales Domínguez (catedrático de Psicología de la UNED) 
Isabel Cuadrado Guirado (profesora de Psicología Social de la UNED);  
Mercedes López Sáez (profesora de Psicología Social de la UNED);  
Virginia García Beadux (directora del Centro de Opinión Pública de la 

Universidad de Belgrano (Argentina);   
Rosario Arroyo (directora general de Enel Unión Fenosa Renovables);  
Hortensia Mañas Pagán (directora de Consultoría, Comercial y Marketing de 

Educaterra;  
Ana Moreno (socia-directora de Enred Consultores). 

 
 LA DISCRIMINACIÓN DE LA MUJER. ANTECEDENTES FILOSÓFICO- RELIGIOSOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-03-2006 

Participante/s:  

María Teresa Román (profesora de filosofía de la UNED); 
Pedro López Amadón (autor del libro: "El Desnudo al Desnudo"). 

 
 LAS PRIMERAS DE LA CLASE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-12-2005 

Participante/s:  

Carmen Magallón Portolés (Autora libro "Pioneras españolas en las 
ciencias”);   

Pilar López Sancho (investigadora del CSIC y presidenta del grupo 
especializado "Mujeres en Física", dentro de la Real Sociedad Española 
de Física); 

María Josefa Yzuel Giménez (catedrática de la UAB y primera mujer 
profesora universitaria de física en España);  

Carmen Carreras (profesora de la UNED) 
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 EL IMPACTO DE LA CULTURA EN LA VIOLENCIA DE GÉNERO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-10-2005 

Participante/s:  

Ángeles de la Concha, Catedrática de Literatura Inglesa UNED;  
Marta Cerezo, Profesora Asociada de Literatura Inglesa UNED; 
Amparo Serrano de Haro, Escritora y Profesora Titular de Historia del Arte 

UNED;  
María Naredo, Amnistía Internacional. Campaña 'No más violencia contra 

las mujeres'. 
 
 EL IMPACTO DE LA CULTURA EN LA VIOLENCIA DE GÉNERO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-10-2005 

Participante/s:  

Ángeles de la Concha (Catedrática de Literatura Inglesa UNED) 
Marta Cerezo (Profesora Asociada de Literatura Inglesa UNED);  
Amparo Serrano de Haro (Escritora y Profesora Titular de Historia del Arte 

UNED);  
María Naredo (Amnistía Internacional. Campaña 'No más violencia contra 

las mujeres'). 
 
 MUJERES ECONOMISTAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-09-2005 

Participante/s:  

Elena Gallego Abaroa, Historia e Instituciones Económicas I UCM 
 
Manuel Jesús González (Catedrático de la UNED, Académico de la Real 

Academia de Historia, Presidente de la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid). 
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 EDUCACIÓN PARA UN MUNDO NO VIOLENTO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-05-2005 

Participante/s:  

José Rafael Guillamón Fernández,  
Pilar Manzanares,  
Aurora Marquina Espinosa,  
Domingo Sánchez-Mesa,  
Rafael de la Rubia,  
Silvia Bercú,  
Montserrat Prieto González,  
Alejandro Perales. 

 
 MUJERES EN LA REPÚBLICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 11-03-2005 

Participante/s:  

Jorge Montes, Profesor de Historia del Derecho y de las Instituciones 
UNED.;  

Fernanda Romeu, Profesora de Historia Universidad de Valencia;  
Juana Doña (testimonio);  
Josefina Amelia Villa;  
Juana Francisco Rubio;  
Manolita del Arco. 

 
 DERECHO DE FAMILIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-11-2004 

Participante/s:  

Juana Ruiz Jiménez, Profesora de Derecho Civil UNED. 
María Amparo Valcárcel García, Secretaria de Estado de Servicios Sociales, 

Familia y Discapacidad.; 
 Concepción Escobar Hernández, Catedrática de Derecho Internacional 

Público UNED; 
Carlos Lasarte Álvarez, Catedrático de Derecho Civil UNED; 
Mª Dolores Díaz - Ambrona Bardají, Profesora de Derecho Civil UNED. 
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 LOS OBJETIVOS DEL MILENIO 2015. LA UTOPÍA POSIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-05-2004 

Participante/s:  

Juan Antonio Gimeno, (catedrático de la UNED y responsable de 
Economistas sin fronteras). 

Evelin  Herfkens, (Coordinadora ejecutiva de los objetivos del milenio de la 
ONU). 

. 
 MUJERES EN CIENCIA. UNA HISTORIA INCOMPLETA (I Y II).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-01-2004 y 18-04-2004 

Participante/s:  

Rosa Mª Claramunt, Catedrática Química Orgánica y Biológica UNED;  
Teresa Claramunt, Licenciada Ciencias Biológicas; 
Rosa Claramún Vallespí; 
Ana Martínez Gil (Investigadora del CSIC; 
Josefina Castellón (Doctora en Ciencias Biológicas. Oceanógrafa). 

 
 EL VOTO DE LAS MUJERES (I Y II).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-12-2003 y 21-12-2003 

Participante/s:  

Josune Aguinaga, Profesora Sociología UNED.;  
Rosa María Capel, Comisaria de la Exposición. 

 
 
 NOTICIAS UNED: - ABC, UN SIGLO DE CAMBIOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 14-06-2003 

 

 LA IGUALDAD COMO PILAR DE LA UNIÓN EUROPEA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-03-2003 

Participante/s:  

Yolanda Gómez, Profesora de Derecho Constitucional UNED;  
Concepción Escobar Hernández, Decana de la Facultad de Derecho UNED;  
José Puente, Profesor de Derecho Público UNED.;  
Teresa Freixa, Catedrática de Derecho Constitucional 
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 EL DERECHO DE LAS MUJERES CUANDO LAS MUJERES NO TENÍAN DERECHOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 01-02-2003 

Participante/s:  

Rosa Peñasco Velasco, profesora asociada Derecho Civil de la UNED. 
 
 NOTICIAS UNED: - MUJER Y NUEVAS TECNOLOGÍAS: CAMINANDO HACIA LA 

IGUALDAD. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-05-2002 
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PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S 
(UNED) 
 
 MUJER, MITO Y LITERATURA ACTUAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-04-2009 

Participante/s:  

Margarita Almela Boix, Profesora de la UNED y coordinadora de las 
jornadas;  

Ángeles de la Concha Muñoz, Catedrática de Literatura Inglesa de la UNED;  
Clara Sánchez, escritora;  
Marina Sanfilippo, Profesora colaboradora de Filología Italiana de la UNED;  
Carmen Valcárcel Rivera, Profesora Titular en el Departamento de Filología 

Española de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
 EL IMPACTO DE LA CULTURA EN LA VIOLENCIA DE GÉNERO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-10-2005 

Participante/s:  

Ángeles de la Concha (Catedrática de Literatura Inglesa UNED) 
Marta Cerezo (Profesora Asociada de Literatura Inglesa UNED);  
Amparo Serrano de Haro (Escritora y Profesora Titular de Historia del Arte 

UNED);  
María Naredo (Amnistía Internacional. Campaña 'No más violencia contra 

las mujeres'). 
 
 SHAKESPEARE EN LA IMAGINACIÓN CONTEMPORÁNEA. REVISIONES Y 

REESCRITURAS DE SU OBRA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-07-2003   

Participante/s:  

  Ángeles de la Concha, Profesora de Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas UNED;  

Jesús Cora Alonso, Profesor Asociado UNED;  
Marta Cerezo Moreno, Profesora Asociada UNED;   
Ana Isabel Zamorano Rueda, Profesora Asociada UNED. 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 
 
 MUJER: TÚ VALES MUCHO. ESCUCHA Y RECUERDA, LA VIDA ESTÁ SONANDO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/06/2012 

Participante/s:    

Pilar Lago Castro, profesora de Educación (UNED); Natividad Hernández-
Claverie Gala, psicóloga de la Comisión de investigación de malos tratos 
a mujeres). 

 
 LOS CENTROS DE APOYO A MUJERES MALTRATADAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/06/2012 

Participante/s:    

Pilar Lago Castro; Natividad Hernández-Claverie Gala, psicóloga de la 
Comisión para la investigación de 

mujeres maltratadas). 
 
 PROBLEMAS SOCIALES DE NUESTRA ÉPOCA. VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 28/04/2012 

Participante/s:    

Mª Violante Martínez Quintana, profesora de Sociología (UNED). 
 
 LITERATURA Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13-02-2012 

Participante/s:    

Ángeles de la Concha Muñoz. Catedrática de Literatura inglesa, 
Departamento de Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas (UNED). 

 
 LAS MUJERES EN EL CINE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 26-11-2011 

Participante/s:    

Josefina Martínez Álvarez, profesora de Historia 
Contemporánea, (UNED). 



 
 

 
 
 

 
 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL « FICHA REALIZADA EN 2012» 
- DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACIÓN Y MEDIATECA, CEMAV- 

 ÍNDICE 
 

 
 COMO PERCIBEN Y AFRONTAN DIFERENTES COLECTIVOS DE MUJERES LA 

DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/04/2011 

Participante/s:    

García Ael, Mª Cristina (Psicología Social y de las Organizaciones de la 
UNED); 

Nouvillas Palleja, Encarnación (Psicología Social y de las Organizaciones de 
la UNED) 

 
 MUJERES Y NIVELES DE DISCRIMINACIÓN EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 06/02/2011 

Participante/s:    

Bardisa Ruíz, Teresa (Didáctica, Organización .Escolar y Didácticas 
.Especiales de la UNED); 

Val Cid, Consuelo del (Sociología Ide la UNED); 
García de Cortázar Nebreda, Mª Luisa (Sociología I de la UNED). 

 
 MALOS TRATOS Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 31/01/2011 

Participante/s:    

San Segundo Manuel, Teresa (Derecho Civil de la UNED); 
García Picazo, Paloma (Ciencia Política y de la Administración de la UNED); 
Escudero Nafs, Antonio; 
Pérez del Campo Noriega, Ana Mª. 

 
 LOS PROFESIONALES ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/01/2011 

Participante/s:    

San Segundo Manuel, Teresa (Derecho Civil de la UNED); 
Teubal, Ruth, catedrática de Introducción a la Violencia Familiar, 

Universidad de Buenos Aires (Argentina). 
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 ERRORES POLÍTICO-LEGISLATIVOS EN RELACIÓN CON LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 10/04/2010 

Participante/s:    

Luis Rodríguez Ramos, catedrático Derecho Penal  de la UNED. 
 
 EL ORIGEN Y LA TRANSMISIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 03/03/2010 

Participante/s:    

Teresa San Segundo Manuel, profesora de Derecho Civil  de la UNED; 
Paloma García Picazo, profesora de Ciencia Política y de la Administración  

de la UNED. 
 
 LA DENUNCIA DE LOS ROLES DE GÉNERO DURANTE EL FRANQUISMO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 09/01/2010 

Participante/s:    

Montejo Gurruchaga, Lucía (Literatura Española y Teoría de la Literatura de 
la UNED) 

 
 BALANCE DEL MOVIMIENTO FEMINISTA.  

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/01/2010 

Participante/s:    

Jaime Pastor Verdú, profesor de Ciencia Política y de la Administración  de 
la UNED; 

Yolanda Iglesias Ferrero, Asamblea Feminista de Madrid. 
 
 TRAMPAS, INJUSTICIAS Y DESIGUALDADES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/12/2009 

Participante/s:    

Bardisa Ruíz, Teresa (Didáctica, Organización .Escolar y Didácticas 
.Especiales de la UNED); 

San Segundo Manuel, Teresa  (Derecho Civil de la UNED) 
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 LA IGUALDAD COMO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 06/12/2009 

Participante/s:    

Jiménez Fernández, Carmen (Métodos de Investigación y  Diagnóstico en 
Educación  I de la UNED) 

 
 XI EDICIÓN DEL PREMIO ELISA PÉREZ VERA . 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/03/2009 

Participante/s:    

Celia Amorós Puente, catedrática de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
 EDUCACIÓN Y GÉNERO. EL CONOCIMIENTO INVISIBLE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/03/2009 

Participante/s:    

Jiménez Fernández, Carmen (Métodos de Investigación y  Diagnóstico en 
Educación  I de la UNED); 

Pérez Serrano, Gloria (Tª de la Educación y Pedagogía Social de la UNED) 
 
 MENOS FLORES Y MÁS RESPETO: INDICADORES DE VIOLENCIA EN LAS FASES 

INICIALES DE LA RELACIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/02/2009 

Participante/s:    

Martorell Ypiens, José Luis  (Psicología Básica II de la UNED) 
 
 MENOS FLORES Y MÁS RESPETO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/02/2009 

Participante/s:    

José Luis Martorell Ypiéns, profesor de Comunicación Humana de la UNED 
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 FEMINISMO EN EL MUNDO GLOBAL (I Y II). 

Programa de radio. Fecha de emisión: 27/02/2009, 06/02/2009 

Participante/s:    

Antonio García Santesmases, profesor de Filosofía  de la UNED; 
Francisco José Martínez Martínez, profesor de Filosofía  de la UNED; 
Amelia Valcárcel Bernaldo de Quirós, profesora de Filosofía y Filosofía 

Moral y Política  de la UNED. 
 
 
 ¿POR QUÉ ELEGIR A UNA MUJER? VENTAJAS E INCONVENIENTES DE LOS 

"PROGRAMAS DE DISCRIMINACIÓN POSITIVA". 

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/01/2009 

Participante/s:    

Osca Segovia, Amparo (Psicología Social y de las Organizaciones de la 
UNED); 

Sánchez Fernández, Juan Ignacio  
 
 LOS SUJETOS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/01/2009 

Participante/s:    

San Segundo Manuel, Teresa (Derecho Civil de la UNED); 
Escudero Nafs, Antonio. 

 
 MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/04/2008 

Participante/s:    

San Segundo Manuel, Teresa (Derecho Civil de la UNED); 
Balseiro Expósito, Ana. 

 
 GLOBALIZACIÓN, DESIGUALDAD SOCIAL Y GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/04/2008 

Participante/s:    

Martínez Quintana, Violante (Sociología III (Tendencias Sociales) de la 
UNED) 
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 TIPOS DE GÉNERO COMO CONDICIONANTES DEL PROGRESO SOCIAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/03/2008 

Participante/s:    

Conde Pastor, Montserrat (Psicología Básica II de la UNED); 
Callén Amador, Pilar. 

 
 GÉNERO, FAMILIA Y TRABAJO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/02/2008 

Participante/s:    

Jurado Guerrero, Teresa  (Sociología II (Estructura Social) de la UNED) 
 
 VIOLENCIA DE GÉNERO DESDE EL PUNTO DE VISTA PSICOLÓGICO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/01/2008 

Participante/s:    

Moreno Martínez, Francisco Javier  (Psicología Básica I de la UNED); 
Pérez Granados, Carmen Rosa 

 
 FEMINISMO DE LA IGUALDAD Y EL FEMINISMO DE LA DIFERENCIA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 11/05/2007 

Participante/s:    

Martínez Martínez, Francisco José (Filosofía y Filosofía Moral y Política de 
la UNED); 

Amorós Puente, Celia (Filosofía y Filosofía Moral y Política de la UNED). 
 
 EDUCACIÓN, DIVERSIDAD DE LOS MÁS CAPACES Y ESTEREOTIPOS DE GÉNERO 

Programa de radio. Fecha de emisión: 11/03/2007 

Participante/s:    

Jiménez Fernández, Carmen (Métodos de Investigación y  Diagnóstico en 
Educación  I de la UNED); 

 
 INVESTIGACIONES DE GÉNERO VERSUS INVESTIGACIONES DE MUJERES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 06/05/2006 

Participante/s:    

Velasco Maillo, Honorio Manuel (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Hernández Corrochano, Elena. 
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 EDUCACIÓN, CAPACIDAD Y GÉNERO. UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN I+D. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/04/2006 

Participante/s:    

Jiménez Fernández, Carmen (Métodos de Investigación y  Diagnóstico en 
Educación  II de la UNED) 

 
 MOTIVACIÓN SEXUAL: GÉNERO Y SEXO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/11/2005 

Participante/s:    

Domínguez Sánchez, Francisco Javier (Psicología Básica II de la UNED); 
Jiménez Sánchez, Pilar (Psicología Básica II de la UNED); 
Lasa Aristu, Amaia (Tratamientos Psicológicos de la UNED). 

 
 EDUCACIÓN Y TRABAJO DE LA MUJER. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 30/10/2005 

Participante/s:    

Bardisa Ruíz, Teresa (Didáctica, Organización .Escolar y Didácticas 
.Especiales de la UNED); 

Sacristán Lucas, Ana (Didáctica, Organización .Escolar y Didácticas 
.Especiales de la UNED); 

García de Cortázar Nebreda, Mª Luisa (Sociología I de la UNED);  
Osborne Verdugo, Raquel (Sociología III (Tendencias Sociales) de la 

UNED); 
 
 VIOLENCIA DE GÉNERO, UNA LACRA SOCIAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/05/2005 

Participante/s:    

Herranz Ybarra, Pilar (Psicología Evolutiva y de la Educación de la UNED); 
Ruiz Castillo, Piedad. 
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WEBS RELACIONADAS 
 
 
Instituto de la Mujer: 
http://www.inmujer.gob.es/ss/Satellite?pagename=InstitutoMujer%2FPage%2FIM
UJ_Home 
 
Fundación Española para la Ciencia y Tecnología FECYT: 

http://www.fecyt.es/fecyt/home.do;jsessionid=A05FAA85323222F6B2C6744
B9C1B260E 
Mujer y ciencia. La situación de las mujeres investigadoras en el Sistema 
Español de Ciencia y Tecnología 
http://www.fecyt.es/fecyt/detalle.do?elegidaSiguiente=&elegidaNivel3=;Sal
aPrensa;publicaciones;estudiosinformes&elegidaNivel2=;SalaPrensa;publicac
iones&elegidaNivel1=;SalaPrensa&tc=publicaciones&id=Mujer%20y%20cien
cia%20segunda%20edicion 

 
Página web oficial de Oberlin Collegeb (Primera Universidad que admite a mujeres 
en 1830): 
http://new.oberlin.edu/ 
 
Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma educativa  1970: 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1970-852 
 
José Luis Villar Palasí / CSIC: 
http://www.csic.es/web/guest/galeria-de-
presidentes?p_p_id=contentviewerservice_WAR_alfresco_packportlet&p_p_lifecycle
=1&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-
1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_contentviewerservice_WAR_alfresco_packpo
rtlet_struts_action=%2Fcontentviewer%2Fview&_contentviewerservice_WAR_alfres
co_packportlet_nodeRef=workspace%3A%2F%2FSpacesStore%2F5856f601-d11b-
49a0-83ed-7ce2254578e9&contentType=article 
 
Proyecto de Ley General de Educación (Villar Palasí, 1970) (Archivo sonoro): 
http://www.youtube.com/watch?v=ivJ-UDuOdXA 
 
Cortometraje de animación "Centenario del Acceso de las Mujeres a las 
Universidades Españolas 1910-2010" (Universitat de Lleida): 
http://www.cdp.udl.cat/home/index.php/es/component/content/article/115-prueba 
 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: 
http://www.msssi.gob.es/ssi/portada/home.htm 
 
Instituto Europeo de la Igualdad de Género: 
http://europa.eu/legislation_summaries/employment_and_social_policy/equality_b
etween_men_and_women/c10938_es.htm 
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Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género. 
http://www.boe.es/boe/dias/2004/12/29/pdfs/A42166-42197.pdf 
 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/23/pdfs/A12611-12645.pdf 
 
Le Monde Diplomatique / Conferencia “Unas relaciones femenino-masculino 
perfectas“ (a cargo de Teresa Forcades i Vila): 
http://www.monde-diplomatique.es/?url=mostrar/pagLibre/?nodo=7a68248d-
ec15-4ea3-872a-63e94f18a156 
 
ONG Mujeres Construyendo un Mundo Igualitario: 
http://www.mujeresmundoigualitario.org/ 
 
Comisión para la Investigación de Malos Tratos a Mujeres: 
http://www.malostratos.org/ 
 
Fundación UNED, programa modular: Los malos Tratos y la Violencia de Género: 
http://www.fundacion.uned.es/cursos/derecho/modular/malos-tratos/ 
 
Observatorio de la Violencia de Género, Fundación Mujeres: 
http://www.observatorioviolencia.org/ 
 
Comisión para la investigación de los malos tratos a mujeres: 
http://malostratos.org/ 
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FILMOGRAFÍA  
 
CITADA EN EL PROGRAMA: 
 
“La pasión de Juana de Arco” (1928), C. Dreyer 
 
“The Lost World” (1925), Harry O. Hoyt 
 
“La joven Jane Austen” (2007),  Julian Jarrold 
 
“Orgullo y Prejuicio” (2005),  Joe Wright (basada en la novela homónima de Jane 
Austen) 
 
“Sentido y Sensibilidad” (1995), Ang Lee (basada en la novela homónima de Jane 
Austen) 
 
“Jane Eyre” (1995), Franco Zeffirelli 
 
“Orlando” (1992), Sally Potter 
 

 
 
 
“La tía Tula” (1964), Miguel Picazo 
 
“Calle mayor” (1965), Juan Antonio Bardem 
 
“El color púrpura” (1985),  Steven Spielberg 
 
“Tomates verdes fritos” (1991), Mary-Louise Parker y Mary Stuart Masterson 
 
“Solas” (1999), Benito Zambrano 
 
“Las horas” (2002) por Stephen Daldry 
 
“Te doy mis ojos” (2003),  Icíar Bollaín 
 
“Agua” (2005),  Deepa Mehta 
 
“Persépolis” (2007), Vincent Paronnaud 
 
“Agora” (2009), Alejandro Amenábar 
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BIBLIOGRAFÍA 
 
 
REFERENCIA BIBLIOGRÁFICA: (CITADA EN EL PROGRAMA) 
 
Wollstonecraft, Mary (1996) A Vindication of the Rights of Men.  Prometheus Books,  
ISBN 1573921068, 9781573921060 
 
Wollstonecraft, Mary (1996) A Vindication of the Rights of Woman. Courier Dover 
Publications,  ISBN 0486290360, 9780486290362 
 
Instituto de la Mujer (1987) I Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres: 
1988-1990. Madrid: Autor. 
 
Instituto de la Mujer (1993) II Plan para la Igualdad de Oportunidades de las 
mujeres 1993-1995. Madrid: Autor. 
 
Instituto de la Mujer (1993) La Educación no sexista en la reforma educativa. 
Cuaderno de Educación No Sexista, nº 1. Madrid: Ministerio de Asuntos Sociales 
 
Instituto de la Mujer (1997) III Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y 
Mujeres, 1997-2000 Madrid: Autor. 
 
Instituto de la Mujer (2003) IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y 
Mujeres, 2003-2007. Madrid: Autor. 
 
Ministerio de Educación y Ciencia (1969). La educación en España. Bases para una 
política educativa. Madrid: Autor. 
 
Ministerio de Asuntos Sociales. Instituto de la Mujer (1993) La educación no sexista 
en la reforma educativa. Madrid: MEC. 
 
 
 
PUBLICACIONES DESTACADAS DEL AUTOR/ES O PARTICIPANTE/S (UNED): 
 
 
Ángeles de la Concha Muñoz: 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,847010&_dad=portal&_schema=PO
RTAL 
 
De la Concha, Ángeles. (Coord.). El Sustrato cultural de la violencia de género. 
Literatura, arte, cine y videojuegos. Autora de la Introducción y el capítulo “En el 
umbral de una nueva poética: cambios en la representación literaria de la violencia 
de género”, pp. 7-18 y 143-172, respectivamente. Madrid: Síntesis, 2010. 
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De la Concha, Ángeles y Marta Cerezo. Ejes de la Literatura Inglesa Medieval y 
Renacentista. Madrid: Editorial Universitaria Ramón Areces, 2010. 
 
De la Concha, Ángeles y Gretchen Dobrott. English Literature in the Second Half of 
the Twentieth Century. Madrid: UNED, 2006. 
 
De la Concha, Ángeles (Coord.). Shakespeare en la imaginación contemporánea. 
Revisiones y reescrituras de su Obra. Autora de la Introducción y los capítulos 
“El poder de lo excesivo frente a los excesos del poder: Falstaff de Robert Nye” e 
“Indigo de Marina Warner: una (re)versión de The Tempest”, pp. 9-17, 68-87 y 
205-233, respectivamente. Madrid: UNED, 2004 
 
De la Concha, Ángeles y Raquel Osborne (Coords.) Las mujeres y los niños 
primero. Discursos de la maternidad. Coautora con Raquel Osborne de la 
Introducción, y autora del capítulo “La figura materna: un problema transcultural. 
Reflexiones sobre su representación en la novela de autoría femenina”, pp. 23-42 
y 155-178, respectivamente. Barcelona: Icaria, 2004. 
 
 
Celia Amorós Puente: 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,25434616&_dad=portal&_schema=
PORTAL 
 
Amorós Puente, Celia (1995)  Hacia una crítica de la Razón patriarcal. Barcelona, 
Anthropos, 1985. Segunda edición, Anthropos, 1991. 3ª edición, Círculo de 
lectores. 
 
Amorós Puente, Celia (1987)  Sören Kierkegaard o la subjetividad del caballero, 
Barcelona, Anthropos. 
 
Amorós Puente, Celia (1990)  Mujer, participación y cultura política. , Buenos Aires, 
ediciones de la Flor.  Reedición (2003) con el título de Feminismo; igualdad y 
diferencia, México, Libros del P.U.E.G, U.N.A.M., 1994. 3ª edición. 
 
Amorós Puente, Celia (1997)  Tiempo de feminismo. Sobre feminismo, proyecto 
ilustrado y posmodernidad. Madrid, Cátedra, Col. Feminismos. 
 
Amorós Puente, Celia (2000)  Feminismo y Filosofía. Madrid, Edit. Síntesis. 
 
Amorós Puente, Celia (2001)  Diáspora y Apocalipsis. Estudios sobre el nominalismo 
de J. P. Sartre. Valencia, Eds. Alfons el Magnánim. 
 
Amorós Puente, Celia: Sartre. Introducción y Antología de textos. Editorial 
Anthropos. 
 
Amorós Puente, Celia (2004)  La gran diferencia y sus pequeñas consecuencias... 
Para la emancipación de las mujeres.  Madrid, Cátedra, Colección Feminismos. 
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sta Guía tiene como punto de partida un mensaje clave 
para el futuro de nuestra sociedad: conseguir la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres con el objetivo de que desapa-
rezca la discriminación por razón de sexo, es imprescindible no 
solamente para la evolución social y económica sino también para 
el establecimiento de unas relaciones humanas constructivas. 


Hombres y mujeres necesitamos reflexionar sobre los orígenes y 
consecuencias de la discriminación por razón de sexo sobre todo 
porque ya no es posible creer que las desigualdades son ‘normales’ 
y que las injusticias ‘siempre estarán ahí’. Las personas, las adminis-
traciones públicas, las empresas y organizaciones laborales, cada 
una en su medida y en el desarrollo de sus actividades, deben y 
pueden participar en la creación de una sociedad más equitativa. 


Comprender qué es la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres para poder contribuir al desarrollo de nuestra 
sociedad, éste es el lema de la Guía que tienes en tus manos y 
que se compone de cinco Unidades y un Anexo:


 En la Unidad 1 se abordan los conceptos que nos ayudan a 
entender por qué la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres es tan importante para el progreso de nuestra so-
ciedad y cómo se pone en marcha su desarrollo.
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 La Unidad 2 explora uno de los campos principales en los 
que se manifiesta el sexismo y muestra el gran potencial que 
tiene el uso no sexista de la comunicación y sus medios para 
la transformación de nuestra sociedad.


 En las Unidades 3 y 4 se presenta la realidad de mujeres y 
hombres en relación con el trabajo, así como en otros ámbitos 
tales como la educación, la participación política y los usos 
del tiempo.


 La Unidad 5 explica que la violencia de género es consecuencia 
de la desigualdad entre mujeres y hombres y nos cuenta sus 
causas, cómo detectarla y cómo combatirla.


 En el Anexo se puede encontrar, en primer lugar, información 
sobre lugares y documentos en los que es posible profundizar 
en el conocimiento adquirido en las unidades; también se 
incluyen actividades prácticas para realizar en grupo.


¿Cómo utilizar la Guía?


Esta Guía tiene forma de cuaderno de trabajo y está pensada 
para que sea utilizada en cursos de formación.  Estas son 
algunas recomendaciones para su uso:
 Se debe seguir el orden de lectura de las unidades ya que 


están construidas para una comprensión progresiva.  
 Cada unidad avanza a través de pequeños capítulos estruc-


turados en un texto explicativo acompañado de propuestas 
para la reflexión sobre las ideas que se van exponiendo. 


 Compartir las ideas y sobre todo los resultados de las re-
flexiones y las actividades prácticas realizadas en el grupo 
con otras mujeres, con la familia, amistades, es siempre 
enriquecedor y puede aportar algunas sorpresas....
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Cuántas veces hemos oído decir: ‘los niños son más bru-
tos pero más nobles’ o bien ‘las niñas son más listas pero más 
malas’?


Mensajes de este tipo son la base de un sistema de valores y 
creencias sobre el que construimos nuestras identidades como 
hombres y mujeres. Nuestro modelo de sociedad se transmite 
de generación en generación mediante lo que llamamos proceso 
de socialización en el que las personas asimilan y hacen suyos 
los elementos culturales y sociales que favorecen y garantizan 
la adaptación e integración en la sociedad. 


Este proceso de socialización es distinto según el sexo de las 
personas, asignando modelos diferentes para las mujeres y los 
hombres en función de lo tradicionalmente establecido para unos 
y otras. El conjunto de cualidades y características psicológicas y 
físicas que una sociedad asigna a hombres y mujeres constituye lo 
que se llama estereotipos de género que son como etiquetas que 
nos ponen al nacer, por ejemplo: las CHICAS son más sensibles 
que los chicos; los CHICOS son más duros que las chicas.


Hombres y mujeres:
diferentes pero iguales


en derechos


¿


1.
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Estos estereotipos impulsan a las personas a desempeñar tareas 
y funciones así como a tener comportamientos considerados pro-
pios de hombres o de mujeres por el mero hecho de pertenecer 
a uno u otro sexo. Es lo que llamamos roles de género que por 
ejemplo nos hace ver como sorprendente que el hombre coja 
permiso laboral para cuidar a su criatura recién nacida en vez 
de la mujer.


Observa a tu alrededor los comportamientos y juegos 
de niñas y de niños.
Ahora compáralos con la división de tareas y funciones 
de hombres y mujeres adultas.


Estos estereotipos y roles de género hacen que las expectativas 
de futuro de las personas, es decir los planes de vida a nivel 
profesional, sentimental, económico..., que la persona va constru-
yendo, se vean determinados por los modelos que nos imponen 
y no de lo que seríamos capaces o muchas veces desearíamos. 
Por ejemplo, a la hora de elegir una carrera es poco frecuente que 
una chica escoja una ingeniería, ya que se considera que son los 
chicos los que sirven para profesiones científicas; de esta manera 
nos encontramos con que en este tipo de profesiones hay mayoría 
de CHICOS, mientras que las CHICAS suelen optar por estudios 
y carreras relacionadas con las ciencias sociales, la sanidad, las 
humanidades..., más “apropiadas” para las mujeres.


A lo largo de la historia de la humanidad las diferencias biológicas 
entre los sexos se han traducido en desigualdades entre hom-
bres y mujeres a la hora de participar en la sociedad, resultando 
las mujeres las más desfavorecidas ya que, por lo general, se le 
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concede un valor más alto a lo que tradicionalmente “debe hacer” 
un hombre que a lo que “debe hacer” una mujer. 


Haz una encuesta. Pregunta a algunas personas, hom-
bres y mujeres, qué es más importante: ¿tener un em-
pleo y un sueldo o atender a las personas mayores y a 
las criaturas?


Las mujeres tienen menos independencia económica ya que 
participan menos o en  peores condiciones que los hombres 
en el mercado laboral; sin embargo,  trabajan cuidando a las 
personas de su familia y realizando las tareas domésticas.  Si, 
además, trabajan fuera de casa, tienen que asumir los dos traba-
jos porque todavía los hombres no comparten el trabajo familiar 
y doméstico.


Tampoco participan de igual manera que los hombres en la vida 
social y política donde se toman las decisiones sobre el futuro y la 
evolución de nuestra sociedad. Si observamos a nuestro alrededor, 
podemos ver que, en general, las mujeres participan menos en 
todas aquellas actividades relacionadas con la esfera pública pero 
llevan todo el peso del trabajo doméstico y del cuidado familiar. 


Para explicar las razones por las que las diferencias biológicas 
entre los sexos se transforman en desigualdades se utilizan dos 
conceptos básicos: el sexo y el género. Mientras que el sexo 
se refiere a las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, 
el género explica que las desigualdades entre las mujeres y los 
hombres se construyen socialmente, varían según las culturas y 
los tiempos históricos y, por lo tanto, podemos modificarlas. 
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Sólo las mujeres pueden dar a luz y esto es un hecho 
biológico, pero... y cuidar a las criaturas: ¿se pueden 
compartir estas tareas entre hombres y mujeres?


Para que mujeres y hombres podamos desarrollarnos como per-
sonas libres e independientes, debemos compartir obligaciones y 
derechos. Las desigualdades entre mujeres y hombres no resul-
tan beneficiosas para nadie porque dificultan el desarrollo de 
las cualidades de las personas y, por lo tanto, mantienen una 
situación injusta y frenan el desarrollo de nuestra sociedad.
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Cuántas mujeres son directoras de una gran multinacional, 
presidentas de gobierno de un país, premios Nobel, o investiga-
doras de reconocido prestigio...?


La Igualdad de derechos entre mujeres y hombres está reco-
nocida en los textos de las Constituciones de los países de la 
Europa occidental. Casi todos estos países incluyen el principio 
de igualdad como un derecho fundamental de las personas que 
no pueden ser discriminadas por razón de sexo, raza, religión...


Busca en nuestra Constitución los artículos 1, 9 y 14 y 
observa si hacen referencia o reconocen el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.  


Como oposición al término igualdad tendríamos el término dis-
criminación, que significa separar, distinguir, diferenciar con la 
intención de que una de las partes se beneficie más que la otra.


La discriminación directa implica dar trato de inferioridad a una 
persona o colectividad por motivos de sexo, raciales, religiosos, 


¿


2. La Igualdad legal
no implica la Igualdad real
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políticos, etc. Hoy en día es muy difícil encontrar un caso de lo 
que llamamos discriminación directa ya que está penalizada por 
la ley.


Afortunadamente, ya casi no es posible ver un anuncio 
de trabajo en el periódico en el que se diga:
“Se necesita director de sucursal. Se busca un hombre 
que disponga de coche...”


Sin embargo, no es tan raro encontrar casos de discriminación 
indirecta ya que a pesar de que muchas leyes, normas o prác-
ticas sociales traten de igual forma a hombres y a mujeres, al 
final tienen como efecto un resultado negativo o desigual para 
las mujeres, porque se parte de una situación de desventaja con 
respecto a la situación de los hombres.


Si una ley de subvenciones para la creación de empre-
sas tecnológicas no tiene en cuenta las diferencias de 
partida en la participación entre mujeres y hombres en 
el campo científico y tecnológico...¿a dónde irá a parar 
el dinero de la subvención mayoritariamente?


Actualmente la igualdad está reconocida a nivel jurídico (igual-
dad formal o legal), de tal forma que las leyes ofrecen un igual 
tratamiento a hombres y mujeres; sin embargo, y a pesar de que 
existe este reconocimiento desde un punto de vista formal, esto 
no significa que exista una igualdad real. 


La sociedad lleva siglos practicando la desigualdad entre hom-
bres y mujeres y los usos y costumbres tienden a mantener 
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esta situación; las leyes y normas penalizan la discriminación 
por razón de sexo pero es necesario trabajar por un cambio pro-
fundo en nuestros valores e ideas que hacen que se mantengan 
las desigualdades.


¿Alguna vez te han rechazado en un puesto de trabajo 
sabiendo que reunías el perfil que pedían para el mis-
mo y, aunque no lo puedes demostrar, tu sabes que el 
hecho de tener hijos o hijas menores o estar casada te 
ha perjudicado durante la entrevista porque se ha dado 
por hecho que tendrás menos disponibilidad o faltarás 
con más asiduidad a tu trabajo para atender tus respon-
sabilidades familiares? 


Para conseguir la igualdad real es necesario trabajar por ella. 
Cada persona, entidad y organización tiene la posibilidad de cam-
biar ideas y formas de actuar de modo que podamos disfrutar 
cada vez más de una sociedad mejor organizada y más justa. 


Los beneficios de trabajar por la igualdad son muy evidentes ya 
que en una situación de igualdad de oportunidades, mujeres y 
hombres pueden realizarse intelectual, física y emocionalmente, 
teniendo la posibilidad de desarrollar sus capacidades. Esta situa-
ción hace posible la transformación y el cambio, no solamente 
en las relaciones humanas sino también en el entorno en el que 
vivimos en todas sus facetas: la familia, el trabajo, la salud, el 
medio ambiente, etc.


En este sentido, el interés que nuestras sociedades muestran por 
la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres 
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ha ido cambiando con el tiempo; se ha pasado de considerar que 
la igualdad únicamente afectaba a las mujeres a ser considerada 
como un aspecto central del desarrollo de la vida política, social 
y económica. También nos hemos hecho conscientes de que no 
solamente es necesario cambiar y crear leyes y normas que regulen 
las relaciones en esos ámbitos sino que debemos trabajar por con-
seguir la igualdad en la vida diaria, en la familia, en el trabajo...


Algunas empresas han comenzado a comprometerse 
con la conciliación de la vida familiar y laboral de sus 
empleados y empleadas promoviendo medidas de 
flexibilización de la jornada de trabajo, ampliación de 
los permisos de maternidad  y paternidad así como de 
cuidado de personas dependientes, compensación de 
costes de guardería...


¿Conoces alguna persona que se beneficie de esta si-
tuación en una empresa o centro de trabajo? 


¿Qué otras fórmulas se te ocurren para conseguir la 
igualdad real entre hombres y mujeres?
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ara que la igualdad formal sea efectiva y se convierta en 
igualdad real, desde las políticas públicas se desarrollan medidas 
y se ponen en marcha mecanismos y recursos que promueven 
e impulsan en nuestra sociedad el desarrollo de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 


Así surgen las políticas de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres que tienen como finalidad garantizar que las 
mujeres y los hombres puedan participar de forma igualitaria en 
todas las esferas de la vida económica, política, social, de toma 
de decisiones..., y en todas las actividades ya sean educativas, 
de formación, de empleo...


Las políticas de igualdad de oportunidades, se remontan a la se-
gunda mitad del siglo XX y actualmente se están desarrollando 
en casi todos los niveles administrativos y políticos, nacionales, de 
la Unión Europea e internacionales. Por poner algunos ejemplos, 
la ONU, la Unión Europea, las administraciones españolas (a nivel 
general, autonómico y local), han puesto en marcha sus políticas 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres desde el 


P


3.¿Qué son las políticas
y los planes de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres?
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convencimiento de que el desarrollo social y económico de un 
país pasa en la actualidad por un equilibrio en la participación 
de hombres y mujeres en todas las esferas.


La Secretaría General de Políticas de Igualdad, a través 
del Instituto de la Mujer, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales desarrolla la política de igualdad a 
nivel estatal.
¿Existe en tu Ayuntamiento una Concejalía que se 
encargue de la política de igualdad a nivel local? Y en 
el gobierno de tu Comunidad autónoma, ¿existe una 
Dirección General, un Instituto de la Mujer...?


Uno de los instrumentos más conocidos que utilizan los organis-
mos públicos para luchar contra la discriminación y las desigual-
dades son los Planes de Igualdad de Oportunidades. 


En los Planes de Igualdad de Oportunidades se establecen las 
políticas que tienen que ver con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. Recogen, por tanto, un conjunto de 
medidas para conseguir unos objetivos de igualdad en un pe-
ríodo de tiempo determinado que suele ser de varios años. En 
el desarrollo del mismo participan y colaboran diversos niveles 
gubernamentales así como organizaciones no gubernamentales 
y de participación ciudadana.


Lo primero que se debe hacer para elaborar un Plan es cono-
cer bien la realidad de mujeres y hombres y las situaciones que 
provocan las desigualdades, así como el entorno en el que se va 
a poner en marcha. Cuantas más entidades del entorno (aso-
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ciaciones ciudadanas, empresas, sindicatos, etc) participen en 
la puesta en marcha y desarrollo del Plan, más nos acercaremos 
a la realidad social garantizando el éxito del mismo.


Una vez que se conoce la realidad, se está en disposición de 
realizar los siguientes pasos:


 Se establecen los temas o áreas en las que se quiere intervenir


 Se definen los objetivos de igualdad de oportunidades que 
se quieren conseguir por cada área de intervención


 Se concretan las actuaciones que hay que llevar a cabo para 
conseguir cada objetivo de igualdad


 Se determinan los recursos necesarios para llevar a cabo las 
actuaciones, así como los compromisos de organizaciones y 
entidades para desarrollar dichas actuaciones


Algunos de los temas o áreas en los que generalmente se inter-
viene para conseguir la igualdad son: educación, salud, econo-
mía y empleo, poder y toma de decisiones, imagen y medios de 
comunicación, violencia, exclusión social, conciliación de la vida 
familiar y laboral, cooperación para el desarrollo...


Por cada área de intervención hay que definir las prioridades que 
se tienen en función de la situación de la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres y de los recursos de los que se 
dispone. No es lo mismo definir los objetivos y las actuaciones a 
favor de la igualdad en el área de educación en un lugar en el que 
el analfabetismo de mujeres es muy alto que en otro lugar en el 
que hombres y mujeres acceden sin dificultades a la educación y 
existen otros problemas, tales como que las chicas nunca eligen 
formación en campos científicos y técnicos.
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Por último, es necesario insistir en que la búsqueda de colabora-
ción por parte del mayor número de entidades y organizaciones 
es muy importante para asegurar el éxito del Plan. Cuantas más 
participen en la elaboración y diseño del Plan mayor será su nivel 
de responsabilidad y compromiso para lograr que la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres siga avanzando.


¿Sabes si existe algún Plan de igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres en tu municipio? ¿Y en tu 
comunidad autónoma?
(Los textos de los Planes se pueden encontrar en Inter-
net y también en bibliotecas y organismos públicos)
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Te has preguntado alguna vez qué sería de nosotras y no-
sotros si no pudiéramos comunicarnos? 


La comunicación humana es un proceso mediante el cual las 
personas transmitimos información así como nuestros sentimien-
tos y pensamientos. Esta comunicación supone el aprendizaje 
y la utilización de códigos específicos para la transmisión de 
mensajes y experiencias con el objeto de permitir a las personas 
relacionarse entre sí. 


La comunicación verbal, es decir el lenguaje hablado y el escri-
to, es la principal forma de comunicación humana pero también 
existe la comunicación no verbal, que es otra manera de emitir 
mensajes a través principalmente de imágenes, muy utilizada 
en los medios de comunicación, la publicidad y las expresiones 
artísticas.


¿


1. Comunicación
humana y cultura
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Observa una conversación entre varias personas. 


Además de lo que se habla, hay otras muchas cosas que 
nos transmiten mensajes: la forma de vestir, cómo nos 
desenvolvemos en un determinado espacio, la forma de 
tocarnos, de mirarnos, las posturas que adoptamos, el 
ruido del entorno...


En la infancia se nos enseña principalmente a utilizar los códigos 
de la comunicación verbal y no verbal que son los instrumentos que 
nos sirven para relacionarnos con las demás personas y mediante 
los cuales transmitimos de una generación a otra nuestra forma de 
ver el mundo y nuestra cultura (ideas, comportamientos...) 


El código del rosa y el azul. 


Analiza los diferentes comentarios que hacemos las 
personas adultas cuando vemos a una criatura vestida 
de un color o de otro


El lenguaje es el medio de comunicación verbal por excelencia y 
se puede definir como el instrumento principal mediante el cual se 
transmite conocimiento y se representa el mundo en que vivimos. 
Es una herramienta que nos enseña a pensar de un determinado 
modo y que nos sirve como vehículo para relacionarnos.


Con respecto a hombres y mujeres, el lenguaje identifica lo que 
es femenino y lo que es masculino; lo que se nombra y lo que 
no se nombra; lo que está permitido y lo que está prohibido. El 
lenguaje no es por tanto neutral sino que está lleno de matices 
y de intenciones.
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¿Crees que existen diferencias entre ser un “golfo” o 
una “golfa”?


¿Por qué una mujer es una azafata y un hombre es un 
auxiliar de vuelo?


A través del lenguaje, cada sociedad determina un modelo de 
hombre y otro de mujer que viene establecido por la historia y la 
cultura, dando lugar a los estereotipos sexistas que hombres y 
mujeres vamos asimilando inconsciente y sutilmente. 


Cuando somos niños y niñas mediante el proceso de relacionar-
nos con las demás personas (proceso de socialización), y en el 
proceso de aprendizaje, vamos asimilando inconscientemente 
el lenguaje que es la base de nuestro pensamiento y raciocinio. 
El lenguaje es la herramienta de comunicación humana más po-
tente, a través de la cual se transmite el sexismo, que se define 
como el conjunto de actitudes y comportamientos que mantienen 
en situación de inferioridad y subordinación al sexo femenino y 
que está presente en las manifestaciones de la vida social y en 
todos los ámbitos de las relaciones humanas.


¿Nos es indiferente ver a un niño jugar con muñecas y 
cocinitas? ¿Y ver a una niña jugar con camiones? 


Es muy importante por tanto conocer los mecanismos mediante 
los cuales podemos construir un lenguaje que transmita ideas 
de equilibrio e igualdad entre hombres y mujeres ya que esto 
puede cambiar nuestras ideas y mejorar nuestra cultura, influyen-
do además en la manera de pensar de nuestras niñas y niños.  
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¿Cuál de los siguientes anuncios consideras que repre-
senta en igualdad a hombres y mujeres?


Jardinero con expe-
riencia. 


Limpiadoras/es, pre-
cisa empresa de lim-
pieza.


Contrato de trabajo 
parcial de lunes a vier-
nes, 


Contratos tempora-
les, suplencias, even-
tuales...


Marbella Todas las zonas de 
Madrid.


Mientras el lenguaje utilizado en el anuncio de la izquier-
da solo representa a los hombres (creando confusión de 
si sólo desean cubrir el puesto con hombres o simple-
mente el uso del lenguaje empleado es incorrecto), el 
anuncio de la derecha incluye a ambos sexos en igualdad 
de condiciones.
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Piensas que las mujeres que aparecen en los anuncios de 
publicidad son por lo general un reflejo de todas las mujeres de 
nuestra sociedad?


La publicidad que conocemos se crea hace unos 150 años y tiene 
como objetivo principal aumentar las ventas de un producto o 
servicio. Su influencia es innegable en las sociedades actuales 
y sus mensajes están cargados de simbolismos en los que las 
mujeres aparecen casi siempre asociadas a situaciones que por 
lo general no se corresponden con la vida real.


Desde los orígenes de la publicidad, la imagen y el cuerpo de la 
mujer han sido claramente explotados para vender productos, 
transmitiendo determinados mitos o modelos que varían de un 
extremo a otro, de manera que podemos encontrarnos desde 
mujeres agresivas a mujeres sumisas cumpliendo un papel se-
cundario en relación con el hombre.


¿


2. La imagen de las 
mujeres en la publicidad
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Vamos a ver anuncios en la televisión. Apunta en un pa-
pel cuántos anuncios ves de cada uno de los siguientes 
tipos:


 Mujer ama de casa y madre de familia:  dedicada por 
entero a los cuidados de los demás, eficaz pero sin 
esfuerzo porque utiliza avances tecnológicos.


 Mujer como objeto de consumo: símbolo sexual, 
objeto decorativo asociada a productos que van di-
rigidos al hombre y que responden al mensaje de ‘si 
usas este producto conseguirás a estas mujeres’.


 Mujer como profesional: Supeditada al jefe y/o en 
profesiones tradicionalmente femeninas. 


¿Cuántos anuncios presentan una imagen de las mujeres 
como personas independientes con sus propias vidas 
y trabajos?


En los anuncios de publicidad aparece un elevado porcentaje de 
mujeres como amas de casa o como objetos sexuales separán-
dolas del ámbito profesional, mientras que a los hombres se les 
excluye de lo familiar asociándoles siempre a ámbitos profesio-
nales. De esta manera se están reforzando roles y estereotipos 
que limitan las funciones de hombres y mujeres en la sociedad, 
reduciendo sus oportunidades de realizar sus deseos y dirigir 
sus vidas libremente. 


¿Cuántas mujeres vemos en los anuncios conduciendo un tractor? 
¿Cuántas veces hemos visto anuncios en los que se frivoliza la 
imagen de una mujer como directora de una empresa mostrándo-
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la en tareas banales y ajenas a su cargo? Un adecuado tratamiento 
de la publicidad utiliza criterios parecidos para mujeres y para 
hombres en el mensaje que se transmite y presenta a mujeres y 
hombres más reales, acordes con la sociedad y reconociendo la 
diversidad de funciones que ambos sexos pueden desempeñar.


Atraer la atención e impactar son dos de los principios de la 
publicidad, pero ya es hora de que los medios publicitarios se 
responsabilicen de los mensajes y de los modelos que están con-
tribuyendo a construir. Debemos exigir que la publicidad favorezca 
una representación constructiva de las relaciones humanas, 
planteando alternativas más reales e igualitarias entre mujeres 
y hombres; como personas que consumimos podemos evitar la 
compra de productos que tengan detrás campañas publicitarias 
irrespetuosas o que refuercen estereotipos de género, como por 
ejemplo, los anuncios en los que se presenta a las mujeres como 
objetos que pueden ser utilizados al gusto del consumidor o a 
los hombres como brutos y tontos.


Analicemos los anuncios preguntándonos lo siguiente:


¿El anuncio promueve modelos tradicionales de hom-
bres y mujeres en su participación en la vida social, 
política y económica?


¿Muestra a las mujeres como incapaces de controlar 
sus emociones y a los hombres incapaces de controlar 
la agresividad?


¿Presenta el cuerpo de las mujeres como un espacio de 
imperfecciones que hay que corregir planteando mode-
los de belleza imposibles de conseguir?
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¿Sitúa a las mujeres en posiciones de inferioridad o 
dependencia?


Si el anuncio nos parece irrespetuoso, promueve la 
violencia, degrada la imagen de las mujeres y los hom-
bres que presenta... podemos denunciarlo y promover 
el boicot al producto que publicita.







11


Por qué resulta tan difícil decir la médica, la ingeniera, 
la abogada...?


¿Por qué se ridiculizan tanto las fórmulas que incluyen a hombres 
y a mujeres en el lenguaje oral o escrito?


“Señora maestra, ¿Cómo se forma el femenino?


- Partiendo del masculino: la “-o”  final se sustituye por la “-a”.


- Señora maestra, ¿y el masculino cómo se forma?


- El masculino no se forma, existe.
(Anécdota escolar)


Teresa Meana Suárez. 
Porque las palabras no se las lleva el viento. 


Por un uso no sexista del lenguaje


A través del lenguaje representamos el mundo en el que vivimos, 
razonamos, transmitimos ideas y sentimientos. Pero si este len-
guaje solo habla en masculino, es un lenguaje sexista: mujeres 
y hombres no están representados en condiciones de igualdad 
en el mensaje y este hecho contribuye a mantener la desigualdad 
en nuestra sociedad.  


¿


3.Buscando alternativas
para una comunicación verbal
no sexista
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Hay maneras de evitar el sexismo en el lenguaje contribuyendo, 
por un lado, a que éste sea más claro y preciso y, por otro lado, a 
que represente a hombres y mujeres de forma igualitaria. Éstas 
son algunas propuestas para eliminar el sexismo en el uso del 
lenguaje.


Se utiliza el masculino ‘hombre’ para referirse a hombres y mu-
jeres como criterio universal produciendo una invisibilidad de 
las mujeres. Sin embargo, podemos utilizar ‘humanidad’ y ‘ser 
humano’ y así incluimos a hombres y mujeres.


Se dice:  La historia del hombre


Se debe decir: La historia de la humanidad


No se debe utilizar el masculino como representativo de un grupo 
o de una colectividad en la que existen hombres y mujeres. En la 
mayoría de los casos existe lo que se llama un colectivo genérico 
que incluye a los dos sexos: ciudadanía, profesorado, alumnado, 
infancia, personas mayores, etc.


Se dice: Los ciudadanos votaron en las elecciones


Se debe decir: La ciudadanía votó en las elecciones


Si hablamos de profesiones o funciones debemos utilizar el fe-
menino cuando se trate de una mujer.


Se dice: La abogado tomó la palabra


Se debe decir: La abogada tomó la palabra


Si hablamos en general, utilizando la forma impersonal es fácil 
buscar una alternativa al masculino que incluya a hombres y a 
mujeres.
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Se dice: Los que lleguen tarde no podrán entrar


Se debe decir: Quien llegue tarde no podrá entrar


A veces es mejor cambiar la frase o el tiempo verbal. Esto suele 
ocurrir cuando se utiliza el masculino cuando en realidad nos 
estamos refiriendo a un impersonal.


Se dice: El abonado al que llama no existe


Se debe decir: El número que está marcando no existe


Otro  caso de sexismo en el lenguaje es el diferente significado 
de una misma palabra, según se utilice para un hombre o para 
una mujer, cuando el femenino es claramente negativo respecto 
al masculino. 


Ejemplos: hombre público y mujer pública; verdulero y verdulera


Por último, hay que señalar que el uso sexista del lenguaje es in-
correcto desde el punto de vista gramatical, ya que nos confunde 
y hace que no podamos interpretar con exactitud el mensaje: “los 
niños que acaben la tarea pueden salir al recreo” (niños y niñas) 
“los niños que quieran pueden apuntarse al equipo de fútbol” 
(los niños sí, pero las niñas no).


Por consiguiente, un lenguaje no sexista es aquel que:


 NO NOS CONFUNDE CON SU MENSAJE


 INCLUYE Y HACE VISIBLES A AMBOS SEXOS


 VALORA POR IGUAL A MUJERES Y A HOMBRES


 LE DA LA PALABRA A TODO EL MUNDO
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Cuántas veces has oído decir que las mujeres que son ‘amas 
de casa’ no trabajan?


Las mujeres han trabajado siempre y su actividad a lo largo de la 
historia ha resultado fundamental para el desarrollo de los pue-
blos y las familias. Sin embargo, su aportación, frecuentemente, 
permanece oculta e invisible para la sociedad.


En las diferentes épocas y sociedades ha existido una división del 
trabajo en función del sexo, que responde a fenómenos sociales y 
culturales. Esta distribución del trabajo entre hombres y mujeres 
se llama división sexual del trabajo y consiste en la diferencia-
ción que se hace sobre las actividades “que deben realizar las 
mujeres” y las que “deben realizar los hombres”, adjudicando 
diferentes espacios en función del sexo, correspondiendo funda-
mentalmente a las mujeres desarrollar su actividad en el ámbito 
doméstico considerado como reproductivo y a los hombres en 
el ámbito público considerado como productivo. 


¿


La contribución
de hombres y mujeres al trabajo1.
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El ámbito reproductivo o doméstico: Abarca tareas relacionadas 
con la organización y atención a la familia y aquellas derivadas 
del cuidado del hogar (lavar, planchar, cocinar, cuidar a los hijos 
e hijas, cuidar a las personas mayores...). Tiene que ver con acti-
vidades no mercantiles y, por lo tanto, permanece en un segundo 
plano ya que no se cambia por dinero.


El trabajo del ámbito productivo o público: Abarca las tareas rela-
cionadas con la vida económica, política y social. Espacio ocupado 
y adjudicado hasta hoy mayoritariamente por y para los hombres. 
Tiene que ver con las actividades productivas de carácter mercantil 
y en las que se ejerce el poder y, por lo tanto, tienen un valor de 
cambio. Es visible (abogados, albañiles, ingenieros, ministros...).


Se establece, así, una clara separación entre el espacio doméstico 
y el espacio público. De esta forma, lo productivo está masculini-
zado, genera riqueza, es visible socialmente, tiene reconocimiento 
social y proporciona autonomía personal. Por el contrario, el 
trabajo reproductivo está feminizado, no genera riqueza, es invi-
sible socialmente, no tiene reconocimiento social ni proporciona 
autonomía personal y se considera secundario. 


En la actualidad, el trabajo se define como la suma de las apor-
taciones humanas que, junto a los recursos naturales, permite 
obtener los bienes y servicios que necesitan las personas para 
satisfacer sus necesidades.


Las tareas realizadas en el hogar no tienen consideración de 
trabajo a pesar de que cubren necesidades y de que quienes las 
llevan a cabo (fundamentalmente las mujeres), utilicen muchas 
horas para su realización. Se calcula que el 75% del trabajo de-
sarrollado en el mundo no es remunerado y comprende tareas 
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muy variadas como el trabajo doméstico, el trabajo de atención 
y cuidado de personas, el trabajo voluntario, etc.


Haz un ejercicio de reflexión y piensa qué pasaría si nadie 
se ocupara de realizar el trabajo dentro del hogar: cocinar, 
lavar, planchar, ir a la compra, fregar los platos, llevar a 
los hijos e hijas al colegio...


Esta distribución de roles entre mujeres y hombres se mantiene 
en gran medida en la actualidad.  La creciente incorporación de 
las mujeres al mercado laboral no ha sido suficiente para que se 
produzca una incorporación de los hombres al trabajo doméstico 
y de atención y cuidado a las personas dependientes, y esto está 
provocando un grave problema para la calidad de vida de las mu-
jeres, que soportan cada vez más una mayor carga de trabajo, si 
consideramos la suma del trabajo productivo y reproductivo. 


Nos encontramos, por tanto, en un momento en el que las mujeres 
quieren participar del espacio público y tener un empleo, entre otras 
cosas porque éste conlleva la independencia económica y personal; 
esto lleva a muchas mujeres a soportar una doble o triple jornada 
ya que al trabajo doméstico se une el trabajo productivo, y a éste, el 
trabajo realizado por algunas mujeres relacionado con los servicios 
a la comunidad: AMPAS, asociaciones, juntas vecinales...    


¿A cuántos hombres conoces que pidan permiso en el 
trabajo para llevar a sus hijas e hijos a la consulta mé-
dica? 


¿Cuántos hombres se levantan por la noche para atender 
la enfermedad de una persona mayor o dependiente?
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¿Cuántos de ellos van a la reunión del AMPA? 


¿Cuántos participan de las actividades de la asociación 
vecinal de su barrio al finalizar su jornada laboral? 


¿Cuántos se organizan para hacer la compra y la comida 
de toda la semana?


¿Cuántos se preocupan de que toda la familia tenga la 
ropa necesaria para pasar la semana?


¿A cuántas mujeres conoces capaces de organizarse para 
hacer todas estas actividades?


¿Qué pasa cuando no se reparte el trabajo doméstico?


En muchas ocasiones, la falta de reparto del trabajo doméstico 
obliga a las mujeres a tener que elegir entre el trabajo remune-
rado y la familia o intentar hacer ambas cosas a la vez, para lo 
cual las mujeres1:


 Suelen buscar empleos a tiempo parcial para poder seguir 
haciéndose cargo de las responsabilidades familiares. Más 
de un 81% de los contratos a tiempo parcial son de mujeres.


 Suelen buscar ayuda en familiares cercanos (generalmente la 
madre u otra mujer) para que cuiden de sus hijos e hijas. El 38,2% 
de las abuelas cuida de las criaturas a la salida del colegio.


 Suelen prescindir de su propio tiempo libre y espacio para sí 
mismas por la sobrecarga de trabajo. Si se suma el trabajo 
doméstico con el trabajo remunerado y el tiempo dedicado al 


1. Fuente: “Conciliación una condición para la igualdad”. Proyecto Alba Plata en Equal. 
IC Equal. La conciliación de la vida familiar y laboral.
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estudio, las mujeres trabajan 94 minutos diarios más que los 
hombres; en general, la jornada total de trabajo diario de las 
mujeres es un 15% más larga que la de los hombres.2


 Suelen estar menos motivadas en su promoción profesional 
ya que ésta llevaría aparejada una dedicación mayor en detri-
mento de las obligaciones y cuidados familiares.


Un reparto equitativo de responsabilidades familiares y tareas 
domésticas, fomentaría la igualdad entre hombres y mujeres ya 
que facilitaría similares oportunidades de participación social, 
política y/o laboral.
 


2. Fuente: Elaboración de Durán et.al.sobre microdatos de la Encuesta de Empleo del 
Tiempo en España 2002-2003 (Instituto Nacional de Estadística) y de EUROSTAT “How 
Europeans Spend Their Time. Everyday life of  women and men” (datos procedentes 
de encuestas realizadas entre 1998 y 2002).
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Análisis de la situación actual


Como consecuencia de esta división sexual del trabajo y de la 
separación de los espacios productivo y reproductivo aparecen 
durante el siglo XX los conceptos de población activa e inactiva.


De esta forma, el mercado laboral considera población activa a 
aquellas personas en edad de trabajar que están ocupadas (tienen 
un empleo) o están buscando un empleo activamente.


¿Una mujer de 35 años que se apunta al INEM para buscar un 
empleo y entre tanto está realizando un curso de informática 
de la Dirección General de la Mujer para especializarse y obte-
ner más conocimientos se consideraría población activa?


Por el contrario, la población inactiva comprendería a aquellas 
personas en edad de trabajar que no están ocupadas ni están 
buscando empleo.


¿Una mujer de 35 años que es ‘ama de casa’ y se encarga 
del cuidado de sus hijos e hijas y realiza un curso de ar-
tesanía en la asociación de vecinos de su barrio, pero no 


¿Participamos por igual
mujeres y hombres en
el mercado laboral?2.
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se apunta al INEM ni se plantea buscar empleo de forma 
activa se consideraría población inactiva?


Las fuentes estadísticas3 muestran el grado de desigualdad en 
la participación de las mujeres respecto a los hombres en el em-
pleo. Si se estudian las cifras de la EPA (Encuesta de Población 
Activa) que es la fuente principal de datos de empleo en España, 
se observa que todavía estamos lejos de un equilibrio efectivo 
entre hombres y mujeres.


En España algo más del 64% de la población inactiva son mujeres  
frente al 36% de hombres. Por otro lado, el 46,31% de las muje-
res en edad de trabajar son “activas”, es decir están ocupadas 
o en disposición de trabajar, frente al 69,09% de los hombres 
activos.


Muchas mujeres trabajadoras en el ámbito doméstico (amas de 
casa) son consideradas inactivas a pesar del trabajo que des-
empeñan contribuyendo al bienestar familiar. El hecho de que 
las estadísticas no contabilicen el trabajo llevado a cabo dentro 
del ámbito doméstico, es una prueba de la falta de valoración 
e invisibilidad al que se somete este tipo de trabajo realizado, 
mayoritariamente, por las mujeres. 


Piensa cuáles pueden ser los motivos por los que no se re-
conoce el trabajo desarrollado en el ámbito doméstico. 
¿Qué pasaría si se tuvieran que pagar todas las activida-
des que realiza un ‘ama de casa’?


3. Fuente: Instituto de la Mujer del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. Mujeres en Cifras, 
EPA, EUROSTAT y OECD Employment Outlook. 3er Trimestre 2005.
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¿Cuánto se paga a una persona que viene a casa para 
cuidar de un familiar enfermo, mayor, con discapacidad 
o incluso a un menor?
¿Cuándo empezaría y terminaría su jornada laboral?
¿Quién haría ese trabajo mientras la persona se encuentra 
de vacaciones?


Por otro lado, la población activa se divide en población ocupa-
da, si tiene un empleo, o población en paro, si no tiene empleo 
y lo está buscando. A pesar de que actualmente la cifra de paro 
de las mujeres es el doble de la de los hombres, la evolución de 
los datos de ocupación y paro son muy esperanzadores ya que, 
según las estadísticas del Instituto de la Mujer, la participación 
de las mujeres en el mercado laboral aumenta de año en año y 
poco a poco se van estrechando las diferencias entre hombres 
y mujeres. 


Sin embargo, la desigualdad entre hombres y mujeres también 
está presente en las condiciones laborales a las que se enfrentan 
las mujeres ocupadas; estas son algunas de las características 
del empleo de las mujeres:


Menores salarios: Las mujeres de la Unión Europea ganan un 
25% menos de media que los hombres. Las mujeres españolas 
no se libran de esta discriminación ya que el salario medio anual 
de las mujeres es un 28,8% inferior al de los hombres4.
¿Cuántas mujeres conoces que ganen más que sus parejas varo-
nes?


4. Fuente: INE 2002. Encuesta de estructura salarial
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Empleo precario: La temporalidad es especialmente significativa 
entre las mujeres. Más del 80% de los contratos a tiempo parcial 
son ocupados por mujeres, como lo son solamente el 40% de los 
contratos indefinidos. Además, el 99% de las jornadas reducidas 
que se solicitan por obligaciones familiares pertenecen a las 
mujeres.5 
¿Cuántos hombres conoces que hayan pedido una reducción de 
su jornada laboral tras el nacimiento de un hijo o hija para atender  
sus necesidades?


Subempleo: Es un problema que afecta gravemente a las mujeres 
ya que participan mucho más que los hombres en puestos de 
trabajo o sectores de inferior categoría a lo que les correspondería 
por estudios y experiencia profesional. 
¿Cuántas mujeres con carreras universitarias realizan su trabajo 
en un sector que no tiene nada que ver con lo que estudiaron y el 
sueldo no les llega ni para cubrir gastos?


Segregación horizontal: Las mujeres se concentran en el sector 
servicios y en ramas relacionadas con actividades consideradas 
tradicionalmente femeninas: educación, sanidad, servicios a 
la comunidad... Como consecuencia de esta segregación, las 
ocupaciones feminizadas están peor pagadas, produciéndose la 
discriminación salarial; están más saturadas por lo que tienen 
menos oportunidades de acceso al empleo y se reduce su abanico 
de elección profesional. 


5. Fuente: Instituto de la Mujer del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. Mujeres en 
cifras.
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¿Cuántas mujeres de tu entorno han estudiado arquitectura, inge-
niería industrial, fontanería, electricidad... o se han planteado hacer 
un curso de gruista porque tiene muchas salidas?


Segregación vertical: Incluso en aquellos sectores en los que 
son mayoritarias, las mujeres tienen muchas dificultades para un 
desarrollo adecuado de carrera profesional y son elegidas pocas 
veces para  puestos de responsabilidad. 
¿Te has preguntado alguna vez por qué a pesar de que en un hospital 
la mayor parte de las personas que trabajan son mujeres, es muy 
difícil encontrar una directora de hospital o jefa de celadores/as? 
¿Cuántas mujeres son directoras de colegios a pesar de que la 
enseñanza es una profesión feminizada?











15


a igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
aplicada al empleo trata de conseguir una participación equi-
librada de hombres y mujeres en el ámbito laboral evitando de 
esta manera el tratamiento discriminatorio por razón de sexo y 
haciendo efectivo el derecho fundamental de toda persona a ser 
tratada en igualdad de condiciones.


Este reparto equilibrado del empleo entre mujeres y hombres 
exige un cambio profundo en todas las personas así como en 
las estructuras sociales y económicas. Para ello, los organismos 
públicos promueven medidas a través de las políticas de igualdad 
de oportunidades que garantizan la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en la sociedad en general, y en el mercado 
de trabajo en particular.


Por otro lado, estas políticas de igualdad no solamente contribu-
yen a hacer real un derecho fundamental de las personas sino 
que facilitan la mejora de la calidad y la organización del empleo 
por varios motivos:


La igualdad
de oportunidades mejora el 
empleo3.


L
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1. La igualdad de oportunidades aprovecha todo el potencial 
de trabajo de hombres y mujeres para el empleo. La participa-
ción igualitaria de hombres y mujeres en el mercado de trabajo 
permite aprovechar mejor la capacidad de las personas logrando 
que mujeres y hombres se expresen libremente, sin la existencia 
de estereotipos y roles que determinen su forma de comportarse. 
De esta manera, la igualdad de oportunidades permite identificar 
aptitudes6 y actitudes7 de las personas, independientemente de 
los roles y estereotipos adjudicados socialmente


 Mujeres con aptitudes y actitudes para conducir un auto-
bús


 Hombres con aptitudes y actitudes para ser enfermeros


Una conductora de autobús no es contratada por ser 
mujer.


Reflexiona sobre las pérdidas que esto supone para la 
sociedad: para la mujer, que no consigue el trabajo, para 
la empresa, que puede perder una buena conductora...


2. La igualdad de oportunidades mejora el funcionamiento 
de las empresas y de cualquier organización laboral.


Una empresa con una participación equilibrada de hombres y 
mujeres y que no discrimina por razón del sexo de las personas 
tiene las siguientes ventajas:


6. Aptitud: Capacidad de aprovechar toda enseñanza, capacitación o experiencia en 
un determinado ámbito de desempeño. 


7. Actitud: Predisposición de la persona a responder de una determinada manera 
frente a un estímulo. “Disposición del ánimo”, en relación directa con el esfuerzo, la 
voluntad, la atención, la imaginación, el valor, el pensamiento...
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 Aprovecha a las personas por su experiencia y preparación 
por lo que no desaprovecha las capacidades de su plantilla


 Facilita que los hombres y las mujeres de su plantilla puedan 
hacer compatibles sus responsabilidades familiares y pro-
fesionales, de forma que promueve el máximo rendimiento 
del trabajo


 Asegura un buen clima laboral con una plantilla motivada y 
dispuesta para el esfuerzo a favor de la empresa


 Atrae a hombres y mujeres con alta cualificación y compromiso 
que desean formar parte de una empresa que respeta los dere-
chos de las personas y sus necesidades


 Satisface mejor a sus clientes (hombres y mujeres) porque 
mejora sus productos y servicios ya que tiene en cuenta las 
diversas necesidades


 Mejora su imagen como empresa comprometida socialmente 
atrayendo clientes e inversión


En conclusión, se puede decir que una empresa que tiene en 
cuenta la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
es una empresa eficaz y productiva que puede competir con 
ventajas en el mercado.


Piensa en las veces que has visto productos o has tenido 
que utilizar servicios que no se adaptan a las necesida-
des de hombres y mujeres: mesas y otro mobiliario con 
alturas y tamaños solo para hombres, cocinas con una 
distribución de fuegos imposibles de utilizar, cuartos de 
baño sin cubos para deshechos higiénicos.....
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¿Crees que pasaría lo mismo si estos productos y servi-
cios hubieran sido diseñados por equipos formados por 
hombres y mujeres?


¿Qué podemos hacer como personas usuarias y con-
sumidoras de esos productos y servicios? ¿Denunciar, 
reclamar, no adquirirlos...?


Todas las entidades, empresas y personas que conocemos los be-
neficios de una participación equilibrada de mujeres y hombres en 
el mercado de trabajo, podemos y debemos hacer todo lo que esté 
en nuestras manos para que la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres en el ámbito laboral sea un hecho real y respetado; 
no solo es un derecho de mujeres y hombres sino una necesidad 
para el avance de nuestra economía y nuestra sociedad.
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¿Cuánto tiempo dedican los hombres y las mujeres a 
realizar tareas domésticas?1 


Aprendiendo
a compartir el tiempo1.


1. GPI Consultores. Estudio sobre conciliación de la vida familiar y la vida laboral. Ins-
tituto de la Mujer, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Mayo.2005 
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Aunque la estructura familiar está cambiando se sigue espe-
rando que la mujer disponga de todo su tiempo para atender 
al resto de la familia. La madre, independientemente de su edad, 
formación o profesión sigue siendo considerada la responsable 
principal de las tareas domésticas y del cuidado familiar.


A pesar de que muchas mujeres se han incorporado al mercado 
laboral, la dedicación a la familia no ha descendido para ellas, 
produciéndose, en muchos casos, el fenómeno de la “doble o 
triple jornada”2. Esta doble o triple carga de obligaciones es la 
causa fundamental de la desigualdad en el uso del tiempo entre 
hombres y mujeres; una de las consecuencias directas de esta 
falta de tiempo de las mujeres es el descenso de su calidad de 
vida que afecta directamente a su salud física y psíquica por el 
exceso de responsabilidad y presión.


Repartir las responsabilidades familiares supone compartir las 
actividades de cuidado, educación y afecto entre las personas que 
componen la unidad familiar y contribuye, por tanto, a mejorar su 
calidad de vida. Por ello, para equilibrar la sociedad y potenciar 
la igualdad, será necesario distribuir justamente los tiempos de 
vida de hombres y mujeres.


Compartir las tareas domésticas y responsabilizarse del bien-
estar familiar supone un compromiso personal con el desarrollo 
del núcleo familiar en todos los ámbitos: económico, social, sa-
nitario, educativo, afectivo, etc... Por tanto, para lograr que todos 


2. Al trabajo reproductivo (ámbito doméstico) se le suma el trabajo productivo (ám-
bito público) e incluso el trabajo comunitario (reuniones vecinales, ampas, asociacio-
nes...)
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los miembros de la unidad familiar se responsabilicen, se debe 
repartir el tiempo de forma equitativa y debe ser asumido por 
igual entre las personas que integran la familia, no solo en lo que 
se refiere a las tareas domésticas (cocinar, recoger, comprar...) 
sino también en las responsabilidades familiares o reproductivas 
(cuidado y apoyo de personas dependientes, educación afectiva, 
resolución de conflictos generados en la convivencia... )


Reflexiona sobre el uso del tiempo que hacen cada uno 
de los miembros de una familia que conozcas en un día 
laborable cualquiera... ¿y en un día festivo?


Actividad Madre Padre Hija Hijo ...


Sueño
Cuidados personales
Cuidados familiares
Tareas domésticas
Gestiones extrado-
mésticas
Trabajo remunerado
Formación
Voluntariado
Relaciones sociales
Otras actividades
Tiempo libre


¿Todo el mundo participa en todas las actividades?


¿Hay que repartir el tiempo más equitativamente?


¿A todo el mundo le queda el mismo tiempo libre?
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n una clase de gimnasia, ¿cuántas niñas eligen como 
práctica deportiva el fútbol? 


Para alcanzar la igualdad entre los sexos en el ámbito educati-
vo no basta con lograr una proporción igual de niños y niñas en 
las aulas. Una plena igualdad implica que los niños y las niñas 
gocen de las mismas oportunidades para ir a la escuela, que su 
educación se lleve a cabo con métodos pedagógicos adaptados 
a sus necesidades y situaciones de partida pero, sobre todo, una 
educación en igualdad es aquella que está exenta de estereotipos 
y permite el desarrollo de niñas y niños como personas libres. 


Esta educación supone recibir una orientación escolar sin cargas 
sexistas y debe asegurar una duración idéntica para niños y niñas 
así como la adquisición de los mismos conocimientos y títulos 
académicos que, en un futuro, les permitan las mismas oportu-
nidades de empleo e ingresos a igual titulación y experiencia. 


La presencia de las mujeres en el ámbito educativo español ha 
ido variando a lo largo de la historia. Lo que ahora nos parece un 


Algunos ámbitos para 
ejercer la igualdad:
educación y formación


2.
E
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hecho normal y corriente (que las niñas estudien), hasta hace 
muy poco era una situación extraordinaria. ¿Cuántas veces les 
dijeron a nuestras madres, para qué vas a seguir estudiando si 
te vas a casar?


Hasta 1871 en nuestro país las niñas no tenían derecho a una 
educación equivalente a la de los niños, que eran los únicos que 
podían acceder a estudios medios y superiores. Después de la 
guerra civil se anula el derecho a esta educación equivalente que 
se vuelve a recuperar con la Ley General de Educación de 1970. En 
este contexto de normas y costumbres tan difícil, es interesante 
observar a través de las cifras estadísticas, la rápida incorporación 
de las mujeres al sistema educativo.


De acuerdo con los datos del año 2005 ofrecidos por el Instituto 
de la Mujer en “Mujeres en cifras”, el 47,10% de las personas que 
han terminado los estudios secundarios son mujeres, el 49,04% 
de personas que han cursado formación e inserción laboral son 
mujeres, y el 49,97% de las personas que poseen una titulación 
superior son mujeres; el porcentaje de mujeres que han termi-
nado cursos de doctorado es algo más bajo: 35,34% del total de 
personas con doctorado.


Estos datos nos indican la voluntad de las mujeres por incorpo-
rarse a los distintos niveles educativos, llegando a alcanzarse 
niveles muy similares desde la educación primaria hasta los 
niveles superiores.


A pesar de este avance tan espectacular, existen todavía dife-
rencias importantes entre mujeres y hombres en su forma de 
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participar en la educación y la formación, como por ejemplo, a la 
hora de elegir las opciones formativas y las especialidades que, 
posteriormente, influirán en el desarrollo de la carrera profesional. 
De esta forma, las mujeres se inclinan más por opciones de Hu-
manidades y Ciencias Sociales frente a los hombres que suelen 
elegir estudios científico-técnicos.


Desde la igualdad de oportunidades, se busca una educación 
en la que niñas y niños reciban una formación basada en princi-
pios de equidad entre los sexos. Esta formación abre el camino 
para el acceso igualitario al mercado de trabajo de mujeres y 
hombres pero, sobre todo, para el cambio cultural tan necesario 
en la construcción de una sociedad más justa y equitativa.


Piensa en los cambios que se han producido en la edu-
cación desde los tiempos de nuestras abuelas hasta la 
actualidad.


Pregunta a las personas mayores sobre lo siguiente:


 La posibilidad de continuar los estudios dependiendo de 
si eras niña o niño


 Las diferencias entre niños y niñas en el apoyo recibido 
en casa para estudiar lo que se quería  


 Los ejemplos que aparecían en los libros de texto


 Los mensajes que transmitían los profesores y profesoras


 La propia organización de la clase (grupos mixtos o sepa-
ración entre niños y niñas)
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Cuántas mujeres podrías nombrar que hayan destacado en 
el ámbito político, económico e institucional de nuestro país?


Participar significa “tomar parte en una cosa”. La idea de partici-
par tiene mucho que ver con asumir responsabilidades personales 
con respecto a alguna situación concreta. Asumir responsabili-
dades es siempre una buena fórmula para cambiar las cosas, 
implicándonos personal y directamente en ellas.


Sin embargo, a pesar del incremento en la participación social y 
política, las mujeres no participan por igual en los órganos de 
poder y decisión de las diferentes instituciones y entidades por 
lo que la mayoría de las democracias actuales carecen de una 
representación equilibrada entre mujeres y hombres.


¿Cuáles son las consecuencias de que las mujeres ten-
gan menos presencia en los órganos de decisión?
¿Piensas que se defienden y representan por igual los 
intereses y necesidades de las mujeres?


Algunos ámbitos para 
ejercer la igualdad:
participación social y política


3.
¿
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¿No te gustaría que hombres y mujeres decidieran con-
juntamente sobre cómo resolver los problemas?


Por supuesto, las personas que ocupan los puestos de decisión 
(en los ámbitos políticos, económicos, sociales...), son las que 
determinan, en definitiva, el funcionamiento de la sociedad. Si la 
participación es equilibrada, los intereses y las necesidades se 
cubren por igual, pero de lo contrario, los intereses de una parte 
estarán más representados que los de la otra.


Imagina que en tu municipio se ha aprobado la cons-
trucción de una nueva línea de metro con 3 bocas de 
acceso:


¿Crees que se van a tener en cuenta las necesidades de 
movilidad de las mujeres y de los hombres?


¿Son las mismas?


¿Quién se beneficia más del transporte público?


¿Piensas que se va a tener en cuenta la cercanía de las 
bocas de acceso a los colegios de la zona?


¿Y a los mercados o grandes superficies comerciales?


¿Se van a colocar cerca de los centros de salud u hos-
pitales de la zona?


Históricamente, las mujeres han tenido grandes dificultades 
para ser consideradas ciudadanas de pleno derecho. Durante 
los siglos XIX y XX, las mujeres han reivindicado su participa-
ción en los diferentes ámbitos de la sociedad, siendo una de las 
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manifestaciones más emblemáticas la exigencia de su derecho 
a voto. En España este derecho se consiguió por primera vez en 
1931, tras la aprobación del sufragio universal en las Cortes de la 
República. Las mujeres de otros países alcanzaron este derecho 
en diferentes momentos.


País Año


Nueva Zelanda 1893
Australia 1901
Finlandia 1906
Noruega 1913
Dinamarca 1915
Islandia 1915
Rusia 1917
Inglaterra 1918
Alemania 1918
Suecia 1919
Estados Unidos 1920
Irlanda 1922
España 1931
Francia 1945
Italia 1945
China 1947
Canadá 1948
Israel 1948
India 1949
Japón 1950
Méjico 1953
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Egipto 1956
Suiza 1971


Fuente: Instituto de la Mujer, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2003): “Las 
Mujeres en cifras”. Madrid


En España, es a partir de la transición cuando las mujeres se van 
incorporando de una forma constante a la política, observándose 
un número mayor de mujeres afiliadas a los partidos políticos y 
sindicatos.


Actualmente las mujeres se encuentran representadas en todos 
los ámbitos de participación política, sindical, económica, labo-
ral..., sin embargo, a pesar del número elevado de mujeres que 
ocupan puestos intermedios de responsabilidad, son pocas las 
que alcanzan puestos directivos.


El incremento de participación de mujeres en la política va unido 
a un paulatino ascenso en la presencia de éstas en los corres-
pondientes órganos representativos y de gobierno. Además, en 
la Administración pública, donde las pruebas de acceso son im-
parciales, se ha producido un fuerte incremento de la presencia 
de mujeres en altos cargos. 


Resulta significativa la elevada participación de las mujeres en 
el ámbito asociativo. Sin embargo, los únicos datos referidos a 
dicho movimiento son recogidos por el Instituto de la Mujer en 
“Mujeres en Cifras” y hacen referencia a las asociaciones de muje-
res, no recogiéndose el movimiento asociativo mixto. De acuerdo 
con estos datos, hay 2.722 asociaciones de mujeres, de las cuales 
186 son de ámbito estatal y 2.536 son de ámbito territorial. 
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1. La desigualdad
como causa de la violencia
de género


¿Conoces los derechos fundamentales de las personas?


El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de Naciones 
Unidas aprobó la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos en la cual se señala que “toda persona tiene todos los de-
rechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición”. 


1. Derecho a la vida


2. Derecho a la libertad


3.  Derecho a la seguridad; a no ser víctima de amenazas, violen-
cia o agresiones


4. Derecho a igual protección ante la ley.


5. Derecho a protegerse contra toda discriminación


6. Derecho a casarse y formar familia libremente
7. Derecho a poseer y disponer de bienes
8. Derecho a elegir libremente el trabajo
9. Derecho a tener un horario razonable de trabajo
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10. Derecho a igual salario por igual trabajo
11. Derecho a vacaciones periódicas pagadas
12. Derecho a educación elemental y fundamental gratuita
13. Derecho al pleno desarrollo de la personalidad humana
14. Derecho a participar libremente en la vida pública


A pesar de que en muchos países estos derechos fundamentales 
están reconocidos y recogidos en forma de Constituciones, las 
mujeres siguen encontrando muchas dificultades para ejercerlos. 
El origen de esta vulneración de los derechos fundamentales 
se encuentra en la discriminación que sufren las mujeres por 
razón de su sexo y que da lugar a la desigualdad entre mujeres 
y hombres en nuestra sociedad. 


Cuando se considera que los hombres son superiores a las mu-
jeres, y por lo tanto pueden ejercer el poder contra ellas, se están 
vulnerando los derechos fundamentales de las mujeres. En una 
sociedad en la que existe la desigualdad entre mujeres y hombres 
surge la violencia contra las mujeres, que es la consecuencia y 
la manifestación más intolerable de la discriminación sexista.  


Se conoce por violencia la coacción física o psíquica ejercida 
sobre una persona para viciar su voluntad y obligarla a ejecutar 
un acto determinado1. Es, por tanto, una forma de ejercicio de 
poder mediante el empleo de la fuerza ya sea física, psíquica, 
económica, etc... El objetivo de las acciones violentas contra las 
mujeres es, por tanto, el control de la persona y la dependencia 
y subordinación de ésta.


1. Álvarez A. (2002) Guía para mujeres maltratadas, Ed. Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 
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El concepto de violencia de género es relativamente reciente y es 
el que más se adapta a la realidad porque explica que la violencia 
contra las mujeres es la consecuencia de la discriminación y del 
desequilibrio de poder entre mujeres y hombres. Otros términos 
muy utilizados son “violencia doméstica” o también ‘violencia 
intrafamiliar’ pero estas expresiones se limitan a informar sobre 
el lugar en el que se produce la violencia y no especifica aspec-
tos tan esenciales como quién es la víctima, quién es el agresor 
o cuál es el objetivo de esta violencia; por ejemplo, dentro de 
este tipo de violencia se encuadra la agresión entre cónyuges, la 
agresión a menores, la agresión a personas mayores, la agresión 
a personas con discapacidad... 


Además, la violencia contra las mujeres que se produce a manos 
de un compañero o ex-compañero sentimental es una forma 
más de los distintos tipos de violencia que se ejercen contra las 
mujeres. En este sentido, la expresión violencia de género es 
más exacta, ya que define los tres elementos que el  término de 
‘violencia doméstica’ pasa por alto: nos dice que la víctima es una 
mujer, el agresor es un hombre y el objetivo es mantener un orden 
establecido que la víctima (una mujer) ha intentado desmontar. No 
importa si la agresión se ha producido dentro o fuera del hogar o 
si el agresor y la víctima tenían alguna relación entre si.


Cuando la agresión se produce por el marido o compa-
ñero sentimental....


¿En cuántas ocasiones hemos escuchado frases como 
“eso es cosa suya”,”es un problema que tienen que re-
solver entre ellos”, “ahí no nos podemos meter”...?
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La violencia de género es siempre una vulneración de 
los derechos fundamentales de la persona y es necesario 
actuar contra ella. No podemos permanecer impasibles: 
hay que denunciarla y apoyar a las víctimas.
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i tu pareja te dice que no te vuelvas a poner minifalda porque 
vas provocando, ¿pensarías que es un acto de violencia hacia ti o 
que te quiere mucho y no quiere que te ocurra nada malo? 


La violencia hacia las mujeres se manifiesta a través de muchos 
tipos de conductas y no se limita a las agresiones claramente 
manifiestas (físicas, psíquicas, mutilaciones...), sino que abarca 
todas aquellas situaciones de desigualdad y discriminatorias 
que habitualmente aparecen como formas de trato cotidianas y 
normalizadas que padecen las mujeres por el hecho de serlo. Hay 
que diferenciar entre distintas formas de violencia2; algunas de 
estas violencias son:


 Desvalorización: Tratar a la mujer como si fuera un ser inferior, 
criticarla continuamente, hacer que sienta ‘lo poco que vale’ 
con el fin de destruir su autoestima.


 Control y dominio: El agresor pretende conocer en todo mo-
mento dónde está la mujer, con quién... manifestando celos 


2.Distintas formas de violen-
cia contra las mujeres.
El acoso sexual en el trabajo


S


2. Fuente: Esther Ramos. Psicóloga experta en atención a víctimas de violencia 
de género
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y sospechas con el objetivo de controlarla y ejercer dominio 
imponiendo su autoridad.


 Aislamiento social: Impedir que la mujer se comunique o 
participe en actividades sociales con el fin de que no se pueda 
buscar apoyo y se dependa por completo del maltratador.  


 Amenazas: Intimidar con coacciones, tales como quitarle a 
los/las hijos/as, provocarle daño físico e incluso la muerte. El 
objetivo es paralizar a la víctima e impedir que se cuente o se 
denuncie la situación.


 Violencia física y violencia sexual: Atacar la integridad física 
y la sexualidad de la persona con el fin de dominar, doblegar 
y humillar a la mujer. Como consecuencia la víctima sufre 
pánico, terror, desesperanza, indefensión y humillación.


 Chantaje emocional: El agresor manifiesta reiteradamente 
lo desdichado que es con el propósito de infundir lástima y 
manejar a la mujer que se siente culpable si deja de hacerse 
cargo de la vida del otro.


Habrás oído muchas veces casos de mujeres muertas a 
manos de sus parejas que llevaban años sufriendo los 
malos tratos y siempre surge la misma pregunta ¿Por 
qué la mujer no le denunció antes? ¿Por qué no dijo 
nada a nadie?


La indefensión o desamparo aprendido es darse por 
vencida, dejar de asumir responsabilidad alguna, dejar 
de responder, inmovilizarse, como consecuencia de 
tener la creencia de que cualquier cosa que hagamos, 
ya sea en ese momento o posteriormente, carecerá de 
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toda importancia. (Miguel Lorente, médico forense y 
profesor de la Universidad de Granada).


Un caso común de violencia contra las mujeres se da en el tra-
bajo.


¿Alguna vez has pillado a tu jefe o superior, incluso algún compa-
ñero mirándote descaradamente el escote o las piernas, o incluso 
se ha atrevido a decirte que estás muy sexy con la falda que has 
llevado hoy al trabajo? 


Si un compañero de trabajo te persigue con chistes obscenos 
¿debes denunciarlo como acoso sexual o pasarlo por alto porque 
al fin y al cabo ‘los hombres son así’?


El acoso sexual en el puesto de trabajo es un tipo de violencia 
que se produce en el entorno laboral, difícilmente reconocido y asu-
mido por la sociedad y que afecta mayoritariamente a las mujeres. 
Se define el acoso sexual como: “la situación en que se produce 
cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado 
de índole sexual, con el propósito o efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo”3.


El acoso sexual suele tener un efecto devastador sobre la salud, 
la confianza, la moral y el rendimiento de las mujeres que lo pa-
decen. La ansiedad y el estrés de las mujeres sometidas a esta 
tortura hacen que afecte a su rendimiento en el trabajo, pidan 


3. Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de sep-
tiembre de 2002
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bajas por enfermedad, o incluso que, al final, tengan que dejar 
su empleo para buscar otro.


Puedes estar ante una situación de acoso sexual si ob-
servas las siguientes conductas:


 Acoso verbal


 Miradas, comportamientos, actitudes lascivas no desea-
das e irrespetuosas


 Piropear de forma ofensiva


 Contacto físico no deseado


 Presionar para conseguir actividades sexuales


 Agresión física.....entre otras


Y todas aquellas situaciones en las que te sientas agre-
dida sexualmente. Tu respeto y tu integridad física y/o 
psíquica son la medida para detectarlo y denunciarlo.
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A cuántas personas conoces que comprendan la importan-
cia de luchar contra la violencia de género?


¿Por qué son casi exclusivamente las mujeres las que plantean la ne-
cesidad de medidas urgentes en contra de este tipo de violencia?


Resulta fundamental que, tanto hombres como mujeres, com-
prendan que la violencia de género dificulta seriamente el desa-
rrollo de la sociedad. La violencia de género es, además de una 
vulneración de los derechos humanos de las mujeres víctimas de 
esa violencia, un grave obstáculo que impide el desarrollo social 
y humano en libertad de más de la mitad de la población. 


Dado que el origen de la violencia de género es la discriminación 
y la desigualdad, si mejoramos la autonomía e independencia de 
las mujeres contribuiremos al equilibrio de poder  entre hombres 
y mujeres, garantizando de esta manera que las mujeres tengan 
más dominio sobre ellas mismas. En este sentido, la estrategia 
básica para combatir la violencia de género debe pasar por el 
apoyo y fortalecimiento de las mujeres y, por otro lado, por el 


3.La lucha
contra la violencia de género 


¿
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desafío a los hombres que cometen los abusos. Las siguientes 
fases responden a esta estrategia y sirven como patrón para dar 
respuesta a la violencia contra la mujer:


Poner fin al silencio. Durante esta fase se pone nombre a la 
violencia de género procurando que las mujeres hablen de lo que 
les ocurre. Romper el silencio permite transformar el sufrimiento 
personal en una acción colectiva que facilite el cambio.


Apoyar a las mujeres. A medida que se visibiliza el problema, el 
apoyo a las víctimas se hace más evidente. Las organizaciones 
de mujeres y las políticas públicas han creado nuevas formas de 
actuación y provisión en contra de la violencia de género: refu-
gios y centros de acogida,  líneas telefónicas de ayuda, grupos de 
apoyo, lecciones de autodefensa... Estos recursos permiten una 
mejor comprensión del problema y proporcionan nuevas formas 
de respuesta.


Reforma legal y desarrollo de políticas. El cambio en las leyes 
debe ir acompañado de una ejecución contundente; a la vez 
que se modifican las leyes debe ponerse todo el empeño en el 
examen de los asuntos procesales y su rápida y eficaz ejecución. 
Además, se debe asegurar el conocimiento y la actuación rápida 
de las instituciones a las que las mujeres acuden en busca de 
apoyo y justicia (centros de salud, colegios, instituciones locales, 
policía...).


Promover cambios culturales. Mientras existan creencias 
culturales que justifican la violencia de género, habrá pocas 
sanciones contra la misma. Para ello se deben poner en marcha 
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programas educativos dirigidos tanto a la población en gene-
ral, como a jóvenes, niños y niñas, así como a maltratadores y 
delincuentes sentenciados. Estos programas estarían dirigidos 
a educar en el respeto y la negociación en las relaciones inter-
personales entre mujeres y hombres, así como en el desarrollo 
del concepto de igualdad y los beneficios que ésta reporta a la 
sociedad.


Para convertir la igualdad de mujeres y hombres en un criterio 
imprescindible dentro de nuestra democracia, los hombres  y 
mujeres deben implicarse en el problema, ya que la violencia 
contra las mujeres no es un problema familiar o femenino que 
las mujeres deban resolver solas, sino que concierne al conjunto 
de la sociedad. 


¿Qué podemos hacer hombres y mujeres contra la vio-
lencia de género?


 Cambiar la visión restringida de lo que es la violencia, no 
reduciéndola exclusivamente a la violencia física (golpes o 
heridas) 


 Revisar modelos sociales masculinos y femeninos cuestionan-
do ideas tradicionales de lo que debe ser un hombre (agresivo)  
y una mujer (sumisa)


 Comprender que la violencia contra las mujeres es peligrosa 
para la sociedad en su conjunto; no debemos minimizar el 
problema restándole importancia porque podemos acabar 
mirando para otro lado 
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 Saber detectar la violencia y actuar contra ella. La violencia 
puede estar en nuestro entorno afectando a hijas, mujeres de 
nuestra familia, vecinas, amigas...


 Asumir la responsabilidad de educar a favor de la igualdad 
y contra la violencia en el seno de la familia. Además, hay 
actitudes y comportamientos cotidianos que debemos cam-
biar: no podemos seguir riéndonos de comentarios y chistes 
humillantes sobre mujeres, no podemos consentir publicidad 
que incite a la violencia...


¿Se te ocurre alguna otra forma para conseguir que 
desaparezca la violencia contra las mujeres?


¿Qué otras cosas podríamos hacer hombres y mujeres 
para luchar contra esta violencia?
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Coordinadora española para el Lobby Europeo de Mujeres
http://www.celem.org./


El currículum de la no violencia
http://www.cnice.mecd.es/recursos2/convivencia_escolar/3_elcurri.htm
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“Dos tipos duros” Juan Martínez Molero
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“Papa Canguro” Steve Carr
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Catálogo de vídeos del Instituto de la Mujer. Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.
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“El trabajo de las mujeres”. 
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“Podemos aprender juntas”.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 2005.
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“María se bebe las calles”. Pasión Vega


“Chika ideal” Ivy Queen


“Me llamo Lucas” Cristina del Valle


“Pa’ que se activen” Tego Calderón


“Y en tu ventana” Andy y Lucas
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“No calles” El trono de Judas


“No dejes pasar las horas”, “Nacida para ser de un salvaje” BKC


“Maltratada”, “Maniquíes” Mundo matadero


“Salir corriendo” Amaral


“Contra la agresión castración” Sociedad Alcohólica
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CD. I Jornadas Regionales. “Estrategias Educativas para prevenir la violencia 
de género desde el aula”. Murcia 2005.


Serie Cuadernos de Educación no sexista. Instituto de la Mujer, Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.


Materiales didácticos coeducativos sobre juegos y juguetes. 


http://www.juntadeandalucia.es/averroes/recursos/coeducacion.php3


Guía de Salud “La violencia contra las mujeres”. Instituto de la Mujer. Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. 2002.


Materiales Didácticos del Instituto de la Mujer. www.mtas.es/mujer















ternura


racionalidad


seguridad


frivolidad


superfic
ialidad


dependencia
ambición


docil
idad


afectividadvalentía


indepe
ndenci


a


espíritu emprendedor
inteligencia


efic
acia


seducción
debilidad


empatía


agresividad


Revoltijo de estereotipos. Selecciona aquellos que se 
atribuyen generalmente a mujeres y aquellos otros que son 
asociados a los hombres.


1.
Actividades Unidad 1


1111







Finalidad


Reflexionar sobre cómo el sexo de las personas nos induce a adjudicar 
diferentes cualidades y características a las mismas, determinando nues-
tro comportamiento en la sociedad, y cómo esto contribuye a explicar la 
desigual participación de hombres y mujeres en diversos ámbitos de la 
sociedad (trabajo, política, economía, educación, toma de decisiones...).


Metodología


Después de seleccionar los estereotipos masculinos y femeninos, se puede 
trabajar con todo el grupo los siguientes aspectos:


 ¿Influyen los estereotipos en nuestras vidas? ¿de qué manera influyen?  
¿qué consecuencias tienen sobre la libertad de elección de las perso-
nas?


 Si asociamos a hombres y a mujeres cualidades que no les corres-
ponden según los estereotipos ¿qué ocurre? ¿qué pensamos de una 
’mujer ambiciosa’? ¿y de un ‘hombre ambicioso’? ¿qué pensamos de 
una ‘mujer dócil’? ¿ y de un ‘hombre dócil’?
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Actividades Unidad 1







2.
-Vengo por lo del anuncio, señora.


-Bien –dice la jefa de personal– Siéntese. ¿Cómo se llama usted?


-Bernardo…


-¿Señor o señorito?


-Señor.


-Déme su nombre completo.


-Bernardo Delgado, señor de Pérez.


-Debo decirle, señor de Pérez, que, actualmente, a nuestra Dirección no le 
gusta emplear varones casados. En el departamento de la señora Moreno, 
para el cual nosotros contratamos el personal, hay varias personas de baja 
por paternidad. Es legítimo que las parejas jóvenes deseen tener niños 
–nuestra empresa, que fabrica ropa de bebé, les anima a tener hijos– pero 
el absentismo de los futuros padres y de los padres jóvenes constituye un 
duro handicap para la marcha de un negocio.


-Lo comprendo, señora, pero ya tenemos dos niños y no quiero más. Ade-
más –el señor Pérez se ruboriza y habla en voz baja– tomo la píldora.


-Bien, en ese caso sigamos. ¿Qué estudios tiene usted?


-Tengo el certificado escolar y el primer grado de formación profesional 
de administrativo. Me habría gustado terminar el bachillerato, pero en mi 
familia éramos cuatro, y mis padres dieron prioridad a las chicas, lo que 
es muy normal. Tengo una hermana coronela y otra mecánica.


-¿En qué ha trabajado usted últimamente?


Un mundo al revés
Lee el texto que se presenta a continuación.


Actividades Unidad 1
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-Básicamente he hecho sustituciones, ya que me permitía ocuparme de los 
niños mientras eran pequeños.


-¿Qué profesión desempeña su esposa?


-Es jefa de obras de una empresa de construcciones metálicas. Pero está 
estudiando ingeniería, ya que en un futuro tendrá que sustituir a su madre, 
que es la que creó el negocio.


-Volviendo a usted. ¿Cuáles son sus pretensiones?


-Pues…


-Evidentemente, con un puesto de trabajo como el de su esposa y con 
sus perspectivas de futuro, usted deseará un sueldo complemento. Unos 
duros para gastos personales, como todo varón desea tener para sus ca-
prichos… Le ofrecemos 42.000 pesetas para empezar, una paga extra y 
una prima de asiduidad. Fíjese en este punto, señor de Pérez: la asiduidad 
es absolutamente indispensable en todos los puestos. Ha sido necesario 
que nuestra directora crease esta prima para animar al personal a no fal-
tar por tonterías. Hemos conseguido disminuir el absentismo masculino 
a la mitad, sin embargo, hay señores que faltan con el pretexto de que el 
niño tose o que hay una huelga en la escuela. ¿Cuántos años tienen sus 
hijos?


-La niña, seis, y el niño, cuatro. Los dos van a clase y los recojo por la tarde 
cuando salgo del trabajo, antes de hacer la compra.


-Si se ponen enfermos, ¿tiene algo previsto?


-Su abuelo puede cuidarlos. Vive cerca.


-Muy bien, señor de Pérez. Le comunicaremos nuestra respuesta en unos 
días.


El señor de Pérez salió de la oficina lleno de esperanza. La jefa de personal 
se fijó en él al marcharse. Tenía las piernas cortas y la espalda un poco 
encorvada y apenas tenía cabello. “La señora Moreno detesta a los calvos”, 
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Actividades Unidad 1







recordó la responsable de contratación. Y, además, le había dicho: “Más 
bien uno alto, rubio, con buena presencia y soltero”. Y la señora Moreno 
será la directora del grupo el año próximo. Bernardo Delgado, señor de 
Pérez, recibió tres días más tarde una carta que empezaba diciendo:


“Lamentamos…”.


Le Monde 28-29 septiembre 1975


(Texto recogido por Enriqueta García y Aguas Viva Catalá)


 


Finalidad


Reflexionar sobre las diferentes posiciones de partida de hombres y mu-
jeres en nuestra sociedad y aprender a reconocer los mecanismos que 
siguen actuando y que provocan resultados desfavorables para las mujeres 
porque no se tienen en cuenta estas diferencias.


Metodología


Después de una lectura completa del texto, se puede plantear trabajar 
en grupos pequeños sobre las siguientes cuestiones que posteriormente 
serán puestas en común: 


 Identificar en el texto aquellas situaciones que definen la posición de 
las mujeres en el mercado de trabajo


 Diferenciar aquellas situaciones que expresan la realidad sociolaboral 
de las mujeres y aquellas otras que indican percepciones estereotipadas 
del empresariado. ¿Por qué son percepciones estereotipadas?


 Identificar aquellos elementos que hayan cambiado en el mercado de 
trabajo y si esto ha supuesto una evolución positiva o negativa


Actividades Unidad 1
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3. Imagina que la asociación a la que perteneces en tu barrio ha 
sido invitada a participar en la elaboración de un Plan de igualdad. 


Para ello os organizáis en grupos y cada grupo elige un área de inter-
vención determinada. Después de analizar las situaciones que provocan 
las desigualdades entre hombres y mujeres en vuestro barrio en el área 
elegida, hay que definir los objetivos así como las actuaciones y los com-
promisos necesarios para conseguir la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en esa área de intervención.


Área de intervención (educación, salud, urbanismo, empleo....):


Objetivo nº 1:


Actuaciones Con el compromiso de:


Objetivo nº 2:


Actuaciones Con el compromiso de:


Objetivo nº 3:


Actuaciones Con el compromiso de:


Actividades Unidad 1
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Finalidad


Comprender la intención y el alcance de los planes de igualdad.
Fomentar la implicación y participación de la ciudadanía en el proceso de 
puesta en marcha y desarrollo de programas y planes de igualdad.


Metodología


Después de organizarse en grupos pequeños, repartir entre los mismos 
las distintas áreas de intervención para que puedan trabajar según las 
indicaciones de la actividad.  Después de la exposición de cada uno de 
los grupos se pueden plantear las siguientes cuestiones: 


 Entre los  objetivos y actuaciones propuestas ¿hay alguna que os resulte 
especialmente acertada?¿Por qué?


 Entre los  objetivos y las actuaciones propuestas ¿hay alguna que 
consideréis inadecuada? ¿Por qué?


 ¿Qué otros objetivos y actuaciones incluiríais para conseguir la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres?


 ¿Qué otros organismos o entidades pensáis que son necesarios para 
poner en marcha las actuaciones?
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1.
Lunes antes de almorzar,
una niña fue a jugar,
pero no pudo jugar
porque tenía que lavar.
Así lavaba, así, así
así lavaba, así, así
así lavaba, así, así
así lavaba que yo la ví.


Martes antes de almorzar,
una niña fue a jugar,
pero no pudo jugar
porque tenía que coser.
Así cosía, así, así
así cosía, así, así
así cosía, así, así
así cosía que yo la ví.


Lunes antes de almorzar,
un marido fue a pasear
pero no pudo pasear
porque tenía que fregar.
Así, fregaba, así, así
así, fregaba, así, así,
así, fregaba, así, así
así fregaba que yo le vi. 


Martes antes de almorzar 
un marido fue a leer
pero no pudo leer
porque tenía que tender.
Así, tendía, así, así
así, tendía, así, así,
así, tendía, así, así
así tendía que yo le vi.


Antes


Después


Los días de la semana


Fíjate en la letra de la canción de los Payasos de la Tele escrita hace 30 
años y después de modificarla en la actualidad


Actividades Unidad 2
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Actividades Unidad 2


Finalidad 


Ser conscientes del poder de las canciones como transmisoras y reforza-
doras de ideas y de los valores de nuestra cultura.
Ser capaces de identificar el sexismo en las canciones y revisar la carga 
cultural que se transmite a través de las letras.


Metodología


Después de leer atentamente la letra de la canción, organizar grupos 
pequeños de trabajo. Se pueden plantear las siguientes preguntas para 
trabajar que posteriormente serán puestas en común: 


 ¿Qué mensajes se transmiten en la canción?


 ¿En qué medida cambia el sentido de la canción con sólo modificar la 
palabra ‘niña’ por ‘marido’?


 ¿Crees que la sociedad está evolucionando en materia de igualdad?¿La 
canción de los payasos de la tele después de 30 años puede ser un 
ejemplo de este cambio?


 ¿Piensas que existe sexismo en las letras de otras canciones? ¿Sabrías 
decir alguna?


 ¿Se te ocurre alguna canción que trate el tema de la igualdad entre 
hombres y mujeres, la violencia hacia las mujeres...?
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2.
Elementos Descripción Ejemplo “Fairy”


Voz en off: Mensaje que se transmite duran-
te el anuncio


Hombre: Si no quieres fregar, hazlo 
mal. ¡Anda, me he dejado el vaso y 
ahora el agua está llena de grasa!
Mujer: ¿De verdad?
Voz en off: Con fairy y su insuperable 
poder antigrasa al final del fregado el 
vaso sigue quedando brillante.
Mujer: ¿ves? ¡Puedes fregar más a 
menudo!
Niño: Se ríe
Voz en off: Nuevo fairy el milagro an-
tigrasa


El espacio: Descripción de los espacios 
donde se desarrollan las esce-
nas


Ámbito doméstico: El spot se desarrolla 
en la cocina de una casa


El tiempo: Momento en el que se sucede 
la/s escena/s (presente, pasado, 
futuro)


Se presenta en tiempo presente. El 
ritmo del spot se desarrolla en tiempo 
real, mientras dura la conversación


Los persona-
jes:


Descripción de las personas que 
aparecen durante el anuncio


Aparecen un hombre fregando los 
platos y dándole consejos a su hijo 
(bebé) para no tener que fregar y una 
mujer preparando la colada, simul-
táneamente.


El  cromatis -
mo:


Tonalidades predominantes 
(colores cálidos, fríos...)


Predominan tonalidades cálidas que 
sitúan el spot en un ambiente hogareño 
y familiar


La banda de 
sonido:


Describir el sonido de fondo que 
aparece durante el anuncio (voz 
en off, música, ruidos...)


Compuesta por una voz en off y la 
conversación que se produce entre 
el hombre y la mujer, así como la risa 
del niño


Para identificar el sexismo en los anuncios de publicidad de-
berás tener en cuenta los siguientes elementos:
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Actividades Unidad 2


La compo-
sición de la 
retórica del 
spot:


A partir de todos los elementos 
anteriores observados, explicar 
por qué el producto publicitado 
puede resultar deseable


Los elementos observados actúan 
como mecanismos  destinados a con-
vertir el producto en algo deseable, ya 
que transmite la idea de que fregar es 
algo fácil, incluso cuando no se tienen 
ganas. Además, ofrece una imagen de 
familia que comparte las tareas do-
mésticas: mientras la mujer prepara la 
colada y supervisa, el hombre friega los 
platos aunque parece que no de forma 
habitual y sistemática


A partir de este ejemplo intenta identificar el sexismo en, al menos, dos 
anuncios de publicidad que aparecen en la televisión  (colonias, limpia-
dores…)


Elementos Anuncio 1 Anuncio 2


Voz en off:


El espacio:


El tiempo:


Los personajes:


El cromatismo:


La banda de sonido:


La composición de la 
retórica del spot:
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Finalidad


Reflexionar sobre la distorsión que produce la publicidad en la imagen de 
las mujeres y de los hombres.
Descubrir el sexismo en los anuncios de publicidad y ser conscientes de 
otras alternativas más reales y respetuosas.


Metodología


Resolver individualmente en casa. Después, se pueden formar grupos 
pequeños para contrastar y comparar los anuncios analizados y finalmente 
exponerlos al resto de la clase. 


Se pueden plantear algunas cuestiones que inviten a la reflexión:


 ¿Cuántas mujeres y cuántos hombres aparecen en los anuncios de la 
televisión?


 ¿En qué tipo de anuncios suelen aparecer más las mujeres? ¿En cuáles 
los hombres?


 ¿Por qué crees que se asocia a las mujeres y a los hombres a determi-
nadas actividades o productos?


 ¿Qué podemos hacer para que no se emitan más mensajes publicitarios 
sexistas?


 ¿Qué poder tenemos como personas que consumimos para impedir el 
sexismo en la publicidad?
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3. Otra forma de decir las cosas


Lee detenidamente las frases en las que sólo se representa a los hombres 
y conviértelas al femenino para finalmente utilizar una alternativa que 
incluya a hombres y a mujeres:


Sólo se representa a los 
hombres


Sólo se representa a las 
mujeres


....De esta manera se 
representaría a hombres y 


a mujeres


En la prehistoria el hombre 
vivía en cuevas


Este fin de semana se ha 
cobrado 15 muertos


Elegir la representación 
política es un derecho del 
ciudadano


El que quiera peces que se 
moje el culo


Se recomienda a los usuarios 
de la tarjeta que la utilicen 
debidamente


El abonado sólo deberá intro-
ducir la tarjeta de transporte 
en las máquinas automáticas 
de trenes y autobuses


El lector sentirá seguramente 
gran satisfacción al tener en 
sus manos un libro que ha 
merecido tan importante 
premio
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Cuando uno se despierta por 
las mañanas tarda un rato en 
abrir los ojos


Se organizarán actividades 
culturales para las esposas 
de los congresistas


Finalidad


Hacer ver que el uso genérico del masculino induce a la confusión e invi-
sibiliza a las mujeres; siempre hay una alternativa que incluya a mujeres 
y a hombres.


Metodología


Resolver individualmente y después exponer al resto del grupo.


Se puede plantear que además de este ejemplo existen otras formas 
de sexismo en el lenguaje, en ocasiones más sutiles, pero que también 
ocultan la identidad de las mujeres. Hacer un breve repaso a las distin-
tas propuestas para eliminar los efectos negativos de un uso sexista del 
lenguaje que aparecen en la guía y pedir a las participantes que aporten 
ejemplos prácticos que conozcan.
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1. La jornada de una mujer y la jornada de un 
hombre. ¿Qué escogerías si pudieras elegir?


En su periódico Striking a Balance, el Organismo Sueco para el Desarrollo 
Internacional reflejó un día típico de un hombre y de una mujer, pertene-
cientes a una familia que realiza cultivos comerciales, además de cultivar 
sus propios alimentos. La familia vive “en algún lugar de África”. El día de 
la mujer no cambia cuando está embarazada por lo que le queda poco 
tiempo para visitar un centro médico y recibir atención prenatal regular


La jornada de una mujer La jornada de un hombre


es la primera en levantarse


aviva el fuego


amamanta al niño


prepara el desayuno / come se levanta cuando el desayuno está listo


baña y viste a los niños come


camina un kilómetro en busca de agua


camina un kilómetro de regreso a su 
hogar


camina un kilómetro hasta el campo


proporciona forraje y agua al ganado


lava los utensilios de la cocina, etc. trabaja en el campo


camina un kilómetro en busca de agua


camina un kilómetro de regreso a su 
hogar


Actividades Unidad 3
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Actividades Unidad 3


lava la ropa


amamanta al niño


camina un kilómetro hasta los campos para 
llevar el almuerzo a su esposo


come cuando su esposa le trae el al-
muerzo


camina un kilómetro de regreso a su 
hogar


camina un kilómetro para llegar a su lote


desbroza las malezas en su lote trabaja en el campo


amamanta al niño


al regresar a su hogar, recoge leña por el 
camino


camina un kilómetro de regreso a su 
hogar


camina un kilómetro de regreso a su 
hogar


tritura maíz come


camina un kilómetro en busca de agua descansa


camina un kilómetro de regreso a su 
hogar


camina hasta la aldea para visitar a otros 
hombres


aviva el fuego


prepara la cena / come camina de regreso a su hogar


amamanta al niño


pone la casa en orden se acuesta


es la última en acostarse


Anota las tareas, desde que se levantan hasta que se acuestan, de un 
hombre y una mujer que conozcas: tú y tu pareja; tu madre y tu padre...


La jornada de la mujer La jornada del hombre
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Finalidad 


Reflexionar sobre el reparto de la carga de trabajo entre hombres y mu-
jeres.
Descubrir la necesidad de compartir responsabilidades familiares y labora-
les, como medio para garantizar el derecho de las personas a desarrollarse 
tanto profesional como personalmente.
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Metodología


Trabajo en pequeños grupos para su posterior puesta en común al resto 
de la clase.


Se pueden plantear algunas preguntas que sirvan de reflexión:


 ¿Por qué si la jornada de una mujer es más larga y dura más, la mujer, 
generalmente, gana menos que el hombre?


 ¿Qué pasa cuando el trabajo doméstico no se reparte? ¿En quién re-
percute? ¿Qué consecuencias tiene para las mujeres?


 ¿Qué pasaría si las mujeres dejaran de asumir la responsabilidad del 
trabajo doméstico y de cuidado y atención de personas dependientes 
dentro del hogar?
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Segreación vertical: ¿A cuántas mujeres conoces que ocu-
pen puestos de responsabilidad o hayan destacado en la sociedad por 
su profesión?


Segregación horizontal: Enumera unas cuantas profesiones en las que 
sea más habitual encontrar a mujeres y otras tantas en las que resulte 
más complicado:


2.
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Actividades Unidad 3


Finalidad


Reflexionar sobre los obstáculos que impiden la participación de las mu-
jeres en el mundo laboral en igualdad de condiciones que los hombres.


Metodología


Trabajo en pequeños grupos para su posterior puesta en común con el 
resto de la clase.


Se pueden plantear algunas preguntas que sirvan para la reflexión:


 ¿Por qué piensas que los sectores o profesiones peor pagados son 
ocupados, mayoritariamente por mujeres?


 ¿Qué relación puede tener el hecho de que sean las mujeres las que 
habitualmente asumen las responsabilidades familiares y domésticas 
con  su peor situación en el mercado laboral con respecto a los hom-
bres?


 ¿Cuáles pueden ser los motivos por los que las mujeres no suelen ser 
elegidas para ocupar altos cargos en las empresas?


 ¿Qué se te ocurre que se podría hacer para conseguir una participación 
más equilibrada entre hombres y mujeres en el mercado de trabajo? 


 ¿Qué harías para que las mujeres puedan acceder a profesiones mas-
culinizadas? ¿Y para que los hombres asuman más responsabilidades 
en el ámbito doméstico?
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3.¿Crees que en las empresas se deberían promover medidas 
de igualdad de oportunidades? 


Indica si las siguientes  medidas te parecen importantes o no  para  con-
seguir la igualdad


Medidas Mucho Poco Nada
Horario flexible a la entrada y salida


Reducción de la jornada laboral


Permisos para asuntos propios


Jornadas continuadas


Adecuación de horarios laborales a responsabilidades 
familiares y necesidades personales


Transporte  al lugar de trabajo


Servicio de comedor


Fomento de las redes de guarderías / Ayudas a guar-
derías cercanas al trabajo / Compensación económica 
de costes de guardería y educación...


Contratación de personas que realicen suplencias por 
bajas de maternidad y/o paternidad


Información / ayudas para el cuidado de personas 
mayores


Excedencias para el cuidado de familiares


Sistema de fondos de pensiones


Uso de lenguaje no sexista en todas las comunicaciones 
de la empresa


Campaña de promoción de mujeres a puestos de res-
ponsabilidad


Organización de la formación continua teniendo en 
cuenta la situación de mujeres y hombres
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Indica otras medidas que consideres importantes para  promover la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa o centro 
de trabajo:


Finalidad


Reflexionar sobre los obstáculos que impiden la participación de las mu-
jeres en el mundo laboral en igualdad de condiciones que los hombres.


Metodología


Trabajo en pequeños grupos para su posterior puesta en común con el 
resto del grupo.


Se pueden plantear algunas preguntas que sirvan de reflexión:


 ¿Qué beneficios reportan estas medidas a las mujeres y hombres de 
la plantilla?


 ¿Estas medidas también benefician a la empresa en la que se desarro-
llan? ¿Por qué?


 ¿Qué crees que se puede hacer para convencer a las empresas de que 
estas medidas le benefician tanto a ellas como a sus plantillas? 
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1. Reparto del tiempo en las responsabilidades domésticas 
y familiares. Señala quién asume las siguientes actividades en el seno 
de la unidad familiar:


Listado
La responsabilidad la asume... Tiempo dedicado por...


una mujer un hombre una mujer un hombre


Hacer las camas


Preparar los desayunos


Vestir a las/os niñas/os


Llevarles al colegio


Poner la lavadora


Tender la ropa y reco-
gerla


Pensar qué necesita-
mos


Hacer la compra


Fregar los cacharros


Limpiar el polvo


Barrer la casa


Fregar el suelo


Limpiar cristales


Desengrasar la cocina


Limpiar el cuar to de 
baño


Actividades Unidad 4
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Actividades Unidad 4


Ordenar


Limpieza general de ar-
marios


Pensar qué vamos a 
comer


Hacer la comida


Los gases de las/os be-
bés


Llevarles al centro de 
salud


Poner la mesa


Recoger la mesa


Fregar los cacharros


Pagar las facturas


Gestiones fuera de casa


Poner un enchufe


Cambiar una bombilla


Quitar una mancha de 
tinta en la ropa


Clavar un cuadro


Coser la ropa


Planchar la ropa


Preparar la cena


Recoger la cena y limpiar 
cacharros


Ayudar a las/os hijas/os 
con la tarea


Sacar la basura


Cuidar a familiares en-
fermas/os


Cuidar a las personas 
mayores


Otras tareas domésti-
cas
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Finalidad


Descubrir  que el reparto de responsabilidades familiares aporta calidad 
a la vida de las personas.


Metodología


Trabajo en pequeños grupos para su posterior puesta en común con el 
resto de las participantes.


Se pueden plantear algunas preguntas que sirvan de reflexión:


 ¿Qué tareas realizan generalmente los hombres? ¿y las mujeres?


 ¿Cómo son las tareas de hombres y de mujeres? ¿cuáles son más re-
petitivas y cuáles más creativas? ¿cuáles más duraderas en el tiempo 
y vistosas y cuáles menos?


 ¿Quién cuida más a las personas del entorno familiar? ¿por qué? ¿es 
una cuestión de estereotipos que el hombre cuide menos que la mujer? 
¿no debería ser una cuestión de carácter y de habilidad de las personas 
independientemente de su sexo?


 ¿Cuántos hombres conocemos que cuiden a personas dependientes?


 ¿Cuánto tiempo dedican hombres y mujeres en total a cumplir con sus 
responsabilidades domésticas y familiares? 


 Si uno de los objetivos del reparto de responsabilidades es que hombres 
y mujeres tengan tiempos libres similares ¿cómo se pueden repartir 
mejor los tiempos que dedicamos hombres y mujeres a las tareas y 
responsabilidades domésticas y familiares?


 ¿Qué otros beneficios reporta el reparto de tareas? (para las personas 
que las realizan, para las personas que se benefician de los cuidados, 
para lograr una mayor calidad de las tareas...)
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2.
Estudios Mujeres de tu 


familia Vecinas Amigas Hijas1


Relacionadas con 
las Ciencias de la 
Salud2


Relacionadas con 
las Humanidades3


Otros (especificar):


Estudios Hombres de tu 
familia Vecinos Amigos Hijos4


Relacionadas con 
las Ciencias de la 
Salud5


Relacionadas con 
las Humanidades6


Otros (especificar):


1 Hijas de las mujeres de tu familia, hijas de tus vecinas, hijas de tus amigas...
2 Enfermería, Medicina, Geriatría, Psicología, Terapia Ocupacional, Fisioterapia....
3 Sociología, Ciencias políticas, Periodismo, Magisterio, Filosofía, Educadora...
4 Hijos de las mujeres de tu familia, hijos de tus vecinas, hijos de tus amigas...
5 Enfermería, Medicina, Geriatría, Psicología, Terapia Ocupacional, Fisioterapia....
6 Sociología, Ciencias políticas, Periodismo, Magisterio, Filosofía, Educador...


¿Alguna vez te has parado a pensar en los 
estudios y profesiones que escogemos las 
mujeres y los hombres?


Piensa en tu círculo más próximo y analiza qué estudios han elegido las 
mujeres y cuáles los hombres:
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Finalidad


Analizar las características de las diferencias entre mujeres y hombres a 
la hora de elegir estudios y reflexionar sobre las consecuencias de esta 
segregación.


Metodología


Trabajo individual y puesta en común con el resto de las participantes.
Se pueden plantear algunas preguntas que sirvan de reflexión:


 ¿Qué factores influyen en la elección de los estudios?


 ¿Cuáles son las consecuencias de la elección en los estudios para el 
futuro de la vida profesional de una persona?


 ¿Qué efectos tiene el hecho de que las mujeres elijan estudios relacio-
nados con profesiones feminizadas? ¿y de que los hombres se dirijan 
a estudios en actividades masculinizadas? (Efectos en el desarrollo 
económico y social, en el funcionamiento del mercado laboral, en la 
vida de las personas; en el desarrollo de la ciencia o la tecnología que 
renuncian a la aportación de posibles talentos de la mitad de la pobla-
ción) 


 ¿Cómo podemos cambiar esta situación para que mujeres y hombres 
puedan elegir más libremente?
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Reflexiona sobre tu participación actual y 
la que te gustaría desarrollar:


Organizaciones /
entidades


Conozco 
las que 


hay


No las 
conozco:


Participo No 
participo 
pero me 
gustaría


Ni partici-
po, ni me 
gustaría 


participar


Partidos políticos


Sindicatos


Asociaciones1


Órganos de participa-
ción ciudadana (Jun-
tas Municipales)2


Otro tipo de organiza-
ciones 


Otro tipo de activida-
des sociales y comu-
nitarias


1 Asociaciones de mujeres, de madres y padres, vecinales, de empresarios, de comer-
ciantes, de personas mayores, de personas con discapacidad, asociaciones juveniles, 
de carácter social, medioambiental, culturales, deportivas....


2 Las Juntas Municipales son órganos colegiados de representación político-vecinal 
formado por concejales y/o concejalas y vocales-vecinos y vecinas.


3.
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Finalidad


Reflexionar sobre la importancia de la participación social y política, 
sus consecuencias y cómo se puede mejorar en nuestras sociedades 
actuales.


Metodología


Trabajo individual y puesta en común con el resto de las participantes.
Se pueden plantear algunas preguntas que sirvan de reflexión:


 ¿Es positivo para las personas participar en actividades sociales y 
políticas? Razones para participar y para no participar


 ¿Hay diferencias entre hombres y mujeres en el tipo de organización y 
actividad en la que participamos?


 ¿Participan las mujeres menos que los hombres en política? ¿Por 
qué?


 ¿Cuáles son las consecuencias de que las mujeres participemos menos 
que los hombres en partidos y sindicatos?


 ¿Cómo se podría fomentar la participación de mujeres en organizacio-
nes y actividades sociales y politicas?
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1. Observa las distintas maneras de tratar la 
violencia de género en los medios de comu-
nicación.
 


¿Cuántas formas distintas has visto para referirse a la violencia de género? 
Piensa y escribe tu propia definición para ‘violencia de género’1


2 ¿Qué tipos de violencia de género has encontrado en las noticias? ¿Crees 
que la violencia de género se da de la misma manera en todos los países, 
clases sociales, religiones y culturas?


Actividades Unidad 5
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Actividades Unidad 5


Finalidad


Reflexionar sobre las causas y consecuencias de la violencia de género 
y su relación con la vulneración de los derechos fundamentales de las 
personas. 


Metodología


Buscar recortes de prensa y noticias de los medios de comunicación 
sobre agresiones contra las mujeres en todos los entornos y de todo tipo: 
guerras y desastres, parejas y familias,  etc. Se fotocopian y se entregan a 
los pequeños grupos que se hayan formado para que trabajen siguiendo 
las indicaciones de la actividad.


En la puesta en común de las conclusiones de los grupos se puede orientar 
la discusión en los siguientes términos:


 ¿Qué es violencia de género? ¿hasta dónde abarca? 


 Obligar a que las mujeres se tapen con burkas, velos, etc. ¿es violencia 
de género?


 Consecuencias de la violencia de género para el conjunto de las mujeres 
y para la sociedad en general. Por ejemplo: ¿pueden las mujeres utilizar 
el espacio en las ciudades de la misma manera que los hombres?


 Relación de violencia de género con la vulneración de los derechos 
humanos en su conjunto.
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2. Reflexiona sobre la violencia de género que 
tiene lugar en el seno de una pareja en esta 
película.


Señala en qué escenas de la película se ponen de 
manifiesto los diferentes tipos de violencia:


Desvalorización. Aislamiento y abuso social. Ame-
nazas. Control y dominio. Abuso económico. Abuso 
ambiental. Violencia sexual. Violencia física. Chan-
taje emocional.


1


 ¿Cómo describirías a la mujer protagonista del film (Pilar)?


 ¿Cómo se comporta el protagonista (Antonio) ante la mujer?


 ¿Cómo es la relación entre ambos?. Describe brevemente algu-
nas escenas de la película a modo de ejemplo.


2


Qué mitos de la violencia se ponen de manifiesto a lo largo de la pe-
lícula?3


Acerca de las situaciones de 
violencia


 El maltrato a la mujer es algo raro y aislado
 El maltrato a las mujeres ocurre principalmente en 


familias de bajos ingresos y etnias
 Con el tiempo los problemas de malos tratos se so-


lucionan
 Los malos tratos son incidentes derivados de una 


pérdida de control momentáneo
 No hay manera de romper con las relaciones abusi-


vas
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Mitos sobre las mujeres  A las mujeres les gusta el abuso, si no, se marcharían
 Las agresiones físicas ponen más en riesgo la salud 


psicológica de la víctima
 Las mujeres tienen problemas más importantes que 


los generados por la violencia doméstica
 Que las mujeres maltratadas denuncien su situación 


y el sistema las protegerá


Mitos sobre los agresores  Son enfermos mentales / tienen problemas de adic-
ción


 Los hombres violentos lo son por naturaleza


Mitos sobre la violación  La violación matrimonial no es tan grave como la 
violación por un extraño


 Cuando alguien se casa el consentimiento al acto 
sexual es parte del contrato matrimonial


 Si se permite entablar juicios por violación matrimonial 
muchos esposos inocentes serán acusados de viola-
ción por esposas vengativas que esperan un convenio 
con mejor resultado económico en un divorcio


 La violación matrimonial es la palabra del cónyuge 
contra la del otro


¿Qué es lo que más te ha impactado de la película? ¿Por qué?
¿Consideras que esta película es realista? Argumenta tu respuesta4


Finalidad


Identificar los distintos tipos de violencia que se producen contra las mu-
jeres así como conocer los mecanismos que intervienen en un proceso 
de violencia de género. 


Metodología


Ver la película y organizar pequeños grupos que trabajen sobre sus con-
tenidos, según las orientaciones de la actividad, y puesta en común de 
las reflexiones con el resto de los grupos.
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3. ¿Piensas que es posible acabar con la vio-
lencia de género?


Imagina que participas en tu asociación vecinal en el desarrollo de una 
campaña contra la violencia de género en el barrio. Planifica una campaña 
que sirva para sensibilizar a la población en materia de prevención de la 
violencia de género y que incluya algunas propuestas que consideres 
necesarias para erradicar la violencia contra las mujeres.


Nombre de la campaña


Colectivo destinatario


Eslogan de la campaña


Principales actividades que se van a desarrollar
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Actividades Unidad 5


Propuestas para erradicar la violencia contra las mujeres


Método de difusión de la campaña


Finalidad


Reflexionar sobre el hecho de que todo el mundo debe contribuir a erra-
dicar la violencia de género como una lacra que impide el desarrollo de 
la sociedad.







Actividades Unidad 5
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Metodología


Trabajo en pequeños grupos en el aula y puesta en común con el resto 
de las participantes.


A continuación, se pueden plantear algunas preguntas que les sirvan de 
reflexión:


 ¿Crees que se hace lo suficiente para luchar contra la violencia de 
género en nuestros barrios, en los trabajos, etc.?


 ¿Cómo podemos participar en la lucha contra la violencia de género?


 ¿Cómo podemos hacer para que los hombres se conciencien y parti-
cipen en la lucha contra la violencia de género?




















La mujer del porvenir
1884











Al lector:


Más bien te preveo hostil que te espero benévolo, 
lector, a quien por tanto no me atrevo a llamar amigo. 


Te presento este librito, y si te propones leerlo, me 
debes agradecer que sea tan breve, porque el asunto es 
largo, y te aseguro que me ha costado trabajo no decir 
más sobre él.


He procurado agrupar los argumentos y concentrar 
las razones para que tengan más fuerza, porque ya se 
me alcanza que no será poca la resistencia que necesi-
tan vencer.


Los que se dirigen a ti, suelen tener la idea de atraer-
te a su creencia, a su opinión; mis pretensiones son más 
modestas: no intento persuadirte ni convencerte; toda 
mi ambición se limita a que al concluir estas páginas, 
dudes y digas, primero para ti y después para los otros: 
«¿Si tendrá razón esta mujer en algo de lo que dice?»
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I. Contradicciones


El error, tarde o temprano, acaba por limitarse a sí 
mismo, y la primera forma de su impotencia, es la con-
tradicción: si quisiera ser lógico, se haría imposible. La 
humanidad, que puede ser bastante ciega para dejarle 
sentar sus premisas, no es nunca bastante perversa o 
insensata para permitirle que saque todas sus conse-
cuencias: le opone su razón, sus afectos o sus instintos, 
y él transige; podemos estar seguros de que donde hay 
contradicción, hay error o impotencia.


Aplicando esta regla al papel que la mujer represen-
ta en la sociedad, por la falta de lógica del hombre, ven-
dremos a convencernos de su falta de razón, primero, y 
de justicia, después. 


Una mujer puede llegar a la más alta dignidad que 
se concibe, puede ser madre de Dios: descendiendo mu-
cho, pero todavía muy alta, puede ser mártir y santa, 
y el hombre que la venera sobre el altar y la implora, 
la cree indigna de llenar las funciones del sacerdocio. 
¿Qué decimos del sacerdocio? Atrevimiento impío se-
ría que en el templo osara aspirar a la categoría del últi-
mo sacristán. La lógica aquí sería escándalo, impiedad. 


Si del orden religioso pasamos al civil, las contradic-
ciones no son de menor bulto. ¿Cómo una mujer ha de 
ser empleada en Aduanas o en la Deuda, desempeñar 
un destino en Fomento o en Gobernación?
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Sólo pensarlo da risa. Pero una mujer puede ser jefe 
del Estado. En el mundo oficial se la reconoce aptitud 
para reina y para estanquera; que pretendiese ocupar 
los puestos intermedios, sería absurdo. No hay para 
qué encarecer lo bien parada que aquí sale la lógica.


En las relaciones de familia, en el trato del mundo, 
¿qué lugar ocupa la mujer? 


Moral y socialmente considerada, ¿cuál es su va-
lor?, ¿cuál su puesto? Nadie es capaz de decirlo. Aquí 
es mirada con respeto, y con desprecio allá. Unas veces 
sufre esclava, otras tiraniza; ya no puede hacer valer su 
razón, ya impone su capricho. Buscad una regla, una 
ley moral: imposible es que la halléis en el caos que 
resulta del choque continuo entre las preocupaciones 
y la ilustración, el error y la verdad, la injusticia y la 
conciencia.


El libertino que escarnece la virtud, cree en la de 
su madre; el cínico arriesga la vida en un desafío por 
defender el honor de su hermana; el que ha hecho mu-
chas víctimas y hollado las más santas leyes, recibe 
como tal un capricho de la que ama; el que tiene teorías 
y hábitos de tirano, viene a ser el esclavo de su hija o 
de su nieta.


El corazón, los instintos, la conciencia, se oponen de 
continuo en la práctica a esas teorías que conceden al 
hombre superioridad moral sobre la mujer.


Se ve, pues, arrastrado a ceder de lo que llama su 
derecho cuando no abusa de él, y al conceder esta gra-
cia, ya no establece reglas de justicia, porque no es fácil 
poner límites a la generosidad del que da por afecto, 
ni a la exigencia del que recibe sin reflexión. Así, pues, 
en las relaciones domésticas y sociales del hombre y la 
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mujer, como lo que se llama justicia no lo es, ni puede 
por lo tanto convertirse en regla permanente y respe-
tada, todo está a merced de los afectos y de las pasiones, 
todo es tan ocasionado a mudanzas como ellas, y por 
punto general, a las mujeres se les da más o menos de 
lo que merecen y les es debido: son, el niño oprimido 
a quien se hace siempre guardar silencio, o el niño mi-
mado que impone su voluntad.


Con sólo mirar lo que pasa en rededor nuestro, ve-
remos tantas contradicciones como individuos hemos 
observado.


Si dejando las costumbres pasamos a las leyes, ¿qué 
es lo que ven nuestros ojos?


¡Ah! Un espectáculo bien triste, porque la ley no 
tiene la flexibilidad de los afectos, y si el padre, y el es-
poso, y el hermano son inconsecuentes para ser justos, 
la ley inflexible no se compadece del dolor ni se detiene 
ante la injusticia.


Las contradicciones de la ley pesan sin lenitivo al-
guno sobre la mujer desdichada. Exceptuando la ley 
de gananciales, tributo no sabemos cómo pagado a la 
justicia, rayo de luz que ha penetrado en oscuridad tan 
profunda, las leyes civiles consideran a la mujer como 
menor si está casada, y aun no estándolo, le niegan mu-
chos de los derechos concedidos al hombre.


Si la ley civil, mira a la mujer como un ser inferior 
al hombre, moral e intelectualmente considerada, ¿por 
qué la ley criminal le impone iguales penas cuando de-
linque? ¿Por qué para el derecho es mirada como infe-
rior al hombre, y ante el deber se la tiene por igual a 
él? ¿Por qué no se la mira como al niño que obra sin 
discernimiento, o cuando menos como al menor?
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Porque la conciencia alza su voz poderosa y se su-
bleva ante la idea de que el sexo sea un motivo de im-
punidad: porque el absurdo de la inferioridad moral de 
la mujer toma aquí tales proporciones que le ven to-
dos: porque el error llega a uno de esos casos en que 
necesariamente tiene que limitarse a sí mismo, que 
transigir con la verdad y optar por la contradicción.


Es monstruosa la que resulta entre la ley civil y la 
ley criminal; la una nos dice: «Eres un ser imperfecto; 
no puedo concederte derechos».


La otra: «Te considero igual al hombre y te impon-
go los mismos deberes; si faltas a ellos, incurrirás en 
idéntica pena».


La mujer más virtuosa e ilustrada se considera por 
la ley como inferior al hombre más vicioso e ignoran-
te, y ni el amor de madre, ¡ni el santo amor de madre!, 
cuando queda viuda, inspira al legislador confianza de 
que hará por sus hijos tanto como el hombre.


¡Absurdo increíble! 
Es tal la fuerza de la costumbre, que saludamos to-


das estas injusticias con el nombre de derecho.
Podríamos recorrer la órbita moral y legal de la 


mujer y hallaríamos en toda ella errores, contradic-
ciones e injusticias.


 La mitad del género humano, la que más debiera 
contribuir a la armonía, se ha convertido por el hom-
bre en un elemento de desorden, en un auxiliar del 
caos, de donde salen antagonismos y luchas sin fin. 
Los problemas de la mujer en sus relaciones con el 
hombre y con la sociedad, están siempre más o menos 
fuera de la ley lógica. 


¿Es esto razonable? 
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¿Es racional siquiera?
No hay más que una razón, una lógica, una verdad.


El que quiera introducir la pluralidad donde la unidad 
es necesaria, introduce la injusticia y con ella la des-
ventura. 


Si supiera el hombre que nunca se equivoca impu-
nemente, buscaría el acierto con mayor solicitud. No-
sotros, que tenemos esta íntima persuasión, procurare-
mos desvanecer los errores que existen con respecto a 
la mujer. Tal es el objeto del presente escrito. 
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I.    Disposiciones generales


JEFATURA DEL ESTADO
 6115 LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la 


igualdad efectiva de mujeres y hombres.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 


vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I
El artículo 14 de la Constitución española proclama el 


derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón 
de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obliga-
ción de los poderes públicos de promover las condiciones 
para que la igualdad del individuo y de los grupos en que 
se integra sean reales y efectivas.


La igualdad entre mujeres y hombres es un principio 
jurídico universal reconocido en diversos textos interna-
cionales sobre derechos humanos, entre los que destaca 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y rati-
ficada por España en 1983. En este mismo ámbito procede 
evocar los avances introducidos por conferencias mun-
diales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing 
de 1995.


La igualdad es, asimismo, un principio fundamental 
en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del Tra-
tado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad 
entre mujeres y hombres y la eliminación de las desigual-
dades entre unas y otros son un objetivo que debe inte-
grarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de 
sus miembros.


Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de 
Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre 
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, 
a cuya adecuada transposición se dirige, en buena 
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora 
al ordenamiento español dos directivas en materia de 
igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Direc-
tiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se 
refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promo-
ción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la 
Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de 


igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a 
bienes y servicios y su suministro.


II
El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la 


ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso deci-
sivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, 
la discriminación salarial, la discriminación en las pensio-
nes de viudedad, el mayor desempleo femenino, la toda-
vía escasa presencia de las mujeres en puestos de res-
ponsabilidad política, social, cultural y económica, o los 
problemas de conciliación entre la vida personal, laboral 
y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, 
entre mujeres y hombres, aquella «perfecta igualdad que 
no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad 
para otros», en palabras escritas por John Stuart Mill hace 
casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que 
precisa de nuevos instrumentos jurídicos.


Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa 
dirigida a combatir todas las manifestaciones aún subsis-
tentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de 
sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hom-
bres, con remoción de los obstáculos y estereotipos 
sociales que impiden alcanzarla. Esta exigencia se deriva 
de nuestro ordenamiento constitucional e integra un 
genuino derecho de las mujeres, pero es a la vez un ele-
mento de enriquecimiento de la propia sociedad espa-
ñola, que contribuirá al desarrollo económico y al 
aumento del empleo.


Se contempla, asimismo, una especial consideración 
con los supuestos de doble discriminación y las singula-
res dificultades en que se encuentran las mujeres que 
presentan especial vulnerabilidad, como son las que per-
tenecen a minorías, las mujeres migrantes y las mujeres 
con discapacidad.


III
La mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la 


prevención de esas conductas discriminatorias y en la 
previsión de políticas activas para hacer efectivo el princi-
pio de igualdad. Tal opción implica necesariamente una 
proyección del principio de igualdad sobre los diversos 
ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultural y 
artística en que pueda generarse o perpetuarse la des-
igualdad. De ahí la consideración de la dimensión trans-
versal de la igualdad, seña de identidad del moderno 
derecho antidiscriminatorio, como principio fundamental 
del presente texto.


La Ley se refiere a la generalidad de las políticas públi-
cas en España, tanto estatales como autonómicas y loca-
les. Y lo hace al amparo de la atribución constitucional al 
Estado de la competencia para la regulación de las condi-
ciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles y las españolas en el ejercicio de los derechos 
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constitucionales, aunque contiene una regulación más 
detallada en aquellos ámbitos de competencia, básica o 
legislativa plena, del Estado.


La complejidad que deriva del alcance horizontal del 
principio de igualdad se expresa también en la estructura 
de la Ley. Ésta se ocupa en su articulado de la proyección 
general del principio en los diferentes ámbitos normati-
vos, y concreta en sus disposiciones adicionales la corres-
pondiente modificación de las muy diversas leyes que 
resultan afectadas. De este modo, la Ley nace con la voca-
ción de erigirse en la ley-código de la igualdad entre 
mujeres y hombres.


La ordenación general de las políticas públicas, bajo la 
óptica del principio de igualdad y la perspectiva de 
género, se plasma en el establecimiento de criterios de 
actuación de todos los poderes públicos en los que se 
integra activamente, de un modo expreso y operativo, 
dicho principio; y con carácter específico o sectorial, se 
incorporan también pautas favorecedoras de la igualdad 
en políticas como la educativa, la sanitaria, la artística y 
cultural, de la sociedad de la información, de desarrollo 
rural o de vivienda, deporte, cultura, ordenación del terri-
torio o de cooperación internacional para el desarrollo.


Instrumentos básicos serán, en este sentido, y en el 
ámbito de la Administración General del Estado, un Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades, la creación de 
una Comisión Interministerial de Igualdad con responsa-
bilidades de coordinación, los informes de impacto de 
género, cuya obligatoriedad se amplía desde las normas 
legales a los planes de especial relevancia económica y 
social, y los informes o evaluaciones periódicos sobre la 
efectividad del principio de igualdad.


Merece, asimismo, destacarse que la Ley prevea, con 
el fin de alcanzar esa igualdad real efectiva entre mujeres 
y hombres, un marco general para la adopción de las lla-
madas acciones positivas. Se dirige, en este sentido, a 
todos los poderes públicos un mandato de remoción de 
situaciones de constatable desigualdad fáctica, no corre-
gibles por la sola formulación del principio de igualdad 
jurídica o formal. Y en cuanto estas acciones puedan 
entrañar la formulación de un derecho desigual en favor 
de las mujeres, se establecen cautelas y condicionamien-
tos para asegurar su licitud constitucional.


El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra socie-
dad requiere no sólo del compromiso de los sujetos públi-
cos, sino también de su promoción decidida en la órbita 
de las relaciones entre particulares. La regulación del 
acceso a bienes y servicios es objeto de atención por la 
Ley, conjugando los principios de libertad y autonomía 
contractual con el fomento de la igualdad entre mujeres y 
hombres. También se ha estimado conveniente establecer 
determinadas medidas de promoción de la igualdad efec-
tiva en las empresas privadas, como las que se recogen 
en materia de contratación o de subvenciones públicas o 
en referencia a los consejos de administración.


Especial atención presta la Ley a la corrección de la 
desigualdad en el ámbito específico de las relaciones 
laborales. Mediante una serie de previsiones, se reconoce 
el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y se fomenta una mayor corresponsabilidad entre 
mujeres y hombres en la asunción de obligaciones fami-
liares, criterios inspiradores de toda la norma que encuen-
tran aquí su concreción más significativa.


La Ley pretende promover la adopción de medidas 
concretas en favor de la igualdad en las empresas, situán-
dolas en el marco de la negociación colectiva, para que 
sean las partes, libre y responsablemente, las que acuer-
den su contenido.


Dentro del mismo ámbito del empleo, pero con carac-
terísticas propias, se consignan en la Ley medidas especí-
ficas sobre los procesos de selección y para la provisión 
de puestos de trabajo en el seno de la Administración 
General del Estado. Y la proyección de la igualdad se 


extiende a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a las 
Fuerzas Armadas.


De la preocupación por el alcance de la igualdad efec-
tiva en nuestra sociedad no podía quedar fuera el ámbito 
de la participación política, tanto en su nivel estatal como 
en los niveles autonómico y local, así como en su proyec-
ción de política internacional de cooperación para el desa-
rrollo. El llamado en la Ley principio de presencia o com-
posición equilibrada, con el que se trata de asegurar una 
representación suficientemente significativa de ambos 
sexos en órganos y cargos de responsabilidad, se lleva 
así también a la normativa reguladora del régimen electo-
ral general, optando por una fórmula con la flexibilidad 
adecuada para conciliar las exigencias derivadas de los 
artículos 9.2 y 14 de la Constitución con las propias del 
derecho de sufragio pasivo incluido en el artículo 23 del 
mismo texto constitucional. Se asumen así los recientes 
textos internacionales en la materia y se avanza en el 
camino de garantizar una presencia equilibrada de muje-
res y hombres en el ámbito de la representación política, 
con el objetivo fundamental de mejorar la calidad de esa 
representación y con ella de nuestra propia democracia.


IV
La Ley se estructura en un Título preliminar, ocho Títu-


los, treinta y una disposiciones adicionales, once disposi-
ciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho 
disposiciones finales.


El Título Preliminar establece el objeto y el ámbito de 
aplicación de la Ley.


El Título Primero define, siguiendo las indicaciones 
de las Directivas de referencia, los conceptos y catego-
rías jurídicas básicas relativas a la igualdad, como las de 
discriminación directa e indirecta, acoso sexual y acoso 
por razón de sexo, y acciones positivas. Asimismo, 
determina las consecuencias jurídicas de las conductas 
discriminatorias e incorpora garantías de carácter proce-
sal para reforzar la protección judicial del derecho de 
igualdad.


En el Título Segundo, Capítulo Primero, se establecen 
las pautas generales de actuación de los poderes públicos 
en relación con la igualdad, se define el principio de trans-
versalidad y los instrumentos para su integración en la 
elaboración, ejecución y aplicación de las normas. Tam-
bién se consagra el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en las listas electorales y en los nom-
bramientos realizados por los poderes públicos, con las 
consiguientes modificaciones en las Disposiciones adicio-
nales de la Ley Electoral, regulándose, asimismo, los 
informes de impacto de género y la planificación pública 
de las acciones en favor de la igualdad, que en la Adminis-
tración General del Estado se plasmarán en un Plan Estra-
tégico de Igualdad de Oportunidades.


En el Capítulo II de este Título se establecen los crite-
rios de orientación de las políticas públicas en materia de 
educación, cultura y sanidad. También se contempla la 
promoción de la incorporación de las mujeres a la socie-
dad de la información, la inclusión de medidas de efecti-
vidad de la igualdad en las políticas de acceso a la 
vivienda, y en las de desarrollo del medio rural.


El Título III contiene medidas de fomento de la igual-
dad en los medios de comunicación social, con reglas 
específicas para los de titularidad pública, así como ins-
trumentos de control de los supuestos de publicidad de 
contenido discriminatorio.


El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad 
de oportunidades, incorporando medidas para garantizar 
la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al 
empleo, en la formación y en la promoción profesionales, 
y en las condiciones de trabajo. Se incluye además, entre 
los derechos laborales de los trabajadores y las trabajado-
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ras, la protección frente al acoso sexual y al acoso por 
razón de sexo.


Además del deber general de las empresas de respe-
tar el principio de igualdad en el ámbito laboral, se con-
templa, específicamente, el deber de negociar planes de 
igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta 
trabajadores o trabajadoras. La relevancia del instru-
mento de los planes de igualdad explica también la previ-
sión del fomento de su implantación voluntaria en las 
pequeñas y medianas empresas.


Para favorecer la incorporación de las mujeres al mer-
cado de trabajo, se establece un objetivo de mejora del 
acceso y la permanencia en el empleo de las mujeres, 
potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los 
requerimientos del mercado de trabajo mediante su posi-
ble consideración como grupo de población prioritario de 
las políticas activas de empleo. Igualmente, la ley recoge 
una serie de medidas sociales y laborales concretas, que 
quedan reguladas en las distintas disposiciones adiciona-
les de la Ley.


La medida más innovadora para favorecer la concilia-
ción de la vida personal, familiar y laboral es el permiso 
de paternidad de trece días de duración, ampliable en 
caso de parto múltiple en dos días más por cada hijo o 
hija a partir del segundo. Se trata de un derecho indivi-
dual y exclusivo del padre, que se reconoce tanto en los 
supuestos de paternidad biológica como en los de adop-
ción y acogimiento. También se introducen mejoras en el 
actual permiso de maternidad, ampliándolo en dos sema-
nas para los supuestos de hijo o hija con discapacidad, 
pudiendo hacer uso de esta ampliación indistintamente 
ambos progenitores.


Estas mismas mejoras se introducen igualmente para 
los trabajadores y trabajadoras autónomos y de otros 
regímenes especiales de la Seguridad Social.


En relación con la reducción de jornada por guarda 
legal se amplía, por una parte, la edad máxima del menor 
que da derecho a la reducción, que pasa de seis a ocho 
años, y se reduce, por otra, a un octavo de la jornada el 
límite mínimo de dicha reducción. También se reduce a 
cuatro meses la duración mínima de la excedencia volun-
taria y se amplía de uno a dos años la duración máxima 
de la excedencia para el cuidado de familiares. Se reco-
noce la posibilidad de que tanto la excedencia por cui-
dado de hijo o hija como la de por cuidado de familiares 
puedan disfrutarse de forma fraccionada.


Asimismo, se adaptan las infracciones y sanciones y 
los mecanismos de control de los incumplimientos en 
materia de no discriminación, y se refuerza el papel de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Es particular-
mente novedosa, en este ámbito, la posibilidad de con-
mutar sanciones accesorias por el establecimiento de 
Planes de Igualdad.


Las modificaciones en materia laboral comportan la 
introducción de algunas novedades en el ámbito de Segu-
ridad Social, recogidas en las Disposiciones adicionales 
de la Ley. Entre ellas deben destacarse especialmente la 
flexibilización de los requisitos de cotización previa para 
el acceso a la prestación de maternidad, el reconoci-
miento de un nuevo subsidio por la misma causa para 
trabajadoras que no acrediten dichos requisitos o la crea-
ción de la prestación económica por paternidad.


El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igual-
dad en el empleo público, estableciéndose los criterios 
generales de actuación a favor de la igualdad para el con-
junto de las Administraciones públicas y, en su Capítulo II, 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
nombramientos de órganos directivos de la Administra-
ción General del Estado, que se aplica también a los órga-
nos de selección y valoración del personal y en las desig-
naciones de miembros de órganos colegiados, comités y 
consejos de administración de empresas en cuya capital 
participe dicha Administración. El Capítulo III de este 


Título se dedica a las medidas de igualdad en el empleo 
en el ámbito de la Administración General del Estado, en 
sentido análogo a lo previsto para las relaciones de tra-
bajo en el sector privado, y con la previsión específica del 
mandato de aprobación de un protocolo de actuación 
frente al acoso sexual y por razón de sexo.


Los Capítulos IV y V regulan, de forma específica, el 
respeto del principio de igualdad en las Fuerzas Armadas 
y en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.


El Título VI de la Ley está dedicado a la igualdad de 
trato en el acceso a bienes y servicios, con especial refe-
rencia a los seguros.


El Título VII contempla la realización voluntaria de 
acciones de responsabilidad social por las empresas en 
materia de igualdad, que pueden ser también objeto de 
concierto con la representación de los trabajadores y tra-
bajadoras, las organizaciones de consumidores, las aso-
ciaciones de defensa de la igualdad o los organismos de 
igualdad. Específicamente, se regula el uso de estas 
acciones con fines publicitarios.


En este Título, y en el marco de la responsabilidad 
social corporativa, se ha incluido el fomento de la presen-
cia equilibrada de mujeres y hombres en los consejos de 
administración de las sociedades mercantiles, conce-
diendo para ello un plazo razonable. Es finalidad de esta 
medida que el criterio prevalente en la incorporación de 
consejeros sea el talento y el rendimiento profesional, ya 
que, para que el proceso esté presidido por el criterio de 
imparcialidad, el sexo no debe constituir un obstáculo 
como factor de elección.


El Título VIII de la Ley establece una serie de disposi-
ciones organizativas, con la creación de una Comisión 
Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres y de 
las Unidades de Igualdad en cada Ministerio. Junto a lo 
anterior, la Ley constituye un Consejo de participación de la 
mujer, como órgano colegiado que ha de servir de cauce 
para la participación institucional en estas materias.


Como se expuso anteriormente, las disposiciones adi-
cionales recogen las diversas modificaciones de precep-
tos de Leyes vigentes necesarias para su acomodación a 
las exigencias y previsiones derivadas de la presente Ley. 
Junto a estas modificaciones del ordenamiento, se inclu-
yen también regulaciones específicas para definir el prin-
cipio de composición o presencia equilibrada, crear un 
fondo en materia de sociedad de la información, nuevos 
supuestos de nulidad de determinadas extinciones de la 
relación laboral, designar al Instituto de la Mujer a efectos 
de las Directivas objeto de incorporación.


Las disposiciones transitorias establecen el régimen 
aplicable temporalmente a determinados aspectos de la 
Ley, como los relativos a nombramientos y procedimien-
tos, medidas preventivas del acoso en la Administración 
General del Estado, el distintivo empresarial en materia 
de igualdad, las tablas de mortalidad y supervivencia, los 
nuevos derechos de maternidad y paternidad, la composi-
ción equilibrada de las listas electorales, así como a la 
negociación de nuevos convenios colectivos.


Las disposiciones finales se refieren a la naturaleza de 
la Ley, a su fundamento constitucional y a su relación con 
el ordenamiento comunitario, habilitan para el desarrollo 
reglamentario, establecen las fechas de su entrada en 
vigor y un mandato de evaluación de los resultados de la 
negociación colectiva en materia de igualdad.


TÍTULO PRELIMINAR


Objeto y ámbito de la Ley


Artículo 1. Objeto de la Ley.


1. Las mujeres y los hombres son iguales en digni-
dad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley 
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tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de 
la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, 
en las esferas política, civil, laboral, económica, social y 
cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de 
la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, 
más justa y más solidaria.


2. A estos efectos, la Ley establece principios de 
actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y 
deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas 
como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y 
corregir en los sectores público y privado, toda forma de 
discriminación por razón de sexo.


Artículo 2. Ámbito de aplicación.


1. Todas las personas gozarán de los derechos deri-
vados del principio de igualdad de trato y de la prohibi-
ción de discriminación por razón de sexo.


2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán 
de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se 
encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que 
fuese su nacionalidad, domicilio o residencia.


TÍTULO I


El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación


Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre muje-
res y hombres.


El principio de igualdad de trato entre mujeres y hom-
bres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las deriva-
das de la maternidad, la asunción de obligaciones familia-
res y el estado civil.


Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la 
interpretación y aplicación de las normas.


La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres es un principio informador del ordenamiento 
jurídico y, como tal, se integrará y observará en la inter-
pretación y aplicación de las normas jurídicas.


Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el 
acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo.


El principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del 
empleo privado y en el del empleo público, se garanti-
zará, en los términos previstos en la normativa aplicable, 
en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta pro-
pia, en la formación profesional, en la promoción profe-
sional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retribu-
tivas y las de despido, y en la afiliación y participación en 
las organizaciones sindicales y empresariales, o en cual-
quier organización cuyos miembros ejerzan una profesión 
concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las 
mismas.


No constituirá discriminación en el acceso al empleo, 
incluida la formación necesaria, una diferencia de trato 
basada en una característica relacionada con el sexo 
cuando, debido a la naturaleza de las actividades profe-
sionales concretas o al contexto en el que se lleven a 
cabo, dicha característica constituya un requisito profe-


sional esencial y determinante, siempre y cuando el obje-
tivo sea legítimo y el requisito proporcionado.


Artículo 6. Discriminación directa e indirecta.


1. Se considera discriminación directa por razón de 
sexo la situación en que se encuentra una persona que 
sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su 
sexo, de manera menos favorable que otra en situación 
comparable.


2. Se considera discriminación indirecta por razón 
de sexo la situación en que una disposición, criterio o 
práctica aparentemente neutros pone a personas de un 
sexo en desventaja particular con respecto a personas del 
otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica pue-
dan justificarse objetivamente en atención a una finalidad 
legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad 
sean necesarios y adecuados.


3. En cualquier caso, se considera discriminatoria 
toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por 
razón de sexo.


Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.


1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, 
a los efectos de esta Ley constituye acoso sexual cual-
quier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo.


2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier 
comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su 
dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante 
u ofensivo.


3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo.


4. El condicionamiento de un derecho o de una 
expectativa de derecho a la aceptación de una situación 
constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo 
se considerará también acto de discriminación por razón 
de sexo.


Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad.


Constituye discriminación directa por razón de sexo 
todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el 
embarazo o la maternidad.


Artículo 9. Indemnidad frente a represalias.


También se considerará discriminación por razón de 
sexo cualquier trato adverso o efecto negativo que se pro-
duzca en una persona como consecuencia de la presenta-
ción por su parte de queja, reclamación, denuncia, 
demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impe-
dir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del 
principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.


Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas 
discriminatorias.


Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que 
constituyan o causen discriminación por razón de sexo se 
considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsa-
bilidad a través de un sistema de reparaciones o indemni-
zaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al 
perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sis-
tema eficaz y disuasorio de sanciones que prevenga la 
realización de conductas discriminatorias.
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Artículo 11. Acciones positivas.


1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucio-
nal de la igualdad, los Poderes Públicos adoptarán medi-
das específicas en favor de las mujeres para corregir 
situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto 
de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en 
tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razona-
bles y proporcionadas en relación con el objetivo perse-
guido en cada caso.


2. También las personas físicas y jurídicas privadas 
podrán adoptar este tipo de medidas en los términos 
establecidos en la presente Ley.


Artículo 12. Tutela judicial efectiva.


1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales 
la tutela del derecho a la igualdad entre mujeres y hom-
bres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de 
la Constitución, incluso tras la terminación de la relación en 
la que supuestamente se ha producido la discriminación.


2. La capacidad y legitimación para intervenir en los 
procesos civiles, sociales y contencioso-administrativos 
que versen sobre la defensa de este derecho correspon-
den a las personas físicas y jurídicas con interés legítimo, 
determinadas en las Leyes reguladoras de estos procesos.


3. La persona acosada será la única legitimada en 
los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo.


Artículo 13. Prueba.


1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos 
procedimientos en los que las alegaciones de la parte 
actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, 
por razón de sexo, corresponderá a la persona deman-
dada probar la ausencia de discriminación en las medidas 
adoptadas y su proporcionalidad.


A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo 
estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.


2. Lo establecido en el apartado anterior no será de 
aplicación a los procesos penales.


TÍTULO II


Políticas públicas para la igualdad


CAPÍTULO I


Principios generales


Artículo 14. Criterios generales de actuación de los 
Poderes Públicos.


A los fines de esta Ley, serán criterios generales de 
actuación de los Poderes Públicos:


1. El compromiso con la efectividad del derecho 
constitucional de igualdad entre mujeres y hombres.


2. La integración del principio de igualdad de trato y 
de oportunidades en el conjunto de las políticas econó-
mica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar 
la segregación laboral y eliminar las diferencias retributi-
vas, así como potenciar el crecimiento del empresariado 
femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto 
de políticas y el valor del trabajo de las mujeres, incluido 
el doméstico.


3. La colaboración y cooperación entre las distintas 
Administraciones públicas en la aplicación del principio 
de igualdad de trato y de oportunidades.


4. La participación equilibrada de mujeres y hom-
bres en las candidaturas electorales y en la toma de deci-
siones.


5. La adopción de las medidas necesarias para la 
erradicación de la violencia de género, la violencia fami-
liar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón 
de sexo.


6. La consideración de las singulares dificultades en 
que se encuentran las mujeres de colectivos de especial 
vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, 
las mujeres migrantes, las niñas, las mujeres con discapa-
cidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas y las 
mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales 
los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, medi-
das de acción positiva.


7. La protección de la maternidad, con especial aten-
ción a la asunción por la sociedad de los efectos deriva-
dos del embarazo, parto y lactancia.


8. El establecimiento de medidas que aseguren la 
conciliación del trabajo y de la vida personal y familiar de 
las mujeres y los hombres, así como el fomento de la 
corresponsabilidad en las labores domésticas y en la 
atención a la familia.


9. El fomento de instrumentos de colaboración entre 
las distintas Administraciones públicas y los agentes 
sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades 
privadas.


10. El fomento de la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres en las relaciones entre 
particulares.


11. La implantación de un lenguaje no sexista en el 
ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las 
relaciones sociales, culturales y artísticas.


12. Todos los puntos considerados en este artículo se 
promoverán e integrarán de igual manera en la política 
española de cooperación internacional para el desarrollo.


Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres.


El principio de igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres informará, con carácter transversal, la 
actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administra-
ciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adop-
ción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la 
definición y presupuestación de políticas públicas en 
todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas 
sus actividades.


Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes 
Públicos.


Los Poderes Públicos procurarán atender al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
nombramientos y designaciones de los cargos de respon-
sabilidad que les correspondan.


Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportuni-
dades.


El Gobierno, en las materias que sean de la competen-
cia del Estado, aprobará periódicamente un Plan Estraté-
gico de Igualdad de Oportunidades, que incluirá medidas 
para alcanzar el objetivo de igualdad entre mujeres y hom-
bres y eliminar la discriminación por razón de sexo.


Artículo 18. Informe periódico.


En los términos que reglamentariamente se determi-
nen, el Gobierno elaborará un informe periódico sobre el 
conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad 
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del principio de igualdad entre mujeres y hombres. De 
este informe se dará cuenta a las Cortes Generales.


Artículo 19. Informes de impacto de género.


Los proyectos de disposiciones de carácter general y 
los planes de especial relevancia económica, social, cultu-
ral y artística que se sometan a la aprobación del Consejo 
de Ministros deberán incorporar un informe sobre su 
impacto por razón de género.


Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios.


Al objeto de hacer efectivas las disposiciones conteni-
das en esta Ley y que se garantice la integración de modo 
efectivo de la perspectiva de género en su actividad ordi-
naria, los poderes públicos, en la elaboración de sus estu-
dios y estadísticas, deberán:


a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las 
estadísticas, encuestas y recogida de datos que lleven a 
cabo.


b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas 
nuevos indicadores que posibiliten un mejor conocimiento 
de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condi-
ciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, 
su manifestación e interacción en la realidad que se vaya a 
analizar.


c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanis-
mos necesarios que permitan el conocimiento de la inci-
dencia de otras variables cuya concurrencia resulta gene-
radora de situaciones de discriminación múltiple en los 
diferentes ámbitos de intervención.


d) Realizar muestras lo suficientemente amplias 
como para que las diversas variables incluidas puedan 
ser explotadas y analizadas en función de la variable de 
sexo.


e) Explotar los datos de que disponen de modo que 
se puedan conocer las diferentes situaciones, condicio-
nes, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres en 
los diferentes ámbitos de intervención.


f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones 
estadísticas existentes con objeto de contribuir al recono-
cimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la 
estereotipación negativa de determinados colectivos de 
mujeres.


Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado 
y aprobado por el órgano competente, podrá justificarse 
el incumplimiento de alguna de las obligaciones anterior-
mente especificadas.


Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones 
públicas.


1. La Administración General del Estado y las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas cooperarán 
para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hom-
bres en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en 
especial, en sus actuaciones de planificación. En el seno 
de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse 
planes y programas conjuntos de actuación con esta fina-
lidad.


2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de 
igualdad en el ejercicio de sus competencias y colabora-
rán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones 
públicas.


Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los 
tiempos.


Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los 
tiempos entre mujeres y hombres, las corporaciones locales 


podrán establecer Planes Municipales de organización del 
tiempo de la ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas, el Estado podrá prestar asisten-
cia técnica para la elaboración de estos planes.


CAPÍTULO II


Acción administrativa para la igualdad


Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y 
hombres.


El sistema educativo incluirá entre sus fines la educa-
ción en el respeto de los derechos y libertades fundamen-
tales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre 
mujeres y hombres.


Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus 
principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que 
dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el 
fomento de la igualdad plena entre unas y otros.


Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la 
política de educación.


1. Las Administraciones educativas garantizarán un 
igual derecho a la educación de mujeres y hombres a tra-
vés de la integración activa, en los objetivos y en las 
actuaciones educativas, del principio de igualdad de trato, 
evitando que, por comportamientos sexistas o por los 
estereotipos sociales asociados, se produzcan desigual-
dades entre mujeres y hombres.


2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, desarrollarán, con tal fina-
lidad, las siguientes actuaciones:


a) La atención especial en los currículos y en todas 
las etapas educativas al principio de igualdad entre muje-
res y hombres.


b) La eliminación y el rechazo de los comportamien-
tos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 
discriminación entre mujeres y hombres, con especial 
consideración a ello en los libros de texto y materiales 
educativos.


c) La integración del estudio y aplicación del princi-
pio de igualdad en los cursos y programas para la forma-
ción inicial y permanente del profesorado.


d) La promoción de la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los órganos de control y de 
gobierno de los centros docentes.


e) La cooperación con el resto de las Administracio-
nes educativas para el desarrollo de proyectos y progra-
mas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, 
entre las personas de la comunidad educativa, de los 
principios de coeducación y de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.


f) El establecimiento de medidas educativas destina-
das al reconocimiento y enseñanza del papel de las muje-
res en la Historia.


Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación 
superior.


1. En el ámbito de la educación superior, las Admi-
nistraciones públicas en el ejercicio de sus respectivas 
competencias fomentarán la enseñanza y la investigación 
sobre el significado y alcance de la igualdad entre muje-
res y hombres.


2. En particular, y con tal finalidad, las Administra-
ciones públicas promoverán:


a) La inclusión, en los planes de estudio en que pro-
ceda, de enseñanzas en materia de igualdad entre muje-
res y hombres.
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b) La creación de postgrados específicos.
c) La realización de estudios e investigaciones espe-


cializadas en la materia.


Artículo 26. La igualdad en el ámbito de la creación y 
producción artística e intelectual.


1. Las autoridades públicas, en el ámbito de sus 
competencias, velarán por hacer efectivo el principio de 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en todo lo concerniente a la creación y produc-
ción artística e intelectual y a la difusión de la misma.


2. Los distintos organismos, agencias, entes y demás 
estructuras de las administraciones públicas que de modo 
directo o indirecto configuren el sistema de gestión cultu-
ral, desarrollarán las siguientes actuaciones:


a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la pro-
moción específica de las mujeres en la cultura y a comba-
tir su discriminación estructural y/o difusa.


b) Políticas activas de ayuda a la creación y produc-
ción artística e intelectual de autoría femenina, traducidas 
en incentivos de naturaleza económica, con el objeto de 
crear las condiciones para que se produzca una efectiva 
igualdad de oportunidades.


c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en la oferta artística y cultural pública.


d) Que se respete y se garantice la representación 
equilibrada en los distintos órganos consultivos, científi-
cos y de decisión existentes en el organigrama artístico y 
cultural.


e) Adoptar medidas de acción positiva a la creación 
y producción artística e intelectual de las mujeres, propi-
ciando el intercambio cultural, intelectual y artístico, tanto 
nacional como internacional, y la suscripción de conve-
nios con los organismos competentes.


f) En general y al amparo del artículo 11 de la pre-
sente Ley, todas las acciones positivas necesarias para 
corregir las situaciones de desigualdad en la producción y 
creación intelectual artística y cultural de las mujeres.


Artículo 27. Integración del principio de igualdad en la 
política de salud.


1. Las políticas, estrategias y programas de salud 
integrarán, en su formulación, desarrollo y evaluación, las 
distintas necesidades de mujeres y hombres y las medi-
das necesarias para abordarlas adecuadamente.


2. Las Administraciones públicas garantizarán un 
igual derecho a la salud de las mujeres y hombres, a tra-
vés de la integración activa, en los objetivos y en las 
actuaciones de la política de salud, del principio de igual-
dad de trato, evitando que por sus diferencias biológicas 
o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan 
discriminaciones entre unas y otros.


3. Las Administraciones públicas, a través de sus 
Servicios de Salud y de los órganos competentes en cada 
caso, desarrollarán, de acuerdo con el principio de igual-
dad de oportunidades, las siguientes actuaciones:


a) La adopción sistemática, dentro de las acciones 
de educación sanitaria, de iniciativas destinadas a favore-
cer la promoción específica de la salud de las mujeres, así 
como a prevenir su discriminación.


b) El fomento de la investigación científica que 
atienda las diferencias entre mujeres y hombres en rela-
ción con la protección de su salud, especialmente en lo 
referido a la accesibilidad y el esfuerzo diagnóstico y tera-
péutico, tanto en sus aspectos de ensayos clínicos como 
asistenciales.


c) La consideración, dentro de la protección, promo-
ción y mejora de la salud laboral, del acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo.


d) La integración del principio de igualdad en la for-
mación del personal al servicio de las organizaciones 
sanitarias, garantizando en especial su capacidad para 
detectar y atender las situaciones de violencia de género.


e) La presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en los puestos directivos y de responsabilidad profesional 
del conjunto del Sistema Nacional de Salud.


f) La obtención y el tratamiento desagregados por 
sexo, siempre que sea posible, de los datos contenidos en 
registros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de 
información médica y sanitaria.


Artículo 28. Sociedad de la Información.


1. Todos los programas públicos de desarrollo de la 
Sociedad de la Información incorporarán la efectiva con-
sideración del principio de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en su diseño y ejecución.


2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de 
las mujeres en la Sociedad de la Información mediante el 
desarrollo de programas específicos, en especial, en 
materia de acceso y formación en tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones, contemplando las de 
colectivos de riesgo de exclusión y del ámbito rural.


3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por 
mujeres en el ámbito de la Sociedad de la Información.


4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de 
la información y la comunicación sufragados total o par-
cialmente con dinero público, se garantizará que su len-
guaje y contenidos sean no sexistas.


Artículo 29. Deportes.


1. Todos los programas públicos de desarrollo del 
deporte incorporarán la efectiva consideración del princi-
pio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres 
en su diseño y ejecución.


2. El Gobierno promoverá el deporte femenino y 
favorecerá la efectiva apertura de las disciplinas deporti-
vas a las mujeres, mediante el desarrollo de programas 
específicos en todas las etapas de la vida y en todos los 
niveles, incluidos los de responsabilidad y decisión.


Artículo 30. Desarrollo rural.


1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y 
hombres en el sector agrario, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales desarrollarán la figura jurídica de la titularidad 
compartida, para que se reconozcan plenamente los dere-
chos de las mujeres en el sector agrario, la correspon-
diente protección de la Seguridad Social, así como el 
reconocimiento de su trabajo.


2. En las actuaciones encaminadas al desarrollo del 
medio rural, se incluirán acciones dirigidas a mejorar el 
nivel educativo y de formación de las mujeres, y especial-
mente las que favorezcan su incorporación al mercado de 
trabajo y a los órganos de dirección de empresas y aso-
ciaciones.


3. Las Administraciones públicas promoverán nue-
vas actividades laborales que favorezcan el trabajo de las 
mujeres en el mundo rural.


4. Las Administraciones públicas promoverán el 
desarrollo de una red de servicios sociales para atender a 
menores, mayores y dependientes como medida de con-
ciliación de la vida laboral, familiar y personal de hom-
bres y mujeres en mundo rural.


5. Los poderes públicos fomentarán la igualdad de 
oportunidades en el acceso a las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación mediante el uso de políticas y 
actividades dirigidas a la mujer rural, y la aplicación de 
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soluciones alternativas tecnológicas allá donde la exten-
sión de estas tecnologías no sea posible.


Artículo 31. Políticas urbanas, de ordenación territorial y 
vivienda.


1. Las políticas y planes de las Administraciones 
públicas en materia de acceso a la vivienda incluirán 
medidas destinadas a hacer efectivo el principio de igual-
dad entre mujeres y hombres.


Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordena-
ción del territorio tomarán en consideración las necesida-
des de los distintos grupos sociales y de los diversos 
tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en 
condiciones de igualdad a los distintos servicios e 
infraestructuras urbanas.


2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, 
fomentará el acceso a la vivienda de las mujeres en situa-
ción de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que 
hayan sido víctimas de la violencia de género, en especial 
cuando, en ambos casos, tengan hijos menores exclusi-
vamente a su cargo.


3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta 
en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas, en la 
definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la 
perspectiva de género, utilizando para ello, especial-
mente, mecanismos e instrumentos que fomenten y favo-
rezcan la participación ciudadana y la transparencia.


Artículo 32. Política española de cooperación para el 
desarrollo.


1. Todas las políticas, planes, documentos de planifi-
cación estratégica, tanto sectorial como geográfica, y 
herramientas de programación operativa de la coopera-
ción española para el desarrollo, incluirán el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres como un elemento 
sustancial en su agenda de prioridades, y recibirán un 
tratamiento de prioridad transversal y específica en sus 
contenidos, contemplando medidas concretas para el 
seguimiento y la evaluación de logros para la igualdad 
efectiva en la cooperación española al desarrollo.


2. Además, se elaborará una Estrategia Sectorial de 
Igualdad entre mujeres y hombres para la cooperación 
española, que se actualizará periódicamente a partir de 
los logros y lecciones aprendidas en los procesos ante-
riores.


3. La Administración española planteará un pro-
ceso progresivo, a medio plazo, de integración efectiva 
del principio de igualdad y del enfoque de género en 
desarrollo (GED), en todos los niveles de su gestión, que 
haga posible y efectiva la aplicación de la Estrategia Sec-
torial de Igualdad entre mujeres y hombres, que contem-
ple actuaciones específicas para alcanzar la transversali-
dad en las actuaciones de la cooperación española, y la 
promoción de medidas de acción positiva que favorez-
can cambios significativos en la implantación del princi-
pio de igualdad, tanto dentro de la Administración como 
en el mandato de desarrollo de la propia cooperación 
española.


Artículo 33. Contratos de las Administraciones públicas.


Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a través de sus órganos de 
contratación y, en relación con la ejecución de los contra-
tos que celebren, podrán establecer condiciones especia-
les con el fin de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de contratos del sector 
público.


Artículo 34. Contratos de la Administración General del 
Estado.


1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de 
la evolución e impacto de las políticas de igualdad en el 
mercado laboral, determinará los contratos de la Admi-
nistración General del Estado y de sus organismos públi-
cos que obligatoriamente deberán incluir entre sus condi-
ciones de ejecución medidas tendentes a promover la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el mercado 
de trabajo, conforme a lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público.


En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior 
podrán establecerse, en su caso, las características de las 
condiciones que deban incluirse en los pliegos aten-
diendo a la naturaleza de los contratos y al sector de acti-
vidad donde se generen las prestaciones.


2. Los órganos de contratación podrán establecer en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares la 
preferencia en la adjudicación de los contratos de las pro-
posiciones presentadas por aquellas empresas que, en el 
momento de acreditar su solvencia técnica o profesional, 
cumplan con las directrices del apartado anterior, siempre 
que estas proposiciones igualen en sus términos a las 
más ventajosas desde el punto de vista de los criterios 
objetivos que sirvan de base a la adjudicación y respe-
tando, en todo caso, la prelación establecida en el apar-
tado primero de la disposición adicional octava del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio.


Artículo 35. Subvenciones públicas.


Las Administraciones públicas, en los planes estraté-
gicos de subvenciones que adopten en el ejercicio de 
sus competencias, determinarán los ámbitos en que, por 
razón de la existencia de una situación de desigualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, las bases 
reguladoras de las correspondientes subvenciones pue-
dan incluir la valoración de actuaciones de efectiva con-
secución de la igualdad por parte de las entidades solici-
tantes.


A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las 
medidas de conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la 
obtención del distintivo empresarial en materia de 
igualdad regulado en el Capítulo IV del Título IV de la 
presente Ley.


TÍTULO III


Igualdad y medios de comunicación


Artículo 36. La igualdad en los medios de comunicación 
social de titularidad pública.


Los medios de comunicación social de titularidad 
pública velarán por la transmisión de una imagen igua-
litaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, y promoverán el conocimiento y la difu-
sión del principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres.


Artículo 37. Corporación RTVE.


1. La Corporación RTVE, en el ejercicio de su función 
de servicio público, perseguirá en su programación los 
siguientes objetivos:


a) Reflejar adecuadamente la presencia de las muje-
res en los diversos ámbitos de la vida social.
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b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de 


conducta tendentes a transmitir el contenido del principio 
de igualdad.


d) Colaborar con las campañas institucionales dirigi-
das a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y a 
erradicar la violencia de género.


2. La Corporación RTVE promoverá la incorporación 
de las mujeres a puestos de responsabilidad directiva y 
profesional. Asimismo, fomentará la relación con asocia-
ciones y grupos de mujeres para identificar sus necesida-
des e intereses en el ámbito de la comunicación.


Artículo 38. Agencia EFE.


1. En el ejercicio de sus actividades, la Agencia EFE 
velará por el respeto del principio de igualdad entre muje-
res y hombres y, en especial, por la utilización no sexista 
del lenguaje, y perseguirá en su actuación los siguientes 
objetivos:


a) Reflejar adecuadamente la presencia de la mujer 
en los diversos ámbitos de la vida social.


b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de 


conducta tendentes a transmitir el contenido del principio 
de igualdad.


d) Colaborar con las campañas institucionales dirigi-
das a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y a 
erradicar la violencia de género.


2. La Agencia EFE promoverá la incorporación de las 
mujeres a puestos de responsabilidad directiva y profe-
sional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones 
y grupos de mujeres para identificar sus necesidades e 
intereses en el ámbito de la comunicación.


Artículo 39. La igualdad en los medios de comunicación 
social de titularidad privada.


1. Todos los medios de comunicación respetarán la 
igualdad entre mujeres y hombres, evitando cualquier 
forma de discriminación.


2. Las Administraciones públicas promoverán la 
adopción por parte de los medios de comunicación de 
acuerdos de autorregulación que contribuyan al cumpli-
miento de la legislación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, incluyendo las actividades de venta y 
publicidad que en aquellos se desarrollen.


Artículo 40. Autoridad audiovisual.


Las Autoridades a las que corresponda velar por 
que los medios audiovisuales cumplan sus obligacio-
nes adoptarán las medidas que procedan, de acuerdo 
con su regulación, para asegurar un tratamiento de las 
mujeres conforme con los principios y valores constitu-
cionales.


Artículo 41. Igualdad y publicidad.


La publicidad que comporte una conducta discrimina-
toria de acuerdo con esta Ley se considerará publicidad 
ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación 
general de publicidad y de publicidad y comunicación 
institucional.


TÍTULO IV


El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades


CAPÍTULO I


Igualdad de trato y de oportunidades 
en el ámbito laboral


Artículo 42. Programas de mejora de la empleabilidad 
de las mujeres.


1. Las políticas de empleo tendrán como uno de sus 
objetivos prioritarios aumentar la participación de las 
mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. Para ello, se mejorará 
la empleabilidad y la permanencia en el empleo de las 
mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabili-
dad a los requerimientos del mercado de trabajo.


2. Los Programas de inserción laboral activa com-
prenderán todos los niveles educativos y edad de las 
mujeres, incluyendo los de Formación Profesional, Escue-
las Taller y Casas de Oficios, dirigidos a personas en des-
empleo, se podrán destinar prioritariamente a colectivos 
específicos de mujeres o contemplar una determinada 
proporción de mujeres.


Artículo 43. Promoción de la igualdad en la negociación 
colectiva.


De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante 
la negociación colectiva se podrán establecer medidas de 
acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al 
empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad 
de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo 
entre mujeres y hombres.


CAPÍTULO II


Igualdad y conciliación


Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral.


1. Los derechos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral se reconocerán a los trabajadores y las 
trabajadoras en forma que fomenten la asunción equili-
brada de las responsabilidades familiares, evitando toda 
discriminación basada en su ejercicio.


2. El permiso y la prestación por maternidad se con-
cederán en los términos previstos en la normativa laboral 
y de Seguridad Social.


3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de 
las responsabilidades familiares, se reconoce a los padres 
el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, 
en los términos previstos en la normativa laboral y de 
Seguridad Social.


CAPÍTULO III


Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas 
de promoción de la igualdad


Artículo 45. Elaboración y aplicación de los planes de 
igualdad.


1. Las empresas están obligadas a respetar la igual-
dad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, 
con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre muje-
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res y hombres, medidas que deberán negociar, y en su 
caso acordar, con los representantes legales de los traba-
jadores en la forma que se determine en la legislación 
laboral.


2. En el caso de las empresas de más de doscientos 
cincuenta trabajadores, las medidas de igualdad a que se 
refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elabora-
ción y aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y 
contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser 
asimismo objeto de negociación en la forma que se deter-
mine en la legislación laboral.


3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las empresas deberán elaborar y aplicar un plan de 
igualdad cuando así se establezca en el convenio colec-
tivo que sea aplicable, en los términos previstos en el 
mismo.


4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un 
plan de igualdad, previa negociación o consulta, en su 
caso, con la representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras, cuando la autoridad laboral hubiera acor-
dado en un procedimiento sancionador la sustitución de 
las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación 
de dicho plan, en los términos que se fijen en el indicado 
acuerdo.


5. La elaboración e implantación de planes de igual-
dad será voluntaria para las demás empresas, previa con-
sulta a la representación legal de los trabajadores y traba-
jadoras.


Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de 
igualdad de las empresas.


1. Los planes de igualdad de las empresas son un 
conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de 
realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar 
en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación 
por razón de sexo.


Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos 
de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adop-
tar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados.


2. Para la consecución de los objetivos fijados, los 
planes de igualdad podrán contemplar, entre otras, las 
materias de acceso al empleo, clasificación profesional, 
promoción y formación, retribuciones, ordenación del 
tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad 
entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal 
y familiar, y prevención del acoso sexual y del acoso por 
razón de sexo.


3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de 
una empresa, sin perjuicio del establecimiento de accio-
nes especiales adecuadas respecto a determinados cen-
tros de trabajo.


Artículo 47. Transparencia en la implantación del plan de 
igualdad.


Se garantiza el acceso de la representación legal de 
los trabajadores y trabajadoras o, en su defecto, de los 
propios trabajadores y trabajadoras, a la información 
sobre el contenido de los Planes de igualdad y la consecu-
ción de sus objetivos.


Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin per-
juicio del seguimiento de la evolución de los acuerdos 
sobre planes de igualdad por parte de las comisiones 
paritarias de los convenios colectivos a las que éstos atri-
buyan estas competencias.


Artículo 48. Medidas específicas para prevenir el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo.


1. Las empresas deberán promover condiciones de 
trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su 
prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamacio-
nes que puedan formular quienes hayan sido objeto del 
mismo.


Con esta finalidad se podrán establecer medidas que 
deberán negociarse con los representantes de los trabaja-
dores, tales como la elaboración y difusión de códigos de 
buenas prácticas, la realización de campañas informati-
vas o acciones de formación.


2. Los representantes de los trabajadores deberán 
contribuir a prevenir el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los 
trabajadores y trabajadoras frente al mismo y la informa-
ción a la dirección de la empresa de las conductas o com-
portamientos de que tuvieran conocimiento y que pudie-
ran propiciarlo.


Artículo 49. Apoyo para la implantación voluntaria de 
planes de igualdad.


Para impulsar la adopción voluntaria de planes de 
igualdad, el Gobierno establecerá medidas de fomento, 
especialmente dirigidas a las pequeñas y las medianas 
empresas, que incluirán el apoyo técnico necesario.


CAPÍTULO IV


Distintivo empresarial en materia de igualdad


Artículo 50. Distintivo para las empresas en materia de 
igualdad.


1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará 
un distintivo para reconocer a aquellas empresas que 
destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de 
trato y de oportunidades con sus trabajadores y trabaja-
doras, que podrá ser utilizado en el tráfico comercial de la 
empresa y con fines publicitarios.


2. Con el fin de obtener este distintivo, cualquier 
empresa, sea de capital público o privado, podrá presen-
tar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un balance 
sobre los parámetros de igualdad implantados respecto 
de las relaciones de trabajo y la publicidad de los produc-
tos y servicios prestados.


3. Reglamentariamente, se determinarán la denomi-
nación de este distintivo, el procedimiento y las condicio-
nes para su concesión, las facultades derivadas de su 
obtención y las condiciones de difusión institucional de 
las empresas que lo obtengan y de las políticas de igual-
dad aplicadas por ellas.


4. Para la concesión de este distintivo se tendrán en 
cuenta, entre otros criterios, la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los órganos de dirección y en los 
distintos grupos y categorías profesionales de la empresa, 
la adopción de planes de igualdad u otras medidas inno-
vadoras de fomento de la igualdad, así como la publici-
dad no sexista de los productos o servicios de la 
empresa.


5. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales contro-
lará que las empresas que obtengan el distintivo manten-
gan permanentemente la aplicación de políticas de igual-
dad de trato y de oportunidades con sus trabajadores y 
trabajadoras y, en caso de incumplirlas, les retirará el dis-
tintivo.
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TÍTULO V


El principio de igualdad en el empleo público


CAPÍTULO I


Criterios de actuación de las Administraciones públicas


Artículo 51. Criterios de actuación de las Administracio-
nes públicas.


Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en aplicación del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, deberán:


a) Remover los obstáculos que impliquen la pervi-
vencia de cualquier tipo de discriminación con el fin de 
ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo 
de la carrera profesional.


b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, sin menoscabo de la promoción profesional.


c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el 
acceso al empleo público como a lo largo de la carrera 
profesional.


d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos de selección y valoración.


e) Establecer medidas efectivas de protección frente 
al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.


f) Establecer medidas efectivas para eliminar cual-
quier discriminación retributiva, directa o indirecta, por 
razón de sexo.


g) Evaluar periódicamente la efectividad del princi-
pio de igualdad en sus respectivos ámbitos de actuación.


CAPÍTULO II


El principio de presencia equilibrada en la Administración 
General del Estado y en los organismos públicos vincula-


dos o dependientes de ella


Artículo 52. Titulares de órganos directivos.


El Gobierno atenderá al principio de presencia equili-
brada de mujeres y hombres en el nombramiento de las 
personas titulares de los órganos directivos de la Admi-
nistración General del Estado y de los organismos públi-
cos vinculados o dependientes de ella, considerados en 
su conjunto, cuya designación le corresponda.


Artículo 53. Órganos de selección y Comisiones de valo-
ración.


Todos los tribunales y órganos de selección del perso-
nal de la Administración General del Estado y de los orga-
nismos públicos vinculados o dependientes de ella res-
ponderán al principio de presencia equilibrada de mujeres 
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debi-
damente motivadas.


Asimismo, la representación de la Administración 
General del Estado y de los organismos públicos vincula-
dos o dependientes de ella en las comisiones de valora-
ción de méritos para la provisión de puestos de trabajo se 
ajustará al principio de composición equilibrada de 
ambos sexos.


Artículo 54. Designación de representantes de la Admi-
nistración General del Estado.


La Administración General del Estado y los organis-
mos públicos vinculados o dependientes de ella designa-


rán a sus representantes en órganos colegiados, comités 
de personas expertas o comités consultivos, nacionales o 
internacionales, de acuerdo con el principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fun-
dadas y objetivas, debidamente motivadas.


Asimismo, la Administración General del Estado y los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella 
observarán el principio de presencia equilibrada en los 
nombramientos que le corresponda efectuar en los con-
sejos de administración de las empresas en cuyo capital 
participe.


CAPÍTULO III


Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración 
General del Estado y para los organismos públicos vincu-


lados o dependientes de ella


Artículo 55. Informe de impacto de género en las prue-
bas de acceso al empleo público.


La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas 
para el acceso al empleo público deberá acompañarse de 
un informe de impacto de género, salvo en casos de 
urgencia y siempre sin perjuicio de la prohibición de dis-
criminación por razón de sexo.


Artículo 56. Permisos y beneficios de protección a la 
maternidad y la conciliación de la vida personal, fami-
liar y laboral.


Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse 
de acuerdos suscritos entre la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella con los representantes del personal al 
servicio de la Administración Pública, la normativa aplica-
ble a los mismos establecerá un régimen de excedencias, 
reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con 
el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral. Con la misma fina-
lidad se reconocerá un permiso de paternidad, en los tér-
minos que disponga dicha normativa.


Artículo 57. Conciliación y provisión de puestos de tra-
bajo.


En las bases de los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo se computará, a los efectos de valora-
ción del trabajo desarrollado y de los correspondientes 
méritos, el tiempo que las personas candidatas hayan 
permanecido en las situaciones a que se refiere el artículo 
anterior.


Artículo 58. Licencia por riesgo durante el embarazo y 
lactancia.


Cuando las condiciones del puesto de trabajo de una 
funcionaria incluida en el ámbito de aplicación del mutua-
lismo administrativo pudieran influir negativamente en la 
salud de la mujer, del hijo e hija, podrá concederse licen-
cia por riesgo durante el embarazo, en los mismos térmi-
nos y condiciones previstas en la normativa aplicable. En 
estos casos, se garantizará la plenitud de los derechos 
económicos de la funcionaria durante toda la duración de 
la licencia, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
específica.


Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de 
aplicación durante el período de lactancia natural.
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Artículo 59. Vacaciones.


Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse 
de acuerdos suscritos entre la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella con la representación de los empleados y 
empleadas al servicio de la Administración Pública, 
cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapa-
cidad temporal derivada del embarazo, parto o lactancia 
natural, o con el permiso de maternidad, o con su amplia-
ción por lactancia, la empleada pública tendrá derecho a 
disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya 
terminado el año natural al que correspondan.


Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfru-
tando de permiso de paternidad.


Artículo 60. Acciones positivas en las actividades de for-
mación.


1. Con el objeto de actualizar los conocimientos de 
los empleados y empleadas públicas, se otorgará prefe-
rencia, durante un año, en la adjudicación de plazas para 
participar en los cursos de formación a quienes se hayan 
incorporado al servicio activo procedentes del permiso de 
maternidad o paternidad, o hayan reingresado desde la 
situación de excedencia por razones de guarda legal y 
atención a personas mayores dependientes o personas 
con discapacidad.


2. Con el fin de facilitar la promoción profesional de las 
empleadas públicas y su acceso a puestos directivos en la 
Administración General del Estado y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella, en las convoca-
torias de los correspondientes cursos de formación se reser-
vará al menos un 40% de las plazas para su adjudicación a 
aquéllas que reúnan los requisitos establecidos.


Artículo 61. Formación para la igualdad.


1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de 
la Administración General del Estado y de los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella contemplarán 
el estudio y la aplicación del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en los diversos ámbitos de la función 
pública.


2. La Administración General del Estado y los orga-
nismos públicos vinculados o dependientes de ella impar-
tirán cursos de formación sobre la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres y sobre preven-
ción de la violencia de género, que se dirigirán a todo su 
personal.


Artículo 62. Protocolo de actuación frente al acoso 
sexual y al acoso por razón de sexo.


Para la prevención del acoso sexual y del acoso por 
razón de sexo, las Administraciones públicas negociarán 
con la representación legal de las trabajadoras y trabaja-
dores, un protocolo de actuación que comprenderá, al 
menos, los siguientes principios:


a) El compromiso de la Administración General del 
Estado y de los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella de prevenir y no tolerar el acoso sexual y 
el acoso por razón de sexo.


b) La instrucción a todo el personal de su deber de 
respetar la dignidad de las personas y su derecho a la 
intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y 
hombres.


c) El tratamiento reservado de las denuncias de 
hechos que pudieran ser constitutivos de acoso sexual o 
de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa de régimen disciplinario.


d) La identificación de las personas responsables de 
atender a quienes formulen una queja o denuncia.


Artículo 63. Evaluación sobre la igualdad en el empleo 
público.


Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos 
Públicos remitirán, al menos anualmente, a los Ministe-
rios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones 
Públicas, información relativa a la aplicación efectiva en 
cada uno de ellos del principio de igualdad entre mujeres 
y hombres, con especificación, mediante la desagrega-
ción por sexo de los datos, de la distribución de su planti-
lla, grupo de titulación, nivel de complemento de destino 
y retribuciones promediadas de su personal.


Artículo 64. Plan de Igualdad en la Administración Gene-
ral del Estado y en los organismos públicos vincula-
dos o dependientes de ella.


El Gobierno aprobará, al inicio de cada legislatura, un 
Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la 
Administración General del Estado y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella. El Plan esta-
blecerá los objetivos a alcanzar en materia de promoción 
de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo 
público, así como las estrategias o medidas a adoptar 
para su consecución. El Plan será objeto de negociación, 
y en su caso acuerdo, con la representación legal de los 
empleados públicos en la forma que se determine en la 
legislación sobre negociación colectiva en la Administra-
ción Pública y su cumplimiento será evaluado anualmente 
por el Consejo de Ministros.


CAPÍTULO IV


Fuerzas Armadas


Artículo 65. Respeto del principio de igualdad.


Las normas sobre personal de las Fuerzas Armadas 
procurarán la efectividad del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres, en especial en lo que se refiere al 
régimen de acceso, formación, ascensos, destinos y situa-
ciones administrativas.


Artículo 66. Aplicación de las normas referidas al perso-
nal de las Administraciones públicas.


Las normas referidas al personal al servicio de las 
Administraciones públicas en materia de igualdad, pre-
vención de la violencia de género y conciliación de la vida 
personal, familiar y profesional serán de aplicación en las 
Fuerzas Armadas, con las adaptaciones que resulten 
necesarias y en los términos establecidos en su norma-
tiva específica.


CAPÍTULO V


Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado


Artículo 67. Respeto del principio de igualdad.


Las normas reguladoras de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado promoverán la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, impidiendo cualquier situación 
de discriminación profesional, especialmente, en el sis-
tema de acceso, formación, ascensos, destinos y situacio-
nes administrativas.
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Artículo 68. Aplicación de las normas referidas al perso-
nal de las Administraciones públicas.


Las normas referidas al personal al servicio de las 
Administraciones públicas en materia de igualdad, pre-
vención de la violencia de género y conciliación de la vida 
personal, familiar y profesional serán de aplicación en las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, adaptándose, 
en su caso, a las peculiaridades de las funciones que tie-
nen encomendadas, en los términos establecidos por su 
normativa específica.


TÍTULO VI


Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios 
y su suministro


Artículo 69. Igualdad de trato en el acceso a bienes y 
servicios.


1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el 
sector público o en el privado, suministren bienes o servi-
cios disponibles para el público, ofrecidos fuera del 
ámbito de la vida privada y familiar, estarán obligadas, en 
sus actividades y en las transacciones consiguientes, al 
cumplimiento del principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres, evitando discriminaciones, directas o 
indirectas, por razón de sexo.


2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la 
libertad de contratación, incluida la libertad de la persona 
de elegir a la otra parte contratante, siempre y cuando 
dicha elección no venga determinada por su sexo.


3. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, serán admisibles las diferencias de trato en el acceso 
a bienes y servicios cuando estén justificadas por un pro-
pósito legítimo y los medios para lograrlo sean adecua-
dos y necesarios.


Artículo 70. Protección en situación de embarazo.


En el acceso a bienes y servicios, ningún contratante 
podrá indagar sobre la situación de embarazo de una 
mujer demandante de los mismos, salvo por razones de 
protección de su salud.


Artículo 71. Factores actuariales.


1. Se prohíbe la celebración de contratos de seguros 
o de servicios financieros afines en los que, al considerar 
el sexo como factor de cálculo de primas y prestaciones, 
se generen diferencias en las primas y prestaciones de las 
personas aseguradas.


No obstante, reglamentariamente, se podrán fijar los 
supuestos en los que sea admisible determinar diferencias 
proporcionadas de las primas y prestaciones de las personas 
consideradas individualmente, cuando el sexo constituya un 
factor determinante de la evaluación del riesgo a partir de 
datos actuariales y estadísticos pertinentes y fiables.


2. Los costes relacionados con el embarazo y el 
parto no justificarán diferencias en las primas y prestacio-
nes de las personas consideradas individualmente, sin 
que puedan autorizarse diferencias al respecto.


Artículo 72. Consecuencias del incumplimiento de las 
prohibiciones.


1. Sin perjuicio de otras acciones y derechos contem-
plados en la legislación civil y mercantil, la persona que, 
en el ámbito de aplicación del artículo 69, sufra una con-
ducta discriminatoria, tendrá derecho a indemnización 
por los daños y perjuicios sufridos.


2. En el ámbito de los contratos de seguros o de ser-
vicios financieros afines, y sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 10 de esta Ley, el incumplimiento de la prohibi-
ción contenida en el artículo 71 otorgará al contratante 
perjudicado el derecho a reclamar la asimilación de sus 
primas y prestaciones a las del sexo más beneficiado, 
manteniéndose en los restantes extremos la validez y efi-
cacia del contrato.


TÍTULO VII


La igualdad en la responsabilidad social 
de las empresas


Artículo 73. Acciones de responsabilidad social de las 
empresas en materia de igualdad.


Las empresas podrán asumir la realización voluntaria 
de acciones de responsabilidad social, consistentes en 
medidas económicas, comerciales, laborales, asistencia-
les o de otra naturaleza, destinadas a promover condicio-
nes de igualdad entre las mujeres y los hombres en el 
seno de la empresa o en su entorno social.


La realización de estas acciones podrá ser concertada 
con la representación de los trabajadores y las trabajado-
ras, las organizaciones de consumidores y consumidoras 
y usuarios y usuarias, las asociaciones cuyo fin primordial 
sea la defensa de la igualdad de trato entre mujeres y 
hombres y los Organismos de Igualdad.


Se informará a los representantes de los trabajadores 
de las acciones que no se concierten con los mismos.


A las decisiones empresariales y acuerdos colectivos 
relativos a medidas laborales les será de aplicación la 
normativa laboral.


Artículo 74. Publicidad de las acciones de responsabili-
dad social en materia de igualdad.


Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus 
acciones de responsabilidad en materia de igualdad, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación 
general de publicidad.


El Instituto de la Mujer, u órganos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas, estarán legitimados para ejer-
cer la acción de cesación cuando consideren que pudiera 
haberse incurrido en supuestos de publicidad engañosa.


Artículo 75. Participación de las mujeres en los Consejos 
de administración de las sociedades mercantiles.


Las sociedades obligadas a presentar cuenta de pérdi-
das y ganancias no abreviada procurarán incluir en su 
Consejo de administración un número de mujeres que 
permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en un plazo de ocho años a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley.


Lo previsto en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
para los nombramientos que se realicen a medida que 
venza el mandato de los consejeros designados antes de 
la entrada en vigor de esta Ley.


TÍTULO VIII


Disposiciones organizativas


Artículo 76. Comisión Interministerial de Igualdad entre 
mujeres y hombres.


La Comisión Interministerial de Igualdad entre muje-
res y hombres es el órgano colegiado responsable de la 
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coordinación de las políticas y medidas adoptadas por los 
departamentos ministeriales con la finalidad de garanti-
zar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres y 
promover su efectividad.


Su composición y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.


Artículo 77. Las Unidades de Igualdad.


En todos los Ministerios se encomendará a uno de sus 
órganos directivos el desarrollo de las funciones relacio-
nadas con el principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres en el ámbito de las materias de su competencia y, en 
particular, las siguientes:


a) Recabar la información estadística elaborada por 
los órganos del Ministerio y asesorar a los mismos en 
relación con su elaboración.


b) Elaborar estudios con la finalidad de promover la 
igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de activi-
dad del Departamento.


c) Asesorar a los órganos competentes del Departa-
mento en la elaboración del informe sobre impacto por 
razón de género.


d) Fomentar el conocimiento por el personal del 
Departamento del alcance y significado del principio de 
igualdad mediante la formulación de propuestas de accio-
nes formativas.


e) Velar por el cumplimiento de esta Ley y por la apli-
cación efectiva del principio de igualdad.


Artículo 78. Consejo de Participación de la Mujer.


1. Se crea el Consejo de Participación de la Mujer, 
como órgano colegiado de consulta y asesoramiento, con 
el fin esencial de servir de cauce para la participación de las 
mujeres en la consecución efectiva del principio de igual-
dad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
y la lucha contra la discriminación por razón de sexo.


2. Reglamentariamente, se establecerán su régimen 
de funcionamiento, competencias y composición, garan-
tizándose, en todo caso, la participación del conjunto de 
las Administraciones públicas y de las asociaciones y 
organizaciones de mujeres de ámbito estatal.


Disposición adicional primera. Presencia o composición 
equilibrada.


A los efectos de esta Ley, se entenderá por composi-
ción equilibrada la presencia de mujeres y hombres de 
forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas 
de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean 
menos del cuarenta por ciento.


Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General.


Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los siguientes términos:


Uno. Se añade un nuevo artículo 44 bis, redactado 
en los siguientes términos:


«Artículo 44 bis.


1. Las candidaturas que se presenten para las elec-
ciones de diputados al Congreso, municipales y de miem-
bros de los consejos insulares y de los cabildos insulares 
canarios en los términos previstos en esta Ley, diputados 
al Parlamento Europeo y miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas deberán 
tener una composición equilibrada de mujeres y hom-
bres, de forma que en el conjunto de la lista los candida-


tos de cada uno de los sexos supongan como mínimo el 
cuarenta por ciento. Cuando el número de puestos a cubrir 
sea inferior a cinco, la proporción de mujeres y hombres 
será lo más cercana posible al equilibrio numérico.


En las elecciones de miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, las leyes 
reguladoras de sus respectivos regímenes electorales 
podrán establecer medidas que favorezcan una mayor pre-
sencia de mujeres en las candidaturas que se presenten a 
las Elecciones de las citadas Asambleas Legislativas.


2. También se mantendrá la proporción mínima del 
cuarenta por ciento en cada tramo de cinco puestos. 
Cuando el último tramo de la lista no alcance los cinco 
puestos, la referida proporción de mujeres y hombres en 
ese tramo será lo más cercana posible al equilibrio numé-
rico, aunque deberá mantenerse en cualquier caso la 
proporción exigible respecto del conjunto de la lista.


3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas 
contenidas en los anteriores apartados.


4. Cuando las candidaturas para el Senado se agru-
pen en listas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 
de esta Ley, tales listas deberán tener igualmente una 
composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma 
que la proporción de unas y otros sea lo más cercana 
posible al equilibrio numérico.»


Dos. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del 
artículo 187, redactado en los siguientes términos:


«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será 
exigible en las candidaturas que se presenten en los 
municipios con un número de residentes igual o inferior a 
3.000 habitantes.»


Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del 
artículo 201, redactado en los siguientes términos:


«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigi-
ble en las candidaturas que se presenten en las islas con un 
número de residentes igual o inferior a 5.000 habitantes.»


Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la disposición 
adicional primera, que queda redactado en los siguientes 
términos:


«2. En aplicación de las competencias que la Consti-
tución reserva al Estado se aplican también a las eleccio-
nes a Asambleas Legislativas de Comunidades Autóno-
mas convocadas por éstas, los siguientes artículos del 
título primero de esta Ley Orgánica:


1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 51.2 y 
3; 52; 53; 54; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 
72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 
108.2 y 8; 109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.»


Cinco. Se añade una nueva disposición transitoria 
séptima, redactada en los siguientes términos:


«En las convocatorias a elecciones municipales que se 
produzcan antes de 2011, lo previsto en el artículo 44 bis 
solo será exigible en los municipios con un número de 
residentes superior a 5.000 habitantes, aplicándose a par-
tir del 1 de enero de ese año la cifra de habitantes prevista 
en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 187 de la 
presente Ley.»


Disposición adicional tercera. Modificaciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.


Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en los siguientes términos:


Uno. Se añade un último inciso en el apartado 1 del 
artículo 109, que queda en los siguientes términos:


«1. El Consejo General del Poder Judicial elevará 
anualmente a las Cortes Generales una Memoria sobre el 
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estado, funcionamiento y actividades del propio Consejo 
y de los Juzgados y Tribunales de Justicia. Asimismo, 
incluirá las necesidades que, a su juicio, existan en mate-
ria de personal, instalaciones y de recursos, en general, 
para el correcto desempeño de las funciones que la Cons-
titución y las leyes asignan al Poder Judicial. Incluirá tam-
bién un capítulo sobre el impacto de género en el ámbito 
judicial.»


Dos. Se añade un nuevo párrafo, intercalado entre el 
primero y el segundo, al apartado 3 del artículo 110, con la 
siguiente redacción:


«En todo caso, se elaborará un informe previo de 
impacto de género.»


Tres. Se añade, en el artículo 122.1, después de 
«Comisión de Calificación», la expresión «Comisión de 
Igualdad».


Cuatro. Se añade un artículo 136 bis que integrará la 
nueva Sección 7.ª del Capítulo IV, Título II, Libro II, rubri-
cada como «De la Comisión de Igualdad», con la siguiente 
redacción:


«Artículo 136 bis.


1. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
elegirá anualmente, de entre sus Vocales, por mayoría de 
tres quintos y atendiendo al principio de presencia equili-
brada entre mujeres y hombres, a los componentes de la 
Comisión de Igualdad, que estará integrada por cinco 
miembros.


2. La Comisión de Igualdad deberá actuar con la 
asistencia de todos sus componentes y bajo la presiden-
cia del miembro de la misma que sea elegido por mayo-
ría. En caso de transitoria imposibilidad o ausencia justifi-
cada de alguno de los miembros, se procederá a su 
sustitución por otro Vocal del Consejo, preferentemente 
del mismo sexo, que será designado por la Comisión Per-
manente.


3. Corresponderá a la Comisión de Igualdad aseso-
rar al Pleno sobre las medidas necesarias o convenientes 
para integrar activamente el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en el ejercicio de las atribuciones del 
Consejo General del Poder Judicial y, en particular, le 
corresponderá elaborar los informes previos sobre 
impacto de género de los reglamentos y mejorar los pará-
metros de igualdad en la Carrera Judicial.»


Cinco. Se modifica el artículo 310, que tendrá la 
siguiente redacción:


«Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la pro-
moción en las Carreras Judicial y Fiscal contemplarán el 
estudio del principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres, incluyendo las medidas contra la violencia de 
género, y su aplicación con carácter transversal en el 
ámbito de la función jurisdiccional.»


Seis. Se modifica el primer párrafo del apartado e) 
del artículo 356, que queda redactado como sigue:


«e) También tendrán derecho a un período de exce-
dencia, de duración no superior a tres años, para atender 
al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, 
hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad que, por razones de edad, accidente o enferme-
dad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida.»


Siete. Se añade una nueva letra e) en el artículo 348, 
en los siguientes términos:


«e) Excedencia por razón de violencia sobre la 
mujer.»


Ocho. Se modifica el artículo 357, que pasa a tener la 
siguiente redacción:


«Artículo 357.


Cuando un magistrado del Tribunal Supremo solici-
tara la excedencia voluntaria y le fuere concedida, perderá 
su condición de tal, salvo en el supuesto previsto en las 
letras d) y e) del artículo anterior y en el artículo 360 bis. 
En los demás casos quedará integrado en situación de 
excedencia voluntaria, dentro de la categoría de Magis-
trado.»


Nueve. Se modifica el artículo 358.2 en los siguien-
tes términos:


«2. Se exceptúan de lo previsto en el apartado ante-
rior las excedencias voluntarias para el cuidado de hijos y 
para atender al cuidado de un familiar a que se refieren 
los apartados d) y e) del artículo 356, en las que el periodo 
de permanencia en dichas situaciones será computable a 
efectos de trienios y derechos pasivos. Durante los dos 
primeros años se tendrá derecho a la reserva de la plaza 
en la que se ejerciesen sus funciones y al cómputo de la 
antigüedad. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo 
será a un puesto en la misma provincia y de igual catego-
ría, debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización 
del periodo máximo de permanencia en la misma, el rein-
greso al servicio activo; de no hacerlo, será declarado de 
oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular.»


Diez. Se añade un nuevo artículo 360 bis con la 
siguiente redacción:


«Artículo 360 bis.


1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de 
género tendrán derecho a solicitar la situación de exce-
dencia por razón de violencia sobre la mujer sin necesi-
dad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos. En esta situación administrativa se podrá perma-
necer un plazo máximo de tres años.


2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho 
a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, 
siendo computable dicho periodo a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos.


Esto no obstante, cuando de las actuaciones de 
tutela judicial resultase que la efectividad del derecho 
de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorro-
gar por periodos de tres meses, con un máximo de 
dieciocho, el periodo en el que, de acuerdo con el 
párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del 
puesto de trabajo, con idénticos efectos a los señalados 
en dicho párrafo.


3. Las juezas y magistradas en situación de exceden-
cia por razón de violencia sobre la mujer percibirán, 
durante los dos primeros meses de esta excedencia, las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.


4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y 
magistradas en situación administrativa de excedencia 
por razón de violencia sobre la mujer de duración no 
superior a seis meses se producirá en el mismo órgano 
jurisdiccional respecto del que tenga reserva del puesto 
de trabajo que desempeñaran con anterioridad; si el 
periodo de duración de la excedencia es superior a 6 
meses el reingreso exigirá que las juezas y magistradas 
participen en todos los concursos que se anuncien para 
cubrir plazas de su categoría hasta obtener destino. De no 
hacerlo así, se les declarará en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.»


Once. Se suprime el artículo 370.
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Doce. Se modifica el apartado 5 del artículo 373, con 
la siguiente redacción:


«5. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad gra-
ves del cónyuge, de persona a la que estuviese unido por 
análoga relación de afectividad o de un familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, los jueces o 
magistrados podrán disponer de un permiso de tres días 
hábiles, que podrá ser de hasta cinco días hábiles cuando 
a tal efecto sea preciso un desplazamiento a otra locali-
dad, en cuyo caso será de cinco días hábiles.


Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro 
días hábiles, respectivamente, cuando el fallecimiento y 
las otras circunstancias señaladas afecten a familiares en 
segundo grado de afinidad o consanguinidad.»


Trece. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 373, 
con la siguiente redacción:


«6. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un 
hijo, el juez o magistrado tendrá derecho a disfrutar de un 
permiso de paternidad de quince días, a partir de la fecha 
del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento o de la resolución judicial por la que se cons-
tituya la adopción.»


Catorce. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 373, 
con la siguiente redacción:


«7. Los jueces y magistrados tendrán derecho a per-
misos y licencias para la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, y por razón de violencia de género. El 
Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, 
adaptará a las particularidades de la carrera judicial la 
normativa de la Administración General del Estado 
vigente en la materia.»


Quince. Se añade un apartado 5 al artículo 433 bis, 
con la siguiente redacción:


«5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera 
Judicial contemplará la formación de los Jueces y Magis-
trados en el principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres y la perspectiva de género.


La Escuela Judicial impartirá anualmente cursos de for-
mación sobre la tutela jurisdiccional del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres y la violencia de género.»


Dieciséis. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 
del artículo 434, con la siguiente redacción:


«El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente 
cursos de formación sobre el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres y su aplicación con carácter transver-
sal por los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de 
Secretarios y demás personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia, así como sobre la detección y el trata-
miento de situaciones de violencia de género.»


Disposición adicional cuarta. Modificación del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal.


Se modifica la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la 
que se aprueba el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
en los siguientes términos:


Se añade un último párrafo en el apartado 1 del ar-
tículo 14, que tendrá la siguiente redacción:


«Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una 
Comisión de Igualdad para el estudio de la mejora de los 
parámetros de igualdad en la Carrera Fiscal, cuya compo-
sición quedará determinada en la normativa que rige la 
constitución y funcionamiento del Consejo Fiscal.»


Disposición adicional quinta. Modificaciones de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.


Uno. Se introduce un nuevo artículo 11 bis a la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en los 
siguientes términos:


«Artículo 11 bis. Legitimación para la defensa del dere-
cho a la igualdad de trato entre mujeres y hombres.


1. Para la defensa del derecho de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, además de los afectados y 
siempre con su autorización, estarán también legitimados 
los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas 
cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y aso-
ciados, respectivamente.


2. Cuando los afectados sean una pluralidad de per-
sonas indeterminada o de difícil determinación, la legiti-
mación para demandar en juicio la defensa de estos inte-
reses difusos corresponderá exclusivamente a los organismos 
públicos con competencia en la materia, a los sindicatos más 
representativos y a las asociaciones de ámbito estatal 
cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y hom-
bres, sin perjuicio, si los afectados estuvieran determina-
dos, de su propia legitimación procesal.


3. La persona acosada será la única legitimada en 
los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de 
sexo.»


Dos. Se modifica el supuesto 5.º del apartado 1 del 
artículo 188 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, que quedará redactado del siguiente modo:


«5. Por muerte, enfermedad o imposibilidad abso-
luta o baja por maternidad o paternidad del abogado de la 
parte que pidiere la suspensión, justificadas suficiente-
mente, a juicio del Tribunal, siempre que tales hechos se 
hubiesen producido cuando ya no fuera posible solicitar 
nuevo señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 
183, siempre que se garantice el derecho a la tutela judi-
cial efectiva y no se cause indefensión.


Igualmente, serán equiparables a los supuestos ante-
riores y con los mismos requisitos, otras situaciones aná-
logas previstas en otros sistemas de previsión social y por 
el mismo tiempo por el que se otorgue la baja y la presta-
ción de los permisos previstos en la legislación de la 
Seguridad Social.»


Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 217 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
pasando sus actuales apartados 5 y 6 a ser los números 6 
y 7, respectivamente, con la siguiente redacción:


«5. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos 
procedimientos en los que las alegaciones de la parte 
actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias 
por razón del sexo, corresponderá al demandado probar 
la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y 
de su proporcionalidad.


A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo 
estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.»


Disposición adicional sexta. Modificaciones de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.


Se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en los 
siguientes términos:


Uno. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 19, 
con la siguiente redacción:
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«i) Para la defensa del derecho de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, además de los afectados y 
siempre con su autorización, estarán también legitimados 
los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas 
cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y aso-
ciados, respectivamente.


Cuando los afectados sean una pluralidad de perso-
nas indeterminada o de difícil determinación, la legitima-
ción para demandar en juicio la defensa de estos intere-
ses difusos corresponderá exclusivamente a los organismos 
públicos con competencia en la materia, a los sindicatos 
más representativos y a las asociaciones de ámbito esta-
tal cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y 
hombres, sin perjuicio, si los afectados estuvieran deter-
minados, de su propia legitimación procesal.


La persona acosada será la única legitimada en los 
litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo.»


Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 60, 
con la siguiente redacción:


«7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos 
procedimientos en los que las alegaciones de la parte 
actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias 
por razón del sexo, corresponderá al demandado probar 
la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y 
su proporcionalidad.


A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo 
estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.»


Disposición adicional séptima. Modificaciones de la Ley 
por la que se incorpora al ordenamiento jurídico espa-
ñol la Directiva 89/552/CEE.


Se añade una nueva letra e) en el apartado 1 del 
artículo 16 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directi-
va 89/552/CEE, sobre la coordinación de disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de la radiodifusión televi-
siva, en los siguientes términos:


«e) La publicidad o la tele venta dirigidas a menores 
deberá transmitir una imagen igualitaria, plural y no este-
reotipada de mujeres y hombres.»


Disposición adicional octava. Modificaciones de la Ley 
General de Sanidad.


Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 3 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que 
queda redactado en los siguientes términos:


«4. Las políticas, estrategias y programas de salud 
integrarán activamente en sus objetivos y actuaciones el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres, evitando 
que, por sus diferencias físicas o por los estereotipos 
sociales asociados, se produzcan discriminaciones entre 
ellos en los objetivos y actuaciones sanitarias.»


Dos. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 6 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, pasando 
su actual contenido a ser el apartado 1, en los siguientes 
términos:


«2. En la ejecución de lo previsto en el apartado ante-
rior, las Administraciones públicas sanitarias asegurarán la 
integración del principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres, garantizando su igual derecho a la salud.»


Tres. Se modifican los apartados 1, 4, 9, 14 y 15 del 
artículo 18 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 


Sanidad, y se añade un nuevo apartado 17, que quedan 
redactados respectivamente en los siguientes términos:


«1. Adopción sistemática de acciones para la educa-
ción sanitaria como elemento primordial para la mejora 
de la salud individual y comunitaria, comprendiendo la 
educación diferenciada sobre los riesgos, características y 
necesidades de mujeres y hombres, y la formación contra 
la discriminación de las mujeres.»


«4. La prestación de los productos terapéuticos pre-
cisos, atendiendo a las necesidades diferenciadas de 
mujeres y hombres.»


«9. La protección, promoción y mejora de la salud 
laboral, con especial atención al acoso sexual y al acoso 
por razón de sexo.»


«14. La mejora y adecuación de las necesidades de 
formación del personal al servicio de la organización sani-
taria, incluyendo actuaciones formativas dirigidas a 
garantizar su capacidad para detectar, prevenir y tratar la 
violencia de género.»


«15. El fomento de la investigación científica en el 
campo específico de los problemas de salud, atendiendo 
a las diferencias entre mujeres y hombres.»


«17. El tratamiento de los datos contenidos en regis-
tros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de informa-
ción médica para permitir el análisis de género, inclu-
yendo, siempre que sea posible, su desagregación por 
sexo.»


Cuatro. Se da nueva redacción al inciso inicial del 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, que queda redactado en los siguien-
tes términos:


«1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud 
laboral, que integrará en todo caso la perspectiva de 
género, comprenderá los siguientes aspectos.»


Disposición adicional novena. Modificaciones de la Ley 
de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.


Uno. Se modifica la letra a) del artículo 2 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, que queda redactada en los 
siguientes términos:


«a) La prestación de los servicios a los usuarios del 
Sistema Nacional de Salud en condiciones de igualdad 
efectiva y calidad, evitando especialmente toda discrimi-
nación entre mujeres y hombres en las actuaciones sani-
tarias.»


Dos. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 11, 
que queda redactada en los siguientes términos:


«g) La promoción y protección de la salud laboral, 
con especial consideración a los riesgos y necesidades 
específicos de las trabajadoras.»


Tres. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 12, 
que queda redactada en los siguientes términos:


«f) Las atenciones y servicios específicos relativos a 
las mujeres, que específicamente incluirán la detección y 
tratamiento de las situaciones de violencia de género; la 
infancia; la adolescencia; los adultos; la tercera edad; los 
grupos de riesgo y los enfermos crónicos.»


Cuatro. Se incluye un nuevo apartado e) en el artícu-
lo 34, con la siguiente redacción:


«e) La inclusión de la perspectiva de género en las 
actuaciones formativas.»
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Cinco. Se incluye un nuevo apartado f) en el artículo 44, 
con la siguiente redacción:


«f) Promover que la investigación en salud atienda 
las especificidades de mujeres y hombres.»


Seis. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 53, 
que quedan redactados en los siguientes términos:


«2. El sistema de información sanitaria contendrá 
información sobre las prestaciones y la cartera de servi-
cios en atención sanitaria pública y privada, e incorporará, 
como datos básicos, los relativos a población protegida, 
recursos humanos y materiales, actividad desarrollada, 
farmacia y productos sanitarios, financiación y resultados 
obtenidos, así como las expectativas y opinión de los ciu-
dadanos, todo ello desde un enfoque de atención integral 
a la salud, desagregando por sexo todos los datos sus-
ceptibles de ello.»


«3. Con el fin de lograr la máxima fiabilidad de la 
información que se produzca, el Ministerio de Sanidad y 
Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, establecerá la definición y 
normalización de datos y flujos, la selección de indicado-
res y los requerimientos técnicos necesarios para la inte-
gración de la información y para su análisis desde la 
perspectiva del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres.»


Siete. Se añade, al final del artículo 63, la siguiente 
frase:


«Este informe contendrá análisis específicos de la 
salud de mujeres y hombres.»


Disposición adicional décima. Fondo en materia de Socie-
dad de la información.


A los efectos previstos en el artículo 28 de la presente 
Ley, se constituirá un fondo especial que se dotará con 3 
millones de euros en cada uno de los ejercicios presu-
puestarios de 2007, 2008 y 2009.


Disposición adicional décimo primera. Modificaciones 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores.


El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda modificado como sigue:


Uno. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del 
artículo 4, que queda redactado en los términos siguientes:


«e) Al respeto de su intimidad y a la consideración 
debida a su dignidad, comprendida la protección frente al 
acoso por razón de origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.»


Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 y 
se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 17, en los 
siguientes términos:


«Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y 
las decisiones del empresario que supongan un trato des-
favorable de los trabajadores como reacción ante una 
reclamación efectuada en la empresa o ante una acción 
administrativa o judicial destinada a exigir el cumpli-
miento del principio de igualdad de trato y no discrimina-
ción.»


«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, la negociación colectiva podrá establecer 
medidas de acción positiva para favorecer el acceso de 
las mujeres a todas las profesiones. A tal efecto podrá 
establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de 


idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las 
personas del sexo menos representado en el grupo o 
categoría profesional de que se trate.


Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer 
este tipo de medidas en las condiciones de clasificación 
profesional, promoción y formación, de modo que, en 
igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
las personas del sexo menos representado para favorecer 
su acceso en el grupo, categoría profesional o puesto de 
trabajo de que se trate.»


«5. El establecimiento de planes de igualdad en las 
empresas se ajustará a lo dispuesto en esta ley y en la Ley 
Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres.»


Tres. Se introduce un apartado 8 en el artículo 34, 
con la siguiente redacción:


«8. El trabajador tendrá derecho a adaptar la dura-
ción y distribución de la jornada de trabajo para hacer 
efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral en los términos que se establezcan en la 
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el 
empresario respetando, en su caso, lo previsto en aquélla.»


Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 3 del ar-
tículo 37, que queda redactado del modo siguiente:


«b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el falle-
cimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización 
o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el 
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el 
plazo será de cuatro días.»


Cinco. Se modifican el apartado 4 y el párrafo pri-
mero del apartado 5 del artículo 37, quedando redactados 
en los siguientes términos:


«4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor 
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia 
del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La dura-
ción del permiso se incrementará proporcionalmente en 
los casos de parto múltiple.


La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este dere-
cho por una reducción de su jornada en media hora con la 
misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en 
los términos previstos en la negociación colectiva o en el 
acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su 
caso, lo establecido en aquélla.


Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por 
la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.»


«5. Quien por razones de guarda legal tenga a su 
cuidado directo algún menor de ocho años o una persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no des-
empeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un 
máximo de la mitad de la duración de aquélla.»


Seis. Se añade un párrafo segundo al apartado 3 del 
artículo 38, en los siguientes términos:


«Cuando el período de vacaciones fijado en el calen-
dario de vacaciones de la empresa al que se refiere el 
párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapaci-
dad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactan-
cia natural o con el período de suspensión del contrato de 
trabajo previsto en el artículo 48.4 de esta Ley, se tendrá 
derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de 
la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso 
que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al 
finalizar el período de suspensión, aunque haya termi-
nado el año natural a que correspondan.»
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Siete. Se modifica la letra d) del apartado 1 del ar-
tículo 45, quedando redactada en los siguientes términos:


«d) Maternidad, paternidad, riesgo durante el emba-
razo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de 
nueve meses y adopción o acogimiento, tanto preadop-
tivo como permanente o simple, de conformidad con el 
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autó-
nomas que lo regulen, siempre que su duración no sea 
inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de 
menores de seis años o de menores de edad que sean 
mayores de seis años cuando se trate de menores disca-
pacitados o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especia-
les dificultades de inserción social y familiar debidamente 
acreditadas por los servicios sociales competentes.»


Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que 
queda redactado del modo siguiente:


«2. El trabajador con al menos una antigüedad en la 
empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la 
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un 
plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. 
Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el 
mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde 
el final de la anterior excedencia.»


Nueve. Se modifican los párrafos primero, segundo 
y tercero del apartado 3 del artículo 46, que quedan redac-
tados del modo siguiente:


«Los trabajadores tendrán derecho a un período de 
excedencia de duración no superior a tres años para aten-
der al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por natu-
raleza, como por adopción, o en los supuestos de acogi-
miento, tanto permanente como preadoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o adminis-
trativa.


También tendrán derecho a un período de excedencia, 
de duración no superior a dos años, salvo que se esta-
blezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe activi-
dad retribuida.


La excedencia contemplada en el presente apartado, 
cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma frac-
cionada, constituye un derecho individual de los trabaja-
dores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores de la misma empresa generasen este dere-
cho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.»


Diez. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 48, 
quedando redactados en los siguientes términos:


«4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá 
una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, 
ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos sema-
nas más por cada hijo a partir del segundo. El período de 
suspensión se distribuirá a opción de la interesada siem-
pre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al 
parto. En caso de fallecimiento de la madre, con indepen-
dencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro 
progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, 
de la parte que reste del período de suspensión, compu-
tado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del 
mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con 
anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del 
hijo, el período de suspensión no se verá reducido, salvo 
que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 


obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto 
de trabajo.


No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto de des-
canso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de 
descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al parto bien 
de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El 
otro progenitor podrá seguir haciendo uso del período de 
suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque 
en el momento previsto para la reincorporación de la 
madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapa-
cidad temporal.


En el caso de que la madre no tuviese derecho a sus-
pender su actividad profesional con derecho a prestacio-
nes de acuerdo con las normas que regulen dicha activi-
dad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su 
contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspon-
dido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio 
del derecho reconocido en el artículo siguiente.


En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, 
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, el período de sus-
pensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en 
su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta 
hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis sema-
nas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del 
contrato de la madre.


En los casos de partos prematuros con falta de peso y 
aquellos otros en que el neonato precise, por alguna condi-
ción clínica, hospitalización a continuación del parto, por un 
período superior a siete días, el período de suspensión se 
ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospi-
talizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en 
los términos en que reglamentariamente se desarrolle.


En los supuestos de adopción y de acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, la suspensión 
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, 
ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múlti-
ples en dos semanas por cada menor a partir del segundo. 
Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del tra-
bajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción, bien a partir de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin 
que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a 
varios períodos de suspensión.


En caso de que ambos progenitores trabajen, el 
período de suspensión se distribuirá a opción de los inte-
resados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los 
límites señalados.


En los casos de disfrute simultáneo de períodos de 
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las 
dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o 
de las que correspondan en caso de parto, adopción o 
acogimiento múltiples.


En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor 
adoptado o acogido, la suspensión del contrato a que se 
refiere este apartado tendrá una duración adicional de 
dos semanas. En caso de que ambos progenitores traba-
jen, este período adicional se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea 
o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.


Los períodos a los que se refiere el presente apartado 
podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a 
tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los 
trabajadores afectados, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.


En los supuestos de adopción internacional, cuando 
sea necesario el desplazamiento previo de los progenito-
res al país de origen del adoptado, el período de suspen-
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sión, previsto para cada caso en el presente apartado, 
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolu-
ción por la que se constituye la adopción.


Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora 
en las condiciones de trabajo a la que hubieran podido 
tener derecho durante la suspensión del contrato en los 
supuestos a que se refiere este apartado, así como en los 
previstos en el siguiente apartado y en el artículo 48 bis.»


«5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o 
de riesgo durante la lactancia natural, en los términos 
previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la sus-
pensión del contrato finalizará el día en que se inicie la 
suspensión del contrato por maternidad biológica o el 
lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en 
ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la 
trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a 
otro compatible con su estado.»


Once. Se incluye un nuevo artículo 48 bis, con la 
siguiente redacción:


«Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por 
paternidad.


En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o 
acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, 
el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato 
durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el 
supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en 
dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta sus-
pensión es independiente del disfrute compartido de los 
periodos de descanso por maternidad regulados en el 
artículo 48.4.


En el supuesto de parto, la suspensión corresponde 
en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos de adop-
ción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a 
uno de los progenitores, a elección de los interesados; no 
obstante, cuando el período de descanso regulado en el 
artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno de los 
progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad 
únicamente podrá ser ejercido por el otro.


El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo 
durante el periodo comprendido desde la finalización del 
permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o conven-
cionalmente, o desde la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción o a partir de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la 
suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o 
inmediatamente después de la finalización de dicha sus-
pensión.


La suspensión del contrato a que se refiere este artículo 
podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o en 
régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, 
previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y con-
forme se determine reglamentariamente.


El trabajador deberá comunicar al empresario, con la 
debida antelación, el ejercicio de este derecho en los térmi-
nos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.»


Doce. Se modifica el apartado 4 del artículo 53 que 
queda redactado en los siguientes términos:


«4. Cuando el empresario no cumpliese los requisi-
tos establecidos en el apartado 1 de este artículo o la deci-
sión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas 
de las causas de discriminación prohibidas en la Constitu-
ción o en la Ley o bien se hubiera producido con violación 
de derechos fundamentales y libertades públicas del tra-
bajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la auto-
ridad judicial hacer tal declaración de oficio. La no conce-
sión del preaviso no anulará la extinción, si bien el 
empresario, con independencia de los demás efectos que 
procedan, estará obligado a abonar los salarios corres-


pondientes a dicho periodo. La posterior observancia por 
el empresario de los requisitos incumplidos no consti-
tuirá, en ningún caso, subsanación del primitivo acto 
extintivo, sino un nuevo acuerdo de extinción con efectos 
desde su fecha.


Será también nula la decisión extintiva en los siguien-
tes supuestos:


a) La de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notifi-
cado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 
finalice dentro de dicho periodo.


b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
periodo de suspensión a que se refiere la letra a), y la de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permi-
sos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 
del artículo 46; y la de las trabajadoras víctimas de violen-
cia de género por el ejercicio de los derechos de reduc-
ción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movili-
dad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de 
suspensión de la relación laboral en los términos y condi-
ciones reconocidos en esta Ley.


c) La de los trabajadores después de haberse reinte-
grado al trabajo al finalizar los periodos de suspensión del 
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.


Lo establecido en las letras anteriores será de aplica-
ción, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia 
de la decisión extintiva por motivos no relacionados con 
el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos 
y excedencia señalados.»


Trece. Se modifica la letra g) del apartado 2 del 
artículo 54, quedando redactado en los siguientes térmi-
nos:


«g) El acoso por razón de origen racial o étnico, reli-
gión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresa-
rio o a las personas que trabajan en la empresa.»


Catorce. Se modifica el apartado 5 del artículo 55, 
que queda redactado del siguiente modo:


«Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de 
las causas de discriminación prohibidas en la Constitu-
ción o en la Ley, o bien se produzca con violación de dere-
chos fundamentales y libertades públicas del trabajador.


Será también nulo el despido en los siguientes 
supuestos:


a) El de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notifi-
cado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 
finalice dentro de dicho período.


b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permi-
sos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 
del artículo 46; y el de las trabajadoras víctimas de violen-
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cia de género por el ejercicio de los derechos de reduc-
ción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movili-
dad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de 
suspensión de la relación laboral, en los términos y condi-
ciones reconocidos en esta Ley.


c) El de los trabajadores después de haberse reinte-
grado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del 
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.


Lo establecido en las letras anteriores será de aplica-
ción, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia 
del despido por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia 
señalados.»


Quince. Se añade un nuevo párrafo segundo al 
número 1 del apartado 1 del artículo 64, en los siguientes 
términos:


«También tendrá derecho a recibir información, al 
menos anualmente, relativa a la aplicación en la empresa 
del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos sobre 
la proporción de mujeres y hombres en los diferentes 
niveles profesionales, así como, en su caso, sobre las 
medidas que se hubieran adoptado para fomentar la 
igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de 
haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplica-
ción del mismo.»


Dieciséis. Se añade una nueva letra c) en el número 9 
del apartado 1 del artículo 64, así como un nuevo número 13 
en el mismo apartado 1, en los siguientes términos:


«c) De vigilancia del respeto y aplicación del princi-
pio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres.»


«13. Colaborar con la dirección de la empresa en el 
establecimiento y puesta en marcha de medidas de conci-
liación.»


Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 
del artículo 85, con la redacción siguiente:


«Sin perjuicio de la libertad de las partes para determi-
nar el contenido de los convenios colectivos, en la nego-
ciación de los mismos existirá, en todo caso, el deber de 
negociar medidas dirigidas a promover la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
ámbito laboral o, en su caso, planes de igualdad con el 
alcance y contenido previsto en el capítulo III del Título IV 
de la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.»


Dieciocho. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 2 
del artículo 85, con la redacción siguiente:


«Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación 
que se reconoce a las partes, a través de la negociación 
colectiva se articulará el deber de negociar planes de 
igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta 
trabajadores de la siguiente forma:


a) En los convenios colectivos de ámbito empresa-
rial, el deber de negociar se formalizará en el marco de la 
negociación de dichos convenios.


b) En los convenios colectivos de ámbito superior a 
la empresa, el deber de negociar se formalizará a través 
de la negociación colectiva que se desarrolle en la 
empresa en los términos y condiciones que se hubieran 
establecido en los indicados convenios para cumplimen-
tar dicho deber de negociar a través de las oportunas 
reglas de complementariedad.»


Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 90, 
quedando redactado, en los siguientes términos:


«6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
anterior, la autoridad laboral velará por el respeto al prin-
cipio de igualdad en los convenios colectivos que pudie-
ran contener discriminaciones, directas o indirectas, por 
razón de sexo.


A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del 
Instituto de la Mujer o de los Organismos de Igualdad de 
las Comunidades Autónomas, según proceda por su 
ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya 
dirigido a la jurisdicción competente por entender que el 
convenio colectivo pudiera contener cláusulas discrimi-
natorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto de la 
Mujer o de los Organismos de Igualdad de las Comunida-
des Autónomas, según su ámbito territorial, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 3 del artículo 95 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.»


Veinte. Se añade una nueva disposición adicional 
decimoséptima, en los siguientes términos:


«Disposición adicional decimoséptima. Discrepancias 
en materia de conciliación.


Las discrepancias que surjan entre empresarios y tra-
bajadores en relación con el ejercicio de los derechos de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral recono-
cidos legal o convencionalmente se resolverán por la 
jurisdicción competente a través del procedimiento esta-
blecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento 
Laboral.»


Veintiuno. Se añade una nueva disposición adicional 
decimoctava, en los siguientes términos:


«Disposición adicional decimoctava. Cálculo de indem-
nizaciones en determinados supuestos de jornada 
reducida.


1. En los supuestos de reducción de jornada contem-
plados en el artículo 37, apartados 4 bis, 5 y 7 el salario a 
tener en cuenta a efectos del cálculo de las indemnizacio-
nes previstas en esta Ley, será el que hubiera correspon-
dido al trabajador sin considerar la reducción de jornada 
efectuada, siempre y cuando no hubiera transcurrido el 
plazo máximo legalmente establecido para dicha reduc-
ción.


2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo anterior en los supuestos de ejercicio a tiempo 
parcial de los derechos establecidos en el párrafo décimo 
del artículo 48.4 y en el artículo 48 bis.»


Disposición adicional duodécima. Modificaciones de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.


La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales queda modificada como sigue:


Uno. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 5, 
que quedará redactado como sigue:


«4. Las Administraciones públicas promoverán la 
efectividad del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres, considerando las variables relacionadas con el 
sexo tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de 
datos como en el estudio e investigación generales en 
materia de prevención de riesgos laborales, con el obje-
tivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las que 
los daños derivados del trabajo puedan aparecer vincula-
dos con el sexo de los trabajadores.»
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Dos. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 y 
el apartado 4 del artículo 26, que quedan redactados en 
los siguientes términos:


«2. Cuando la adaptación de las condiciones o del 
tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal 
adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo 
pudieran influir negativamente en la salud de la trabaja-
dora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servi-
cios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la 
empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos pro-
fesionales, con el informe del médico del Servicio Nacio-
nal de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, 
ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función 
diferente y compatible con su estado. El empresario 
deberá determinar, previa consulta con los representan-
tes de los trabajadores, la relación de los puestos de tra-
bajo exentos de riesgos a estos efectos.»


«4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este 
artículo será también de aplicación durante el período de 
lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran 
influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y 
así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en fun-
ción de la Entidad con la que la empresa tenga concertada 
la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe 
del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 
facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asi-
mismo, declararse el pase de la trabajadora afectada a la 
situación de suspensión del contrato por riesgo durante la 
lactancia natural de hijos menores de nueve meses con-
templada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabaja-
dores, si se dan las circunstancias previstas en el número 3 
de este artículo.»


Disposición adicional decimotercera. Modificaciones de 
la Ley de Procedimiento Laboral.


El texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril, queda modificado como sigue:


Uno. Se añade un nuevo párrafo segundo en el apar-
tado 2 del artículo 27 en los siguientes términos:


«Lo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad 
de reclamar, en los anteriores juicios, la indemnización 
derivada de discriminación o lesión de derechos funda-
mentales conforme a los artículos 180 y 181 de esta Ley.»


Dos. El apartado 2 del artículo 108 queda redactado 
del siguiente modo:


«2. Será nulo el despido que tenga como móvil 
alguna de las causas de discriminación prevista en la 
Constitución y en la Ley, o se produzca con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas del trabaja-
dor.


Será también nulo el despido en los siguientes 
supuestos:


a) El de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el 
notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso conce-
dido finalice dentro de dicho período.


b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permi-
sos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 


artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfru-
tando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la 
excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del 
Estatuto de los Trabajadores; y el de las trabajadoras vícti-
mas de violencia de género por el ejercicio de los dere-
chos de reducción o reordenación de su tiempo de tra-
bajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de 
trabajo o de suspensión de la relación laboral en los tér-
minos y condiciones reconocidos en el Estatuto de los 
Trabajadores.


c) El de los trabajadores después de haberse reinte-
grado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del 
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.


Lo establecido en las letras anteriores será de aplica-
ción, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia 
del despido por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y exceden-
cias señalados.»


Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 122, con 
el siguiente tenor:


«2. La decisión extintiva será nula cuando:
a) No se hubieren cumplido las formalidades legales 


de la comunicación escrita, con mención de causa.
b) No se hubiese puesto a disposición del trabajador 


la indemnización correspondiente, salvo en aquellos 
supuestos en los que tal requisito no viniera legalmente 
exigido.


c) Resulte discriminatoria o contraria a los derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador.


d) Se haya efectuado en fraude de ley eludiendo las 
normas establecidas por los despidos colectivos, en los 
casos a que se refiere el último párrafo del artículo 51.1 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores.


Será también nula la decisión extintiva en los siguien-
tes supuestos:


a) La de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se 
refiere la letra d) del apartado 1 de artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el 
notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso conce-
dido finalice dentro de dicho período.


b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la 
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
período de suspensión a que se refiere la letra a), y la de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permi-
sos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfru-
tando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la 
excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del 
Estatuto de los Trabajadores; y la de las trabajadoras vícti-
mas de violencia de género por el ejercicio de los dere-
chos de reducción o reordenación de su tiempo de tra-
bajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de 
trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los tér-
minos y condiciones reconocidos en el Estatuto de los 
Trabajadores.


c) La de los trabajadores después de haberse reinte-
grado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del 
contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o 
acogimiento del hijo.
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Lo establecido en las letras anteriores será de aplica-
ción, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia 
de la decisión extintiva por motivos no relacionados con 
el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos 
y excedencias señalados.»


Cuatro. Se añade una nueva letra d) al artículo 146, 
en los siguientes términos:


«d) De las comunicaciones de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social acerca de la constatación de una 
discriminación por razón de sexo y en las que se recojan 
las bases de los perjuicios estimados para el trabajador, a 
los efectos de la determinación de la indemnización 
correspondiente.


En este caso, la Jefatura de Inspección correspon-
diente habrá de informar sobre tal circunstancia a la auto-
ridad laboral competente para conocimiento de ésta, con 
el fin de que por la misma se dé traslado al órgano juris-
diccional competente a efectos de la acumulación de 
acciones si se iniciara con posterioridad el procedimiento 
de oficio a que se refiere el apartado 2 del artículo 149 de 
esta Ley.»


Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 149, 
quedando redactado en los siguientes términos:


«2. Asimismo, en el caso de que las actas de infrac-
ción versen sobre alguna de las materias contempladas 
en los apartados 2, 6 y 10 del artículo 7 y 2, 11 y 12 del 
artículo 8 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones del Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y el sujeto responsable 
las haya impugnado con base en alegaciones y pruebas 
de las que se deduzca que el conocimiento del fondo de la 
cuestión está atribuido al orden social de la jurisdicción 
según el artículo 9.5 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial.»


Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 180, que 
queda con la siguiente redacción:


«1. La sentencia declarará la existencia o no de la 
vulneración denunciada. En caso afirmativo y previa la 
declaración de nulidad radical de la conducta del emplea-
dor, asociación patronal, Administración pública o cual-
quier otra persona, entidad o corporación pública o pri-
vada, ordenará el cese inmediato del comportamiento 
antisindical y la reposición de la situación al momento 
anterior a producirse el mismo, así como la reparación de 
las consecuencias derivadas del acto, incluida la indemni-
zación que procediera, que será compatible, en su caso, 
con la que pudiera corresponder al trabajador por la 
modificación o extinción del contrato de trabajo de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabaja-
dores.»


Siete. Se modifica el artículo 181, quedando redac-
tado en los siguientes términos:


«Las demandas de tutela de los demás derechos fun-
damentales y libertades públicas, incluida la prohibición 
de tratamiento discriminatorio y del acoso, que se susci-
ten en el ámbito de las relaciones jurídicas atribuidas al 
conocimiento del orden jurisdiccional social, se tramita-
rán conforme a las disposiciones establecidas en este 
capítulo. En dichas demandas se expresarán el derecho o 
derechos fundamentales que se estimen infringidos.


Cuando la sentencia declare la existencia de vulnera-
ción, el Juez deberá pronunciarse sobre la cuantía de la 
indemnización que, en su caso, le correspondiera al traba-
jador por haber sufrido discriminación, si hubiera discre-
pancia entre las partes. Esta indemnización será compati-
ble, en su caso, con la que pudiera corresponder al 
trabajador por la modificación o extinción del contrato de 


trabajo de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores.»


Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones de 
la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social.


El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado 
como sigue:


Uno. Se añade un nuevo apartado, el 13, al artículo 7, 
con la siguiente redacción:


«13. No cumplir las obligaciones que en materia de 
planes de igualdad establecen el Estatuto de los Trabaja-
dores o el convenio colectivo que sea de aplicación.»


Dos. Se modifican los apartados 12 y 13 bis del 
artículo 8 y se añade un nuevo apartado 17, quedando 
redactados en los siguientes términos:


«12. Las decisiones unilaterales de la empresa que 
impliquen discriminaciones directas o indirectas desfavo-
rables por razón de edad o discapacidad o favorables o 
adversas en materia de retribuciones, jornadas, forma-
ción, promoción y demás condiciones de trabajo, por cir-
cunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, 
estado civil, condición social, religión o convicciones, 
ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindi-
catos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros 
trabajadores en la empresa o lengua dentro del Estado 
español, así como las decisiones del empresario que 
supongan un trato desfavorable de los trabajadores como 
reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o 
ante una acción administrativa o judicial destinada a exi-
gir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no 
discriminación.»


«13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad y orientación 
sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan 
dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección 
empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo del mismo, 
siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera 
adoptado las medidas necesarias para impedirlo.»


«17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o 
hacerlo incumpliendo manifiestamente los términos pre-
vistos, cuando la obligación de realizar dicho plan res-
ponda a lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 bis 
de esta Ley.»


Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo 46, 
quedando redactado en los siguientes términos:


«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el 
artículo 40.1 y salvo lo establecido en el artículo 46 bis) de 
esta Ley, los empresarios que hayan cometido infracciones 
muy graves tipificadas en los artículos 16 y 23 de esta Ley en 
materia de empleo y de protección por desempleo.»


Cuatro. Se añade una nueva Subsección 3.ª bis en la 
Sección 2.ª del Capítulo VI, comprensiva de un nuevo 
artículo 46 bis, en los siguientes términos:


«Subsección tercera bis. Responsabilidades en materia 
de igualdad


Artículo 46 bis. Responsabilidades empresariales espe-
cíficas.


1. Los empresarios que hayan cometido las infrac-
ciones muy graves tipificadas en los apartados 12, 13 y 13 
bis) del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta 
Ley serán sancionados, sin perjuicio de lo establecido en 
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el apartado 1 del artículo 40, con las siguientes sanciones 
accesorias:


a) Pérdida automática de las ayudas, bonificaciones 
y, en general, de los beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo, con efectos desde la fecha 
en que se cometió la infracción, y


b) Exclusión automática del acceso a tales benefi-
cios durante seis meses.


2. No obstante lo anterior, en el caso de las infraccio-
nes muy graves tipificadas en el apartado 12 del artículo 8 y 
en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley referidas a los 
supuestos de discriminación directa o indirecta por razón de 
sexo, las sanciones accesorias a las que se refiere el apar-
tado anterior podrán ser sustituidas por la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad en la empresa, si así se 
determina por la autoridad laboral competente previa solici-
tud de la empresa e informe preceptivo de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, en los términos que se establez-
can reglamentariamente, suspendiéndose el plazo de pres-
cripción de dichas sanciones accesorias.


En el supuesto de que no se elabore o no se aplique el 
plan de igualdad o se haga incumpliendo manifiesta-
mente los términos establecidos en la resolución de la 
autoridad laboral, ésta, a propuesta de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de la imposición 
de la sanción que corresponda por la comisión de la 
infracción tipificada en el apartado 17 del artículo 8, dejará 
sin efecto la sustitución de las sanciones accesorias, que 
se aplicarán de la siguiente forma:


a) La pérdida automática de las ayudas, bonificacio-
nes y beneficios a la que se refiere la letra a) del apartado 
anterior se aplicará con efectos desde la fecha en que se 
cometió la infracción;


b) La exclusión del acceso a tales beneficios será 
durante seis meses a contar desde la fecha de la resolu-
ción de la autoridad laboral por la que se acuerda dejar 
sin efecto la suspensión y aplicar las sanciones acceso-
rias.»


Disposición adicional decimoquinta. Modificación del 
Real Decreto Ley por el que se regulan las bonificacio-
nes de cuotas a la Seguridad Social de los contratos 
de interinidad que se celebren con personas desem-
pleadas para sustituir a trabajadores durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción o 
acogimiento.


Se modifica el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/1998, 
de 4 septiembre, por el que se regulan las bonificaciones 
de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interi-
nidad que se celebren con personas desempleadas para 
sustituir a trabajadores durante los períodos de descanso 
por maternidad, adopción o acogimiento, que queda 
redactado en los siguientes términos:


«Darán derecho a una bonificación del 100 por 100 en 
las cuotas empresariales de la Seguridad Social, incluidas 
las de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les, y en las aportaciones empresariales de las cuotas de 
recaudación conjunta:


a) Los contratos de interinidad que se celebren con 
personas desempleadas para sustituir a trabajadoras que 
tengan suspendido su contrato de trabajo por riesgo 
durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia 
natural y hasta tanto se inicie la correspondiente suspen-
sión del contrato por maternidad biológica o el lactante 
cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos 
casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabaja-
dora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro com-
patible con su estado.


b) Los contratos de interinidad que se celebren con 
personas desempleadas para sustituir a trabajadores y 
trabajadoras que tengan suspendido su contrato de tra-
bajo durante los períodos de descanso por maternidad, 
adopción y acogimiento preadoptivo o permanente o que 
disfruten de la suspensión por paternidad en los términos 
establecidos en los artículos 48.4 y 48 bis del Estatuto de 
los Trabajadores.


La duración máxima de las bonificaciones prevista en 
este apartado b) coincidirá con la de las respectivas sus-
pensiones de los contratos a que se refieren los artículos 
citados en el párrafo anterior.


En el caso de que el trabajador no agote el período de 
descanso o permiso a que tuviese derecho, los beneficios 
se extinguirán en el momento de su incorporación a la 
empresa.


c) Los contratos de interinidad que se celebren con 
personas desempleadas para sustituir a trabajadores 
autónomos, socios trabajadores o socios de trabajo de las 
sociedades cooperativas, en los supuestos de riesgo 
durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, 
períodos de descanso por maternidad, adopción y acogi-
miento o suspensión por paternidad, en los términos 
establecidos en los párrafos anteriores.»


Disposición adicional decimosexta. Modificaciones de 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado 
de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora 
de su calidad.


Se modifica la disposición adicional segunda de la 
Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas Urgentes de 
Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad, que queda redactada en 
los siguientes términos:


«Disposición adicional segunda. Bonificaciones de cuo-
tas de Seguridad Social para los trabajadores en 
período de descanso por maternidad, adopción, aco-
gimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante 
la lactancia natural o suspensión por paternidad.


A la cotización de los trabajadores o de los socios tra-
bajadores o socios de trabajo de las sociedades coopera-
tivas, o trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
sustituidos durante los períodos de descanso por mater-
nidad, adopción, acogimiento, paternidad, riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, 
mediante los contratos de interinidad bonificados, cele-
brados con desempleados a que se refiere el Real Decreto-
Ley 11/1998, de 4 de septiembre, les será de aplicación:


a) Una bonificación del 100 por 100 en las cuotas 
empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y en 
las aportaciones empresariales de las cuotas de recauda-
ción conjunta para el caso de los trabajadores encuadra-
dos en un régimen de Seguridad Social propio de trabaja-
dores por cuenta ajena.


b) Una bonificación del 100 por 100 de la cuota que 
resulte de aplicar sobre la base mínima o fija que corres-
ponda el tipo de cotización establecido como obligatorio 
para trabajadores incluidos en un régimen de Seguridad 
Social propio de trabajadores autónomos.


Sólo será de aplicación esta bonificación mientras 
coincidan en el tiempo la suspensión de actividad por 
dichas causas y el contrato de interinidad del sustituto y, 
en todo caso, con el límite máximo del periodo de sus-
pensión.»
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Disposición adicional decimoséptima. Modificaciones 
de la Ley de Empleo.


Se añade un nuevo artículo 22 bis a la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, en los siguientes términos:


«Artículo 22 bis. Discriminación en el acceso al empleo.


1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades 
colaboradoras y las agencias de colocación sin fines 
lucrativos, en la gestión de la intermediación laboral 
deberán velar específicamente para evitar la discrimina-
ción en el acceso al empleo.


Los gestores de la intermediación laboral cuando, en 
las ofertas de colocación, apreciasen carácter discrimina-
torio, lo comunicarán a quienes hubiesen formulado la 
oferta.


2. En particular, se considerarán discriminatorias las 
ofertas referidas a uno de los sexos, salvo que se trate de 
un requisito profesional esencial y determinante de la 
actividad a desarrollar.


En todo caso se considerará discriminatoria la oferta 
referida a uno solo de los sexos basada en exigencias del 
puesto de trabajo relacionadas con el esfuerzo físico.»


Disposición adicional decimoctava. Modificaciones de 
la Ley General de la Seguridad Social.


El texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, queda modificado como sigue:


Uno. Se modifica el párrafo primero de la letra c) del 
apartado 1 del artículo 38, que queda redactado en los 
siguientes términos:


«c) Prestaciones económicas en las situaciones de 
incapacidad temporal; maternidad; paternidad; riesgo 
durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; 
invalidez, en sus modalidades contributiva y no contribu-
tiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y no 
contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y 
asistencial; muerte y supervivencia; así como las que se 
otorguen en las contingencias y situaciones especiales 
que reglamentariamente se determinen por Real Decreto, 
a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.»


Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 106, que 
queda redactado en los siguientes términos:


«4. La obligación de cotizar continuará en la situa-
ción de incapacidad temporal, cualquiera que sea su 
causa, en la de maternidad, en la de paternidad, en la de 
riesgo durante el embarazo y en la de riesgo durante la 
lactancia natural, así como en las demás situaciones pre-
vistas en el artículo 125 en que así se establezca regla-
mentariamente.»


Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 124, que 
queda redactado en los siguientes términos:


«3. Las cuotas correspondientes a la situación de 
incapacidad temporal, de maternidad, de paternidad, de 
riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactan-
cia natural serán computables a efectos de los distintos 
períodos previos de cotización exigidos para el derecho a 
las prestaciones.»


Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 124, 
con el siguiente contenido:


«6. El período por maternidad o paternidad que sub-
sista a la fecha de extinción del contrato de trabajo, o que 
se inicie durante la percepción de la prestación por des-
empleo, será considerado como período de cotización 


efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de 
la Seguridad Social por jubilación, incapacidad perma-
nente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.»


Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 125, que 
queda redactado en los siguientes términos:


«1. La situación legal de desempleo total durante la 
que el trabajador perciba prestación por dicha contingen-
cia será asimilada a la de alta. Asimismo, tendrá la consi-
deración de situación asimilada a la de alta, con cotiza-
ción, salvo en lo que respecta a los subsidios por riesgo 
durante el embarazo y por riesgo durante la lactancia 
natural, la situación del trabajador durante el período 
correspondiente a vacaciones anuales retribuidas que no 
hayan sido disfrutadas por el mismo con anterioridad a la 
finalización del contrato.»


Seis. Se modifica el Capítulo IV bis del Título II, que 
queda redactado en los siguientes términos:


«CAPÍTULO IV BIS


Maternidad


SECCIÓN PRIMERA. SUPUESTO GENERAL


Artículo 133 bis.  Situaciones protegidas.


A efectos de la prestación por maternidad prevista en 
esta Sección, se consideran situaciones protegidas la 
maternidad, la adopción y el acogimiento, tanto preadop-
tivo como permanente o simple de conformidad con el 
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autó-
nomas que lo regulen, siempre que, en este último caso, 
su duración no sea inferior a un año, y aunque dichos 
acogimientos sean provisionales, durante los períodos de 
descanso que por tales situaciones se disfruten, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 del Texto Refun-
dido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el 
artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la reforma de la función pública.


Artículo 133 ter. Beneficiarios.


1. Serán beneficiarios del subsidio por maternidad 
los trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que sea 
su sexo, que disfruten de los descansos referidos en el 
artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición 
general exigida en el artículo 124.1 y las demás que regla-
mentariamente se establezcan, acrediten los siguientes 
períodos mínimos de cotización:


a) Si el trabajador tiene menos de 21 años de edad 
en la fecha del parto o en la fecha de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción, no se exigirá período 
mínimo de cotización.


b) Si el trabajador tiene cumplidos entre 21 y 26 
años de edad en la fecha del parto o en la fecha de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción, 
el período mínimo de cotización exigido será de 90 días 
cotizados dentro de los siete años inmediatamente ante-
riores al momento de inicio del descanso. Se conside-
rará cumplido el mencionado requisito si, alternativa-
mente, el trabajador acredita 180 días cotizados a lo 
largo de su vida laboral, con anterioridad a esta última 
fecha.


c) Si el trabajador es mayor de 26 años de edad en la 
fecha del parto o en la fecha de la decisión administrativa 
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o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción, el período mínimo de coti-
zación exigido será de 180 días dentro de los siete años 
inmediatamente anteriores al momento de inicio del des-
canso. Se considerará cumplido el mencionado requisito 
si, alternativamente, el trabajador acredita 360 días coti-
zados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta 
última fecha.


2. En el supuesto de parto, y con aplicación exclu-
siva a la madre biológica, la edad señalada en el apartado 
anterior será la que tenga cumplida la interesada en el 
momento de inicio del descanso, tomándose como refe-
rente el momento del parto a efectos de verificar la acre-
ditación del período mínimo de cotización que, en su 
caso, corresponda.


3. En los supuestos previstos en el penúltimo párrafo 
del artículo 48.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, y en el párrafo octavo del 
artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública, la edad señalada en 
el apartado 1 será la que tengan cumplida los interesados 
en el momento de inicio del descanso, tomándose como 
referente el momento de la resolución a efectos de verifi-
car la acreditación del período mínimo de cotización que, 
en su caso, corresponda.


Artículo 133 quáter. Prestación económica.


La prestación económica por maternidad consistirá en 
un subsidio equivalente al 100 por 100 de la base regula-
dora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora 
será equivalente a la que esté establecida para la presta-
ción de incapacidad temporal, derivada de contingencias 
comunes.


Artículo 133 quinquies. Pérdida o suspensión del dere-
cho al subsidio por maternidad.


El derecho al subsidio por maternidad podrá ser dene-
gado, anulado o suspendido, cuando el beneficiario 
hubiera actuado fraudulentamente para obtener o conser-
var dicha prestación, así como cuando trabajara por 
cuenta propia o ajena durante los correspondientes perío-
dos de descanso.


SECCIÓN SEGUNDA. SUPUESTO ESPECIAL


Artículo 133 sexies. Beneficiarias.


Serán beneficiarias del subsidio por maternidad pre-
visto en esta Sección las trabajadoras por cuenta ajena 
que, en caso de parto, reúnan todos los requisitos esta-
blecidos para acceder a la prestación por maternidad 
regulada en la Sección anterior, salvo el período mínimo 
de cotización establecido en el artículo 133 ter.


Artículo 133 septies. Prestación económica.


La cuantía de la prestación será igual al 100 por 100 
del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) vigente en cada momento, salvo que la base 
reguladora calculada conforme al artículo 133 quater o a 
la disposición adicional séptima fuese de cuantía inferior, 
en cuyo caso se estará a ésta.


La duración de la prestación, que tendrá la considera-
ción de no contributiva a los efectos del artículo 86, será 
de 42 días naturales a contar desde el parto, pudiendo 
denegarse, anularse o suspenderse el derecho por la mis-
mas causas establecidas en el artículo 133 quinquies.»


Siete. El actual Capítulo IV ter del Título II, pasa a ser 
el Capítulo IV quater, introduciéndose en dicho Título un 
nuevo Capítulo IV ter, con la siguiente redacción:


«CAPÍTULO IV  TER


Paternidad


Artículo 133 octies. Situación protegida.


A efectos de la prestación por paternidad, se conside-
rarán situaciones protegidas el nacimiento de hijo, la 
adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como per-
manente o simple, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que, en este último caso, su duración no 
sea inferior a un año, y aunque dichos acogimientos sean 
provisionales, durante el período de suspensión que, por 
tales situaciones, se disfrute de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 48. bis del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o durante el período 
de permiso que se disfrute, en los mismos supuestos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del artículo 30.1 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma 
de la Función Pública.


Artículo 133 nonies. Beneficiarios.


Serán beneficiarios del subsidio por paternidad los 
trabajadores por cuenta ajena que disfruten de la suspen-
sión referida en el artículo anterior, siempre que, 
reuniendo la condición general exigida en el artículo 124.1, 
acrediten un período mínimo de cotización de 180 días, 
dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la 
fecha de inicio de dicha suspensión, o, alternativamente, 
360 días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la 
mencionada fecha, y reúnan las demás condiciones que 
reglamentariamente se determinen.


Artículo 133 decies. Prestación económica.


La prestación económica por paternidad consistirá en 
un subsidio que se determinará en la forma establecida 
por el artículo 133 quater para la prestación por materni-
dad, y podrá ser denegada, anulada o suspendida por las 
mismas causas establecidas para esta última.»


Ocho. Se modifica el artículo 134 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los tér-
minos siguientes:


«Artículo 134. Situación protegida.


A los efectos de la prestación económica por riesgo 
durante el embarazo, se considera situación protegida el 
periodo de suspensión del contrato de trabajo en los 
supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar 
de puesto de trabajo por otro compatible con su estado, 
en los términos previstos en el artículo 26, apartado 3, de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica 
u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exi-
girse por motivos justificados.


La prestación correspondiente a la situación de riesgo 
durante el embarazo tendrá la naturaleza de prestación 
derivada de contingencias profesionales.»


Nueve. Se modifica el artículo 135 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
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por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que 
queda redactado en los siguientes términos:


Artículo 135. Prestación económica.


«1. La prestación económica por riesgo durante el 
embarazo se concederá a la mujer trabajadora en los tér-
minos y condiciones previstos en esta Ley para la presta-
ción económica de incapacidad temporal derivada de 
contingencias profesionales, con las particularidades 
establecidas en los apartados siguientes.


2. La prestación económica nacerá el día en que se 
inicie la suspensión del contrato de trabajo y finalizará el 
día anterior a aquél en que se inicie la suspensión del 
contrato de trabajo por maternidad o el de reincorpora-
ción de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo ante-
rior o a otro compatible con su estado.


3. La prestación económica consistirá en subsidio 
equivalente al 100 por 100 de la base reguladora corres-
pondiente. A tales efectos, la base reguladora será equi-
valente a la que esté establecida para la prestación de 
incapacidad temporal, derivada de contingencias profe-
sionales.


4. La gestión y el pago de la prestación económica 
por riesgo durante el embarazo corresponderá a la Enti-
dad Gestora o a la Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en 
función de la entidad con la que la empresa tenga concer-
tada la cobertura de los riesgos profesionales.»


Diez. Se añade un nuevo Capítulo IV quinquies en el 
Título II, con la siguiente redacción:


«CAPÍTULO IV QUINQUIES


Riesgo durante la lactancia natural


Artículo 135 bis. Situación protegida.


A los efectos de la prestación económica por riesgo 
durante la lactancia natural, se considera situación prote-
gida el período de suspensión del contrato de trabajo en 
los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cam-
biar de puesto de trabajo por otro compatible con su 
situación, en los términos previstos en el artículo 26.4 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de ries-
gos laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica 
u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exi-
girse por motivos justificados.


Artículo 135 ter. Prestación económica.


La prestación económica por riesgo durante la lactan-
cia natural se concederá a la mujer trabajadora en los 
términos y condiciones previstos en esta ley para la pres-
tación económica por riesgo durante el embarazo, y se 
extinguirá en el momento en que el hijo cumpla nueve 
meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado 
con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro 
compatible con su situación.»


Once. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 172, 
que queda redactada en los siguientes términos:


«b) Los perceptores de los subsidios de incapacidad 
temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, pater-
nidad o riesgo durante la lactancia natural, que cumplan 
el período de cotización que, en su caso, esté estable-
cido.»


Doce. Se modifica el artículo 180, que queda redac-
tado en los términos siguientes:


«Artículo 180. Prestaciones.


1. Los dos primeros años del período de excedencia 
que los trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en razón 
del cuidado de cada hijo o menor acogido, en los supues-
tos de acogimiento familiar permanente o preadoptivo, 
aunque éstos sean provisionales, tendrán la considera-
ción de período de cotización efectiva a efectos de las 
correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por 
jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervi-
vencia, maternidad y paternidad.


El período de cotización efectiva a que se refiere el 
párrafo anterior tendrá una duración de 30 meses si la 
unidad familiar de la que forma parte el menor en razón 
de cuyo cuidado se solicita la excedencia, tiene la consi-
deración de familia numerosa de categoría general, o
de 36 meses, si tiene la de categoría especial.


2. De igual modo, se considerará efectivamente coti-
zado a los efectos de las prestaciones indicadas en el 
apartado anterior, el primer año del período de exceden-
cia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el 
artículo 46.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 
razón del cuidado de otros familiares, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan 
valerse por sí mismos, y no desempeñen una actividad 
retribuida.


3. Las cotizaciones realizadas durante los dos prime-
ros años del período de reducción de jornada por cuidado 
de menor previsto en el artículo 37.5 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta 
el 100 por 100 de la cuantía que hubiera correspondido si 
se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de 
trabajo, a efectos de las prestaciones señaladas en el 
apartado 1. Dicho incremento vendrá exclusivamente 
referido al primer año en el resto de supuestos de reduc-
ción de jornada contemplados en el mencionado 
artículo.


4. Cuando las situaciones de excedencia señaladas 
en los apartados 1 y 2 hubieran estado precedidas por 
una reducción de jornada en los términos previstos en el 
artículo 37.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, a 
efectos de la consideración como cotizados de los perío-
dos de excedencia que correspondan, las cotizaciones 
realizadas durante la reducción de jornada se computarán 
incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que 
hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha 
reducción la jornada de trabajo.»


Trece. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 211, 
en los siguientes términos:


«5. En los supuestos de reducción de jornada previs-
tos en los apartados 4 bis, 5 y 7 del artículo 37 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, para el cálculo de la base 
reguladora, las bases de cotización se computarán incre-
mentadas hasta el cien por cien de la cuantía que hubiera 
correspondido si se hubiera mantenido, sin reducción, el 
trabajo a tiempo completo o parcial.


Si la situación legal de desempleo se produce estando 
el trabajador en las situaciones de reducción de jornada 
citadas, las cuantías máxima y mínima a que se refieren 
los apartados anteriores se determinarán teniendo en 
cuenta el indicador público de rentas de efectos múltiples 
en función de las horas trabajadas antes de la reducción 
de la jornada.»
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Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 217, 
quedando redactado en los siguientes términos:


«1. La cuantía del subsidio será igual al 80 por 100 
del indicador público de rentas de efectos múltiples men-
sual, vigente en cada momento.


En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a 
tiempo parcial también se percibirá la cuantía antes indi-
cada.»


Quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 222, 
que queda redactado en los siguientes términos:


«2. Cuando el trabajador se encuentre en situación 
de maternidad o de paternidad y durante las mismas se 
extinga su contrato por alguna de las causas previstas en 
el apartado 1 del artículo 208, seguirá percibiendo la pres-
tación por maternidad o por paternidad hasta que se 
extingan dichas situaciones, pasando entonces a la situa-
ción legal de desempleo y a percibir, si reúne los requisi-
tos necesarios, la correspondiente prestación. En este 
caso no se descontará del período de percepción de la 
prestación por desempleo de nivel contributivo el tiempo 
que hubiera permanecido en situación de maternidad o 
de paternidad.»


Dieciséis. Se modifican los párrafos tercero y cuarto 
del apartado 3 del artículo 222, que quedan redactados en 
los siguientes términos:


«Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación 
por desempleo total y pase a la situación de maternidad o 
de paternidad, percibirá la prestación por estas últimas 
contingencias en la cuantía que corresponda.


El período de percepción de la prestación por desem-
pleo no se ampliará por la circunstancia de que el trabaja-
dor pase a la situación de incapacidad temporal. Durante 
dicha situación, la Entidad Gestora de las prestaciones 
por desempleo continuará satisfaciendo las cotizaciones 
a la Seguridad Social conforme a lo previsto en el párrafo 
b) del apartado 1 del artículo 206.»


Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo quinto al apar-
tado 3 del artículo 222, en los siguientes términos:


«Si el trabajador pasa a la situación de maternidad 
o de paternidad, se le suspenderá la prestación por des-
empleo y la cotización a la Seguridad Social antes indi-
cada y pasará a percibir la prestación por maternidad o 
por paternidad, gestionada directamente por su Enti-
dad Gestora. Una vez extinguida la prestación por 
maternidad o por paternidad, se reanudará la presta-
ción por desempleo, en los términos recogidos en el 
artículo 212.3.b), por la duración que restaba por perci-
bir y la cuantía que correspondía en el momento de la 
suspensión.»


Dieciocho. Se modifica la disposición adicional 
sexta, que queda redactada en los siguientes términos:


«Disposición adicional sexta. Protección de los trabaja-
dores contratados para la formación.


La acción protectora de la Seguridad Social del traba-
jador contratado para la formación comprenderá, como 
contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, las 
derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales, la asistencia sanitaria en los casos de enferme-
dad común, accidente no laboral y maternidad, las presta-
ciones económicas por incapacidad temporal derivadas 
de riesgos comunes, por maternidad y paternidad, por 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 
natural y las pensiones.»


Diecinueve. Se modifica la disposición adicional 
séptima en los siguientes términos:


1. Se modifica la letra a) de la regla segunda del 
apartado 1 de la disposición adicional séptima, que queda 
redactada en los siguientes términos:


«a) Para acreditar los períodos de cotización nece-
sarios para causar derecho a las prestaciones de jubila-
ción, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
incapacidad temporal, maternidad y paternidad, se 
computarán exclusivamente las cotizaciones efectua-
das en función de las horas trabajadas, tanto ordinarias 
como complementarias, calculando su equivalencia en 
días teóricos de cotización. A tal fin, el número de horas 
efectivamente trabajadas se dividirá por cinco, equiva-
lente diario del cómputo de mil ochocientas veintiséis 
horas anuales.»


2. Se modifica la letra a) de la regla tercera del apar-
tado 1 de la disposición adicional séptima, que queda 
redactada en los siguientes términos:


«a) La base reguladora de las prestaciones de jubila-
ción e incapacidad permanente se calculará conforme a la 
regla general. Para las prestaciones por maternidad y por 
paternidad, la base reguladora diaria será el resultado de 
dividir la suma de las bases de cotización acreditadas en 
la empresa durante el año anterior a la fecha del hecho 
causante entre 365.»


Veinte. Se modifica el apartado 4 de la disposición 
adicional octava, que queda redactado en los términos 
siguientes:


«4. Lo previsto en los artículos 134, 135, 135 bis, 
135 ter y 166 será aplicable, en su caso, a los trabajadores 
por cuenta ajena de los regímenes especiales. Lo previsto 
en los artículos 112 bis y 162.6 será igualmente de aplica-
ción a los trabajadores por cuenta ajena de los regímenes 
especiales con excepción de los incluidos en los regíme-
nes especiales agrario y de empleados de hogar. Asi-
mismo, lo dispuesto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 
ter y 166 resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia incluidos en los regímenes especiales de 
trabajadores del mar, agrario y de trabajadores autóno-
mos, en los términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.»


Veintiuno. Se modifica la disposición adicional undé-
cima bis, que queda redactada en los siguientes términos:


«Disposición adicional undécima bis. Prestaciones por 
ma ternidad y por paternidad en los Regímenes Espe-
ciales.


1. Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta 
propia incluidos en los distintos Regímenes Especiales 
del sistema tendrán derecho a las prestaciones estableci-
das en el Capítulo IV bis y en el Capítulo IV ter del Título II 
de la presente Ley, con la misma extensión y en los mis-
mos términos y condiciones allí previstos para los traba-
jadores del Régimen General.


2. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, 
los periodos durante los que se tendrá derecho a percibir 
los subsidios por maternidad y por paternidad serán coin-
cidentes, en lo relativo tanto a su duración como a su 
distribución, con los períodos de descanso laboral esta-
blecido para los trabajadores por cuenta ajena, pudiendo 
dar comienzo el abono del subsidio por paternidad a par-
tir del momento del nacimiento del hijo. Los trabajadores 
por cuenta propia podrán, igualmente, percibir el subsi-
dio por maternidad y por paternidad en régimen de jor-
nada parcial, en los términos y condiciones que se esta-
blezcan reglamentariamente.
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3. Tanto para los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en los distintos Regímenes Especiales como 
para los trabajadores pertenecientes al Régimen Especial 
de Empleados de Hogar que sean responsables de la obli-
gación de cotizar, será requisito imprescindible para el 
reconocimiento y abono de la prestación que los interesa-
dos se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la 
Seguridad Social.»


Veintidós. Se da nueva redacción a la disposición adi-
cional undécima ter, que queda redactada en los siguien-
tes términos:


«Disposición adicional undécima ter. Gestión de las pres-
taciones económicas por maternidad y por paternidad.


La gestión de las prestaciones económicas de mater-
nidad y de paternidad reguladas en la presente ley corres-
ponderá directa y exclusivamente a la entidad gestora 
correspondiente.»


Veintitrés. Se introduce una nueva disposición adi-
cional cuadragésima cuarta, en los siguientes términos:


«Disposición adicional cuadragésima cuarta. Períodos 
de cotización asimilados por parto.


A efectos de las pensiones contributivas de jubilación 
y de incapacidad permanente de cualquier régimen de la 
Seguridad Social, se computarán, a favor de la trabaja-
dora solicitante de la pensión, un total de 112 días com-
pletos de cotización por cada parto de un solo hijo y de 14 
días más por cada hijo a partir del segundo, éste incluido, 
si el parto fuera múltiple, salvo si, por ser trabajadora o 
funcionaria en el momento del parto, se hubiera cotizado 
durante la totalidad de las dieciséis semanas o, si el parto 
fuese múltiple, durante el tiempo que corresponda.»


Disposición adicional decimonovena. Modificaciones a 
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.


Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública:


Uno. Se modifica el párrafo segundo del artículo 29.4, 
que queda redactado de la siguiente manera:


«También tendrán derecho a un periodo de excedencia 
de duración no superior a tres años, los funcionarios para 
atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su 
cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfer-
medad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida.»


Dos. Se modifica el párrafo quinto del artículo 29.4, 
que queda redactado de la siguiente manera:


«El periodo de permanencia en esta situación será 
computable a efectos de trienios, consolidación de grado 
personal y derechos pasivos.


Los funcionarios podrán participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración. Durante los 
dos primeros años, tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este 
periodo, dicha reserva lo será al puesto en la misma loca-
lidad y de igual nivel y retribución.»


Tres. Se suprime el actual párrafo sexto del artículo 29.4.
Cuatro. Se modifica la denominación del artículo 29.8 


que queda redactado de la siguiente manera:


«Excedencia por razón de violencia de género sobre la 
mujer funcionaria.»


Cinco. Se añade un párrafo, a continuación del pri-
mer párrafo del artículo 29.8, con la siguiente redacción:


«Igualmente, durante los dos primeros meses de esta 
excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.»


Seis. Se modifica la letra a) del artículo 30.1, con la 
siguiente redacción:


«1. Se concederán permisos por las siguientes cau-
sas justificadas:


a) Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un 
hijo, quince días a disfrutar por el padre a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judi-
cial de acogimiento o de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción.»


Siete. Se crea una nueva letra a bis), en el artícu-
lo 30.1, con la siguiente redacción:


«a bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad 
graves de un familiar dentro del primer grado de consan-
guinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se 
produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles 
cuando sea en distinta localidad.


Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfer-
medad graves de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días 
hábiles cuando el suceso se produzca en la misma locali-
dad y cuatro días hábiles cuando sea en distinta locali-
dad.»


Ocho. Se modifica la letra f) del artículo 30.1 y se 
añaden dos párrafos a dicha letra, quedando la redacción 
de la siguiente manera:


«La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de 
doce meses, tendrá derecho a una hora diaria de ausencia 
del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este 
derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada 
normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en 
una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma 
finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente 
por uno u otro de los progenitores, en el caso de que 
ambos trabajen.


Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitu-
ción del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 
que acumule en jornadas completas el tiempo correspon-
diente.


Este permiso se incrementará proporcionalmente en 
los casos de parto múltiple.»


Nueve. Se modifica el primer párrafo de la letra f bis) 
del artículo 30.1 que queda redactada de la siguiente 
manera:


«f bis) En los casos de nacimientos de hijos prema-
turos o que por cualquier causa deban permanecer hospi-
talizados a continuación del parto, la funcionaria o el fun-
cionario tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 
un máximo de dos horas percibiendo las retribuciones 
íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada 
de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional de sus retribuciones.»


Diez. Se modifica el primer párrafo de la letra g) del 
artículo 30.1, que queda redactado de la siguiente manera:


«g) El funcionario que, por razones de guarda legal, 
tenga a su cuidado directo algún menor de doce años, 
persona mayor que requiera especial dedicación o a una 
persona con discapacidad, que no desempeñe actividad 
retribuida, tendrá derecho a la disminución de su jornada 
de trabajo.»
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Once. Se añade una letra g bis) al artículo 30.1 con la 
siguiente redacción:


«g bis) El funcionario que precise atender al cuidado 
de un familiar en primer grado, tendrá derecho a solicitar 
una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jor-
nada laboral, con carácter retribuido, por razones de 
enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. 
Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo 
hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción 
se podrá prorratear entre los mismos, respetando, en 
todo caso, el plazo máximo de un mes.»


Doce. Se añade al final del artículo 30.2 lo siguiente:
«... y por deberes derivados de la conciliación de la 


vida familiar y laboral.»


Trece. Se modifica el artículo 30.3, que queda redac-
tado de la siguiente manera:


«En el supuesto de parto, la duración del permiso 
será de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables 
en el caso de parto múltiple en dos semanas más por 
cada hijo a partir del segundo. El permiso se distribuirá 
a opción de la funcionaria siempre que seis semanas 
sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 
fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer 
uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del 
permiso.


No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis 
semanas inmediatas posteriores al parto de descanso 
obligatorio para la madre, en el caso de que ambos pro-
genitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de 
descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al parto, 
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. 
El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso 
de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre 
al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad 
temporal.


En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, 
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, el período de sus-
pensión se ampliará en tantos días como el neonato se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece sema-
nas adicionales.


En los supuestos de adopción o de acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple, de conformidad 
con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento 
simple sea de duración no inferior a un año, y con inde-
pendencia de la edad que tenga el menor, el permiso 
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpi-
das, ampliables en el supuesto de adopción o acogi-
miento múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo, contadas a la elección del funcionario, 
bien a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento bien a partir de la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción, sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de 
disfrute de este permiso. En el caso de que ambos proge-
nitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea 
o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos.


En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor 
adoptado o acogido, el permiso a que se refiere este apar-
tado tendrá una duración adicional de dos semanas. En 
caso de que ambos progenitores trabajen, este período 
adicional se distribuirá a opción de los interesados, que 
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y 
siempre de forma ininterrumpida.


En los casos de disfrute simultáneo de períodos de 
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las 
dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o 
de las que correspondan en caso de parto, adopción o 
acogimiento múltiple y de discapacidad del hijo o menor 
adoptado o acogido.


Los permisos a que se refiere el presente apartado 
podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a 
tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo per-
miten las necesidades del servicio, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.


En los supuestos de adopción internacional, cuando 
sea necesario el desplazamiento previo de los progenito-
res al país de origen del adoptado, el funcionario tendrá 
derecho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de 
duración percibiendo durante este periodo exclusiva-
mente las retribuciones básicas.


Con independencia del permiso previsto en el párrafo 
anterior, y para el supuesto contemplado en el mismo, el 
permiso por adopción y acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente o simple, de conformidad con el 
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autó-
nomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple 
sea de duración no inferior a un año, podrá iniciarse hasta 
cuatro semanas antes de la resolución por la que se cons-
tituye la adopción.


Durante el disfrute de los permisos regulados en este 
apartado se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración.


En los casos previstos en este apartado, el tiempo 
transcurrido en la situación de permiso por parto o mater-
nidad se computará como de servicio efectivo a todos los 
efectos, garantizándose la plenitud de derechos económi-
cos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor 
funcionario, durante todo el período de duración del per-
miso, y, en su caso, durante los períodos posteriores al 
disfrute de éste, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se deter-
mina en función del período de disfrute del permiso.


Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso 
por parto o maternidad, tendrán derecho, una vez finali-
zado el período de permiso a reintegrarse a su puesto de 
trabajo en términos y condiciones que no le resulten 
menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a las que hubiera podido tener derecho durante su 
ausencia.»


Disposición adicional vigésima. Modificaciones de la Ley 
de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.


La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Perso-
nal de las Fuerzas Armadas, queda modificada como 
sigue:


Uno. Se da nueva redacción al artículo 108.2:
«2. Reglamentariamente se determinará la composi-


ción, incompatibilidades y normas de funcionamiento de 
los órganos de evaluación, adecuándose en lo posible al 
principio de composición equilibrada en los términos 
definidos en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. En todo caso, estarán constituidos 
por personal militar de mayor empleo que los evalua-
dos.»


Dos. Se incluye un nuevo apartado cuarto en el 
artículo 112, con la siguiente redacción:


«4. A la mujer se le dará especial protección en situa-
ciones de embarazo, parto y posparto para cumplir las 
condiciones para el ascenso a todos los empleos de mili-
tar profesional.»
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Tres. Se da nueva redacción al artículo 132, en los 
términos siguientes:


«Durante el período de embarazo y previo informe 
facultativo, podrá asignarse a la mujer militar profesional 
a un puesto orgánico o cometido distinto al que estuviera 
ocupando, que resulte adecuado a las circunstancias de 
su estado.


En los supuestos de parto o adopción se tendrá 
derecho a los correspondientes permisos de la madre y 
del padre, de conformidad con la legislación vigente 
para el personal al servicio de las Administraciones 
públicas.


La aplicación de estos supuestos no supondrá pérdida 
del destino.»


Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 141.1.e), 
que queda redactado de la siguiente forma:


«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos 
o en caso de acogimiento tanto preadoptivo como per-
manente o simple, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que su duración no sea inferior a un 
año, aunque éstos sean provisionales, de menores de 
hasta seis años, o de menores de edad que sean mayo-
res de seis años cuando se trate de menores discapacita-
dos o que por sus circunstancias y experiencias persona-
les o por provenir del extranjero, tengan especiales 
dificultades de inserción social y familiar debidamente 
acreditados por los servicios sociales competentes.


También tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a un año los que lo soliciten 
para encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.


No podrá concederse la situación de excedencia 
voluntaria por estas causas cuando al cónyuge o persona 
con análoga relación de afectividad o a otro familiar del 
militar se le hubieran reconocido los derechos derivados 
de esta situación administrativa y en relación al mismo 
causante.


A la situación de excedencia voluntaria también se 
pasará por agrupación familiar cuando el cónyuge resida 
en otro municipio por haber obtenido un puesto de tra-
bajo de carácter definitivo en cualquiera de las Adminis-
traciones públicas o un destino de los contemplados en el 
artículo 126.»


Cinco. Se incluye un nuevo apartado 6 en el artícu-
lo 148, con la siguiente redacción:


«6. Los militares de complemento y los militares 
profesionales de tropa y marinería que, en el momento de 
finalizar su relación de servicios con las Fuerzas Armadas, 
se encontrasen en situación de incapacidad temporal por 
accidente o enfermedad derivada del servicio, o en situa-
ción de embarazo, parto o posparto, no causarán baja en 
las Fuerzas Armadas y se prorrogará su compromiso 
hasta finalizar esas situaciones.»


Disposición adicional vigésima primera. Modificaciones 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.


El apartado 3 del artículo 69 del texto articulado de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, queda redactado como 
sigue:


«3. Cuando las circunstancias a que se refieren los 
números 3 y 4 del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de 


noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, afec-
tasen a una funcionaria incluida en el ámbito de aplica-
ción del mutualismo administrativo, podrá concederse 
licencia por riesgo durante el embarazo o licencia por 
riesgo durante la lactancia en los mismos términos y 
condiciones que las previstas en los números anterio-
res.»


Disposición adicional vigésima segunda. Modificación 
de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de salud.


Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 59 de la 
ley 55/2003, del estatuto marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, con el siguiente texto:


«3. Las medidas especiales previstas en este artículo 
no podrán afectar al personal que se encuentre en situación 
de permiso por maternidad o licencia por riesgo durante el 
embarazo o por riesgo durante la lactancia natural.»


Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 61 de la 
ley 55/2003, del estatuto marco del personal estatutario 
de los servicios de salud con el siguiente texto:


«2. El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar 
del régimen de permisos y licencias, incluida la licencia 
por riesgo durante el embarazo, establecido para los fun-
cionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, 
sobre conciliación de la vida familiar y laboral de las per-
sonas trabajadoras y por la ley orgánica para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.»


Disposición adicional vigésima tercera.


Se modifican los artículos 22 y 12.b) de la Ley sobre 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de 
junio, que en adelante tendrá la siguiente redacción:


«Artículo 22. Situación de riesgo durante el embarazo o 
riesgo durante la lactancia.


Tendrá la misma consideración y efectos que la situa-
ción de incapacidad temporal la situación de la mujer 
funcionaria que haya obtenido licencia por riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural de hijos 
menores de nueve meses, en los términos previstos en el 
artículo 69 del Texto Articulado de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado.»


«Artículo 12. Prestaciones.


b) Subsidios por incapacidad temporal, riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural.»


Disposición adicional vigésima cuarta. Modificaciones 
de la Ley de Régimen del Personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil.


La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, queda modifi-
cada como sigue:


Uno. Se da nueva redacción al artículo 56.2:


«2. Reglamentariamente se determinará la compo-
sición, incompatibilidades y normas de funcionamiento 
de los órganos de evaluación, adecuándose siempre 
que sea posible al principio de composición equilibrada 
en los términos definidos en la Ley Orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. En todo caso 







12642 Viernes 23 marzo 2007 BOE núm. 71


estarán constituidos por personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil de mayor empleo o antigüedad que los 
evaluados.»


Dos. Se incluye un nuevo apartado sexto en el 
artículo 60, con la siguiente redacción:


«6. A las mujeres se le dará especial protección en 
situaciones de embarazo, parto y posparto para cumplir 
las condiciones para el ascenso a todos los empleos del 
Cuerpo de la Guardia Civil.»


Tres. Se da nueva redacción al artículo 75:


«Durante el período de embarazo y previo informe 
facultativo, a la mujer guardia civil se le podrá asignar 
un puesto orgánico o cometido distinto del que estu-
viera ocupando, adecuado a las circunstancias de su 
estado. En los supuestos de parto o adopción, se tendrá 
derecho a los correspondientes permisos de materni-
dad y paternidad, conforme a la legislación vigente 
para el personal al servicio de las Administraciones 
públicas. La aplicación de estos supuestos no supondrá 
pérdida del destino.»


Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 83.1 e), que 
queda redactado de la siguiente forma:


«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los 
hijos o en caso de acogimiento tanto preadoptivo 
como permanente o simple, de conformidad con el 
Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen, siempre que su duración 
no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisiona-
les, de menores de hasta seis años, o de menores de 
edad que sean mayores de seis años cuando se trate 
de menores discapacitados o que por sus circunstan-
cias y experiencias personales o por provenir del 
extranjero, tengan especiales dificultades de inserción 
social y familiar debidamente acreditados por los ser-
vicios sociales competentes.


También tendrán derecho a un período de excedencia 
de duración no superior a un año los que lo soliciten para 
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad que, por 
razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda 
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retri-
buida.


Estos derechos no podrán ser ejercidos simultánea-
mente por dos o más guardias civiles en relación con el 
mismo causante.»


Disposición adicional vigésima quinta. Modificación de 
la Ley General para la Defensa de Consumidores y 
Usuarios.


Se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 34 
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa 
de Consumidores y Usuarios, pasando su actual conte-
nido a constituir un nuevo apartado 11:


«10. Las conductas discriminatorias en el acceso a 
los bienes y la prestación de los servicios, y en especial 
las previstas como tales en la Ley Orgánica para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres.»


Disposición adicional vigésima sexta. Modificación de la 
Ley de Sociedades Anónimas.


Se modifica la indicación novena del artículo 200 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, texto refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 


diciembre, que queda redactada en los siguientes tér-
minos:


«El número medio de personas empleadas en el 
curso del ejercicio, expresado por categorías, así como 
los gastos de personal que se refieran al ejercicio, dis-
tribuidos como prevé el artículo 189, apartado A.3, 
cuando no estén así consignados en la cuenta de pérdi-
das y ganancias.


La distribución por sexos al término del ejercicio del 
personal de la sociedad, desglosado en un número sufi-
ciente de categorías y niveles, entre los que figurarán el 
de altos directivos y el de consejeros.»


Disposición adicional vigésima séptima. Modificaciones 
de la Ley de creación del Instituto de la Mujer.


Se añade un nuevo artículo 2 bis a la Ley 16/1983, 
de 24 de octubre, de creación del Instituto de la Mujer, en 
los siguientes términos:


«Artículo 2 bis. Además de las atribuidas en el artículo 
anterior y demás normas vigentes, el Instituto de la 
Mujer ejercerá, con independencia, las siguientes fun-
ciones:


a) la prestación de asistencia a las víctimas de discri-
minación para que tramiten sus reclamaciones por discri-
minación;


b) la realización de estudios sobre la discrimina-
ción;


c) la publicación de informes y la formulación de 
recomendaciones sobre cualquier cuestión relacionada 
con la discriminación.»


Disposición adicional vigésima octava. Designación del 
Instituto de la Mujer.


El Instituto de la Mujer será el organismo competente 
en el Reino de España a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 8 bis de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 
1976, modificada por la Directiva 2002/73, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, rela-
tiva a la aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al 
empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y 
a las condiciones de trabajo y en el artículo 12 de la Direc-
tiva 2004/113, del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, 
sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su 
suministro.


Disposición adicional vigésima novena.


Se añade una nueva disposición adicional tercera a la 
Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo 
y de la condición de refugiado, en los siguientes términos:


«Disposición adicional tercera.


Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 será de 
aplicación a las mujeres extranjeras que huyan de sus 
países de origen debido a un temor fundado a sufrir per-
secución por motivos de género.»


Disposición adicional trigésima. Modificaciones de la 
Ley de Ordenación de los Cuerpos Especiales Peniten-
ciarios y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de 
Instituciones Penitenciarias.


La Ley 36/1977, de 23 de mayo, de Ordenación de los 
Cuerpos Especiales Penitenciarios y de Creación del 
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Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, 
queda modificada como sigue:


Uno. Se da nueva redacción al artículo 1:


«El Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitencia-
rias estará integrado por personal funcionario, garanti-
zando el acceso al mismo en los términos definidos en la 
Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres.»


Dos. Se da nueva redacción a la Disposición transi-
toria primera:


«Quedan extinguidas las actuales escalas masculina 
y femenina del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias y sus funcionarios se integran en su tota-
lidad en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni-
tenciarias.»


Disposición adicional trigésima primera. Ampliación a 
otros colectivos.


Se adoptarán las disposiciones necesarias para apli-
car lo dispuesto en la disposición adicional décimo pri-
mera. Diez, en lo relativo a partos prematuros, a los colec-
tivos no incluídos en el ámbito de aplicación del Estatuto 
de los Trabajadores.


Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de 
nombramientos.


Las normas sobre composición y representación 
equilibrada contenidas en la presente Ley serán de apli-
cación a los nombramientos que se produzcan con pos-
terioridad a su entrada en vigor, sin afectar a los ya 
realizados.


Disposición transitoria segunda. Regulación reglamen-
taria de transitoriedad en relación con el distintivo 
empresarial en materia de igualdad.


Reglamentariamente, se determinarán, a los efectos 
de obtener el distintivo empresarial en materia de igual-
dad regulado en el capítulo IV del título IV de esta Ley, 
las condiciones de convalidación de las calificaciones 
atribuidas a las empresas conforme a la normativa ante-
rior.


Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de 
procedimientos.


A los procedimientos administrativos y judiciales ya 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la 
normativa anterior.


Disposición transitoria cuarta. Régimen de aplicación 
del deber de negociar en materia de igualdad.


Lo dispuesto en el artículo 85 del Estatuto de los Tra-
bajadores en materia de igualdad, según la redacción 
dada por esta Ley, será de aplicación en la negociación 
subsiguiente a la primera denuncia del convenio que se 
produzca a partir de la entrada en vigor de la misma.


Disposición transitoria quinta. Tablas de mortalidad y 
supervivencia.


En tanto no se aprueben las disposiciones regla-
mentarias a las que se refiere el párrafo segundo del 


artículo 71.1 de la presente Ley, las entidades asegura-
doras podrán continuar aplicando las tablas de mortali-
dad y supervivencia y los demás elementos de las 
bases técnicas, actualmente utilizados, en los que el 
sexo constituye un factor determinante de la evalua-
ción del riesgo a partir de datos actuariales y estadísti-
cos pertinentes y exactos.


Disposición transitoria sexta. Retroactividad de efectos 
para medidas de conciliación.


Los preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la reforma de la Función Pública modifica-
dos por esta Ley tendrán carácter retroactivo respecto de 
los hechos causantes originados y vigentes a 1 de enero 
de 2006 en el ámbito de la Administración General del 
Estado.


Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de 
los nuevos derechos en materia de maternidad, pater-
nidad, riesgo durante el embarazo y consideración 
como cotizados a efectos de Seguridad Social de 
determinados períodos.


1. La regulación introducida por esta Ley en materia 
de suspensión por maternidad y paternidad será de apli-
cación a los nacimientos, adopciones o acogimientos que 
se produzcan o constituyan a partir de su entrada en 
vigor.


2. Las modificaciones introducidas por esta Ley en 
materia de riesgo durante el embarazo serán de aplica-
ción a las suspensiones que por dicha causa se produzcan 
a partir de su entrada en vigor.


3. La consideración como cotizados de los períodos 
a que se refieren el apartado 6 del artículo 124 y la dispo-
sición adicional cuadragésimo cuarta del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, será de 
aplicación para las prestaciones que se causen a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley. Iguales efectos se 
aplicarán a la ampliación del período que se considera 
como cotizado en el apartado 1 del artículo 180 de la 
misma norma y a la consideración como cotizados al 100 
por 100 de los períodos a que se refieren los apartados 3 
y 4 del citado artículo.


Disposición transitoria octava. Régimen transitorio del 
subsidio por desempleo.


La cuantía del subsidio por desempleo establecida en 
el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 217 de la 
Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada 
por la presente Ley, se aplicará a los derechos al subsidio 
por desempleo que nazcan a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley.


Disposición transitoria novena. Ampliación de la sus-
pensión del contrato de trabajo.


El Gobierno ampliará de forma progresiva y gra-
dual, la duración de la suspensión del contrato de tra-
bajo por paternidad regulado en la disposición adicio-
nal décimo primera, apartado Once, y en la disposición 
adicional décimonovena, apartado Seis, de la presente 
Ley, hasta alcanzar el objetivo de 4 semanas de este per-
miso de paternidad a los 6 años de la entrada en vigor de 
la presente Ley.
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Disposición transitoria décima. Despliegue del impacto 
de género.


El Gobierno, en el presente año 2007, desarrollará 
reglamentariamente la Ley de Impacto de Género con la 
precisión de los indicadores que deben tenerse en cuenta 
para la elaboración de dicho informe.


Disposición transitoria décima primera.


El Gobierno, en el presente año 2007, regulará el 
Fondo de Garantía previsto en la disposición adicional 
única de la Ley 8/2005, de 8 de julio, que modifica el 
Código civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia 
de separación y divorcio, creado y dotado inicialmente 
en la disposición adicional quincuagésima tercera de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2007.


Disposición derogatoria única.


Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan o contradigan lo dispuesto en la pre-
sente Ley.


Disposición final primera. Fundamento constitucional.


1. Los preceptos contenidos en el Título Preliminar, 
el Título I, el Capítulo I del Título II, los artículos 28 a 31 
y la disposición adicional primera de esta Ley constitu-
yen regulación de las condiciones básicas que garanti-
zan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de los deberes constitu-
cionales, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de la Cons-
titución.


2. Los artículos 23 a 25 de esta Ley tienen carácter 
básico, de acuerdo con el artículo 149.1.30.ª de la Consti-
tución. El artículo 27 y las disposiciones adicionales 
octava y novena de esta Ley tienen carácter básico, de 
acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de la Constitución. Los 
artículos 36, 39 y 40 de esta Ley tienen carácter básico, de 
acuerdo con el artículo 149.1.27.ª de la Constitución. Los 
artículos 33, 35 y 51, el apartado seis de la disposición 
adicional decimonovena y los párrafos cuarto, séptimo, 
octavo y noveno del texto introducido en el apartado 
trece de la misma disposición adicional décima novena 
de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Las disposiciones 
adicionales décima quinta, décima sexta y décima octava 
constituyen legislación básica en materia de Seguridad 
Social, de acuerdo con el artículo 149.1.17.ª de la Constitu-
ción.


3. Los preceptos contenidos en el Título IV y en las dis-
posiciones adicionales décima primera, décima segunda, 
décima cuarta, y décima séptima constituyen legislación 
laboral de aplicación en todo el Estado, de acuerdo con el 
artículo 149.1.7.ª de la Constitución.


El artículo 41, los preceptos contenidos en los Títu-
los VI y VII y las disposiciones adicionales vigésima quinta 
y vigésima sexta de esta Ley constituyen legislación de 
aplicación directa en todo el Estado, de acuerdo con el 
artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución.


Las disposiciones adicionales tercera a séptima y 
décima tercera se dictan en ejercicio de las competencias 
sobre legislación procesal, de acuerdo con el artícu-
lo 149.1.6.ª de la Constitución.


4. El resto de los preceptos de esta Ley son de aplica-
ción a la Administración General del Estado.


Disposición final segunda. Naturaleza de la Ley.


Las normas contenidas en las disposiciones adiciona-
les primera, segunda y tercera de esta Ley tienen carácter 
orgánico. El resto de los preceptos contenidos en esta Ley 
no tienen tal carácter.


Disposición final tercera. Habilitaciones reglamentarias.


1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para la aplicación y el desarrollo 
de la presente Ley en las materias que sean de la compe-
tencia del Estado.


2. Reglamentariamente, en el plazo de seis meses a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley:


Se llevará a efecto la regulación del distintivo empre-
sarial en materia de igualdad establecido en el Capítulo IV 
del Título IV de esta Ley.


Se integrará el contenido de los Anexos de la Direc-
tiva 92/85, del Consejo Europeo, de 19 de octubre 
de 1992, sobre aplicación de medidas para promover la 
mejora de la seguridad y salud en el trabajo de la trabaja-
dora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ela-
borará, en el plazo de seis meses desde la publicación del 
Real Decreto, unas directrices sobre evaluación del 
riesgo.


3. El Gobierno podrá fijar, antes del 21 de diciembre 
de 2007 y mediante Real Decreto, los supuestos a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 71.1 de la presente 
Ley.


Disposición final cuarta. Transposición de Directivas.


Mediante la presente Ley se incorpora al ordena-
miento jurídico la Directiva 2002/73, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, de 
modificación de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 
1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profe-
sionales, y a las condiciones de trabajo y la Directiva 
2004/113, del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre 
aplicación del principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su sumi-
nistro.


Asimismo, mediante la presente Ley, se incorporan 
a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
y a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, la Directiva 97/80/
CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a la 
carga de la prueba en los casos de discriminación por 
razón de sexo.


Disposición final quinta. Planes de igualdad y negocia-
ción colectiva.


Una vez transcurridos cuatro años desde la entrada en 
vigor de esta Ley, el Gobierno procederá a evaluar, junto 
a las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, el estado de la negociación 
colectiva en materia de igualdad, y a estudiar, en función 
de la evolución habida, las medidas que, en su caso, 
resulten pertinentes.


Disposición final sexta. Implantación de las medidas 
preventivas del acoso sexual y del acoso por razón de 
sexo en la Administración General del Estado.


La aplicación del protocolo de actuación sobre medi-
das relativas al acoso sexual o por razón de sexo regulado 
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en el artículo 62 de esta Ley tendrá lugar en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto que 
lo apruebe.


Disposición final séptima. Medidas para posibilitar los 
permisos de maternidad y paternidad de las personas 
que ostentan un cargo electo.


A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
promoverá el acuerdo necesario para iniciar un proceso 
de modificación de la legislación vigente con el fin de 
posibilitar los permisos de maternidad y paternidad de las 
personas que ostenten un cargo electo.


Disposición final octava. Entrada en vigor.


La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, con excep-
ción de lo previsto en el artículo 71.2, que lo hará el 31 de 
diciembre de 2008.


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-


des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.
Madrid, 22 de marzo de 2007.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno,


JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


 6116 INSTRUMENTO de Adhesión de España al Pro-
tocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos 
de armas de fuego, sus piezas y componentes 
y municiones, que complementa la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la delin-
cuencia organizada transnacional, Nueva York 
31 de mayo de 2001.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


Concedida por las Cortes Generales la autorización 
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución y, por consi-
guiente, cumplidos los requisitos exigidos por la Legisla-
ción española, extiendo el presente Instrumento de Adhe-
sión de España al Protocolo contra la fabricación y el 
tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componen-
tes y municiones, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada trans-
nacional, hecho en Nueva York el 31 de mayo de 2001 para 
que mediante su depósito y, de conformidad con lo dis-
puesto en su Artículo 18, España pase a ser Parte de dicho 
Protocolo.


En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debida-
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, con la siguiente 
declaración:


«1. España no se opone a la aplicación del prin-
cipio de autodeterminación en los procesos de des-
colonización, pero desea subrayar que la aplicación 
del principio de autodeterminación debe ser compa-
tible con el principio de integridad territorial de los 
Estados. Ello es especialmente relevante en relación 
a los supuestos en los que existe una disputa de 


soberanía sobre el territorio en cuestión, como es el 
caso de Gibraltar.


2. Esta posición española se apoya en la doc-
trina establecida por las Naciones Unidas sobre este 
punto, recogida en las resoluciones 1514, 2353, 2429 
y 2625 de la Asamblea General, entre otras.»


Dado en Madrid, a 25 de enero de 2007.


JUAN CARLOS R.


El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,


MIGUEL ÁNGEL MORATINOS


PROTOCOLO CONTRA LA FABRICACIÓN Y EL TRÁFICO 
ILÍCITOS DE ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y 
COMPONENTES Y MUNICIONES, QUE COMPLEMENTA 
LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA 


LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL


PREÁMBULO


Los Estados Parte en el presente Protocolo,
Conscientes de la urgente necesidad de prevenir, 


combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
a causa de los efectos perjudiciales de estas actividades 
para la seguridad de cada Estado y región y del mundo en 
general, que ponen en peligro el bienestar de los pueblos, 
su desarrollo económico y social y su derecho a vivir en 
paz,


Convencidos, por tanto, de la necesidad de que los 
Estados adopten todas las medidas apropiadas a tal fin, 
incluidas medidas de cooperación internacional y de otra 
índole en los planos regional y mundial,


Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea Gene-
ral, de 9 de diciembre de 1998, en la que la Asamblea 
decidió establecer un comité especial intergubernamental 
de composición abierta con la finalidad de elaborar una 
convención internacional amplia contra la delincuencia 
organizada transnacional y de examinar la posibilidad de 
elaborar, entre otras cosas, un instrumento internacional 
contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones,


Teniendo presentes los principios de igualdad de 
derechos y de libre determinación de los pueblos, consa-
grados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declara-
ción sobre los principios de derecho internacional refe-
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas,


Convencidos de que complementar la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional con un instrumento internacional contra la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus pie-
zas y componentes y municiones será de utilidad para 
prevenir y combatir esos delitos,


Han acordado lo siguiente:


I. Disposiciones generales


Artículo 1. Relación con la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacio-
nal.


1. El presente Protocolo complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y se interpretará juntamente con la Con-
vención.


2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán 
mutatis mutandis al presente Protocolo, a menos que en 
él se disponga otra cosa.
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I.    Disposiciones generales


JEFATURA DEL ESTADO
  21760 LEY ORGÁNICA 1/2004, de 28 de diciembre, de 


Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 


vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I
La violencia de género no es un problema que afecte 


al ámbito privado. Al contrario, se manifiesta como el 
símbolo más brutal de la desigualdad existente en nues-
tra sociedad. Se trata de una violencia que se dirige sobre 
las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser conside-
radas, por sus agresores, carentes de los derechos míni-
mos de libertad, respeto y capacidad de decisión.


Nuestra Constitución incorpora en su artículo 15 el 
derecho de todos a la vida y a la integridad física y moral, 
sin que en ningún caso puedan ser sometidos a torturas 
ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Además, 
continúa nuestra Carta Magna, estos derechos vinculan a 
todos los poderes públicos y sólo por ley puede regularse 
su ejercicio.


La Organización de Naciones Unidas en la IV Confe-
rencia Mundial de 1995 reconoció ya que la violencia con-
tra las mujeres es un obstáculo para lograr los objetivos 
de igualdad, desarrollo y paz y viola y menoscaba el dis-
frute de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales. Además la define ampliamente como una manifes-
tación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres. Existe ya incluso 
una definición técnica del síndrome de la mujer maltra-
tada que consiste en «las agresiones sufridas por la mujer 
como consecuencia de los condicionantes socioculturales 
que actúan sobre el género masculino y femenino, situán-
dola en una posición de subordinación al hombre y
manifestadas en los tres ámbitos básicos de relación de la 
persona: maltrato en el seno de las relaciones de pareja, 
agresión sexual en la vida social y acoso en el medio labo-
ral».


En la realidad española, las agresiones sobre las 
mujeres tienen una especial incidencia, existiendo hoy 
una mayor conciencia que en épocas anteriores sobre 
ésta, gracias, en buena medida, al esfuerzo realizado por 
las organizaciones de mujeres en su lucha contra todas 
las formas de violencia de género. Ya no es un «delito 


invisible», sino que produce un rechazo colectivo y una 
evidente alarma social.


II
Los poderes públicos no pueden ser ajenos a la vio-


lencia de género, que constituye uno de los ataques más 
flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la 
igualdad, la vida, la seguridad y la no discriminación pro-
clamados en nuestra Constitución. Esos mismos poderes 
públicos tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 
de la Constitución, la obligación de adoptar medidas de 
acción positiva para hacer reales y efectivos dichos dere-
chos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan 
su plenitud.


En los últimos años se han producido en el derecho 
español avances legislativos en materia de lucha contra la 
violencia de género, tales como la Ley Orgánica 11/2003, 
de 29 de septiembre, de Medidas Concretas en Materia de 
Seguridad Ciudadana, Violencia Doméstica e Integración 
Social de los Extranjeros; la Ley Orgánica 15/2003, de 25 
de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, o la
Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de 
Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica; ade-
más de las leyes aprobadas por diversas Comunidades 
Autónomas, dentro de su ámbito competencial. Todas 
ellas han incidido en distintos ámbitos civiles, penales, 
sociales o educativos a través de sus respectivas nor-
mativas.


La Ley pretende atender a las recomendaciones de los 
organismos internacionales en el sentido de proporcionar 
una respuesta global a la violencia que se ejerce sobre las 
mujeres. Al respecto se puede citar la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación 
sobre la mujer de 1979; la Declaración de Naciones Uni-
das sobre la eliminación de la violencia sobre la Mujer, 
proclamada en diciembre de 1993 por la Asamblea Gene-
ral; las Resoluciones de la última Cumbre Internacional 
sobre la Mujer celebrada en Pekín en septiembre de 1995; 
la Resolución WHA49.25 de la Asamblea Mundial de la 
Salud declarando la violencia como problema prioritario 
de salud pública proclamada en 1996 por la OMS; el 
informe del Parlamento Europeo de julio de 1997; la Reso-
lución de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas de 1997; y la Declaración de 1999 como Año
Europeo de Lucha Contra la Violencia de Género, entre 
otros. Muy recientemente, la Decisión n.º 803/2004/CE del 
Parlamento Europeo, por la que se aprueba un programa 
de acción comunitario (2004-2008) para prevenir y com-
batir la violencia ejercida sobre la infancia, los jóvenes y 
las mujeres y proteger a las víctimas y grupos de riesgo 
(programa Daphne II), ha fijado la posición y estrategia de 
los representantes de la ciudadanía de la Unión al res-
pecto.


El ámbito de la Ley abarca tanto los aspectos preven-
tivos, educativos, sociales, asistenciales y de atención 
posterior a las víctimas, como la normativa civil que 
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incide en el ámbito familiar o de convivencia donde prin-
cipalmente se producen las agresiones, así como el prin-
cipio de subsidiariedad en las Administraciones Públicas. 
Igualmente se aborda con decisión la respuesta punitiva 
que deben recibir todas las manifestaciones de violencia 
que esta Ley regula.


La violencia de género se enfoca por la Ley de un 
modo integral y multidisciplinar, empezando por el pro-
ceso de socialización y educación.


La conquista de la igualdad y el respeto a la dignidad 
humana y la libertad de las personas tienen que ser un 
objetivo prioritario en todos los niveles de socialización.


La Ley establece medidas de sensibilización e inter-
vención en al ámbito educativo. Se refuerza, con referen-
cia concreta al ámbito de la publicidad, una imagen que 
respete la igualdad y la dignidad de las mujeres. Se apoya 
a las víctimas a través del reconocimiento de derechos 
como el de la información, la asistencia jurídica gratuita y 
otros de protección social y apoyo económico. Propor-
ciona por tanto una respuesta legal integral que abarca 
tanto las normas procesales, creando nuevas instancias, 
como normas sustantivas penales y civiles, incluyendo la 
debida formación de los operadores sanitarios, policiales 
y jurídicos responsables de la obtención de pruebas y de 
la aplicación de la ley.


Se establecen igualmente medidas de sensibilización 
e intervención en el ámbito sanitario para optimizar la 
detección precoz y la atención física y psicológica de las 
víctimas, en coordinación con otras medidas de apoyo.


Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan 
también a los menores que se encuentran dentro de su 
entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta 
violencia. La Ley contempla también su protección no 
sólo para la tutela de los derechos de los menores, sino 
para garantizar de forma efectiva las medidas de protec-
ción adoptadas respecto de la mujer.


III
La Ley se estructura en un título preliminar, cinco títu-


los, veinte disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y siete disposi-
ciones finales.


En el título preliminar se recogen las disposiciones 
generales de la Ley que se refieren a su objeto y prin-
cipios rectores.


En el título I se determinan las medidas de sensibiliza-
ción, prevención y detección e intervención en diferentes 
ámbitos. En el educativo se especifican las obligaciones 
del sistema para la transmisión de valores de respeto a la 
dignidad de las mujeres y a la igualdad entre hombres y 
mujeres. El objetivo fundamental de la educación es el de 
proporcionar una formación integral que les permita con-
formar su propia identidad, así como construir una con-
cepción de la realidad que integre a la vez el conocimiento 
y valoración ética de la misma.


En la Educación Secundaria se incorpora la educación 
sobre la igualdad entre hombres y mujeres y contra la 
violencia de género como contenido curricular, incorpo-
rando en todos los Consejos Escolares un nuevo miem-
bro que impulse medidas educativas a favor de la igual-
dad y contra la violencia sobre la mujer.


En el campo de la publicidad, ésta habrá de respetar la 
dignidad de las mujeres y su derecho a una imagen no 
estereotipada, ni discriminatoria, tanto si se exhibe en los 
medios de comunicación públicos como en los privados. 
De otro lado, se modifica la acción de cesación o rectifica-
ción de la publicidad legitimando a las instituciones y 
asociaciones que trabajan a favor de la igualdad entre 
hombres y mujeres para su ejercicio.


En el ámbito sanitario se contemplan actuaciones de 
detección precoz y apoyo asistencial a las víctimas, así como 
la aplicación de protocolos sanitarios ante las agresiones 


derivadas de la violencia objeto de esta Ley, que se remitirán 
a los Tribunales correspondientes con objeto de agilizar el 
procedimiento judicial. Asimismo, se crea, en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, una 
Comisión encargada de apoyar técnicamente, coordinar y 
evaluar las medidas sanitarias establecidas en la Ley.


En el título II, relativo a los derechos de las mujeres 
víctimas de violencia, en su capítulo I, se garantiza el 
derecho de acceso a la información y a la asistencia social 
integrada, a través de servicios de atención permanente, 
urgente y con especialización de prestaciones y multidis-
ciplinariedad profesional. Con el fin de coadyuvar a la 
puesta en marcha de estos servicios, se dotará un Fondo 
al que podrán acceder las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con los criterios objetivos que se determinen en 
la respectiva Conferencia Sectorial.


Asimismo, se reconoce el derecho a la asistencia jurí-
dica gratuita, con el fin de garantizar a aquellas víctimas 
con recursos insuficientes para litigar una asistencia 
letrada en todos los procesos y procedimientos, relacio-
nados con la violencia de género, en que sean parte, asu-
miendo una misma dirección letrada su asistencia en 
todos los procesos. Se extiende la medida a los perjudica-
dos en caso de fallecimiento de la víctima.


Se establecen, asimismo, medidas de protección en el 
ámbito social, modificando el Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para 
justificar las ausencias del puesto de trabajo de las vícti-
mas de la violencia de género, posibilitar su movilidad 
geográfica, la suspensión con reserva del puesto de tra-
bajo y la extinción del contrato.


En idéntico sentido se prevén medidas de apoyo a las 
funcionarias públicas que sufran formas de violencia de 
las que combate esta Ley, modificando los preceptos 
correspondientes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.


Se regulan, igualmente, medidas de apoyo económico, 
modificando el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, para que las víctimas de 
la violencia de género generen derecho a la situación 
legal de desempleo cuando resuelvan o suspendan volun-
tariamente su contrato de trabajo.


Para garantizar a las víctimas de violencia de género 
que carezcan de recursos económicos unas ayudas socia-
les en aquellos supuestos en que se estime que la víctima 
debido a su edad, falta de preparación general especiali-
zada y circunstancias sociales no va a mejorar de forma 
sustancial su empleabilidad, se prevé su incorporación al 
programa de acción específico creado al efecto para su 
inserción profesional. Estas ayudas, que se modularán en 
relación a la edad y responsabilidades familiares de la 
víctima, tienen como objetivo fundamental facilitarle 
unos recursos mínimos de subsistencia que le permitan 
independizarse del agresor; dichas ayudas serán compati-
bles con las previstas en la Ley 35/1995, de 11 de diciem-
bre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Vio-
lentos y Contra la Libertad Sexual.


En el título III, concerniente a la Tutela Institucional, se 
procede a la creación de dos órganos administrativos. En 
primer lugar, la Delegación Especial del Gobierno contra 
la Violencia sobre la Mujer, en el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, a la que corresponderá, entre otras fun-
ciones, proponer la política del Gobierno en relación con 
la violencia sobre la mujer y coordinar e impulsar todas 
las actuaciones que se realicen en dicha materia, que 
necesariamente habrán de comprender todas aquellas 
actuaciones que hagan efectiva la garantía de los dere-
chos de las mujeres. También se crea el Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mujer, como un órgano cole-
giado en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y 
que tendrá como principales funciones servir como cen-
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tro de análisis de la situación y evolución de la violencia 
sobre la mujer, así como asesorar y colaborar con el Dele-
gado en la elaboración de propuestas y medidas para 
erradicar este tipo de violencia.


En su título IV la Ley introduce normas de naturaleza 
penal, mediante las que se pretende incluir, dentro de los 
tipos agravados de lesiones, uno específico que incre-
mente la sanción penal cuando la lesión se produzca con-
tra quien sea o haya sido la esposa del autor, o mujer que 
esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia. También se castigarán 
como delito las coacciones leves y las amenazas leves de 
cualquier clase cometidas contra las mujeres menciona-
das con anterioridad.


Para la ciudadanía, para los colectivos de mujeres y 
específicamente para aquellas que sufren este tipo de 
agresiones, la Ley quiere dar una respuesta firme y con-
tundente y mostrar firmeza plasmándolas en tipos pena-
les específicos.


En el título V se establece la llamada Tutela Judicial 
para garantizar un tratamiento adecuado y eficaz de la 
situación jurídica, familiar y social de las víctimas de vio-
lencia de género en las relaciones intrafamiliares.


Desde el punto de vista judicial nos encontramos ante 
un fenómeno complejo en el que es necesario intervenir 
desde distintas perspectivas jurídicas, que tienen que 
abarcar desde las normas procesales y sustantivas hasta 
las disposiciones relativas a la atención a las víctimas, 
intervención que sólo es posible a través de una legisla-
ción específica.


Una Ley para la prevención y erradicación de la vio-
lencia sobre la mujer ha de ser una Ley que recoja medi-
das procesales que permitan procedimientos ágiles y 
sumarios, como el establecido en la Ley 27/2003, de 31 de 
julio, pero, además, que compagine, en los ámbitos civil
y penal, medidas de protección a las mujeres y a sus hijos 
e hijas, y medidas cautelares para ser ejecutadas con 
carácter de urgencia.


La normativa actual, civil, penal, publicitaria, social y 
administrativa presenta muchas deficiencias, debidas 
fundamentalmente a que hasta el momento no se ha 
dado a esta cuestión una respuesta global y multidiscipli-
nar. Desde el punto de vista penal la respuesta nunca 
puede ser un nuevo agravio para la mujer.


En cuanto a las medidas jurídicas asumidas para 
garantizar un tratamiento adecuado y eficaz de la situa-
ción jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia 
sobre la mujer en las relaciones intrafamiliares, se han 
adoptado las siguientes: conforme a la tradición jurídica 
española, se ha optado por una fórmula de especializa-
ción dentro del orden penal, de los Jueces de Instrucción, 
creando los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y exclu-
yendo la posibilidad de creación de un orden jurisdiccio-
nal nuevo o la asunción de competencias penales por 
parte de los Jueces Civiles. Estos Juzgados conocerán de 
la instrucción, y, en su caso, del fallo de las causas pena-
les en materia de violencia sobre la mujer, así como de 
aquellas causas civiles relacionadas, de forma que unas y 
otras en la primera instancia sean objeto de tratamiento 
procesal ante la misma sede. Con ello se asegura la 
mediación garantista del debido proceso penal en la inter-
vención de los derechos fundamentales del presunto 
agresor, sin que con ello se reduzcan lo más mínimo las 
posibilidades legales que esta Ley dispone para la mayor, 
más inmediata y eficaz protección de la víctima, así como 
los recursos para evitar reiteraciones en la agresión o la 
escalada en la violencia.


Respecto de la regulación expresa de las medidas de 
protección que podrá adoptar el Juez de violencia
de género, se ha optado por su inclusión expresa, ya que 
no están recogidas como medidas cautelares en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, que sólo regula la prohibición
de residencia y la de acudir a determinado lugar para


los delitos recogidos en el artículo 57 del Código Penal 
(artículo 544 bis LECrim, introducido por la LO 14/1999). 
Además se opta por la delimitación temporal de estas 
medidas (cuando son medidas cautelares) hasta la finali-
zación del proceso. Sin embargo, se añade la posibilidad 
de que cualquiera de estas medidas de protección pueda 
ser utilizada como medida de seguridad, desde el princi-
pio o durante la ejecución de la sentencia, incrementando 
con ello la lista del artículo 105 del Código Penal (introdu-
cido por la LO 11/1999), y posibilitando al Juez la garantía 
de protección de las víctimas más allá de la finalización 
del proceso.


Se contemplan normas que afectan a las funciones 
del Ministerio Fiscal, mediante la creación del Fiscal
contra la Violencia sobre la Mujer, encargado de la super-
visión y coordinación del Ministerio Fiscal en este aspecto, 
así como mediante la creación de una Sección equiva-
lente en cada Fiscalía de los Tribunales Superiores de 
Justicia y de las Audiencias Provinciales a las que se ads-
cribirán Fiscales con especialización en la materia. Los 
Fiscales intervendrán en los procedimientos penales por 
los hechos constitutivos de delitos o faltas cuya compe-
tencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia de 
Género, además de intervenir en los procesos civiles
de nulidad, separación o divorcio, o que versen sobre 
guarda y custodia de los hijos menores en los que se ale-
guen malos tratos al cónyuge o a los hijos.


En sus disposiciones adicionales la Ley lleva a cabo 
una profunda reforma del ordenamiento jurídico para 
adaptar las normas vigentes al marco introducido por el 
presente texto. Con objeto de armonizar las normas ante-
riores y ofrecer un contexto coordinado entre los textos 
legales, parte de la reforma integral se ha llevado a cabo 
mediante la modificación de normas existentes. En este 
sentido, las disposiciones adicionales desarrollan las 
medidas previstas en el articulado, pero integrándolas 
directamente en la legislación educativa, publicitaria, 
laboral, de Seguridad Social y de Función Pública; asi-
mismo, dichas disposiciones afectan, en especial, al reco-
nocimiento de pensiones y a la dotación del Fondo pre-
visto en esta Ley para favorecer la asistencia social 
integral a las víctimas de violencia de género.


En materia de régimen transitorio se extiende la apli-
cación de la presente Ley a los procedimientos en trami-
tación en el momento de su entrada en vigor, aunque 
respetando la competencia judicial de los órganos respec-
tivos.


Por último, la presente Ley incluye en sus disposicio-
nes finales las habilitaciones necesarias para el desarrollo 
normativo de sus preceptos.


TÍTULO PRELIMINAR


Artículo 1. Objeto de la Ley.


1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la 
violencia que, como manifestación de la discriminación, 
la situación de desigualdad y las relaciones de poder de 
los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por 
parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de 
quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relacio-
nes similares de afectividad, aun sin convivencia.


2. Por esta Ley se establecen medidas de protección 
integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y erradicar 
esta violencia y prestar asistencia a sus víctimas.


3. La violencia de género a que se refiere la presente 
Ley comprende todo acto de violencia física y psicológica, 
incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amena-
zas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad.
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Artículo 2. Principios rectores.


A través de esta Ley se articula un conjunto integral de 
medidas encaminadas a alcanzar los siguientes fines:


a) Fortalecer las medidas de sensibilización ciuda-
dana de prevención, dotando a los poderes públicos de 
instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios 
sociales, sanitario, publicitario y mediático.


b) Consagrar derechos de las mujeres víctimas de 
violencia de género, exigibles ante las Administraciones 
Públicas, y así asegurar un acceso rápido, transparente y 
eficaz a los servicios establecidos al efecto.


c) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exi-
gidos por los objetivos de la ley los servicios sociales de 
información, de atención, de emergencia, de apoyo y de 
recuperación integral, así como establecer un sistema 
para la más eficaz coordinación de los servicios ya exis-
tentes a nivel municipal y autonómico.


d) Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcio-
narial que concilien los requerimientos de la relación 
laboral y de empleo público con las circunstancias de 
aquellas trabajadoras o funcionarias que sufran violencia 
de género.


e) Garantizar derechos económicos para las mujeres 
víctimas de violencia de género, con el fin de facilitar su 
integración social.


f) Establecer un sistema integral de tutela institucio-
nal en el que la Administración General del Estado, a tra-
vés de la Delegación Especial del Gobierno contra la Vio-
lencia sobre la Mujer, en colaboración con el Observatorio 
Estatal de la Violencia sobre la Mujer, impulse la creación 
de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las vícti-
mas de la violencia contemplada en la presente Ley.


g) Fortalecer el marco penal y procesal vigente para 
asegurar una protección integral, desde las instancias 
jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género.


h) Coordinar los recursos e instrumentos de todo 
tipo de los distintos poderes públicos para asegurar la 
prevención de los hechos de violencia de género y, en su 
caso, la sanción adecuada a los culpables de los mismos.


i) Promover la colaboración y participación de las 
entidades, asociaciones y organizaciones que desde la 
sociedad civil actúan contra la violencia de género.


j) Fomentar la especialización de los colectivos pro-
fesionales que intervienen en el proceso de información, 
atención y protección a las víctimas.


k) Garantizar el principio de transversalidad de las 
medidas, de manera que en su aplicación se tengan en 
cuenta las necesidades y demandas específicas de todas 
las mujeres víctimas de violencia de género.


TÍTULO I


Medidas de sensibilización, prevención y detección


Artículo 3. Planes de sensibilización.


1. Desde la responsabilidad del Gobierno del Estado 
y de manera inmediata a la entrada en vigor de esta Ley, 
con la consiguiente dotación presupuestaria, se pondrá 
en marcha un Plan Nacional de Sensibilización y Preven-
ción de la Violencia de Género que como mínimo recoja 
los siguientes elementos:


Que introduzca en el escenario social las nuevas esca-
las de valores basadas en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres 
y mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad dentro de los principios democráticos de convi-
vencia, todo ello desde la perspectiva de las relaciones de 
género.


Dirigido tanto a hombres como a mujeres, desde un 
trabajo comunitario e intercultural.


Que contemple un amplio programa de formación 
complementaria y de reciclaje de los profesionales que 
intervienen en estas situaciones.


Controlado por una Comisión de amplia participación, 
que se creará en un plazo máximo de un mes, en la que se 
ha de asegurar la presencia de los afectados, las institu-
ciones, los profesionales y de personas de reconocido 
prestigio social relacionado con el tratamiento de estos 
temas.


2. Los poderes públicos, en el marco de sus compe-
tencias, impulsarán además campañas de información y 
sensibilización específicas con el fin de prevenir la violen-
cia de género.


3. Las campañas de información y sensibilización 
contra esta forma de violencia se realizarán de manera 
que se garantice el acceso a las mismas de las personas 
con discapacidad.


CAPÍTULO I


En el ámbito educativo


Artículo 4. Principios y valores del sistema educativo.


1. El sistema educativo español incluirá entre sus 
fines la formación en el respeto de los derechos y liberta-
des fundamentales y de la igualdad entre hombres y 
mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la 
libertad dentro de los principios democráticos de convi-
vencia.


Igualmente, el sistema educativo español incluirá, 
dentro de sus principios de calidad, la eliminación de los 
obstáculos que dificultan la plena igualdad entre hombres 
y mujeres y la formación para la prevención de conflictos 
y para la resolución pacífica de los mismos.


2. La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en 
la infancia el aprendizaje en la resolución pacífica de con-
flictos.


3. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en 
el alumnado su capacidad para adquirir habilidades en la 
resolución pacífica de conflictos y para comprender y res-
petar la igualdad entre sexos.


4. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a 
desarrollar en el alumnado la capacidad para relacionarse 
con los demás de forma pacífica y para conocer, valorar y 
respetar la igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres.


5. El Bachillerato y la Formación Profesional contri-
buirán a desarrollar en el alumnado la capacidad para 
consolidar su madurez personal, social y moral, que les 
permita actuar de forma responsable y autónoma y para 
analizar y valorar críticamente las desigualdades de sexo 
y fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.


6. La Enseñanza para las personas adultas incluirá 
entre sus objetivos desarrollar actividades en la resolu-
ción pacífica de conflictos y fomentar el respeto a la digni-
dad de las personas y a la igualdad entre hombres y 
mujeres.


7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos 
los ámbitos académicos la formación, docencia e investi-
gación en igualdad de género y no discriminación de 
forma transversal.


Artículo 5. Escolarización inmediata en caso de violencia 
de género.


Las Administraciones competentes deberán prever la 
escolarización inmediata de los hijos que se vean afecta-
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dos por un cambio de residencia derivada de actos de 
violencia de género.


Artículo 6. Fomento de la igualdad.


Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre 
hombres y mujeres, las Administraciones educativas 
velarán para que en todos los materiales educativos se 
eliminen los estereotipos sexistas o discriminatorios y 
para que fomenten el igual valor de hombres y mujeres.


Artículo 7. Formación inicial y permanente del profeso-
rado.


Las Administraciones educativas adoptarán las medi-
das necesarias para que en los planes de formación inicial 
y permanente del profesorado se incluya una formación 
específica en materia de igualdad, con el fin de asegurar 
que adquieren los conocimientos y las técnicas necesa-
rias que les habiliten para:


a) La educación en el respeto de los derechos y liber-
tades fundamentales y de la igualdad entre hombres y 
mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia.


b) La educación en la prevención de conflictos y en 
la resolución pacífica de los mismos, en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social.


c) La detección precoz de la violencia en el ámbito 
familiar, especialmente sobre la mujer y los hijos e hijas.


d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio 
de iguales derechos y obligaciones por parte de mujeres y 
hombres, tanto en el ámbito público como privado,
y la corresponsabilidad entre los mismos en el ámbito 
doméstico.


Artículo 8. Participación en los Consejos Escolares.


Se adoptarán las medidas precisas para asegurar que 
los Consejos Escolares impulsen la adopción de medidas 
educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. Con el mismo fin, en el Consejo Esco-
lar del Estado se asegurará la representación del Instituto 
de la Mujer y de las organizaciones que defiendan los 
intereses de las mujeres, con implantación en todo el 
territorio nacional.


Artículo 9. Actuación de la inspección educativa.


Los servicios de inspección educativa velarán por el 
cumplimiento y aplicación de los principios y valores 
recogidos en este capítulo en el sistema educativo desti-
nados a fomentar la igualdad real entre mujeres y hom-
bres.


CAPÍTULO II


En el ámbito de la publicidad y de los medios
de comunicación


Artículo 10. Publicidad ilícita.


De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1988, de 11 
de noviembre, General de Publicidad, se considerará
ilícita la publicidad que utilice la imagen de la mujer con 
carácter vejatorio o discriminatorio.


Artículo 11.


El Ente público al que corresponda velar para que los 
medios audiovisuales cumplan sus obligaciones adoptará 
las medidas que procedan para asegurar un tratamiento 
de la mujer conforme con los principios y valores consti-


tucionales, sin perjuicio de las posibles actuaciones por 
parte de otras entidades.


Artículo 12. Titulares de la acción de cesación y rectifica-
ción.


La Delegación Especial del Gobierno contra la Violen-
cia sobre la Mujer , el Instituto de la Mujer u órgano equi-
valente de cada Comunidad Autónoma, el Ministerio Fis-
cal y las Asociaciones que tengan como objetivo único la 
defensa de los intereses de la mujer estarán legitimados 
para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de 
publicidad ilícita por utilizar en forma vejatoria la imagen 
de la mujer, en los términos de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad.


Artículo 13. Medios de comunicación.


1. Las Administraciones Públicas velarán por el cum-
plimiento estricto de la legislación en lo relativo a la pro-
tección y salvaguarda de los derechos fundamentales, 
con especial atención a la erradicación de conductas favo-
recedoras de situaciones de desigualdad de las mujeres 
en todos los medios de comunicación social, de acuerdo 
con la legislación vigente.


2. La Administración pública promoverá acuerdos 
de autorregulación que, contando con mecanismos de 
control preventivo y de resolución extrajudicial de contro-
versias eficaces, contribuyan al cumplimiento de la legis-
lación publicitaria.


Artículo 14.


Los medios de comunicación fomentarán la protec-
ción y salvaguarda de la igualdad entre hombre y mujer, 
evitando toda discriminación entre ellos.


La difusión de informaciones relativas a la violencia 
sobre la mujer garantizará, con la correspondiente objeti-
vidad informativa, la defensa de los derechos humanos, 
la libertad y dignidad de las mujeres víctimas de violencia 
y de sus hijos. En particular, se tendrá especial cuidado en 
el tratamiento gráfico de las informaciones.


CAPÍTULO III


En el ámbito sanitario


Artículo 15. Sensibilización y formación.


1. Las Administraciones sanitarias, en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
promoverán e impulsarán actuaciones de los profesiona-
les sanitarios para la detección precoz de la violencia de 
género y propondrán las medidas que estimen necesarias 
a fin de optimizar la contribución del sector sanitario en la 
lucha contra este tipo de violencia.


2. En particular, se desarrollarán programas de sen-
sibilización y formación continuada del personal sanitario 
con el fin de mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la 
asistencia y la rehabilitación de la mujer en las situacio-
nes de violencia de género a que se refiere esta Ley.


3. Las Administraciones educativas competentes 
asegurarán que en los ámbitos curriculares de las licen-
ciaturas y diplomaturas, y en los programas de especiali-
zación de las profesiones sociosanitarias, se incorporen 
contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 
la detección precoz, intervención y apoyo a las víctimas 
de esta forma de violencia.


4. En los Planes Nacionales de Salud que procedan 
se contemplará un apartado de prevención e intervención 
integral en violencia de género.
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Artículo 16. Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud.


En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud se constituirá, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de la presente Ley, una Comi-
sión contra la violencia de género que apoye técnica-
mente y oriente la planificación de las medidas sanitarias 
contempladas en este capítulo, evalúe y proponga las 
necesarias para la aplicación del protocolo sanitario y 
cualesquiera otras medidas que se estimen precisas para 
que el sector sanitario contribuya a la erradicación de esta 
forma de violencia.


La Comisión contra la Violencia de Género del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud estará 
compuesta por representantes de todas las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia.


La Comisión emitirá un informe anual que será remi-
tido al Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer 
y al Pleno del Consejo Interterritorial.


TÍTULO II


Derechos de las mujeres víctimas de violencia
de género


CAPÍTULO I


Derecho a la información, a la asistencia social integral
y a la asistencia jurídica gratuita


Artículo 17. Garantía de los derechos de las víctimas.


1. Todas las mujeres víctimas de violencia de género, 
con independencia de su origen, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, tienen garan-
tizados los derechos reconocidos en esta Ley.


2. La información, la asistencia social integral y la 
asistencia jurídica a las víctimas de la violencia de género, 
en los términos regulados en este capítulo, contribuyen a 
hacer reales y efectivos sus derechos constitucionales a la 
integridad física y moral, a la libertad y seguridad y a
la igualdad y no discriminación por razón de sexo.


Artículo 18. Derecho a la información.


1. Las mujeres víctimas de violencia de género tie-
nen derecho a recibir plena información y asesoramiento 
adecuado a su situación personal, a través de los servi-
cios, organismos u oficinas que puedan disponer las 
Administraciones Públicas.


Dicha información comprenderá las medidas contem-
pladas en esta Ley relativas a su protección y seguridad, y 
los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la 
referente al lugar de prestación de los servicios de aten-
ción, emergencia, apoyo y recuperación integral.


2. Se garantizará, a través de los medios necesarios, 
que las mujeres con discapacidad víctimas de violencia 
de género tengan acceso integral a la información sobre 
sus derechos y sobre los recursos existentes. Esta infor-
mación deberá ofrecerse en formato accesible y com-
prensible a las personas con discapacidad, tales como 
lengua de signos u otras modalidades u opciones de 
comunicación, incluidos los sistemas alternativos y 
aumentativos.


3. Asimismo, se articularán los medios necesarios 
para que las mujeres víctimas de violencia de género 
que por sus circunstancias personales y sociales pue-
dan tener una mayor dificultad para el acceso integral a 
la información, tengan garantizado el ejercicio efectivo 
de este derecho.


Artículo 19. Derecho a la asistencia social integral.


1. Las mujeres víctimas de violencia de género tie-
nen derecho a servicios sociales de atención, de emergen-
cia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La 
organización de estos servicios por parte de las Comuni-
dades Autónomas y las Corporaciones Locales, respon-
derá a los principios de atención permanente, actuación 
urgente, especialización de prestaciones y multidiscipli-
nariedad profesional.


2. La atención multidisciplinar implicará especial-
mente:


a) Información a las víctimas.
b) Atención psicológica.
c) Apoyo social.
d) Seguimiento de las reclamaciones de los dere-


chos de la mujer.
e) Apoyo educativo a la unidad familiar.
f) Formación preventiva en los valores de igualdad 


dirigida a su desarrollo personal y a la adquisición de 
habilidades en la resolución no violenta de conflictos.


g) Apoyo a la formación e inserción laboral.


3. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas 
que, por la especialización de su personal, por sus carac-
terísticas de convergencia e integración de acciones, 
garanticen la efectividad de los indicados principios.


4. Estos servicios actuarán coordinadamente y en 
colaboración con los Cuerpos de Seguridad, los Jueces 
de Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios y las 
instituciones encargadas de prestar asistencia jurídica a 
las víctimas, del ámbito geográfico correspondiente. 
Estos servicios podrán solicitar al Juez las medidas urgen-
tes que consideren necesarias.


5. También tendrán derecho a la asistencia social 
integral a través de estos servicios sociales los menores 
que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y cus-
todia de la persona agredida. A estos efectos, los servi-
cios sociales deberán contar con personal específica-
mente formado para atender a los menores, con el fin de 
prevenir y evitar de forma eficaz las situaciones que pue-
dan comportar daños psíquicos y físicos a los menores 
que viven en entornos familiares donde existe violencia 
de género.


6. En los instrumentos y procedimientos de coopera-
ción entre la Administración General del Estado y la 
Administración de las Comunidades Autónomas en las 
materias reguladas en este artículo, se incluirán compro-
misos de aportación, por parte de la Administración 
General del Estado, de recursos financieros referidos 
específicamente a la prestación de los servicios.


7. Los organismos de igualdad orientarán y valora-
rán los programas y acciones que se lleven a cabo y emi-
tirán recomendaciones para su mejora.


Artículo 20. Asistencia jurídica.


1. Las mujeres víctimas de violencia de género que 
acrediten insuficiencia de recursos para litigar, en los tér-
minos establecidos en la Ley 1/1996, de 10 enero, de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, tienen derecho a la defensa y 
representación gratuitas por Abogado y Procurador en 
todos los procesos y procedimientos administrativos que 
tengan causa directa o indirecta en la violencia padecida. 
En estos supuestos una misma dirección letrada asumirá 
la defensa de la víctima. Este derecho asistirá también a 
los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima. 
En todo caso, se garantizará la defensa jurídica, gratuita y 
especializada de forma inmediata a todas las víctimas de 
violencia de género que lo soliciten, sin perjuicio de que 
si no se les reconoce con posterioridad el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, éstas deberán abonar al abo-
gado los honorarios devengados por su intervención.
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2. En todo caso, cuando se trate de garantizar la 
defensa y asistencia jurídica a las víctimas de violencia de 
género, se procederá de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 1/1996, de 10 enero, de Asistencia Jurídica Gra-
tuita.


3. Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el 
ejercicio del turno de oficio cursos de especialización, 
asegurarán una formación específica que coadyuve al 
ejercicio profesional de una defensa eficaz en materia de 
violencia de género.


4. Igualmente, los Colegios de Abogados adoptarán 
las medidas necesarias para la designación urgente de 
letrado de oficio en los procedimientos que se sigan por 
violencia de género.


CAPÍTULO II


Derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social 


Artículo 21. Derechos laborales y de Seguridad Social.


1. La trabajadora víctima de violencia de género ten-
drá derecho, en los términos previstos en el Estatuto de 
los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación de su 
tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de 
centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral 
con reserva de puesto de trabajo y a la extinción del con-
trato de trabajo.


2. En los términos previstos en la Ley General de la 
Seguridad Social, la suspensión y la extinción del con-
trato de trabajo previstas en el apartado anterior darán 
lugar a situación legal de desempleo. El tiempo de sus-
pensión se considerará como período de cotización efec-
tiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social y de 
desempleo.


3. Las empresas que formalicen contratos de interi-
nidad para sustituir a trabajadoras víctimas de violencia 
de género que hayan suspendido su contrato de trabajo o 
ejercitado su derecho a la movilidad geográfica o al cam-
bio de centro de trabajo, tendrán derecho a una bonifica-
ción del 100 por 100 de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social por contingencias comunes, durante 
todo el período de suspensión de la trabajadora sustituida 
o durante seis meses en los supuestos de movilidad geo-
gráfica o cambio de centro de trabajo. Cuando se pro-
duzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas 
condiciones existentes en el momento de la suspensión 
del contrato de trabajo.


4. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo 
motivadas por la situación física o psicológica derivada 
de la violencia de género se considerarán justificadas, 
cuando así lo determinen los servicios sociales de aten-
ción o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de 
que dichas ausencias sean comunicadas por la trabaja-
dora a la empresa a la mayor brevedad.


5. A las trabajadoras por cuenta propia víctimas de 
violencia de género que cesen en su actividad para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, se les suspenderá la obligación de cotización 
durante un período de seis meses, que les serán conside-
rados como de cotización efectiva a efectos de las presta-
ciones de Seguridad Social. Asimismo, su situación será 
considerada como asimilada al alta.


A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se 
tomará una base de cotización equivalente al promedio 
de las bases cotizadas durante los seis meses previos a la 
suspensión de la obligación de cotizar.


Artículo 22. Programa específico de empleo.


En el marco del Plan de Empleo del Reino de España, 
se incluirá un programa de acción específico para las víc-


timas de violencia de género inscritas como demandan-
tes de empleo.


Este programa incluirá medidas para favorecer el ini-
cio de una nueva actividad por cuenta propia.


Artículo 23. Acreditación de las situaciones de violencia 
de género ejercida sobre las trabajadoras.


Las situaciones de violencia que dan lugar al recono-
cimiento de los derechos regulados en este capítulo se 
acreditarán con la orden de protección a favor de la víc-
tima. Excepcionalmente, será título de acreditación de 
esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios de que la demandante es víctima 
de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de 
protección.


CAPÍTULO III


Derechos de las funcionarias públicas


Artículo 24. Ámbito de los derechos.


La funcionaria víctima de violencia de género tendrá 
derecho a la reducción o a la reordenación de su tiempo 
de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo 
y a la excedencia en los términos que se determinen en su 
legislación específica.


Artículo 25. Justificación de las faltas de asistencia.


Las ausencias totales o parciales al trabajo motivadas 
por la situación física o psicológica derivada de la violen-
cia de género sufrida por una mujer funcionaria se consi-
derarán justificadas en los términos que se determine en 
su legislación específica.


Artículo 26. Acreditación de las situaciones de violencia 
de género ejercida sobre las funcionarias.


La acreditación de las circunstancias que dan lugar al 
reconocimiento de los derechos de movilidad geográfica 
de centro de trabajo, excedencia, y reducción o reordena-
ción del tiempo de trabajo, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo 23.


CAPÍTULO IV


Derechos económicos


Artículo 27. Ayudas sociales.


1. Cuando las víctimas de violencia de género care-
ciesen de rentas superiores, en cómputo mensual, al 75 
por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la 
parte proporcional de dos pagas extraordinarias, recibi-
rán una ayuda de pago único, siempre que se presuma 
que debido a su edad, falta de preparación general o 
especializada y circunstancias sociales, la víctima tendrá 
especiales dificultades para obtener un empleo y por 
dicha circunstancia no participará en los programas de 
empleo establecidos para su inserción profesional.


2. El importe de esta ayuda será equivalente al de 
seis meses de subsidio por desempleo. Cuando la víctima 
de la violencia ejercida contra la mujer tuviera reconocida 
oficialmente una minusvalía en grado igual o superior al 
33 por 100, el importe sería equivalente a 12 meses de 
subsidio por desempleo.


3. Estas ayudas, financiadas con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado, serán concedidas por las 
Administraciones competentes en materia de servicios 
sociales. En la tramitación del procedimiento de conce-
sión, deberá incorporarse informe del Servicio Público de 
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Empleo referido a la previsibilidad de que por las circuns-
tancias a las que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
la aplicación del programa de empleo no incida de forma 
sustancial en la mejora de la empleabilidad de la víctima.


La concurrencia de las circunstancias de violencia se 
acreditará de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 23 de esta Ley.


4. En el caso de que la víctima tenga responsabilida-
des familiares, su importe podrá alcanzar el de un período 
equivalente al de 18 meses de subsidio, o de 24 meses si 
la víctima o alguno de los familiares que conviven con ella 
tiene reconocida oficialmente una minusvalía en grado 
igual o superior al 33 por 100, en los términos que esta-
blezcan las disposiciones de desarrollo de la presente 
Ley.


5. Estas ayudas serán compatibles con cualquiera de 
las previstas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de 
Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y 
contra la Libertad Sexual.


Artículo 28. Acceso a la vivienda y residencias públicas 
para mayores.


Las mujeres víctimas de violencia de género serán 
consideradas colectivos prioritarios en el acceso a vivien-
das protegidas y residencias públicas para mayores, en 
los términos que determine la legislación aplicable.


TÍTULO III


Tutela Institucional


Artículo 29. La Delegación Especial del Gobierno contra 
la Violencia sobre la Mujer.


1. La Delegación Especial del Gobierno contra la Vio-
lencia sobre la Mujer, adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, formulará las políticas públicas en rela-
ción con la violencia de género a desarrollar por el 
Gobierno, y coordinará e impulsará cuantas acciones se 
realicen en dicha materia, trabajando en colaboración y 
coordinación con las Administraciones con competencia 
en la materia.


2. El titular de la Delegación Especial del Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer estará legitimado ante 
los órganos jurisdiccionales para intervenir en defensa de 
los derechos y de los intereses tutelados en esta Ley en 
colaboración y coordinación con las Administraciones 
con competencias en la materia.


3. Reglamentariamente se determinará el rango y 
las funciones concretas del titular de la Delegación Espe-
cial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.


Artículo 30. Observatorio Estatal de Violencia sobre la 
Mujer.


1. Se constituirá el Observatorio Estatal de Violencia 
sobre la Mujer, como órgano colegiado adscrito al Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, al que corresponderá 
el asesoramiento, evaluación, colaboración institucional, 
elaboración de informes y estudios, y propuestas de 
actuación en materia de violencia de género. Estos infor-
mes, estudios y propuestas considerarán de forma espe-
cial la situación de las mujeres con mayor riesgo de sufrir 
violencia de género o con mayores dificultades para acce-
der a los servicios. En cualquier caso, los datos conteni-
dos en dichos informes, estudios y propuestas se consig-
narán desagregados por sexo.


2. El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer 
remitirá al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, 
con periodicidad anual, un informe sobre la evolución de 
la violencia ejercida sobre la mujer en los términos a que 


se refiere el artículo 1 de la presente Ley, con determina-
ción de los tipos penales que se hayan aplicado, y de la 
efectividad de las medidas acordadas para la protección 
de las víctimas. El informe destacará asimismo las necesi-
dades de reforma legal con objeto de garantizar que la 
aplicación de las medidas de protección adoptadas pue-
dan asegurar el máximo nivel de tutela para las mujeres.


3. Reglamentariamente se determinarán sus fun-
ciones, su régimen de funcionamiento y su composi-
ción, en la que se garantizará, en todo caso, la participa-
ción de las Comunidades Autónomas, las entidades 
locales, los agentes sociales, las asociaciones de con-
sumidores y usuarios, y las organizaciones de mujeres 
con implantación en todo el territorio del Estado así 
como de las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas.


Artículo 31. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.


1. El Gobierno establecerá, en las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, unidades especializadas en la 
prevención de la violencia de género y en el control de la 
ejecución de las medidas judiciales adoptadas.


2. El Gobierno, con el fin de hacer más efectiva la 
protección de las víctimas, promoverá las actuaciones 
necesarias para que las Policías Locales, en el marco de 
su colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, cooperen en asegurar el cumplimiento de las 
medidas acordadas por los órganos judiciales cuando 
éstas sean algunas de las previstas en la presente Ley o 
en el artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
o en el artículo 57 del Código Penal.


3. La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad habrá de tener en cuenta el Protocolo de Actuación de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación 
con los Órganos Judiciales para la protección de la violen-
cia doméstica y de género.


4. Lo dispuesto en el presente artículo será de aplica-
ción en las Comunidades Autónomas que cuenten con 
cuerpos de policía que desarrollen las funciones de pro-
tección de las personas y bienes y el mantenimiento del 
orden y la seguridad ciudadana dentro del territorio autó-
nomo, en los términos previstos en sus Estatutos, en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, y en sus leyes de policía, y todo ello 
con la finalidad de hacer más efectiva la protección de las 
víctimas.


Artículo 32. Planes de colaboración.


1. Los poderes públicos elaborarán planes de cola-
boración que garanticen la ordenación de sus actuaciones 
en la prevención, asistencia y persecución de los actos de 
violencia de género, que deberán implicar a las Adminis-
traciones sanitarias, la Administración de Justicia, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios sociales y 
organismos de igualdad.


2. En desarrollo de dichos planes, se articularán pro-
tocolos de actuación que determinen los procedimientos 
que aseguren una actuación global e integral de las distin-
tas administraciones y servicios implicados, y que garan-
ticen la actividad probatoria en los procesos que se 
sigan.


3. Las Administraciones con competencias sanita-
rias promoverán la aplicación, permanente actualización 
y difusión de protocolos que contengan pautas uniformes 
de actuación sanitaria, tanto en el ámbito público como 
privado, y en especial, del Protocolo aprobado por el Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.


Tales protocolos impulsarán las actividades de pre-
vención, detección precoz e intervención continuada con 
la mujer sometida a violencia de género o en riesgo de 
padecerla.
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Los protocolos, además de referirse a los procedi-
mientos a seguir, harán referencia expresa a las relacio-
nes con la Administración de Justicia, en aquellos casos 
en que exista constatación o sospecha fundada de daños 
físicos o psíquicos ocasionados por estas agresiones o 
abusos.


4. En las actuaciones previstas en este artículo se 
considerará de forma especial la situación de las mujeres 
que, por sus circunstancias personales y sociales puedan 
tener mayor riesgo de sufrir la violencia de género o 
mayores dificultades para acceder a los servicios previs-
tos en esta Ley, tales como las pertenecientes a minorías, 
las inmigrantes, las que se encuentran en situación de 
exclusión social o las mujeres con discapacidad.


TÍTULO IV 


Tutela Penal 


Artículo 33. Suspensión de penas.


El párrafo segundo del apartado 1, 6.ª, del artículo 83 
del Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 15/2003, queda redactado de la forma siguiente:


«Si se tratase de delitos relacionados con la vio-
lencia de género, el Juez o Tribunal condicionará en 
todo caso la suspensión al cumplimiento de las obli-
gaciones o deberes previstos en las reglas 1.ª, 2.ª 
y 5.ª de este apartado.» 


Artículo 34. Comisión de delitos durante el período de 
suspensión de la pena.


El apartado 3 del artículo 84 del Código Penal, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 15/2003, queda redac-
tado de la forma siguiente:


«3. En el supuesto de que la pena suspendida 
fuera de prisión por la comisión de delitos relaciona-
dos con la violencia de género, el incumplimiento 
por parte del reo de las obligaciones o deberes pre-
vistos en las reglas 1.ª, 2.ª y 5.ª del apartado 1 del 
artículo 83 determinará la revocación de la suspen-
sión de la ejecución de la pena.» 


Artículo 35. Sustitución de penas.


El párrafo tercero del apartado 1 del artículo 88 del 
Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 15/2003, queda redactado de la forma siguiente:


«En el caso de que el reo hubiera sido conde-
nado por un delito relacionado con la violencia de 
género, la pena de prisión sólo podrá ser sustituida 
por la de trabajos en beneficio de la comunidad. En 
estos supuestos, el Juez o Tribunal impondrá adicio-
nalmente, además de la sujeción a programas espe-
cíficos de reeducación y tratamiento psicológico, la 
observancia de las obligaciones o deberes previstos 
en las reglas 1.ª y 2.ª, del apartado 1 del artículo 83 de 
este Código.» 


Artículo 36. Protección contra las lesiones.


Se modifica el artículo 148 del Código Penal que 
queda redactado de la siguiente forma:


«Las lesiones previstas en el apartado 1 del 
artículo anterior podrán ser castigadas con la pena 
de prisión de dos a cinco años, atendiendo al resul-
tado causado o riesgo producido:


1.º Si en la agresión se hubieren utilizado 
armas, instrumentos, objetos, medios, métodos o 
formas concretamente peligrosas para la vida o 
salud, física o psíquica, del lesionado.


2.º Si hubiere mediado ensañamiento o ale-
vosía.


3.º Si la víctima fuere menor de doce años o 
incapaz.


4.º Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o 
mujer que estuviere o hubiere estado ligada al autor 
por una análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia.


5.º Si la víctima fuera una persona especial-
mente vulnerable que conviva con el autor.» 


Artículo 37. Protección contra los malos tratos.


El artículo 153 del Código Penal, queda redactado 
como sigue:


«1. El que por cualquier medio o procedimiento 
causare a otro menoscabo psíquico o una lesión no 
definidos como delito en este Código, o golpeare o 
maltratare de obra a otro sin causarle lesión, cuando 
la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que esté 
o haya estado ligada a él por una análoga relación 
de afectividad aun sin convivencia, o persona espe-
cialmente vulnerable que conviva con el autor, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a un 
año o de trabajos en beneficios de la comunidad de 
treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, priva-
ción del derecho a la tenencia y porte de armas de 
un año y un día a tres años, así como, cuando el 
Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del 
menor o incapaz, inhabilitación para el ejercicio de 
patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogi-
miento hasta cinco años.


2. Si la víctima del delito previsto en el apartado 
anterior fuere alguna de las personas a que se refiere 
el artículo 173.2, exceptuadas las personas contem-
pladas en el apartado anterior de este artículo, el 
autor será castigado con la pena de prisión de tres 
meses a un año o de trabajos en beneficio de la 
comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de 
armas de un año y un día a tres años, así como, 
cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al inte-
rés del menor o incapaz, inhabilitación para el ejerci-
cio de patria potestad, tutela, curatela, guarda o aco-
gimiento de seis meses a tres años.


3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se 
impondrán en su mitad superior cuando el delito se 
perpetre en presencia de menores, o utilizando 
armas, o tenga lugar en el domicilio común o en el 
domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando 
una pena de las contempladas en el artículo 48 de 
este Código o una medida cautelar o de seguridad 
de la misma naturaleza.


4. No obstante lo previsto en los apartados 
anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo en sen-
tencia, en atención a las circunstancias personales 
del autor y las concurrentes en la realización del 
hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.» 


Artículo 38. Protección contra las amenazas.


Se añaden tres apartados, numerados como 4, 5 y 6, al 
artículo 171 del Código Penal, que tendrán la siguiente 
redacción:


«4. El que de modo leve amenace a quien sea o 
haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado 
ligada a él por una análoga relación de afectividad aun 
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sin convivencia, será castigado con la pena de prisión 
de seis meses a un año o de trabajos en beneficio de la 
comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de 
armas de un año y un día a tres años, así como, 
cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés 
del menor o incapaz, inhabilitación especial para el 
ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda 
o acogimiento hasta cinco años.


Igual pena se impondrá al que de modo leve 
amenace a una persona especialmente vulnerable 
que conviva con el autor.


5. El que de modo leve amenace con armas u 
otros instrumentos peligrosos a alguna de las per-
sonas a las que se refiere el artículo 173.2, excep-
tuadas las contempladas en el apartado anterior de 
este artículo, será castigado con la pena de prisión 
de tres meses a un año o trabajos en beneficios de 
la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en 
todo caso, privación del derecho a la tenencia y 
porte de armas de uno a tres años, así como, 
cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al 
interés del menor o incapaz, inhabilitación especial 
para el ejercicio de la patria potestad, tutela, cura-
tela, guarda o acogimiento por tiempo de seis 
meses a tres años.


Se impondrán las penas previstas en los aparta-
dos 4 y 5, en su mitad superior cuando el delito se 
perpetre en presencia de menores, o tenga lugar en 
el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o 
se realice quebrantando una pena de las contempla-
das en el artículo 48 de este Código o una medida 
cautelar o de seguridad de la misma naturaleza.


6. No obstante lo previsto en los apartados 4 y 
5, el Juez o Tribunal, razonándolo en sentencia, en 
atención a las circunstancias personales del autor y 
a las concurrentes en la realización del hecho, 
podrá imponer la pena inferior en grado.» 


Artículo 39. Protección contra las coacciones.


El contenido actual del artículo 172 del Código Penal 
queda numerado como apartado 1 y se añade un apar-
tado 2 a dicho artículo con la siguiente redacción:


«2. El que de modo leve coaccione a quien sea 
o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada a él por una análoga relación de afec-
tividad, aun sin convivencia, será castigado con la 
pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos 
en beneficio de la comunidad de treinta y uno a 
ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a 
la tenencia y porte de armas de un año y un día a 
tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo 
estime adecuado al interés del menor o incapaz, 
inhabilitación especial para el ejercicio de la patria 
potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento 
hasta cinco años.


Igual pena se impondrá al que de modo leve 
coaccione a una persona especialmente vulnerable 
que conviva con el autor.


Se impondrá la pena en su mitad superior 
cuando el delito se perpetre en presencia de meno-
res, o tenga lugar en el domicilio común o en el 
domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando 
una pena de las contempladas en el artículo 48 de 
este Código o una medida cautelar o de seguridad 
de la misma naturaleza.


No obstante lo previsto en los párrafos anterio-
res, el Juez o Tribunal, razonándolo en sentencia, en 
atención a las circunstancias personales del autor y 
a las concurrentes en la realización del hecho, podrá 
imponer la pena inferior en grado.» 


Artículo 40. Quebrantamiento de condena.


Se modifica el artículo 468 del Código Penal que 
queda redactado de la siguiente forma:


«1. Los que quebrantaren su condena, medida 
de seguridad, prisión, medida cautelar, conducción 
o custodia serán castigados con la pena de prisión 
de seis meses a un año si estuvieran privados de 
libertad, y con la pena de multa de doce a veinticua-
tro meses en los demás casos.


2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión 
de seis meses a un año a los que quebrantaren una 
pena de las contempladas en el artículo 48 de este 
Código o una medida cautelar o de seguridad de la 
misma naturaleza impuestas en procesos criminales 
en los que el ofendido sea alguna de las personas a 
las que se refiere el artículo 173.2.» 


Artículo 41. Protección contra las vejaciones leves.


El artículo 620 del Código Penal queda redactado 
como sigue:


«Serán castigados con la pena de multa de diez 
a veinte días:


1.º Los que de modo leve amenacen a otro con 
armas u otros instrumentos peligrosos, o los saquen 
en riña, como no sea en justa defensa, salvo que el 
hecho sea constitutivo de delito.


2.º Los que causen a otro una amenaza, coac-
ción, injuria o vejación injusta de carácter leve, salvo 
que el hecho sea constitutivo de delito.


Los hechos descritos en los dos números ante-
riores sólo serán perseguibles mediante denuncia 
de la persona agraviada o de su representante 
legal.


En los supuestos del número 2.º de este artículo, 
cuando el ofendido fuere alguna de las personas a las 
que se refiere el artículo 173.2, la pena será la de loca-
lización permanente de cuatro a ocho días, siempre en 
domicilio diferente y alejado del de la víctima, o traba-
jos en beneficio de la comunidad de cinco a diez días. 
En estos casos no será exigible la denuncia a que se 
refiere el párrafo anterior de este artículo, excepto para 
la persecución de las injurias.» 


Artículo 42. Administración penitenciaria.


1. La Administración penitenciaria realizará progra-
mas específicos para internos condenados por delitos 
relacionados con la violencia de género.


2. Las Juntas de Tratamiento valorarán, en las pro-
gresiones de grado, concesión de permisos y concesión 
de la libertad condicional, el seguimiento y aprovecha-
miento de dichos programas específicos por parte de los 
internos a que se refiere el apartado anterior.


TÍTULO V 


Tutela Judicial 


CAPÍTULO I 


De los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 


Artículo 43. Organización territorial.


Se adiciona un artículo 87 bis en la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, con la siguiente redacción:
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«1. En cada partido habrá uno o más Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer, con sede en la capital de 
aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. 
Tomarán su designación del municipio de su sede.


2. No obstante lo anterior, podrán establecerse, 
excepcionalmente, Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer que extiendan su jurisdicción a dos o más 
partidos dentro de la misma provincia.


3. El Consejo General del Poder Judicial podrá 
acordar, previo informe de las Salas de Gobierno, 
que, en aquellas circunscripciones donde sea conve-
niente en función de la carga de trabajo existente, el 
conocimiento de los asuntos referidos en el artículo 
87 ter de la presente Ley Orgánica, corresponda a 
uno de los Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción, o de Instrucción en su caso, determinándose 
en esta situación que uno solo de estos Órganos 
conozca de todos estos asuntos dentro del partido 
judicial, ya sea de forma exclusiva o conociendo 
también de otras materias.


4. En los partidos judiciales en que exista un 
solo Juzgado de Primera Instancia e Instrucción será 
éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a 
que se refiere el artículo 87 ter de esta Ley.» 


Artículo 44. Competencia.


Se adiciona un artículo 87 ter en la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, con la siguiente redacción:


«1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
conocerán, en el orden penal, de conformidad en 
todo caso con los procedimientos y recursos previs-
tos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los 
siguientes supuestos:


a) De la instrucción de los procesos para exi-
gir responsabilidad penal por los delitos recogi-
dos en los títulos del Código Penal relativos a 
homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, deli-
tos contra la libertad, delitos contra la integridad 
moral, contra la libertad e indemnidad sexuales o 
cualquier otro delito cometido con violencia o inti-
midación, siempre que se hubiesen cometido con-
tra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que 
esté o haya estado ligada al autor por análoga 
relación de afectividad, aun sin convivencia, así 
como de los cometidos sobre los descendientes, 
propios o de la esposa o conviviente, o sobre los 
menores o incapaces que con él convivan o que se 
hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, aco-
gimiento o guarda de hecho de la esposa o convi-
viente, cuando también se haya producido un acto 
de violencia de género.


b) De la instrucción de los procesos para exigir 
responsabilidad penal por cualquier delito contra 
los derechos y deberes familiares, cuando la víctima 
sea alguna de las personas señaladas como tales en 
la letra anterior.


c) De la adopción de las correspondientes 
órdenes de protección a las víctimas, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.


d) Del conocimiento y fallo de las faltas conte-
nidas en los títulos I y II del libro III del Código Penal, 
cuando la víctima sea alguna de las personas seña-
ladas como tales en la letra a) de este apartado.


2. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
podrán conocer en el orden civil, en todo caso de 
conformidad con los procedimientos y recursos pre-
vistos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, de los 
siguientes asuntos:


a) Los de filiación, maternidad y paternidad.


b) Los de nulidad del matrimonio, separación y 
divorcio.


c) Los que versen sobre relaciones paterno 
filiales.


d) Los que tengan por objeto la adopción o 
modificación de medidas de trascendencia familiar.


e) Los que versen exclusivamente sobre 
guarda y custodia de hijos e hijas menores o sobre 
alimentos reclamados por un progenitor contra el 
otro en nombre de los hijos e hijas menores.


f) Los que versen sobre la necesidad de asenti-
miento en la adopción.


g) Los que tengan por objeto la oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores.


3. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
tendrán de forma exclusiva y excluyente competen-
cia en el orden civil cuando concurran simultánea-
mente los siguientes requisitos:


a) Que se trate de un proceso civil que tenga 
por objeto alguna de las materias indicadas en el 
número 2 del presente artículo.


b) Que alguna de las partes del proceso civil 
sea víctima de los actos de violencia de género, en 
los términos a que hace referencia el apartado 1 a) 
del presente artículo.


c) Que alguna de las partes del proceso civil 
sea imputado como autor, inductor o cooperador 
necesario en la realización de actos de violencia de 
género.


d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violen-
cia sobre la Mujer actuaciones penales por delito o 
falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la 
mujer, o se haya adoptado una orden de protección 
a una víctima de violencia de género.


4. Cuando el Juez apreciara que los actos pues-
tos en su conocimiento, de forma notoria, no consti-
tuyen expresión de violencia de género, podrá inad-
mitir la pretensión, remitiéndola al órgano judicial 
competente.


5. En todos estos casos está vedada la media-
ción.» 


Artículo 45. Recursos en materia penal.


Se adiciona un nuevo ordinal 4.º al artículo 82.1 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con 
la siguiente redacción:


«De los recursos que establezca la ley contra las 
resoluciones en materia penal dictadas por los Juz-
gados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A 
fin de facilitar el conocimiento de estos recursos, y 
atendiendo al número de asuntos existentes, debe-
rán especializarse una o varias de sus secciones de 
conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la 
citada Ley Orgánica. Esta especialización se exten-
derá a aquellos supuestos en que corresponda a la 
Audiencia Provincial el enjuiciamiento en primera 
instancia de asuntos instruidos por los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer de la provincia.» 


Artículo 46. Recursos en materia civil.


Se adiciona un nuevo párrafo al artículo 82.4 en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con la 
siguiente redacción:


«Las Audiencias Provinciales conocerán, asi-
mismo, de los recursos que establezca la ley contra 
las resoluciones dictadas en materia civil por los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provin-
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cia. A fin de facilitar el conocimiento de estos recur-
sos, y atendiendo al número de asuntos existentes, 
podrán especializarse una o varias de sus secciones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 
la citada Ley Orgánica.» 


Artículo 47. Formación.


El Gobierno, el Consejo General del Poder Judicial y 
las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, asegurarán una formación 
específica relativa a la igualdad y no discriminación por 
razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos 
de formación de Jueces y Magistrados, Fiscales, Secre-
tarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
Médicos Forenses. En todo caso, en los cursos de for-
mación anteriores se introducirá el enfoque de la discapa-
cidad de las víctimas.


Artículo 48. Jurisdicción de los Juzgados.


Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, que 
queda redactado de la siguiente forma:


«1. Los Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
tienen jurisdicción en el ámbito territorial de su res-
pectivo partido.


No obstante lo anterior, y atendidas las circuns-
tancias geográficas, de ubicación y población, 
podrán crearse Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
que atiendan a más de un partido judicial.» 


Artículo 49. Sede de los Juzgados.


Se modifica el artículo 9 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, que queda 
redactado de la siguiente forma:


«Los Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tie-
nen su sede en la capital del partido.» 


Artículo 50. Planta de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer.


Se adiciona un artículo 15 bis en la Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, con la 
siguiente redacción:


«1. La planta inicial de los Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer será la establecida en el anexo XIII 
de esta Ley.


2. La concreción de la planta inicial y la que sea 
objeto de desarrollo posterior, será realizada 
mediante Real Decreto de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 20 de la presente Ley y se ajus-
tará a los siguientes criterios:


a) Podrán crearse Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer en aquellos partidos judiciales en los que la 
carga de trabajo así lo aconseje.


b) En aquellos partidos judiciales en los que, 
en atención al volumen de asuntos, no se considere 
necesario el desarrollo de la planta judicial, se 
podrán transformar algunos de los Juzgados de Ins-
trucción y de Primera Instancia e Instrucción en fun-
cionamiento en Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer.


c) Asimismo cuando se considere, en función 
de la carga de trabajo, que no es precisa la crea-
ción de un órgano judicial específico, se determi-
nará, de existir varios, qué Juzgados de Instruc-


ción o de Primera Instancia e Instrucción, asumirán 
el conocimiento de las materias de violencia sobre 
la mujer en los términos del artículo 1 de la Ley 
Orgánica de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género con carácter exclusivo 
junto con el resto de las correspondientes a la 
jurisdicción penal o civil, según la naturaleza del 
órgano en cuestión.


3. Serán servidos por Magistrados los Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer que tengan su 
sede en la capital de la provincia y los demás Juz-
gados que así se establecen en el anexo XIII de 
esta Ley.» 


Artículo 51. Plazas servidas por Magistrados.


El apartado 2 del artículo 21 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial tendrá la 
siguiente redacción:


«2. El Ministro de Justicia podrá establecer que 
los Juzgados de Primera Instancia y de Instrucción o 
de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, sean servidos por Magis-
trados, siempre que estén radicados en un partido 
judicial superior a 150.000 habitantes de derecho o 
experimenten aumentos de población de hecho que 
superen dicha cifra, y el volumen de cargas compe-
tenciales así lo exija.» 


Artículo 52. Constitución de los Juzgados.


Se incluye un nuevo artículo 46 ter en la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, con 
la siguiente redacción:


«1. El Gobierno, dentro del marco de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, oído el Consejo 
General del Poder Judicial y, en su caso, la Comuni-
dad Autónoma afectada, procederá de forma escalo-
nada y mediante Real Decreto a la constitución, 
compatibilización y transformación de Juzgados de 
Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción para 
la plena efectividad de la planta de los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer.


2. En tanto las Comunidades Autónomas no 
fijen la sede de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, ésta se entenderá situada en aquellas pobla-
ciones que se establezcan en el anexo XIII de la pre-
sente Ley.» 


Artículo 53. Notificación de las sentencias dictadas por 
Tribunales.


Se adiciona un nuevo párrafo en el artículo 160 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, con el contenido 
siguiente:


«Cuando la instrucción de la causa hubiera 
correspondido a un Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer la sentencia será remitida al mismo por testi-
monio de forma inmediata, con indicación de si la 
misma es o no firme.» 


Artículo 54. Especialidades en el supuesto de juicios 
rápidos.


Se adiciona un nuevo artículo 779 bis en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal con el contenido siguiente:


«1. En el supuesto de que la competencia 
corresponda al Juzgado de Violencia sobre la Mujer, 
las diligencias y resoluciones señaladas en los ar-
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tículos anteriores deberán ser practicadas y adopta-
das durante las horas de audiencia.


2. La Policía Judicial habrá de realizar las cita-
ciones a que se refiere el artículo 796, ante el Juz-
gado de Violencia sobre la Mujer, en el día hábil más 
próximo, entre aquéllos que se fijen reglamentaria-
mente.


No obstante el detenido, si lo hubiere, habrá de 
ser puesto a disposición del Juzgado de Instrucción 
de Guardia, a los solos efectos de regularizar su 
situación personal, cuando no sea posible la presen-
tación ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
que resulte competente.


3. Para la realización de las citaciones antes 
referidas, la Policía Judicial fijará el día y la hora de 
la comparecencia coordinadamente con el Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer. A estos efectos el Con-
sejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 110 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos 
para asegurar esta coordinación.» 


Artículo 55. Notificación de las sentencias dictadas por 
Juzgado de lo Penal.


Se adiciona un apartado 5 en el artículo 789 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, con el contenido siguiente:


«5. Cuando la instrucción de la causa hubiera 
correspondido a un Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer la sentencia será remitida al mismo por testi-
monio de forma inmediata. Igualmente se le remi-
tirá la declaración de firmeza y la sentencia de 
segunda instancia cuando la misma fuera revocato-
ria, en todo o en parte, de la sentencia previamente 
dictada.» 


Artículo 56. Especialidades en el supuesto de juicios 
rápidos en materia de faltas.


Se adiciona un nuevo apartado 5 al artículo 962 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, con el contenido 
siguiente:


«5. En el supuesto de que la competencia para 
conocer corresponda al Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer, la Policía Judicial habrá de realizar las cita-
ciones a que se refiere este artículo ante dicho Juz-
gado en el día hábil más próximo. Para la realización 
de las citaciones antes referidas, la Policía Judicial 
fijará el día y la hora de la comparecencia coordina-
damente con el Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer.


A estos efectos el Consejo General del Poder 
Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los 
Reglamentos oportunos para asegurar esta coordi-
nación.» 


CAPÍTULO II 


Normas procesales civiles 


Artículo 57. Pérdida de la competencia objetiva cuando 
se produzcan actos de violencia sobre la mujer.


Se adiciona un nuevo artículo 49 bis en la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, cuya redacción es 
la siguiente:


«Artículo 49 bis. Pérdida de la competencia cuando 
se produzcan actos de violencia sobre la mujer.
1. Cuando un Juez, que esté conociendo en 


primera instancia de un procedimiento civil, tuviese 
noticia de la comisión de un acto de violencia de los 
definidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, que haya dado lugar a la iniciación de un 
proceso penal o a una orden de protección, tras veri-
ficar la concurrencia de los requisitos previstos en el 
párrafo tercero del artículo 87 ter de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, deberá inhibirse, remitiendo los 
autos en el estado en que se hallen al Juez de Vio-
lencia sobre la Mujer que resulte competente, salvo 
que se haya iniciado la fase del juicio oral.


2. Cuando un Juez que esté conociendo de un 
procedimiento civil, tuviese noticia de la posible 
comisión de un acto de violencia de género, que no 
haya dado lugar a la iniciación de un proceso penal, 
ni a dictar una orden de protección, tras verificar que 
concurren los requisitos del párrafo tercero del 
artículo 87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
deberá inmediatamente citar a las partes a una com-
parecencia con el Ministerio Fiscal que se celebrará 
en las siguientes 24 horas a fin de que éste tome 
conocimiento de cuantos datos sean relevantes 
sobre los hechos acaecidos. Tras ella, el Fiscal, de 
manera inmediata, habrá de decidir si procede, en 
las 24 horas siguientes, a denunciar los actos de 
violencia de género o a solicitar orden de protección 
ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer que 
resulte competente. En el supuesto de que se inter-
ponga denuncia o se solicite la orden de protección, 
el Fiscal habrá de entregar copia de la denuncia o 
solicitud en el Tribunal, el cual continuará cono-
ciendo del asunto hasta que sea, en su caso, reque-
rido de inhibición por el Juez de Violencia sobre la 
Mujer competente.


3. Cuando un Juez de Violencia sobre la Mujer 
que esté conociendo de una causa penal por violen-
cia de género tenga conocimiento de la existencia 
de un proceso civil, y verifique la concurrencia de 
los requisitos del párrafo tercero del artículo 87 ter 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, requerirá de 
inhibición al Tribunal Civil, el cual deberá acordar de 
inmediato su inhibición y la remisión de los autos al 
órgano requirente.


A los efectos del párrafo anterior, el requeri-
miento de inhibición se acompañará de testimonio 
de la incoación de diligencias previas o de juicio de 
faltas, del auto de admisión de la querella, o de la 
orden de protección adoptada.


4. En los casos previstos en los apartados 1 y 2 
de este artículo, el Tribunal Civil remitirá los autos al 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer sin que sea de 
aplicación lo previsto en el artículo 48.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, debiendo las partes desde ese 
momento comparecer ante dicho órgano.


En estos supuestos no serán de aplicación las 
restantes normas de esta sección, ni se admitirá 
declinatoria, debiendo las partes que quieran hacer 
valer la competencia del Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer presentar testimonio de alguna de las reso-
luciones dictadas por dicho Juzgado a las que se 
refiere el párrafo final del número anterior.


5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
ejercerán sus competencias en materia civil de 
forma exclusiva y excluyente, y en todo caso de con-
formidad con los procedimientos y recursos previs-
tos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.» 
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CAPÍTULO III 


Normas procesales penales


Artículo 58. Competencias en el orden penal.


Se modifica el artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, que queda redactado de la siguiente forma:


«Fuera de los casos que expresa y limitadamente atri-
buyen la Constitución y las leyes a Jueces y Tribunales 
determinados, serán competentes:


1. Para el conocimiento y fallo de los juicios de 
faltas, el Juez de Instrucción, salvo que la competen-
cia corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer 
de conformidad con el número quinto de este 
artículo. Sin embargo, conocerá de los juicios por 
faltas tipificadas en los artículos 626, 630, 632 y 633 
del Código Penal, el Juez de Paz del lugar en que se 
hubieran cometido. También conocerán los Jueces 
de Paz de los juicios por faltas tipificadas en el 
artículo 620.1.º y 2.º, del Código Penal, excepto 
cuando el ofendido fuere alguna de las personas a 
que se refiere el artículo 173.2 del mismo Código.


2. Para la instrucción de las causas, el Juez de 
Instrucción del partido en que el delito se hubiere 
cometido, o el Juez de Violencia sobre la Mujer, o el 
Juez Central de Instrucción respecto de los delitos 
que la Ley determine.


3. Para el conocimiento y fallo de las causas 
por delitos a los que la Ley señale pena privativa de 
libertad de duración no superior a cinco años o pena 
de multa cualquiera que sea su cuantía, o cuales-
quiera otras de distinta naturaleza, bien sean únicas, 
conjuntas o alternativas, siempre que la duración de 
éstas no exceda de diez años, así como por faltas, 
sean o no incidentales, imputables a los autores de 
estos delitos o a otras personas, cuando la comisión 
de la falta o su prueba estuviesen relacionadas con 
aquéllos, el Juez de lo Penal de la circunscripción 
donde el delito fue cometido, o el Juez de lo Penal 
correspondiente a la circunscripción del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer en su caso, o el Juez Cen-
tral de lo Penal en el ámbito que le es propio, sin 
perjuicio de la competencia del Juez de Instrucción 
de Guardia del lugar de comisión del delito para dic-
tar sentencia de conformidad, o del Juez de Violen-
cia sobre la Mujer competente en su caso, en los 
términos establecidos en el artículo 801.


No obstante, en los supuestos de competencia 
del Juez de lo Penal, si el delito fuere de los atribui-
dos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo 
corresponderá a éste.


4. Para el conocimiento y fallo de las causas en 
los demás casos la Audiencia Provincial de la circuns-
cripción donde el delito se haya cometido, o la 
Audiencia Provincial correspondiente a la circunscrip-
ción del Juzgado de Violencia sobre la Mujer en su 
caso, o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.


No obstante, en los supuestos de competencia 
de la Audiencia Provincial, si el delito fuere de los 
atribuidos al Tribunal de Jurado, el conocimiento y 
fallo corresponderá a éste.


5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
serán competentes en las siguientes materias, en 
todo caso de conformidad con los procedimientos y 
recursos previstos en esta Ley:


a) De la instrucción de los procesos para exi-
gir responsabilidad penal por los delitos recogi-
dos en los títulos del Código Penal relativos a 
homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, deli-
tos contra la libertad, delitos contra la integridad 


moral, contra la libertad e indemnidad sexuales o 
cualquier otro delito cometido con violencia o inti-
midación, siempre que se hubiesen cometido con-
tra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que 
esté o haya estado ligada al autor por análoga 
relación de afectividad, aun sin convivencia, así 
como de los cometidos sobre los descendientes, 
propios o de la esposa o conviviente, o sobre los 
menores o incapaces que con él convivan o que se 
hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, aco-
gimiento o guarda de hecho de la esposa o convi-
viente, cuando también se haya producido un acto 
de violencia de género.


b) De la instrucción de los procesos para exigir 
responsabilidad penal por cualquier delito contra 
los derechos y deberes familiares, cuando la víctima 
sea alguna de las personas señaladas como tales en 
la letra anterior.


c) De la adopción de las correspondientes 
órdenes de protección a las víctimas, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.


d) Del conocimiento y fallo de las faltas conte-
nidas en los títulos I y II del libro III del Código Penal, 
cuando la víctima sea alguna de las personas seña-
ladas como tales en la letra a) de este apartado.» 


Artículo 59. Competencia territorial.


Se adiciona un nuevo artículo 15 bis en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cuya redacción es la siguiente:


«En el caso de que se trate de algunos de los 
delitos o faltas cuya instrucción o conocimiento 
corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer, la 
competencia territorial vendrá determinada por el 
lugar del domicilio de la víctima, sin perjuicio de la 
adopción de la orden de protección, o de medidas 
urgentes del artículo 13 de la presente Ley que 
pudiera adoptar el Juez del lugar de comisión de los 
hechos.» 


Artículo 60. Competencia por conexión.


Se adiciona un nuevo artículo 17 bis en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cuya redacción es la siguiente:


«La competencia de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer se extenderá a la instrucción y cono-
cimiento de los delitos y faltas conexas siempre que 
la conexión tenga su origen en alguno de los 
supuestos previstos en los números 3.º y 4.º del ar-
tículo 17 de la presente Ley.» 


CAPÍTULO IV 


Medidas judiciales de protección y de seguridad
de las víctimas


Artículo 61. Disposiciones generales.


1. Las medidas de protección y seguridad previstas 
en el presente capítulo serán compatibles con cuales-
quiera de las medidas cautelares y de aseguramiento que 
se pueden adoptar en los procesos civiles y penales.


2. En todos los procedimientos relacionados con la 
violencia de género, el Juez competente, de oficio o a ins-
tancia de las víctimas, de los hijos, de las personas que 
convivan con ellas o se hallen sujetas a su guarda o cus-
todia, del Ministerio Fiscal o de la Administración de la 
que dependan los servicios de atención a las víctimas o su 
acogida, deberá pronunciarse en todo caso sobre la perti-
nencia de la adopción de las medidas cautelares y de 
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aseguramiento contempladas en este capítulo, determi-
nando su plazo, si procediera su adopción.


Artículo 62. De la orden de protección.


Recibida la solicitud de adopción de una orden de pro-
tección, el Juez de Violencia sobre la Mujer y, en su caso, 
el Juez de Guardia, actuarán de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.


Artículo 63. De la protección de datos y las limitaciones 
a la publicidad.


1. En las actuaciones y procedimientos relacionados 
con la violencia de género se protegerá la intimidad de las 
víctimas; en especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y los de cualquier otra persona que esté 
bajo su guarda o custodia.


2. Los Jueces competentes podrán acordar, de oficio 
o a instancia de parte, que las vistas se desarrollen a 
puerta cerrada y que las actuaciones sean reservadas.


Artículo 64. De las medidas de salida del domicilio, ale-
jamiento o suspensión de las comunicaciones.


1. El Juez podrá ordenar la salida obligatoria del 
inculpado por violencia de género del domicilio en el que 
hubiera estado conviviendo o tenga su residencia la uni-
dad familiar, así como la prohibición de volver al mismo.


2. El Juez, con carácter excepcional, podrá autorizar 
a que la persona protegida concierte, con una agencia o 
sociedad pública allí donde la hubiere y que incluya entre 
sus actividades la del arrendamiento de viviendas, la per-
muta del uso atribuido de la vivienda familiar de la que 
sean copropietarios, por el uso de otra vivienda, durante 
el tiempo y en las condiciones que se determinen.


3. El Juez podrá prohibir al inculpado que se 
aproxime a la persona protegida, lo que le impide acer-
carse a la misma en cualquier lugar donde se encuentre, 
así como acercarse a su domicilio, a su lugar de trabajo o 
a cualquier otro que sea frecuentado por ella.


Podrá acordarse la utilización de instrumentos con la 
tecnología adecuada para verificar de inmediato su 
incumplimiento.


El Juez fijará una distancia mínima entre el inculpado 
y la persona protegida que no se podrá rebasar, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.


4. La medida de alejamiento podrá acordarse con 
independencia de que la persona afectada, o aquéllas a 
quienes se pretenda proteger, hubieran abandonado pre-
viamente el lugar.


5. El Juez podrá prohibir al inculpado toda clase de 
comunicación con la persona o personas que se indique, 
bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.


6. Las medidas a que se refieren los apartados ante-
riores podrán acordarse acumulada o separadamente.


Artículo 65. De las medidas de suspensión de la patria 
potestad o la custodia de menores.


El Juez podrá suspender para el inculpado por violen-
cia de género el ejercicio de la patria potestad o de la 
guarda y custodia, respecto de los menores a que se 
refiera.


Artículo 66. De la medida de suspensión del régimen de 
visitas.


El Juez podrá ordenar la suspensión de visitas del 
inculpado por violencia de género a sus descendientes.


Artículo 67. De la medida de suspensión del derecho a la 
tenencia, porte y uso de armas.


El Juez podrá acordar, respecto de los inculpados en 
delitos relacionados con la violencia a que se refiere esta 
Ley, la suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso 
de armas, con la obligación de depositarlas en los térmi-
nos establecidos por la normativa vigente.


Artículo 68. Garantías para la adopción de las medidas.


Las medidas restrictivas de derechos contenidas en 
este capítulo deberán adoptarse mediante auto motivado 
en el que se aprecie su proporcionalidad y necesidad, y, 
en todo caso, con intervención del Ministerio Fiscal y res-
peto de los principios de contradicción, audiencia y 
defensa.


Artículo 69. Mantenimiento de las medidas de protec-
ción y seguridad.


Las medidas de este capítulo podrán mantenerse tras 
la sentencia definitiva y durante la tramitación de los 
eventuales recursos que correspondiesen. En este caso, 
deberá hacerse constar en la sentencia el mantenimiento 
de tales medidas.


CAPÍTULO V 


Del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer 


Artículo 70. Funciones del Fiscal contra la Violencia 
sobre la Mujer.


Se añade un artículo 18 quáter en la Ley 50/1981, de 30 
de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal, con la siguiente redacción:


«1. El Fiscal General del Estado nombrará, oído 
el Consejo Fiscal, como delegado, un Fiscal contra la 
Violencia sobre la Mujer, con categoría de Fiscal de 
Sala, que ejercerá las siguientes funciones:


a) Practicar las diligencias a que se refiere el 
artículo 5 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
e intervenir directamente en aquellos procesos 
penales de especial trascendencia apreciada por el 
Fiscal General del Estado, referentes a los delitos 
por actos de violencia de género comprendidos 
en el artículo 87 ter.1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.


b) Intervenir, por delegación del Fiscal General 
del Estado, en los procesos civiles comprendidos en 
el artículo 87 ter.2 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial.


c) Supervisar y coordinar la actuación de las 
Secciones contra la Violencia sobre la Mujer, y reca-
bar informes de las mismas, dando conocimiento al 
Fiscal Jefe de las Fiscalías en que se integren.


d) Coordinar los criterios de actuación de las 
diversas Fiscalías en materias de violencia de 
género, para lo cual podrá proponer al Fiscal Gene-
ral del Estado la emisión de las correspondientes 
instrucciones.


e) Elaborar semestralmente, y presentar al Fis-
cal General del Estado, para su remisión a la Junta 
de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Con-
sejo Fiscal, un informe sobre los procedimientos 
seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio 
Fiscal en materia de violencia de género.


2. Para su adecuada actuación se le adscribirán 
los profesionales y expertos que sean necesarios 
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para auxiliarlo de manera permanente u ocasio-
nal.» 


Artículo 71. Secciones contra la violencia sobre la 
mujer.


Se sustituyen los párrafos segundo y tercero del apar-
tado 1 del artículo 18 de la Ley 50/1981, de 30 de diciem-
bre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fis-
cal, por el siguiente texto:


«En la Fiscalía de la Audiencia Nacional y en 
cada Fiscalía de los Tribunales Superiores de Justi-
cia y de las Audiencias Provinciales, existirá una 
Sección de Menores a la que se encomendarán las 
funciones y facultades que al Ministerio Fiscal atri-
buye la Ley Orgánica Reguladora de la Responsabi-
lidad Penal de los Menores y otra Sección Contra la 
Violencia sobre la Mujer en cada Fiscalía de los Tri-
bunales Superiores de Justicia y de las Audiencias 
Provinciales. A estas Secciones serán adscritos Fis-
cales que pertenezcan a sus respectivas plantillas, 
teniendo preferencia aquellos que por razón de las 
anteriores funciones desempeñadas, cursos impar-
tidos o superados o por cualquier otra circunstancia 
análoga, se hayan especializado en la materia. No 
obstante, cuando las necesidades del servicio así lo 
aconsejen podrán actuar también en otros ámbitos 
o materias.


En las Fiscalías de los Tribunales Superiores de 
Justicia y en las Audiencias Provinciales podrán 
existir las adscripciones permanentes que se deter-
minen reglamentariamente.


A la Sección Contra la Violencia sobre la Mujer 
se atribuyen las siguientes funciones:


a) Intervenir en los procedimientos penales por 
los hechos constitutivos de delitos o faltas cuya 
competencia esté atribuida a los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer.


b) Intervenir directamente en los procesos civi-
les cuya competencia esté atribuida a los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer.


En la Sección Contra la Violencia sobre la Mujer 
deberá llevarse un registro de los procedimientos 
que se sigan relacionados con estos hechos que per-
mitirá la consulta de los Fiscales cuando conozcan 
de un procedimiento de los que tienen atribuida la 
competencia, al efecto en cada caso procedente.»


Artículo 72. Delegados de la Jefatura de la Fiscalía.


Se adiciona un apartado 6 al artículo 22 de la Ley 
50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, que queda redactado de la 
siguiente forma:


«6. En aquellas Fiscalías en las que el número 
de asuntos de que conociera así lo aconsejara y 
siempre que resultara conveniente para la organiza-
ción del servicio, previo informe del Consejo Fiscal, 
podrán designarse delegados de la Jefatura con el 
fin de asumir las funciones de dirección y coordina-
ción que le fueran específicamente encomendadas. 
La plantilla orgánica determinará el número máximo 
de delegados de la Jefatura que se puedan designar 
en cada Fiscalía. En todo caso, en cada Fiscalía 
habrá un delegado de Jefatura que asumirá las fun-
ciones de dirección y coordinación, en los términos 
previstos en este apartado, en materia de infraccio-
nes relacionadas con la violencia de género, delitos 
contra el medio ambiente, y vigilancia penitenciaria, 


con carácter exclusivo o compartido con otras mate-
rias.


Tales delegados serán nombrados y, en su caso, 
relevados mediante resolución dictada por el Fiscal 
General del Estado, a propuesta motivada del Fiscal 
Jefe respectivo, oída la Junta de Fiscalía. Cuando la 
resolución del Fiscal General del Estado sea discre-
pante con la propuesta del Fiscal Jefe respectivo, 
deberá ser motivada.


Para la cobertura de estas plazas será preciso, 
con carácter previo a la propuesta del Fiscal Jefe 
correspondiente, realizar una convocatoria entre los 
Fiscales de la plantilla. A la propuesta se acompa-
ñará relación del resto de los Fiscales que hayan 
solicitado el puesto con aportación de los méritos 
alegados.» 


Disposición adicional primera. Pensiones y ayudas.


1. Quien fuera condenado, por sentencia firme, por 
la comisión de un delito doloso de homicidio en cual-
quiera de sus formas o de lesiones, cuando la ofendida 
por el delito fuera su cónyuge o excónyuge, perderá la 
condición de beneficiario de la pensión de viudedad que 
le corresponda dentro del Sistema Público de Pensiones 
causada por la víctima, salvo que, en su caso, medie 
reconciliación entre ellos.


2. A quien fuera condenado, por sentencia firme, por 
la comisión de un delito doloso de homicidio en cual-
quiera de sus formas o de lesiones cuando la ofendida 
por el delito fuera su cónyuge o excónyuge, o estuviera o 
hubiera estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia, no le será abonable, en 
ningún caso, la pensión por orfandad de la que pudieran 
ser beneficiarios sus hijos dentro del Sistema Público de 
Pensiones, salvo que, en su caso, hubiera mediado recon-
ciliación entre aquellos.


3. No tendrá la consideración de beneficiario, a tí-
tulo de víctima indirecta, de las ayudas previstas en la
Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a 
las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad 
Sexual, quien fuera condenado por delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la ofen-
dida fuera su cónyuge o excónyuge o persona con la que 
estuviera o hubiera estado ligado de forma estable por 
análoga relación de afectividad, con independencia de su 
orientación sexual, durante, al menos, los dos años ante-
riores al momento del fallecimiento, salvo que hubieran 
tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará la 
mera convivencia.


Disposición adicional segunda. Protocolos de actuación.


El Gobierno y las Comunidades Autónomas, que 
hayan asumido competencias en materia de justicia, 
organizarán en el ámbito que a cada una le es propio los 
servicios forenses de modo que cuenten con unidades de 
valoración forense integral encargadas de diseñar proto-
colos de actuación global e integral en casos de violencia 
de género.


Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.


Uno. Las letras b) y g) del artículo 2 de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, quedarán redactadas de la forma siguiente:


«b) La formación en el respeto de los derechos 
y libertades fundamentales, de la igualdad entre 
hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia 
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y de la libertad dentro de los principios democráti-
cos de convivencia.


g) La formación para la paz, la cooperación y la 
solidaridad entre los pueblos y para la prevención 
de conflictos y para la resolución pacífica de los mis-
mos y no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social.» 


Dos. Se incorporan tres nuevas letras en el apartado 1 
del artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, que quedarán 
redactadas de la forma siguiente:


«k) Las organizaciones de mujeres con implan-
tación en todo el territorio del Estado.


l) El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en 


la lucha para la erradicación de la violencia de 
género.» 


Tres. La letra e) del apartado 1 del artículo 32 de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación, quedará redactada de la forma siguiente:


«e) Las disposiciones que se refieran al desa-
rrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y 
al fomento de la igualdad real y efectiva entre hom-
bres y mujeres en la enseñanza.» 


Cuatro. El apartado 1 del artículo 33 de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, quedará redactado de la forma siguiente:


«1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y 
hará público anualmente un informe sobre el sis-
tema educativo, donde deberán recogerse y valo-
rarse los diversos aspectos del mismo, incluyendo 
la posible situación de violencia ejercida en la comu-
nidad educativa. Asimismo se informará de las 
medidas que en relación con la prevención de vio-
lencia y fomento de la igualdad entre hombres y 
mujeres establezcan las Administraciones educativas.» 


Cinco. Se incluye un nuevo séptimo guión en el 
apartado 1 del artículo 56 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la 
siguiente redacción:


«–Una persona, elegida por los miembros del 
Consejo Escolar del Centro, que impulse medidas 
educativas que fomenten la igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres.» 


Seis. Se adiciona una nueva letra m) en el artículo 57 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, con la siguiente redacción:


«m) Proponer medidas e iniciativas que favo-
rezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre 
hombres y mujeres y la resolución pacífica de con-
flictos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social.» 


Disposición adicional cuarta. Modificación de la Ley 
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo.


Uno. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artícu-
lo 1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, que quedará 
redactado de la siguiente forma:


«b) La formación en el respeto de los derechos 
y libertades fundamentales, de la igualdad entre 
hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia 
y de la libertad dentro de los principios democráti-
cos de convivencia.» 


Dos. Se modifica la letra e) y se añade la letra l) en el 
apartado 3 del artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
que quedarán redactadas de la siguiente forma:


«e) El fomento de los hábitos de comporta-
miento democrático y las habilidades y técnica en la 
prevención de conflictos y en la resolución pacífica 
de los mismos.


l) La formación para la prevención de conflic-
tos y para la resolución pacífica de los mismos en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social.» 


Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 34 de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, que quedará redactada de 
la siguiente forma:


«3. La metodología didáctica de la formación 
profesional específica promoverá la integración de 
contenidos científicos, tecnológicos y organizativos. 
Asimismo, favorecerá en el alumno la capacidad 
para aprender por sí mismo y para trabajar en 
equipo, así como la formación en la prevención de 
conflictos y para la resolución pacífica de los mis-
mos en todos los ámbitos de la vida personal, fami-
liar y social.» 


Disposición adicional quinta. Modificación de la Ley 
Orgánica de Calidad de la Educación.


Uno. Se adiciona una nueva letra b), con el consi-
guiente desplazamiento de los actuales, y tres nuevas 
letras n), ñ) y o) en el artículo 1 de la Ley Orgánica 10/2002, 
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el 
siguiente contenido:


«b) La eliminación de los obstáculos que difi-
cultan la plena igualdad entre hombres y mujeres.


n) La formación en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales, de la igualdad entre hom-
bres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de 
la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia.


ñ) La formación para la prevención de conflic-
tos y para la resolución pacífica de los mismos y no 
violencia en todos los ámbitos de la vida personal 
familiar y social.


o) El desarrollo de las capacidades afectivas.» 


Dos. Se adicionan dos nuevas letras e) y f), con el 
consiguiente desplazamiento de las actuales, en el apar-
tado 2 del artículo 12 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente 
contenido:


«e) Ejercitarse en la prevención de los conflic-
tos y en la resolución pacífica de los mismos.


f) Desarrollar sus capacidades afectivas.» 


Tres. Se adicionan tres nuevas letras b), c) y d), con 
el consiguiente desplazamiento de las actuales, en el 
apartado 2 del artículo 15 de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el 
siguiente contenido:


«b) Adquirir habilidades en la prevención de 
conflictos y en la resolución pacífica de los mismos 
que permitan desenvolverse con autonomía en el 
ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos 
sociales en los que se relacionan.


c) Comprender y respetar la igualdad entre 
sexos.


d) Desarrollar sus capacidades afectivas.» 
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Cuatro. Se adicionan tres nuevas letras b), c) y d), 
con el consiguiente desplazamiento de las actuales, en el 
apartado 2 del artículo 22 de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el 
siguiente contenido:


«b) Conocer, valorar y respetar la igualdad de 
oportunidades de hombres y mujeres.


c) Relacionarse con los demás sin violencia, 
resolviendo pacíficamente los conflictos.


d) Desarrollar sus capacidades afectivas.» 


Cinco. Se modifica la letra f) del apartado 1 y se 
añade un nuevo apartado 5 en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación, que queda redactado de la forma siguiente:


«1. f) Ética e igualdad entre hombres y 
mujeres.»


«5. La asignatura de Ética incluirá contenidos 
específicos sobre la igualdad entre hombres y muje-
res.» 


Seis. Se adicionan dos nuevas letras b) y c), con el 
consiguiente desplazamiento de las actuales, en el apar-
tado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente 
contenido:


«b) Consolidar una madurez personal, social y 
moral, que les permita actuar de forma responsable, 
autónoma y prever y resolver pacíficamente los con-
flictos personales, familiares y sociales.


c) Fomentar la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres y analizar y valorar críticamente 
las desigualdades entre ellos.» 


Siete. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el artícu-
lo 40 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de 
Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:


«3. Con el fin de promover la efectiva igualdad 
entre hombres y mujeres, las Administraciones edu-
cativas velarán para que todos los currículos y los 
materiales educativos reconozcan el igual valor de 
hombres y mujeres y se elaboren a partir de presu-
puestos no discriminatorios para las mujeres. Asi-
mismo, deberán fomentar el respeto en la igualdad 
de derechos y obligaciones.» 


Ocho. Se adicionan dos nuevas letras e) y f) en el 
apartado 2 del artículo 52 de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el 
siguiente contenido:


«e) Desarrollar habilidades en la resolución 
pacífica de los conflictos en las relaciones persona-
les, familiares y sociales.


f) Fomentar el respeto a la dignidad de las per-
sonas y a la igualdad entre hombres y mujeres.» 


Nueve. Se modifica la letra d) del artículo 56 de la 
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de 
la Educación, que queda redactada de la forma siguiente:


«d) La tutoría del alumnado para dirigir su 
aprendizaje, transmitirles valores y ayudarlos, en 
colaboración con los padres, a superar sus dificulta-
des y resolver pacíficamente sus conflictos.» 


Diez. Se adiciona una nueva letra g), con el consi-
guiente desplazamiento de la letra g) actual que pasará a 
ser una nueva letra h), en el apartado 2 del artículo 81 de 
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación, con el contenido siguiente:


«g) Una persona que impulse medidas educa-
tivas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 


hombres y mujeres, residente en la ciudad donde se 
halle emplazado el centro y elegida por el Consejo 
Escolar del centro.» 


Once. Se modifica la letra k) en el apartado 1 del ar-
tículo 82 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, 
de Calidad de la Educación, que queda redactado de la 
forma siguiente:


«k) Proponer medidas e iniciativas que favorez-
can la convivencia en el centro, la igualdad entre 
hombres y mujeres y la resolución pacífica de con-
flictos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social.» 


Doce. Se añade una nueva letra g) al apartado 1 del 
artículo 105 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, que queda redactada de 
la forma siguiente:


«g) Velar por el cumplimiento y aplicación de 
las medidas e iniciativas educativas destinadas a 
fomentar la igualdad real entre mujeres y hom-
bres.» 


Disposición adicional sexta. Modificación de la Ley Gene-
ral de Publicidad.


Uno. Se modifica el artículo 3, letra a), de la
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, 
que quedará redactado de la siguiente forma:


«Es ilícita:
a) La publicidad que atente contra la dignidad 


de la persona o vulnere los valores y derechos reco-
nocidos en la Constitución, especialmente a los que 
se refieren sus artículos 18 y 20, apartado 4. Se 
entenderán incluidos en la previsión anterior los 
anuncios que presenten a las mujeres de forma 
vejatoria, bien utilizando particular y directamente 
su cuerpo o partes del mismo como mero objeto 
desvinculado del producto que se pretende promo-
cionar, bien su imagen asociada a comportamientos 
estereotipados que vulneren los fundamentos de 
nuestro ordenamiento coadyuvando a generar la 
violencia a que se refiere la Ley Orgánica de medi-
das de protección integral contra la violencia de 
género.»


Dos. Se adiciona un nuevo apartado 1 bis en el ar-
tículo 25 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad, con el contenido siguiente:


«1 bis. Cuando una publicidad sea considerada 
ilícita por afectar a la utilización vejatoria o discrimi-
natoria de la imagen de la mujer, podrán solicitar del 
anunciante su cesación y rectificación:


a) La Delegación Especial del Gobierno contra 
la Violencia sobre la Mujer.


b) El Instituto de la Mujer o su equivalente en el 
ámbito autonómico.


c) Las asociaciones legalmente constituidas 
que tengan como objetivo único la defensa de los 
intereses de la mujer y no incluyan como asociados 
a personas jurídicas con ánimo de lucro.


d) Los titulares de un derecho o interés legí-
timo.»


Tres. Se adiciona una disposición adicional a la
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, 
con el contenido siguiente:


«La acción de cesación cuando una publicidad 
sea considerada ilícita por afectar a la utilización 
vejatoria o discriminatoria de la imagen de la mujer, 
se ejercitará en la forma y en los términos previstos 
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en los artículos 26 y 29, excepto en materia de legiti-
mación que la tendrán, además del Ministerio Fiscal, 
las personas y las Instituciones a que se refiere el 
artículo 25.1 bis de la presente Ley.» 


Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.


Uno. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artícu-
lo 37 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, con el siguiente contenido:


«7. La trabajadora víctima de violencia de 
género tendrá derecho, para hacer efectiva su pro-
tección o su derecho a la asistencia social integral, a 
la reducción de la jornada de trabajo con disminu-
ción proporcional del salario o a la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de 
otras formas de ordenación del tiempo de trabajo 
que se utilicen en la empresa.


Estos derechos se podrán ejercitar en los térmi-
nos que para estos supuestos concretos se establez-
can en los convenios colectivos o en los acuerdos 
entre la empresa y los representantes de los trabaja-
dores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la 
trabajadora afectada. En su defecto, la concreción 
de estos derechos corresponderá a la trabajadora, 
siendo de aplicación las reglas establecidas en el 
apartado anterior, incluidas las relativas a la resolu-
ción de discrepancias.» 


Dos. Se introduce un nuevo apartado 3 bis) en el 
artículo 40 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, con el siguiente contenido:


«3 bis) La trabajadora víctima de violencia de 
género que se vea obligada a abandonar el puesto 
de trabajo en la localidad donde venía prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, tendrá dere-
cho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del 
mismo grupo profesional o categoría equivalente, 
que la empresa tenga vacante en cualquier otro de 
sus centros de trabajo.


En tales supuestos, la empresa estará obligada a 
comunicar a la trabajadora las vacantes existentes 
en dicho momento o las que se pudieran producir en 
el futuro.


El traslado o el cambio de centro de trabajo ten-
drán un duración inicial de seis meses, durante los 
cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el 
puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la tra-
bajadora.


Terminado este período, la trabajadora podrá 
optar entre el regreso a su puesto de trabajo anterior 
o la continuidad en el nuevo. En este último caso, 
decaerá la mencionada obligación de reserva.» 


Tres. Se introduce una nueva letra n) en el artícu-
lo 45, apartado 1, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, con el contenido siguiente:


«n) Por decisión de la trabajadora que se vea 
obligada a abandonar su puesto de trabajo como 
consecuencia de ser víctima de violencia de 
género.» 


Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 6, en el ar-
tículo 48 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, con el siguiente contenido:


«6. En el supuesto previsto en la letra n) del 
apartado 1 del artículo 45, el período de suspensión 
tendrá una duración inicial que no podrá exceder de 
seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela 
judicial resultase que la efectividad del derecho de 
protección de la víctima requiriese la continuidad de 
la suspensión, En este caso, el juez podrá prorrogar 
la suspensión por períodos de tres meses, con un 
máximo de dieciocho meses.» 


Cinco. Se introduce una nueva letra m) en el artícu-
lo 49, apartado 1, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, con el contenido siguiente:


«m) Por decisión de la trabajadora que se vea 
obligada a abandonar definitivamente su puesto de 
trabajo como consecuencia de ser víctima de violen-
cia de género.» 


Seis. Se modifica el párrafo segundo de la letra d) 
del artículo 52 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, con el siguiente contenido:


«No se computarán como faltas de asistencia, a 
los efectos del párrafo anterior, las ausencias debi-
das a huelga legal por el tiempo de duración de la 
misma, el ejercicio de actividades de representación 
legal de los trabajadores, accidente de trabajo, 
maternidad, riesgo durante el embarazo, enferme-
dades causadas por embarazo, parto o lactancia, 
licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no 
laboral, cuando la baja haya sido acordada por los 
servicios sanitarios oficiales y tenga una duración 
de más de veinte días consecutivos, ni las motiva-
das por la situación física o psicológica derivada de 
violencia de género, acreditada por los servicios 
sociales de atención o servicios de salud, según pro-
ceda.» 


Siete. Se modifica la letra b) del apartado 5 del ar-
tículo 55, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, con el siguiente contenido:


«b) El de las trabajadoras embarazadas, desde 
la fecha de inicio del embarazo hasta la del comienzo 
del período de suspensión a que se refiere la letra a); 
la de los trabajadores que hayan solicitado uno de 
los permisos a los que se refieren los apartados 4 y 
5 del artículo 37 de esta Ley, o estén disfrutando de 
ellos, o hayan solicitado la excedencia prevista en el 
apartado 3 del artículo 46 de la misma; y la de las 
trabajadoras víctimas de violencia de género por el 
ejercicio de los derechos de reducción o reordena-
ción de su tiempo de trabajo, de movilidad geográ-
fica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión 
de la relación laboral, en los términos y condiciones 
reconocidos en esta Ley.» 


Disposición adicional octava. Modificación de la Ley 
General de la Seguridad Social.


Uno. Se añade un apartado 5 en el artículo 124 de la 
Ley General de la Seguridad Social, texto refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
con el siguiente contenido:


«5. El período de suspensión con reserva del 
puesto de trabajo, contemplado en el artículo 48.6 
del Estatuto de los Trabajadores, tendrá la conside-
ración de período de cotización efectiva a efectos de 
las correspondientes prestaciones de la Seguridad 
Social por jubilación, incapacidad permanente, 
muerte o supervivencia, maternidad y desempleo.» 
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Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1.1, así 
como el apartado 1.2 del artículo 208 de la Ley General de 
la Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el siguiente 
contenido:


«1.1.e) Por resolución voluntaria por parte del 
trabajador, en los supuestos previstos en los artícu-
los 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del Estatuto de los Trabaja-
dores.


1.2 Cuando se suspenda su relación laboral en 
virtud de expediente de regulación de empleo, o de 
resolución judicial adoptada en el seno de un proce-
dimiento concursal, o en el supuesto contemplado 
en la letra n), del apartado 1 del artículo 45 del Esta-
tuto de los Trabajadores.» 


Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 210 de la 
Ley General de la Seguridad Social, texto refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
con el siguiente contenido:


«2. A efectos de determinación del período de 
ocupación cotizada a que se refiere el apartado ante-
rior se tendrán en cuenta todas las cotizaciones que 
no hayan sido computadas para el reconocimiento 
de un derecho anterior, tanto de nivel contributivo 
como asistencial. No obstante, no se considerará 
como derecho anterior el que se reconozca en virtud 
de la suspensión de la relación laboral prevista en el 
artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores.


No se computarán las cotizaciones correspon-
dientes al tiempo de abono de la prestación que 
efectué la entidad gestora o, en su caso, la empresa, 
excepto cuando la prestación se perciba en virtud de 
la suspensión de la relación laboral prevista en el 
artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores, tal 
como establece el artículo 124.5 de esta Ley.» 


Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 231 de 
la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, con el siguiente contenido:


«2. A los efectos previstos en este título, se 
entenderá por compromiso de actividad el que 
adquiera el solicitante o beneficiario de las presta-
ciones de buscar activamente empleo, aceptar 
una colocación adecuada y participar en acciones 
específicas de motivación, información, orienta-
ción, formación, reconversión o inserción profe-
sional para incrementar su ocupabilidad, así como 
de cumplir las restantes obligaciones previstas en 
este artículo.


Para la aplicación de lo establecido en el párrafo 
anterior el Servicio Público de Empleo competente 
tendrá en cuenta la condición de víctima de violen-
cia de género, a efectos de atemperar, en caso nece-
sario, el cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven del compromiso suscrito.» 


Cinco. Se introduce una nueva disposición adicional 
en la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, con el siguiente contenido:


«Disposición adicional cuadragésima segunda. Acre-
ditación de situaciones legales de desempleo.
La situación legal de desempleo prevista en los 


artículos 208.1.1e) y 208.1.2 de la presente Ley, 
cuando se refieren, respectivamente, a los artículos 
49.1 m) y 45.1 n) de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, se acreditará por comunicación escrita del 
empresario sobre la extinción o suspensión tempo-
ral de la relación laboral, junto con la orden de pro-
tección a favor de la víctima o, en su defecto, junto 


con el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios sobre la condición de víctima 
de violencia de género.» 


Disposición adicional novena. Modificación de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.


Uno. El apartado 3 del artículo 1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, tendrá la siguiente redacción:


«3. Se consideran bases del régimen estatu-
tario de los funcionarios públicos, dictadas al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y 
en consecuencia aplicables al personal de todas 
las Administraciones Públicas, los siguientes pre-
ceptos: artículos: 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 
4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 3; 20.1.a), b), 
párrafo primero, c), e), g) en sus párrafos primero 
a cuarto, e i); 2 y 3; 21; 22.1, a excepción de los dos 
últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del 
último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.5; 31; 
32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, 
cuarta, duodécima y decimoquinta; disposiciones 
transitoria segunda, octava y novena.» 


Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 17 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.


«3. En el marco de los Acuerdos que las Admi-
nistraciones Públicas suscriban con la finalidad de 
facilitar la movilidad entre los funcionarios de las 
mismas, se tendrá especial consideración los casos 
de movilidad geográfica de las funcionarias víctimas 
de violencia de género.» 


Tres. Se añade una letra i) al apartado 1 del artícu-
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, con el siguiente conte-
nido:


«i) La funcionaria víctima de violencia sobre la 
mujer que se vea obligada a abandonar el puesto de 
trabajo en la localidad donde venía prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, tendrá dere-
cho preferente a ocupar otro puesto de trabajo pro-
pio de su Cuerpo o Escala y de análogas caracterís-
ticas que se encuentre vacante y sea de necesaria 
provisión. En tales supuestos la Administración 
Pública competente en cada caso estará obligada a 
comunicarle las vacantes de necesaria provisión 
ubicadas en la misma localidad o en las localidades 
que la interesada expresamente solicite.» 


Cuatro. Se añade un nuevo apartado 8 en el artículo 29 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, con el siguiente conte-
nido:


«8. Excedencia por razón de violencia sobre la 
mujer funcionaria.


Las funcionarias públicas víctimas de violencia 
de género, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, tendrán dere-
cho a solicitar la situación de excedencia sin necesi-
dad de haber prestado un tiempo mínimo de servi-
cios previos y sin que resulte de aplicación ningún 
plazo de permanencia en la misma. Durante los seis 
primeros meses tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo que desempeñaran, siendo com-
putable dicho período a efectos de ascensos, trie-
nios y derechos pasivos.
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Esto no obstante, cuando de las actuaciones de 
tutela judicial resultase que la efectividad del dere-
cho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá 
prorrogar por períodos de tres meses, con un 
máximo de dieciocho, el período en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a 
la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efec-
tos a los señalados en dicho párrafo.» 


Cinco. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 30 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública con el siguiente conte-
nido:


«5. En los casos en los que las funcionarias 
víctimas de violencia de género tuvieran que ausen-
tarse por ello de su puesto de trabajo, estas faltas de 
asistencia, totales o parciales, tendrán la considera-
ción de justificadas por el tiempo y en las condicio-
nes en que así lo determinen los servicios sociales 
de atención o salud, según proceda.


Las funcionarias víctimas de violencia sobre la 
mujer, para hacer efectiva su protección o su dere-
cho a la asistencia social integral, tendrán derecho a 
la reducción de la jornada con disminución propor-
cional de la retribución, o a la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de 
otras formas de ordenación del tiempo de trabajo 
que sean aplicables, en los términos que para estos 
supuestos establezca la Administración Pública 
competente en cada caso.» 


Disposición adicional décima. Modificación de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.


Uno. Se modifica el apartado segundo del artículo 26 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
que queda redactado de la siguiente forma:


«Artículo 26.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de 


lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer, de lo Penal, 
de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de 
Menores y de Vigilancia Penitenciaria.» 


Dos. Se modifica la rúbrica del capítulo V del título IV 
del libro I de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, que queda redactada de la siguiente 
forma:


«Capítulo V. De los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de 
Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y 
de Menores.» 


Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 87 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que 
queda redactado de la siguiente forma:


«Artículo 87.
1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el 


orden penal:
a) De la instrucción de las causas por delito 


cuyo enjuiciamiento corresponda a las Audiencias 
Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de 
aquellas causas que sean competencia de los Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer.


b) Les corresponde asimismo dictar sentencia 
de conformidad con la acusación en los casos esta-
blecidos por la Ley.


c) Del conocimiento y fallo de los juicios de 
faltas, salvo los que sean competencia de los Jueces 


de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer.


d) De los procedimientos de ‘‘habeas corpus’’.
e) De los recursos que establezca la ley contra 


las resoluciones dictadas por los Juzgados de Paz 
del partido y de las cuestiones de competencia entre 
éstos.


f) De la adopción de la orden de protección a 
las víctimas de violencia sobre la mujer cuando esté 
desarrollando funciones de guardia, siempre que no 
pueda ser adoptada por el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer.» 


Tres bis. Se adiciona un nuevo párrafo en el apar-
tado 2, del artículo 89 bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, con el contenido siguiente:


«A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos 
instruidos por los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, y atendiendo al número de asuntos existen-
tes, deberán especializarse uno o varios Juzgados 
en cada provincia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 98 de la presente Ley.» 


Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 210 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
que queda redactado de la siguiente forma:


«1. Los Jueces de Primera Instancia y de Ins-
trucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de Violencia 
sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, 
de Menores y de lo Social se sustituirán entre sí en 
las poblaciones donde existan varios del mismo 
orden jurisdiccional, en la forma que acuerde la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, a pro-
puesta de la Junta de Jueces.» 


Cinco. Se adiciona un nuevo párrafo en el apartado 3 
en el artículo 211 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente 
forma:


«Los Jueces de Violencia sobre la Mujer serán 
sustituidos por los Jueces de Instrucción o de Pri-
mera Instancia e Instrucción, según el orden que 
establezca la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia respectivo.» 


Disposición adicional undécima. Evaluación de la apli-
cación de la Ley.


El Gobierno, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, a los tres años de la entrada en vigor de esta 
Ley Orgánica elaborará y remitirá al Congreso de los 
Diputados un informe en el que se hará una evaluación de 
los efectos de su aplicación en la lucha contra la violencia 
de género.


Disposición adicional duodécima. Modificaciones de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.


Se añade una disposición adicional cuarta a la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal con el contenido siguiente:


«1. Las referencias que se hacen al Juez de Ins-
trucción y al Juez de Primera Instancia en los aparta-
dos 1 y 7 del artículo 544 ter de esta Ley, en la redac-
ción dada por la Ley 27/2003, de 31 de julio, 
reguladora de la Orden de Protección de las Vícti-
mas de la Violencia Doméstica se entenderán 
hechas, en su caso, al Juez de Violencia sobre la 
Mujer.


2. Las referencias que se hacen al Juez de 
Guardia en el título III del libro IV, y en los artículos 
962 a 971 de esta Ley, se entenderán hechas, en su 
caso, al Juez de Violencia sobre la Mujer.» 
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Disposición adicional decimotercera. Dotación del Fondo.


Con el fin de coadyuvar a la puesta en funcionamiento 
de los servicios establecidos en el artículo 19 de esta Ley, 
y garantizar la equidad interterritorial en su implantación, 
durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de 
esta Ley se dotará un Fondo al que podrán acceder las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con los criterios 
objetivos que se determinen en la respectiva Conferencia 
Sectorial. Ello, no obstante, la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra se regirán, en 
estos aspectos financieros, por sus regímenes especiales 
de Concierto Económico y de Convenio.


Las Comunidades Autónomas, en uso de sus compe-
tencias, durante el año siguiente a la aprobación de esta 
Ley, realizarán un diagnóstico conjuntamente con las 
Administraciones Locales, sobre el impacto de la violen-
cia de género en su Comunidad, así como una valoración 
de necesidades, recursos y servicios necesarios, para 
implementar el artículo 19 de esta Ley.


La dotación del Fondo se hará de conformidad con lo 
que dispongan las respectivas Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.


Disposición adicional decimocuarta. Informe sobre finan-
ciación.


Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las 
Comunidades Autónomas, conforme a lo establecido en 
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo con el 
principio de lealtad institucional en los términos del ar-
tículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, los 
Ministerios competentes, a propuesta de los órganos 
interterritoriales correspondientes, elaborarán informes 
sobre las repercusiones económicas de la aplicación de 
esta Ley. Dichos informes serán presentados al Ministerio 
de Hacienda que los trasladará al Consejo de Política Fis-
cal y Financiera.


Disposición adicional decimoquinta. Convenios en mate-
ria de vivienda.


Mediante convenios con las Administraciones compe-
tentes, el Gobierno podrá promover procesos específicos 
de adjudicación de viviendas protegidas a las víctimas de 
violencia de género.


Disposición adicional decimosexta. Coordinación de los 
Servicios Públicos de Empleo.


En el desarrollo de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, se tendrá en cuenta la necesaria coordinación 
de los Servicios Públicos de Empleo, para facilitar el 
acceso al mercado de trabajo de las víctimas de violencia 
de género cuando, debido al ejercicio del derecho de 
movilidad geográfica, se vean obligadas a trasladar su 
domicilio y el mismo implique cambio de Comunidad 
Autónoma.


Disposición adicional decimoséptima. Escolarización.


Las Administraciones educativas adoptarán las medi-
das necesarias para garantizar la escolarización inmediata 
de los hijos en el supuesto de cambio de residencia moti-
vados por violencia sobre la mujer.


Disposición adicional decimoctava. Planta de los Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer.


Se añade un anexo XIII a la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, cuyo texto 
se incluye como anexo a la presente Ley Orgánica.


Disposición adicional decimonovena. Fondo de garantía 
de pensiones.


El Estado garantizará el pago de alimentos reconoci-
dos e impagados a favor de los hijos e hijas menores de 
edad en convenio judicialmente aprobado o en resolución 
judicial, a través de una legislación específica que concre-
tará el sistema de cobertura en dichos supuestos y que, 
en todo caso, tendrá en cuenta las circunstancias de las 
víctimas de violencia de género.


Disposición adicional vigésima. Cambio de apellidos.


El artículo 58 de la Ley del Registro Civil, de 8 de junio 
de 1957, queda redactado de la siguiente forma:


«2. Cuando se den circunstancias excepciona-
les, y a pesar de faltar los requisitos que señala 
dicho artículo, podrá accederse al cambio por Real 
Decreto a propuesta del Ministerio de Justicia, con 
audiencia del Consejo de Estado. En caso de que el 
solicitante de la autorización del cambio de sus ape-
llidos sea objeto de violencia de género y en cual-
quier otro supuesto en que la urgencia de la situa-
ción así lo requiriera podrá accederse al cambio por 
Orden del Ministerio de Justicia, en los términos 
fijados por el Reglamento.»


Disposición transitoria primera. Aplicación de medidas.


Los procesos civiles o penales relacionados con la 
violencia de género que se encuentren en tramitación a la 
entrada en vigor de la presente Ley continuarán siendo 
competencia de los órganos que vinieran conociendo de 
los mismos hasta su conclusión por sentencia firme.


Disposición transitoria segunda. Derecho transitorio.


En los procesos sobre hechos contemplados en la pre-
sente Ley que se encuentren en tramitación a su entrada 
en vigor, los Juzgados o Tribunales que los estén cono-
ciendo podrán adoptar las medidas previstas en el capí-
tulo IV del título V.


Disposición derogatoria única.


Quedan derogadas cuantas normas, de igual o infe-
rior rango, se opongan a lo establecido en la presente 
Ley.


Disposición final primera. Referencias normativas.


Todas las referencias y menciones contenidas en las 
leyes procesales penales a los Jueces de Instrucción 
deben también entenderse referidas a los Jueces de Vio-
lencia sobre la Mujer en las materias propias de su com-
petencia.


Disposición final segunda. Habilitación competencial.


La presente Ley se dicta al amparo de lo previsto en el 
artículo 149.1, 1.ª, 5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª, 17.ª, 18.ª y 30.ª de la Cons-
titución Española.
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Disposición final tercera. Naturaleza de la presente Ley.


La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a 
excepción de los siguientes preceptos: título I, título II, 
título III, artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47, 70, 71, 72, así como 
las disposiciones adicionales primera, segunda, sexta, sép-
tima, octava, novena, undécima, decimotercera, decimo-
quinta, decimosexta, decimoséptima, decimoctava, deci-
monovena y vigésima, la disposición transitoria segunda y 
las disposiciones finales cuarta, quinta y sexta.


Disposición final cuarta. Habilitación normativa.


1. Se habilita al Gobierno para que dicte, en el plazo 
de seis meses a partir de la publicación de esta Ley en el 
«Boletín Oficial del Estado», las disposiciones que fueran 
necesarias para su aplicación.


A través del Ministerio de Justicia se adoptarán en el 
referido plazo las medidas necesarias para la implanta-
ción de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, así 
como para la adecuación de la estructura del Ministerio 
Fiscal a las previsiones de la presente Ley.


2. En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley Orgánica el Consejo General del 
Poder Judicial dictará los reglamentos necesarios para
la ordenación de los señalamientos, adecuación de los 
servicios de guardia a la existencia de los nuevos Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer, y coordinación de la Poli-
cía Judicial con los referidos Juzgados.


Disposición final quinta. Modificaciones reglamentarias.


El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la apro-
bación de esta Ley, procederá a la modificación del ar-
tículo 116.4 del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento Penitenciario, estable-
ciendo la obligatoriedad para la Administración Peniten-
ciaria de realizar los programas específicos de tratamiento 


para internos a que se refiere la presente Ley. En el mismo 
plazo procederá a modificar el Real Decreto 738/1997,
de 23 de mayo y el Real Decreto 996/2003, de 25 de julio.


En el plazo mencionado en el apartado anterior, el 
Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, adaptarán su normativa a 
las previsiones contenidas en la presente Ley.


Disposición final sexta. Modificación de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.


Se modifica el apartado 5 del artículo 3 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Gratuita, que que-
dará redactado como sigue:


«5. Tampoco será necesario que las víctimas de 
violencia de género acrediten previamente carecer de 
recursos cuando soliciten defensa jurídica gratuita 
especializada, que se les prestará de inmediato, sin 
perjuicio de que si no se le reconoce con posterioridad 
el derecho a la misma, éstas deban abonar al abogado 
los honorarios devengados por su intervención.» 


Disposición final séptima. Entrada en vigor.


La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los treinta 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
salvo lo dispuesto en los títulos IV y V, que lo hará a los 
seis meses.


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-


des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.


Madrid, 28 de diciembre de 2004.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno,


JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


ANEXO


«ANEXO XIII


Juzgados de Violencia sobre la Mujer


Provincia Partido judicial 
número Exclusivos Compatibles Categoría del titular


Andalucía
Almería.


1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1


Cádiz.
1 – 1
2 – 1
3 – 1 Servido por Magistrado.
4 – 1
5 – 1
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1 Servido por Magistrado.
8 – 1
9 – 1 Servido por Magistrado.
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10 – 1 Servido por Magistrado.
11 – 1
12 – 1
13 – 1
14 – 1
15 – 1


Córdoba.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1


10 – 1
11 – 1
12 – 1


Granada.
1 – 1
2 – 1
3 1 –
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1


Huelva.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1


Jaén.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1


10 – 1
Málaga.


1 – 1
2 – 1
3 1 –
4 – 1
5 – 1 Servido por Magistrado.
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1
8 – 1
9 – 1


10 – 1
11 – 1
12 – 1 Servido por Magistrado.


Provincia Partido judicial 
número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
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Sevilla.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 1 –
7 – 1
8 – 1
9 – 1


10 – 1
11 – 1
12 – 1 Servido por Magistrado.
13 – 1
14 – 1
15 – 1


Aragón


Huesca.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1


Teruel.


1 – 1
2 – 1
3 – 1


Zaragoza.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1


Asturias


Asturias.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1 Servido por Magistrado.
9 – 1


10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1
14 – 1
15 – 1
16 – 1
17 – 1
18 – 1


Provincia Partido judicial 
número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
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Illes Balears


Illes Balears.
1 – 1 Servido por Magistrado.
2 – 1
3 1 –
4 – 1
5 – 1 Servido por Magistrado.
6 – 1
7 – 1


Canarias


Las Palmas.
1 – 1 Servido por Magistrado.
2 1 –
3 – 1
4 – 1
5 – 1 Servido por Magistrado.
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1
8 – 1


Santa Cruz de Tenerife.  
1 – 1
2 – 1
3 1 –
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1 Servido por Magistrado.
8 – 1
9 – 1


10 – 1
11 – 1
12 – 1 Servido por Magistrado.


Cantabria


Cantabria.
1 – 1 Servido por Magistrado.
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1


Castilla y León


Ávila.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1


Burgos.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1


Provincia Partido judicial 
número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
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León.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1


Palencia.
1 – 1
2 – 1
3 – 1


Salamanca.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1


Segovia.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1


Soria.
1 – 1
2 – 1
3 – 1


Valladolid.
1 – 1
2 – 1
3 – 1


Zamora.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1


Castilla-La Mancha


Albacete.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1


Ciudad Real.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1


10 – 1
Cuenca.


1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1


Provincia Partido judicial 
número Exclusivos Compatibles Categoría del titular
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Guadalajara.
1 – 1
2 – 1
3 – 1


Toledo.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1


Cataluña


Barcelona.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1 Servido por Magistrado.
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1
8 – 1
9 – 1


10 – 1 Servido por Magistrado.
11 2 –
12 – 1
13 – 1 Servido por Magistrado.
14 – 1
15 – 1 Servido por Magistrado.
16 – 1 Servido por Magistrado.
17 – 1 Servido por Magistrado.
18 – 1 Servido por Magistrado.
19 – 1 Servido por Magistrado.
20 – 1
21 – 1 Servido por Magistrado.
22 – 1
23 – 1
24 – 1 Servido por Magistrado.
25 – 1 Servido por Magistrado.


Girona.
1 – 1 Servido por Magistrado.
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1


Lleida.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
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Tarragona.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1


Comunidad Valenciana


Alicante/Alacant.
1 – 1 Servido por Magistrado.
2 – 1
3 1 –
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1 Servido por Magistrado.
9 – 1 Servido por Magistrado.


10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1 Servido por Magistrado.


Castellón/Castelló.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1


Valencia.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 1 –
7 – 1
8 – 1 Servido por Magistrado.
9 – 1


10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1
14 – 1 Servido por Magistrado.
15 – 1
16 – 1
17 – 1
18 – 1


Extremadura


Badajoz.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
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7 – 1
8 – 1
9 – 1  


10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1
14 – 1


Cáceres.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 – 1
7 – 1


Galicia


A Coruña.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1 Servido por Magistrado.
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1


10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1
14 – 1


Lugo.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1


Ourense.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
8 – 1
9 – 1


Pontevedra.
1 – 1
2 – 1
3 – 1 Servido por Magistrado.
4 – 1
5 – 1
6 – 1
7 – 1
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8 – 1
9 – 1


10 – 1
11 – 1
12 – 1
13 – 1


Madrid


Madrid.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1 Servido por Magistrado.
6 – 1 Servido por Magistrado.
7 – 1
8 – 1
9 – 1 Servido por Magistrado.


10 – 1 Servido por Magistrado.
11 2 –
12 – 1 Servido por Magistrado.
13 – 1 Servido por Magistrado.
14 – 1 Servido por Magistrado.
15 – 1 Servido por Magistrado.
16 – 1 Servido por Magistrado.
17 – 1 Servido por Matistrado.
18 – 1 Servido por Magistrado.
19 – 1 Servido por Magistrado.
20 – 1
21 – 1


Murcia


Murcia.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 – 1 Servido por Magistrado.
5 – 1
6 1 –
7 – 1
8 – 1
9 – 1


10 – 1
11 – 1


Navarra


Navarra.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1


País Vasco


Álava.
1 – 1
2 – 1
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Guipúzcoa.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1


Vizcaya.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 1 –
5 – 1
6 – 1 Servido por Magistrado.


La Rioja


La Rioja.
1 – 1
2 – 1
3 – 1


Ciudad de Ceuta


Ceuta.
12 – 1 Servido por Magistrado.


Ciudad de Melilla


Melilla. 8 – 1 Servido por Magistrado.


    Total nacional ......................... 14 421»
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 21761 LEY ORGÁNICA 2/2004, de 28 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 


vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La presente Ley pretende dar respuesta a la preocupa-
ción expuesta por la práctica totalidad de los Grupos par-
lamentarios, en la proposición no de Ley aprobada el 21 
de septiembre pasado por el Congreso de los Diputados, 
en la que se insta al Gobierno, entre otras cuestiones, a la 
adopción de las medidas precisas que refuercen la inde-
pendencia del Poder Judicial.


A tal fin, y sin perjuicio de otras reformas posteriores 
de mayor calado que puedan realizarse, se aborda la 
regulación de tres aspectos puntuales que coinciden en
la necesidad de una reforma legal urgente. De un lado, se 
modifica el sistema de mayorías para la adopción de 
determinados acuerdos por el Pleno del Consejo General 


del Poder Judicial y, de otro, se fortalece la figura de 
Magistrado suplente del Tribunal Supremo y del Jefe del 
Servicio de Inspección del Consejo General del Poder 
Judicial.


La garantía tradicional de la independencia de los Jue-
ces y Magistrados integrantes del Poder Judicial (artícu-
lo 117.1 CE) se proyecta en la actuación del Poder Judicial 
–según el Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, 
suscrito el 28 de mayo de 2001– como un «poder indepen-
diente, unitario e integrado, con una estructura verte-
brada, regida por una coherencia institucional que le per-
mita desarrollar más eficazmente sus funciones 
constitucionales». Esta clásica exigencia de la indepen-
dencia es predicable frente a todos –otros poderes del 
Estado, los demás órganos judiciales o el encargado de 
velar por la misma: el Consejo General del Poder Judi-
cial– y constituye, junto a la mejora de la calidad de la 
justicia, uno de los pilares sobre los que se inspira esta 
reforma.


Acorde con lo anterior, la presente reforma pretende 
potenciar al Tribunal Supremo, como órgano jurisdiccio-
nal superior en todos los órdenes, y a las Presidencias de 
los Tribunales Superiores como los órganos judiciales
en los que culmina la organización judicial de la Comuni-
dad Autónoma, velando por el prestigio de las institucio-
nes y la cualificación de sus miembros.


En este sentido se pretende fortalecer el mérito y la 
capacidad como las razones esenciales del nombramiento 
y acceso al Tribunal Supremo y a las Presidencias de los 
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Presentación


En la conferencia sobre “Mujer y Ciencia” organizada conjuntamente por el
Parlamento y la Comisión Europea en Bruselas, en abril de 1998, esas dos institucio-
nes hicieron una declaración formal sobre la “necesidad de intensificar los esfuerzos
para aumentar la presencia de las mujeres en la investigación en Europa”. Eso se tra-
dujo, a efectos prácticos, en la incorporación –por primera vez en la historia de la polí-
tica de investigación de la Unión Europea– de una modesta línea de trabajo en el sub-
programa de investigación socio-económica del V Programa Marco de investigación
científica y desarrollo tecnológico (1999-2002) y, además, en una Comunicación y en
un Plan de Acción de la Comisión Europea de febrero de 19991, que fueron inmedia-
tamente apoyados por sendas resoluciones del Parlamento Europeo2 y de los estados
miembros3.


Desde entonces, se están produciendo avances paulatinos –más visibles en los ámbi-
tos legislativo y normativo que en la aplicación de medidas concretas– a favor de eli-
minar todo tipo de desigualdad por razón de sexo en el mundo de la ciencia y la tec-
nología, como se pone de manifiesto en un reciente documento de los servicios de la
Comisión4. Pero aún queda mucho camino por recorrer, por ejemplo, en la aplicación
real de esos principios a la composición de los comités científicos de dirección, de
selección5 de la gran mayoría de las instituciones científicas y tecnológicas europeas.
También en España se está avanzando más en el marco legislativo que en el de la
igualdad –cuando menos aritmética– de la mujer en los órganos de planificación,
organización, decisión, liderazgo y asesoramiento científico, como, por ejemplo, ocu-
rre en algún órgano de esta misma Fundación.


La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, desde su creación, tiene abier-
ta una línea de trabajo y de reflexión sobre el papel de la mujer en las actividades cien-
tíficas y tecnológicas en España con el propósito de contribuir a identificar y analizar
los factores y circunstancias relacionados con su escasa participación y liderazgo en
el sistema de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación industrial.
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1 COM (1999) 76, 17 Feb. 1999 “Women and Science Action Plan COM” (1999), February 1999.


2 European Council: Resolution on Women and Science, 20 May 1999, 8565/99.


3 European Parliament: Resolution on the Communication from the Commission: “Mobilising
women to enrich European research”, 3 Feb, 2000 (PE 284.656).


4 Working Paper of Staff (03/05): SEC (2005) 370, 11 March, 2005: Commission Staff Working
Document –Women and Science: Excellence and Innovation– Gender Equality in Science.


5 Variación del porcentaje de mujeres evaluadoras en los tres últimos programas marco: 10% en
PM4 (1998), 23% en PM5 (2002) y 26% en primer año de PM6 (2003).







En particular, se aborda la preocupación surgida de una iniciativa del Congreso de los
Diputados, en la legislatura anterior, sobre la Proposición no de Ley “relativa a la
mejora de la situación de la mujer en la ciencia y la tecnología” de noviembre de 2002,
la cual recomienda la recopilación y divulgación de los datos relativos a la aportación
de la mujer investigadora en la producción del conocimiento científico y tecnológico. 


En 2003, se firmó un convenio de colaboración con la Asociación de Mujeres
Investigadoras y Tecnólogas (AMIT) en cuyo marco se edita y difunde el folleto
“Declaración y Estrategias 2003” que pone de manifiesto la situación de las mujeres
en el ámbito de ciencia y tecnología, causas de las deficiencias detectadas, así como
compromisos y recomendaciones que se deberían tomar. 


A continuación, se crea un grupo de trabajo que elabora un informe, a lo largo de
2004, sobre las perspectivas de la mujer en la ciencia, recogidas en estudios bibliomé-
tricos, sociológicos, psico-sociales y estadísticos recientes, de ámbito nacional e inter-
nacional.


El grupo estuvo compuesto por: Paloma Alcalá Cortijo (IES Virgen de la Paloma),
María Bordons (CINDOC, CSIC), María Luisa García de Cortázar (UNED), Marina
Griñón (INE), Ana Guil (Universidad de Sevilla), Ana Muñoz (Universidad de
Granada), Eulalia Pérez Sedeño (CSIC) y Mª Jesús Santesmases (CSIC).


Posteriormente, el informe del grupo de expertas fue sometido a la consideración de
una comisión externa de representantes destacados de la investigación experimental,
la gestión de la ciencia y de la industria, que ha contribuido a elaborar recomendaciones con-


cretas de apoyo y fomento del papel de la mujer en la ciencia y tecnología española.
En este comité, coordinado por la presidenta de AMIT, Flora de Pablo, han participa-
do: Milagros Candela (Consejera de Educación y Ciencia en la REPER de España ante
la Unión Europea), Gonzalo León (Universidad Politécnica de Madrid), Elisa Navas
(Fundación Francisco Giner de los Ríos), Rolf Tarrach (Université du Luxembourg) y
Carmen Vela (INGENASA).


A todos ellos, a las integrantes del grupo de expertas, al Instituto Nacional de
Estadística y a la Comisión “Mujeres y Ciencia” del CSIC, deseo expresarles el sin-
cero agradecimiento de la FECYT por su esfuerzo, dedicación y empeño puesto en la
elaboración de este documento.


Arturo García Arroyo
Director General
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Prólogo


Este documento que analiza la situación de las mujeres investigadoras en el sistema
español de ciencia y tecnología, no puede ser presentado en un momento más adecua-
do. El pasado 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, ha sido publicada en el
B.O.E. la Orden PRE/525/2005 por la que se adoptan medidas por parte del Gobierno
para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres en nuestro país. En el preámbulo
se recuerda que “la discriminación histórica de las mujeres aún no se ha erradicado en
una sociedad que sigue sin ofrecer iguales oportunidades a todos sus ciudadanos y ciu-
dadanas”. Entre los acuerdos, hay dos que serán de gran impacto en el área que nos
ocupa: 


El 1.3 establece que “En la Administración General del Estado y en los organismos
públicos y empresas que dependan de ella, los órganos de selección de personal ten-
drán composición paritaria”. 


Y en el 4.1, “Se acuerda crear una unidad específica de ‘Mujer y Ciencia’ para abor-
dar la situación de las mujeres en las instituciones investigadoras y mejorar su presen-
cia en ellas”.


La creación de esta Unidad de Mujer y Ciencia (UMYC) dependiente del Ministerio
de Educación y Ciencia, que extenderá sus objetivos sobre todas las áreas de conoci-
miento, significa empezar a cumplir la primera recomendación de las diez recogidas
en el presente documento. Es una satisfacción poder reconocerlo así pero hay que
insistir en lo mucho que queda por hacer. Habrá que hacerlo deprisa, si no queremos
perder varias generaciones de capital humano valiosísimo para la ciencia y la tecnolo-
gía, el grupo de las mejores estudiantes. Como se afirma en este documento, razones
de equidad social y de competitividad económica imponen la necesidad del estableci-
miento sistemático de medidas de acción que contrarresten ese conjunto de circuns-
tancias que obstaculizan la profesionalización de las mujeres y su promoción acadé-
mica e investigadora. La visión de conjunto aportada aquí por el grupo de expertas y,
especialmente, las recomendaciones incluidas, serán un punto de partida útil para el
desarrollo de una estrategia de actuación de la UMYC; ésta deberá contemplar asimis-
mo la reciente normativa y documentos de la Comisión Europea, citados en la
Presentación. 


Este trabajo analiza, con aportación de datos actualizados (cuya fecha debe ser tenida
en cuenta porque, obviamente, evolucionan constantemente y ¡no siempre para avan-
zar!) la situación de la mujeres investigadoras en la Universidad y el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (CSIC); cubre así un muy alto porcentaje del sector
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público investigador en España. En la última etapa, el documento ha sido revisado por
nosotros, respondiendo a la invitación de la FECYT, que agradecemos profundamen-
te. Han colaborado con especial entusiasmo también en el proyecto Cecilia Cabello,
Rosa Capeáns y José María Báez (FECYT). 


Recordamos, finalmente, el esfuerzo creciente en denunciar e intentar corregir la
situación injusta de las investigadoras en todos los campos, de la Asociación de
Mujeres Investigadoras y Tecnólogas (AMIT, www.amit-es.org) creada a nivel nacio-
nal, en diciembre de 2001. Es significativa su tarea divulgando los datos entre inves-
tigadores y gestores de ambos sexos, estimulando su análisis y reclamando la imple-
mentación de medidas que faciliten la igualdad de oportunidades real de todas y todos
en el sistema de ciencia y tecnología. Nos va el mejor futuro en ello.


Comisión externa:


Milagros Candela (REPER de España ante la Unión Europea)
Flora de Pablo (CSIC; AMIT)
Gonzalo León (Universidad Politécnica de Madrid)
Elisa Navas (Fundación Francisco Giner de los Ríos)
Rolf Tarrach (Université du Luxembourg)
Carmen Vela (INGENASA; AMIT)
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Recomendaciones


Para reducir las diferencias entre los sexos que muestran persistentemente las estadís-
ticas, se propone un conjunto de medidas correctoras centradas en la educación, la
información pública y las políticas de la Administración.


1. Crear una Unidad dentro del Ministerio de Educación y Ciencia que vele por 
la igualdad de oportunidades de las mujeres en la educación y la investigación.


2. Poner en marcha un Comité Nacional de Mujer y Ciencia, que trabaje con
juntamente con la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (CICYT).


3. Divulgar las políticas europeas que promuevan la igualdad de oportunida-
des entre ambos sexos en el sistema de ciencia y tecnología.


4. Fomentar la formación no sexista en todos los niveles educativos y sensibi-
lizar a la sociedad en su conjunto. 


5. Instar a las distintas administraciones y organismos públicos a unificar los cri-
terios en la elaboración de indicadores desglosados por sexo.


6. Publicar y difundir las estadísticas y los indicadores anualmente. 


7. Garantizar, salvo justificación excepcional, la presencia de al menos el 40% 
de cualquiera de los dos sexos en los comités de evaluación y órganos de 
selección y promoción de personal.


8. Garantizar la equidad en los procesos de selección y adjudicación de recursos, 
haciendo públicos los comités asesores y evaluadores, así como los criterios 
a aplicar.


9. Exigir que las mujeres estén adecuadamente representadas en los comités 
de organización o coordinación de congresos, cursos, ciclos de conferen-
cias y de cuantas actividades financien –parcial o totalmente– las adminis-
traciones públicas, e instar al sector privado a seguir esta pauta. 


10. Reforzar los mecanismos de conciliación entre la vida profesional, privada 
y familiar con horarios flexibles, servicios sociales públicos para el cuidado 
de las personas dependientes e incentivos fiscales que favorezcan estos 
mecanismos.
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Resumen y reflexiones generales


Las discusiones mantenidas en sucesivas reuniones del grupo de trabajo sobre las
mujeres en el sistema español de ciencia y tecnología han permitido poner en común
un conjunto de problemas políticos, estadísticos, profesionales y sociales relativos a la
situación de las mujeres en la investigación científica y técnica y en la docencia uni-
versitaria, tanto actualmente como en su evolución histórica.


Existe un conjunto de sesgos de género, una discriminación por sexo, de las mujeres
respecto de los hombres. Sesgos y discriminaciones que se mantienen y agudizan a lo
largo de la carrera profesional de las mujeres, que ponen de manifiesto las dificulta-
des para el desarrollo de su trabajo y para conseguir el correspondiente reconocimien-
to a su profesionalidad, tanto por sus pares varones como por las autoridades de las
políticas académica y científica.


Durante los últimos años se ha producido una sensibilización creciente respecto a este
problema, mucho más notable con el cambio de Gobierno desde 2004. Los resultados
han sido un conjunto muy variado de documentos, reuniones y comités que, como el
mandato parlamentario que trata de atenderse aquí, han llevado a la vida pública y a
los medios de comunicación las discriminaciones que muchas mujeres, si es que no la
mayoría, sufren en una sociedad que se pretende justa y democrática y que trata de
cumplir, desde la acción política y desde la información pública, con la responsabili-
dad de poner vías de solución a ese problema. El hecho de que no toda la ciudadanía
reconozca este problema se debe sólo a la falta de información suficiente y adecuada-
mente divulgada, y que este informe y la divulgación de su contenido, esperamos
pueda contribuir a paliar.


Estadísticas y producción científica
de las mujeres


El hecho de que la infrarrepresentación de las mujeres en los sistemas de ciencia y tec-
nología sea asunto que merezca la atención del Parlamento, de las autoridades y del
público, con ser importante y necesario, es insuficiente. Es fundamental que todos los
datos que se recopilen estén desagregados por sexo y que abarquen no sólo la partici-
pación de las mujeres en el sistema de ciencia y tecnología, sino también la produc-
ción científica de las mujeres. Conocer el detalle estadístico desagregado por niveles
académicos, de responsabilidad profesional y de reconocimiento científico de las
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mujeres resulta esencial para hacer propuestas y recomendaciones que permitan abor-
dar la discriminación sistemática y el talante social con el que se recibe la participa-
ción femenina en la vida pública española, en general, y en la investigación científica
y tecnológica, en particular. Aunque puede detectarse en la ciudadanía una creciente
sensibilización sobre la discriminación por sexo, hay un trecho por recorrer para apro-
vechar con eficacia ese aumento de la concienciación pública al respecto.


Pese a que la capacidad y la metodología actuales del sistema estadístico permiten
conocer la situación de las mujeres en la docencia de las ciencias y las técnicas, no
sucede lo mismo con la situación de la investigación en España. Bajo el epígrafe
“Ciencia y Tecnología” el INE (Instituto Nacional de Estadística) agrupa a mujeres
que trabajan en el sistema público y en las empresas, en departamentos de investiga-
ción industriales y públicos, sin que en la mayoría de los casos se sepa de su forma-
ción, el tipo de trabajo que desarrollan y la clase de puestos que ocupan. Todo ello,
resulta necesario para tomar medidas que conduzcan a corregir la situación de des-
igualdad y de escasa visibilidad de las científicas y tecnólogas españolas. 


Trabajos recientes detallan muchos aspectos hasta ahora pendientes de análisis, tal
como queda reflejado en los capítulos siguientes y en la bibliografía, tanto de España
como de otros países de la Unión Europea, y de los organismos internacionales. Una
de las primeras carencias detectadas es la ausencia de una recopilación sistemática de
estadísticas desagregadas por sexo desde el INE. Las disponibles no están desagrega-
das por categorías profesionales, salvo en los datos del profesorado universitario y de
algunos organismos públicos de investigación (CSIC), cuando es precisamente la dis-
criminación jerárquica uno de los principales problemas detectados.


Las mujeres acceden en número creciente a los más altos niveles educativos. Están
también accediendo a variados dominios profesionales. En el profesorado universita-
rio se han repartido por igual entre ciencias experimentales y de la salud, ciencias
sociales y humanidades (en alrededor de un 30% en cada una de ellas), al menos desde
la década de los sesenta del siglo pasado (aunque estuvieran todavía en clara minoría
respecto a los hombres entre el alumnado universitario). Esta realidad no ha evitado el
estereotipo de que las mujeres sean consideradas de letras y los hombres de ciencias.
Este estereotipo forma parte de la construcción de las expectativas formativas y pro-
fesionales de las niñas y de las adolescentes, es decir, permanece incorporado al talan-
te de muchos educadores y es un factor cultural arrastrado de antiguo con alcance en
la actualidad. Los patrones estereotipados siguen afectando a las jóvenes a la hora de
optar por las distintas vías que el sistema educativo ofrece hoy, consolidando esos este-
reotipos, especialmente en la formación profesional. Permanecer en el sistema educa-
tivo parece ser una de las vías más seguras para mantener a las mujeres jóvenes pro-
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vistas de intereses que faciliten y estimulen su capacidad formativa, su profesionali-
zación, y que minimicen los efectos de esos sesgos estereotipados en la construcción
de sus trayectorias intelectuales y profesionales.


La distinción entre ciencias y letras resulta hoy resbaladiza, si es que no del todo inútil,
dado que las ciencias sociales han incorporado muchos conocimientos técnicos y
matemáticos; por no mencionar el caso de las ciencias jurídicas, área que forma parte
de la tradición masculina de legisladores y administradores de la justicia y que es una
de las que cuenta con mayores porcentajes de mujeres estudiantes.


El acceso a la formación universitaria mantiene porcentajes similares de mujeres y
hombres (las mujeres eran el 54,2% del alumnado matriculado en las universidades
españolas en el curso 2002-2003, CRUE, 2004). El sistema, sin embargo, debe de
resultar disuasorio, pues el porcentaje de mujeres respecto al de hombres empieza a
disminuir precisamente a partir de la formación postdoctoral, nivel considerado un
primer paso hacia la especialización en la investigación y en la docencia universitaria. 


Las ingenierías son áreas donde los porcentajes de mujeres se mantienen bajos. Y ahí
está uno de los principales problemas pendientes, pues si las jóvenes demuestran cua-
lidades para el estudio y la especialización –sabemos que abandonan menos el siste-
ma educativo que los chicos y que obtienen mejores calificaciones que éstos–, pen-
samos que existen barreras diferentes a las cualificaciones que están interviniendo a
la hora de disuadirlas a optar por las áreas más tecnológicas, en las que los hombres
son mayoría y en las que el acceso a la vida laboral resulta más difícil para las muje-
res que para los hombres. Téngase en cuenta que las empresas suelen preferir contra-
tar a varones y así suelen reconocerlo en las entrevistas destinadas a la selección de
personal.


La evolución de las cifras y de los porcentajes de mujeres entre el alumnado univer-
sitario de grado y postgrado muestra aumentos paulatinos del número de mujeres
universitarias en España. Según los datos de 2002-2003, del total de licenciaturas,
un 59,5% fueron obtenidas por mujeres, mientras que se doctoraron un 51% ese
mismo año. Esta disminución sugiere que el sistema puede estar estimulando a los
hombres en mucha mayor medida que a las mujeres a continuar sus estudios y a
aumentar así su competencia profesional e intelectual (CRUE, 2004 y capítulo 2 de
este informe).


La carrera académica, con los datos disponibles de 2003, y las series históricas que
pueden construirse sugieren que, si bien el tiempo hasta ahora no ha jugado a favor de
una inclusión general de las mujeres en los sistemas productivos, científicos y técni-
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cos en todas sus áreas en España, se cuenta ya con varias generaciones de mujeres cua-
lificadas, licenciadas y doctoradas en las universidades, que pueden contribuir a supe-
rar barreras históricas. Al ser varias las generaciones, el efecto umbral y de acumula-
ción está preparado para manifestarse. Sin embargo, en el mundo profesional de la
investigación y de la docencia universitaria, las cifras distan de reflejar esa prepara-
ción profesional de tan alta y numerosa cualificación femenina en España. 


En los estudios sobre la producción científica desagregada por sexo del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) se concluye que no hay diferencias
significativas en lo que atañe al número de publicaciones y a su calidad entre hombres
y mujeres del mismo nivel académico. Las estadísticas por sexo de ese mismo orga-
nismo público de investigación muestran variedad de porcentajes de hombres y muje-
res por área de especialización, con los correspondientes sesgos discriminatorios
sexistas por la permanente cifra más alta de hombres respecto de la de mujeres en los
puestos de mayor rango académico, diferencias que se mantienen estables en las series
históricas. Desde las Ciencias de Materiales y la Física a la Química y a la
Biomedicina, el patrón del CSIC no se ajusta a modelos que expliquen las discrimina-
ciones en otros países, donde la profesión científica goza de un prestigio social y pro-
fesional mayor del que tiene en España. Suele considerarse, comparado con países
extranjeros, que hay más mujeres en la carrera investigadora en España que en otros
de nuestro entorno geográfico y político, donde la investigación tiene un prestigio más
antiguo del que disfruta en España, y donde el apoyo público y privado a la investiga-
ción y a la innovación dotan a ese tipo de actividad de un protagonismo político y
social superior al que obtiene en nuestro país. Se aduce esa razón para explicar cifras
y porcentajes de mujeres, en algunas áreas superiores a los de otros países: las muje-
res estarían ocupando en España puestos menos atractivos para sus pares varones, los
cuales estarían optando por carreras profesionales de más prestigio y mejor remune-
radas. Sin embargo, pese a ello, los números sugieren sesgos intensos y mantenidos
en un plazo largo, especialmente si se tiene en cuenta la alta cualificación de la mano
de obra femenina en nuestro país que revelan los datos por sexo de las licenciaturas
universitarias. 


El CSIC ha contado, sin embargo, desde su creación en 1939, con mujeres. Durante
las primeras décadas el número era muy bajo (podría considerarse insignificante si no
fuera porque las mujeres estaban completamente ausentes de la vida profesional,
amparada esta ausencia por una legalidad de discriminación explícita), y ha ido
aumentando a lo largo de toda la mitad del siglo XX sin que por ello el porcentaje de
mujeres en los niveles de mayor reconocimiento y sueldo (profesora de investigación)
haya variado de manera significativa (véanse los trabajos de Paloma Alcalá, 1996 y
más adelante en este informe). 
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Como en los años ochenta se estaban formando las cohortes de edad más numerosas
de la historia de España, nacidas en la década de los sesenta, pudo pensarse que las
mujeres de esa generación ocuparían a partir de entonces todos los dominios de acti-
vidad y todos los niveles profesionales. Este paisaje, sin embargo, no se atiene a la rea-
lidad social española. Cuatro décadas después, no se ha observado aumento significa-
tivo en las cifras de mujeres en las cátedras de las universidades (del 8 al 12% a lo
largo de dos décadas) y en el nivel equivalente, profesoras de investigación, en el
CSIC (del 8 al 15% en más de tres décadas). También sigue pendiente un acceso más
equitativo a la formación técnica media y superior entre mujeres y hombres. Aquellas
mantienen porcentajes minoritarios que sugieren la persistencia de estereotipos tanto
en las enseñanzas medias como en las universitarias.


Las cifras de mujeres en el CSIC (32% del personal investigador en 2003) y en la uni-
versidad (34% del total de profesorado en 2002-2003) son similares. Los aumentos
han sido lentos (incluso con retrocesos), mucho más lentos que las cifras de alumnas
universitarias y doctoradas. Este dato es esencial para señalar que la discriminación es
un patrón que la sociedad y sus autoridades siguen a la hora de reclutar al personal
especializado.


La promesa que parece sugerir el aumento de las cifras totales de mujeres universita-
rias, matriculadas y licenciadas, aparece amortiguada por los datos que ofrecen las
series históricas, cuya evidencia desalienta cualquier visión positiva en lo que atañe a
una mejor situación actual, respecto al pasado reciente, de las mujeres en las catego-
rías profesionales de la docencia y de la investigación.


Los datos más actuales, resumidos en tres puntos esenciales, informan de lo siguien-
te:


a. no hay diferencias de producción científica entre mujeres y hombres del mismo
nivel profesional, por lo que cualquier discriminación jerárquica está injustificada
en un sistema que se tiene por meritocrático;


b. pese a ello, hay diferencias notables entre el número de hombres y el número de
mujeres que acceden a los puestos de mayor sueldo y mayor reconocimiento pro-
fesional, lo que sugiere que las decisiones por las que tal situación se reproduce no
tiene base meritocrática, sino sexista;


c. la lentitud del crecimiento del total de mujeres en las categorías profesionales de la
docencia y la investigación no se corresponde con la velocidad y el valor de las
cifras de licenciadas y doctoradas.
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Se desconocen estadísticas que recojan el efecto de la maternidad sobre la carrera
científica, es decir, si hay diferencias entre mujeres con hijos y mujeres sin hijos.
Estudios hechos en otros países muestran que las mujeres con descendencia tardan
más en lograr reconocimiento acorde a sus méritos, mientras que esta circunstancia
entre los hombres es irrelevante y, en ocasiones, hasta positiva: la afectividad, cubier-
ta por una familia estable, favorecería la producción y la carrera profesional de los
hombres, mientras parece retrasar y dificultar la de las mujeres. 


El impacto de la maternidad está pendiente de análisis detallados, en la Unión
Europea y en España. Pese al conocimiento público de las vivencias personales de
las mujeres en este contexto –los problemas para hacer compatible la vida familiar y
la profesional de las mujeres se sienten en la vida ciudadana cotidiana–, es impor-
tante sostener el debate con argumentos estadísticos que relacionen maternidad y
productividad, en cifras totales y desagregadas por niveles profesionales y sectores
de actividad. La sociedad española penaliza la maternidad en mujeres con aspiracio-
nes profesionales, también en las investigadoras y profesoras universitarias. Sin
necesidad de fomentarla explícitamente –lo que no deberíamos descartar dados sus
efectos positivos sobre la economía–, debiera respetarla sin añadir trabas a las ya
existentes para cualquier mujer, y facilitar así la función reproductora de aquellas
que han optado por ser madres al tiempo que profesionales. El grupo de trabajo ha
discutido incluso sobre la posibilidad de que se esté produciendo una vuelta a la pro-
moción de la maternidad, pese a que las condiciones sociales y profesionales que
acarrea la crianza de la descendencia están lejos de ser apoyadas como merecerían si
esta fuera una promoción explícita. El sistema económico y fiscal tampoco ha teni-
do en cuenta que el aumento de la tasa de natalidad es un factor esencial para el cre-
cimiento económico. 


El mantenimiento de sesgos discriminatorios por sexo se manifiesta muy claramente
en el caso de los estudios de parejas científicas y sentimentales: comparten familia y
trabajo, y muestran sistemáticamente a las mujeres de esas parejas en un segundo
plano público como profesionales. Se trata de hombres y mujeres con la misma for-
mación, pues en ocasiones viajan juntos al extranjero para completar su formación
postdoctoral, pero el sistema parece disuadir a las mujeres a la hora de rescatar para sí
un protagonismo y reconocimiento similar al de su pareja. 


Todos los datos sobre mujeres y sociedad, sea en investigación y docencia como en
otros sectores profesionales, muestran desigualdades. Los estudios sobre la situación
de las mujeres en esos dominios de actividad son, a fecha de hoy, suficientemente cla-
ros y están en la bibliografía de las componentes del grupo de trabajo y de muchas
otras autoras. 
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No todas las profesionales reconocen haber sufrido discriminación, o al menos no
todas las consultadas por las expertas. Se han observado, sin embargo, cambios en la
percepción de este problema de la discriminación sexista por parte de las mujeres, que
parecen hacerse conscientes en cuanto disponen de datos estadísticos al respecto. Por
ello, los trabajos de tipo cualitativo junto a los cuantitativos son importantes para apre-
ciar y analizar esta misma circunstancia de la percepción de la propia sociedad; y en
este campo hay todavía mucho por hacer. 


Conscientes de que dos milenios de cultura masculina nos preceden, y de que el paso
del tiempo exigiría periodos muy largos para aceptar la realidad social de que las
mujeres pueden tener aspiraciones profesionales comparables a las de los hombres y,
en algunos casos, también aspiraciones familiares y afectivas idénticas a las de sus
parejas, es imprescindible la promoción explícita y pública de las mujeres para favo-
recer su inclusión en los medios profesionales y de toma de decisiones. Los recientes
nombramientos para responsabilizarse de los ministerios, completamente paritarios,
sin precedentes en la historia de España, sugieren que sólo medidas políticas de acción
positiva son capaces de actuar con eficacia.


La sensibilización creciente sobre las dificultades de las mujeres para formarse y acce-
der al mercado de trabajo debe relacionarse con la introducción en el sistema educati-
vo de temas sobre la igualdad entre los sexos, introducción que fue una de las más
importantes en la renovación de los contenidos curriculares de las enseñanzas prima-
rias y medias previstos en la LOGSE. Es decir, explicitar el problema, hacerlo visible,
contribuye a poner en marcha mecanismos para superarlo. Esas vías deben intensificar-
se junto a muchas otras que se proponen aquí. Si prescindiera de las mujeres, un siste-
ma productivo ambicioso, que aspira a ser competitivo a escala europea, en el marco
internacional de países extraordinariamente poderosos e influyentes, perdería o dejaría
de lado una importante parte de sus recursos humanos cualificados, contribuyendo de
esta manera a limitar de antemano los logros adicionales que tal inclusión está produ-
ciendo allí donde se promueve de esta forma (por ejemplo, en los comités europeos).
Por lo tanto, razones de equidad social y de competitividad económica imponen la
necesidad del establecimiento sistemático de medidas de acción que contrarresten ese
conjunto de circunstancias que obstaculizan la profesionalización de las mujeres y su
promoción académica e investigadora; es decir, es necesario proveer al sistema de
medidas de acción que compensen las desigualdades existentes en todos los órganos de
toma de decisiones, en todos los niveles profesionales y en todas las áreas científicas.


Así pues, se considera necesario contar con una Unidad dotada de medios que permi-
tan el seguimiento anual de la presencia de las mujeres en el sistema educativo y en
todos los niveles de la formación, primaria, secundaria y especializada, así como en las
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categorías profesionales de los centros científicos y tecnológicos públicos y privados y
en las universidades. De esta forma, se contribuiría a hacer visibles a las mujeres ante
las autoridades académicas y políticas, con el fin de promover medidas destinadas a
suprimir la desigualdad de la autoridad (ahora de carácter sexuado masculino) en los
laboratorios y aulas universitarias, donde las jóvenes hace años que son mayoría.


Esta Unidad de Mujer y Ciencia (UMYC) deberá ofrecer cifras anuales detalladas des-
agregados por sexo y por categorías profesionales, y mantener un seguimiento de la
movilidad profesional de las mujeres (procedencia social y establecimiento profesio-
nal), para evaluar hasta qué punto el sistema educativo en todos sus niveles hace fren-
te de forma generalizada a su principal desafío: la distribución equitativa del saber y
la formación entre mujeres de distintas clases sociales. La presencia de las mujeres en
el sistema público investigador y docente en España no puede soslayar este aspecto
principal de los sesgos sociales, adicionales a los de sexo, que mantiene y promueve
la sociedad contemporánea. 


La UMYC tendrá que ofrecer datos anuales desagregados por sexo de los procesos de
selección y promoción del profesorado y del personal investigador de centros públicos
y privados, por área de investigación, de sus cargos de dirección, de las personas que
solicitan proyectos de investigación y aquellas a las que le son concedidas, de publi-
caciones científicas, y de becas y contratos predoctorales y postdoctorales.


En la obtención de los indicadores recomendados desagregados por sexo deberían partici-
par distintos tipos de agentes. Para ello, se debería poder contar con indicadores elaborados
por los propios centros y universidades, y por las agencias financiadoras; entre ellos, la dis-
tribución por sexo de solicitudes de ayudas a la investigación y de concesiones de proyec-
tos de investigación, así como con indicadores de las comunidades autónomas y del INE.


La UMYC debería, a la vez, insistir y lograr análisis de la productividad científica.
Con el fin de poder obtener indicadores bibliométricos desagregados por sexo, sería
necesario que las publicaciones incluyeran el nombre completo de sus autores, no sólo
la inicial del nombre y el apellido que se recogen en la mayor parte de las publicacio-
nes. El cumplimiento de esta recomendación afecta a tres colectivos: a) investigado-
res, que deberán incluir su nombre completo en sus publicaciones; b) editores de
publicaciones científicas, que deberán conservar los nombres completos en sus pro-
ductos; y a c) productores de bases de datos bibliográficas.


Hace falta intensificar la formación de género, es decir, difundir adecuadamente que
una cosa es el sexo, con el que se nace, y otra el género, lo que la cultura transforma
del sexo mediante la educación y la socialización. Esta construcción social, hasta
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ahora ha sido siempre desigual para hombres y mujeres, se ha basado en diferencias
biológicas al margen de las capacidades individuales y el resultado es la persistente
discriminación para las mujeres por el simple hecho de haber nacido tales.


Se considera necesario mantener campañas públicas de concienciación que rompan
estereotipos y muestren la realidad del trabajo profesional de las mujeres, utilizando
los medios necesarios para llegar al mayor número posible de personas, no sólo a la
población en general sino también, especialmente, a los responsables de los distintos
organismos e instituciones, a las comisiones de evaluación y a las de contratación.


Es imprescindible reforzar los mecanismos que faciliten la conciliación entre vida pro-
fesional, privada y familiar. Las mujeres suelen compatibilizar trabajo y familia a
expensas de su tiempo de ocio, mientras que para sus compañeros el tiempo fuera de
horario laboral suele ser tiempo libre. Han de ser por ello acciones pensadas tanto para
varones como para mujeres. Para ello, debe asegurarse de forma realista el cuidado de
la descendencia durante el horario laboral, así como proveer medidas fiscales que ten-
gan en cuenta las personas a cargo de las mujeres. Se requieren guarderías subvencio-
nadas, que realmente atiendan a toda la población y no sólo a un grupo marginal y a
grupos de élite, así como organizaciones que atiendan a los mayores, ya que su cuida-
do sobrecarga las labores domésticas de las mujeres. Especialmente hace falta con-
cienciar a los varones de todas las edades de que el cuidado y la atención a los demás
también es su responsabilidad.


Las medidas institucionales destinadas a que la maternidad y el cuidado de familiares
no sean una desventaja evidente son, pues, esenciales. Este tipo de medidas, que se
han introducido en algunas universidades extranjeras y en algunas de las convocato-
rias españolas más recientes (por ejemplo, la de contratos Juan de la Cierva y Ramón
y Cajal del Ministerio de Educación y Ciencia) no siempre funcionan de acuerdo al
objetivo por el que fueron creadas. A menudo las mujeres se resisten a aceptar suel-
dos parciales por maternidad, o largos periodos que interrumpen sus carreras, pues
asumen que ello les aleja de sus colegas, deja de lado temporalmente sus ambiciones
profesionales y alarga así el periodo de acceso a un puesto estable o de mayor recono-
cimiento. De ahí la importancia de asegurar el cuidado diario de menores, mayores y
personas discapacitadas.


En este sentido, la creación de asociaciones o redes (a través de Internet u otros medios),
están empezando a proporcionar apoyo social para que las mujeres puedan consolidar y
mejorar su situación. Estas asociaciones deberían contar con apoyo público y con vías
de expresión de sus intereses que se integren en las ya existentes para los hombres, las
cuales persisten en destacar el carácter masculino de la autoridad y del saber.
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El sistema educativo en todos sus niveles tiene un papel básico, fundamental. Desde
la primera fase de la socialización de niñas y niños, los estereotipos se reproducen,
pese a las reformas curriculares mencionadas, a menudo sobrecargados por visiones
públicas de los propios medios de comunicación, que promueven diferencias sexistas,
desde la promoción del ocio (de juegos, lecturas, deportes) hasta la formación regla-
da. En este sentido, la promoción del mantenimiento de las niñas dentro del sistema
educativo debería ser un objetivo principal, ya que se ha observado que cuanto más se
forman, más capacidades adquieren para optar.


Así pues, desde el sistema educativo a la vida pública, pasando por la vida privada y
las trayectorias profesionales, la sociedad actual y sus sesgos sexistas deben introdu-
cir medidas públicas, en todos los ámbitos, para paliar un problema grave, que afecta
a la justicia social, a la igualdad entre los sexos y a la productividad científica y téc-
nica española.
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Capítulo I. Ayer, ¿igual que hoy?


Los estudios sobre las mujeres y las ciencias son muy diversos y abordan, fundamentalmen-
te, cuestiones de tres tipos: pedagógicas, sociológicas y epistemológicas (siendo estas últimas
de dos tipos, particulares y generales), que interactúan entre sí. El primer tipo analiza, entre
otras cosas, cómo se enseña la ciencia y la tecnología desde la escuela y el contenido de los
diferentes curricula. Desde que comenzaron a realizarse estos análisis, las estrategias utiliza-
das para alentar el estudio y trabajo de las niñas y mujeres en las ciencias han sido variadas:
se han centrado en el contenido de las materias, en la selección de lecturas adecuadas, en la
inclusión de información que normalmente no se contempla en los cursos estándar o en las
actitudes y expectativas que las niñas y adolescentes tienen hacia las ciencias (y que suelen
condicionar sus opciones de adultas), así como en las expectativas y actitudes que el profe-
sorado manifiesta (consciente o inconscientemente) hacia sus alumnas y que también los
profesionales de las ciencias revelan con respecto a las mujeres, en la necesidad de proveer
de modelos femeninos a aquellas que quieren estudiar o dedicarse a la ciencia, entre otras.


El interés por la interacción entre género y ciencia y por la relevancia del concepto de
género para el análisis de la actividad científica surge de investigaciones acerca del
escaso número de mujeres conocidas a lo largo de la historia de las ciencias y sobre las
barreras institucionales y socio-psicológicas que han obstaculizado y siguen obstaculi-
zando el acceso de las mujeres a la ciencia y la tecnología. Estas investigaciones han
originado el interés por la recuperación de figuras femeninas olvidadas por la historia
tradicional. Todo eso y las cifras que muestran la situación de las mujeres en los distin-
tos sistemas nacionales de ciencia y tecnología han llevado a la identificación de patro-
nes de discriminación explícitos e implícitos (Margaret Rossiter, 1984 y 1995), de
diversos tipos. Por ejemplo, se ha podido comprobar cómo las mujeres suelen dedicar-
se a determinadas disciplinas consideradas más ‘femeninas’ (discriminación denomina-
da territorial u horizontal) y cómo ocupan los lugares más bajos del escalafón profesio-
nal (discriminación jerárquica o vertical), a la vez que se constata que el prestigio de
una disciplina es inversamente proporcional al número de mujeres que trabajan en ella.
Todo eso también ha provocado una serie de propuestas y estrategias de transformacio-
nes pedagógicas destinadas a fomentar el estudio de disciplinas científicas y tecnológi-
cas por parte de las mujeres [Margaret Rossiter, 1995; Renée Clair (Ed.), 1996].


El objetivo de este capítulo es repasar los estudios que se han llevado a cabo sobre la
situación de las mujeres en los sistemas de ciencia y tecnología, nacionales e interna-
cionales, por lo que dejaremos de lado las cuestiones pedagógicas y epistemológicas.


A la hora de revisar los trabajos realizados separaremos los que presentan el estado
real de las mujeres (en una escuela de una universidad concreta, año, país, etcétera) de
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aquellos que analizan las causas de esa situación (sean estas psicológicas, sociales,
etcétera) que dejaremos para más adelante. En el primer caso, que va a ser el objeto
de este breve resumen, abordaremos dos aspectos: por un lado, los estudios que inclu-
yen datos estadísticos sobre la presencia de las mujeres en todos los niveles de la cien-
cia y la tecnología, es decir, en la enseñanza y en el nivel profesional, y, por otro, los
estudios sobre los resultados de su actividad investigadora, en concreto estudios
bibliométricos que, aunque difíciles de llevar a cabo, también pueden ser un buen indi-
cador para medir desigualdades, sobre todo cuando se examina la productividad de
hombres y mujeres en un mismo nivel de la carrera investigadora. 


Los primeros informes y resoluciones


La búsqueda de datos numéricos e indicadores en el tema que nos ocupa no es algo nuevo.
A comienzos del siglo XX, la comunidad científica de EEUU realizó algunos informes acer-
ca de la situación de las mujeres que han sido tratados y analizados en diversos estudios6.
Susan Kingsbury, catedrática de económicas en el Simmons College, elaboró, en 1911, uno
de los primeros y más interesantes. Escribió a todas las mujeres que pertenecían a la
Association of Collegiatae Alumnae, y recibió 147 respuestas con los siguientes resultados:
sólo 56 trabajaban en ciencias, es decir, un 38,9%, de las que un 43,5% eran instructoras, esto
es, se hallaban en el nivel más bajo del escalafón. Del 23% que trabajaban en escuelas coe-
ducativas sólo 5 eran catedráticas y un 60% trabajaban en economía doméstica.


Ese mismo año, Charles H. Handschin publicó en Science un informe más completo y
amplio, pues examinaba 7.960 miembros de 81 instituciones coeducativas y encontró
que sólo un 9% (717) eran mujeres. Aunque no comprobaba el rango de todas ellas, al
examinar una muestra de 149, halló que el 73% eran instructoras y el 19% profesoras
permanentes, de las cuáles tan sólo había tres en ciencias, en concreto en economía
doméstica. La discriminación con que son tratadas las mujeres en la academia quedó
patente también en el informe presentado por Gertrude Martin sobre las decanas de 55
universidades de la Association of Collegiatae Alumnae en el que subrayaba que, aun-
que se les exigía ser doctoras, no se las consideraba miembros de la facultad.


La recogida de datos y elaboración de estadísticas para mostrar la posición de las
mujeres en las ciencias prosiguió durante la siguiente década y culminó en el informe
presentado por el denominado “Comité W” de la American Association of
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(1976) y M. Rossiter (1984), en especial los capítulos 5, 6 y 7.







Universities, presidido por John Dewey y en el que había una nutrida representación
de profesoras. El informe recogía datos de 13.000 miembros de esta asociación perte-
necientes a 145 instituciones. En 27 de los 100 centros coeducativos no había ningu-
na mujer y sólo el cuatro por ciento de las que había en las restantes instituciones tení-
an la categoría de catedráticas, frente al 23,5% de instructoras (el 61,9% de todas las
mujeres pertenecían a esta categoría inferior). 


Este tipo de estudios continuó de manera bastante insatisfactoria hasta finales de los
años setenta. De manera insatisfactoria porque no son generales de ningún país, área,
etcétera. Suelen ser trabajos parciales sobre una determinada universidad, un cierto
estado o región, sobre los grados en ciencias e ingenierías obtenidos en un determina-
do periodo o sobre los doctorados y, por lo general, en Estados Unidos. Aunque, la
igualdad entre hombres y mujeres está incluida en la Carta de las Naciones Unidas
(26 de junio de 1945) y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (10 de
diciembre de 1948), así como en los más importantes convenios legales sobre dere-
chos humanos, políticos y civiles, económicos, sociales y culturales establecidos por
las Naciones Unidas, lo cierto es que el problema no se afrontó seriamente y a nivel
internacional hasta la década de los setenta del pasado siglo XX. En la Convención
sobre la Eliminación de todas Formas de Discriminación contra las Mujeres
(CEDAW) de 1979 de la ONU, se definieron los objetivos y medidas necesarios para
conseguir la plena igualdad de género, tanto en la vida pública como en la privada. En
la década de las Mujeres de las Naciones Unidas (1975-85), surgieron, además, reco-
mendaciones específicas. Por ejemplo, en 1984 el Panel del Comité Asesor sobre
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de las Naciones Unidas, avanzó un programa
de acciones, titulado “Science and Technology, and Women”. En ese contexto, Estados
Unidos de América y Canadá comenzaron a recopilar estadísticas separadas por sexo
desde 1981, de una forma más sistemática (veáse por ejemplo NSB, 2002). 


A comienzos de los años noventa, la Comisión de las Naciones Unidas sobre la Ciencia y
la Tecnología para el Desarrollo (UNCSTD) consideró que una de la tres cuestiones prin-
cipales de las que debía ocuparse era la de género. En 1995, el Grupo de trabajo de la
CSTD presentó al Consejo Económico y Social de Naciones Unidas la Declaración de
Intenciones con 7 Acciones Transformadoras, que era una agenda de acciones sobre géne-
ro, ciencia y tecnología y que hizo suya la Cuarta Conferencia Mundial sobre las Mujeres
y el Desarrollo de Pekín, en 1995. Por otro lado, la UNESCO en su Informe Mundial sobre
la Ciencia de 1996 incluyó un capítulo, el tercero, titulado “El lugar de las mujeres en la
ciencia y la tecnología”, coordinado por Sandra Harding y Elizabeth McGregor en el que,
además de establecer un marco conceptual, se ofrecen datos estadísticos a nivel mundial y
de algunos países en la educación formal y no formal, la enseñanza universitaria y los
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puestos profesionales. Ahí se señalaba ya la necesidad de tener datos: sin ellos no se podía
establecer un diagnóstico adecuado y sin éste era imposible determinar prioridades.


En 1990, la Organización de Naciones Unidas estableció, a través del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) el denominado Índice de Desarrollo
Humano (IDH). Dicho índice pretende medir los logros promedio del desarrollo
humano básico mediante un solo índice compuesto y origina una clasificación de paí-
ses en términos de la esperanza de vida al nacer, la tasa de alfabetización de adultos
(porcentaje de 15 años de edad y mayores), la tasa bruta de matriculación conjunta en
enseñanza primaria, secundaria y terciaria, y el PIB per capita (lo que produce unos
índices conexos de esperanza de vida, escolaridad, PIB y el valor del IDH). En el
Informe de 2003, España estaba clasificada en vigésimo lugar de los 55 países que se
calificaban como de “desarrollo humano alto”7.


En 1995 se introdujeron el Índice de Desarrollo Relativo al Género (IDG) y el Índice
de Potenciación de Género (IPG), para comparar, a través de medidas compuestas, las
desigualdades de género en el desarrollo humano. En el Informe 2003 el IDG de
España, que ocupa la vigésima posición, era el siguiente: la esperanza de vida de las
mujeres era de 82,7 años (75,9 para los hombres), la tasa de alfabetización de las
mujeres era de 96,9% (el 98,7% en los hombres), la tasa bruta de matriculación del
95% en mujeres (el 89% en hombres) y la estimación de ingresos por trabajo remune-
rado de 13.209 dólares en el caso de las mujeres (29.971 en el de los hombres).


El IPG fue desarrollado para dar cuenta de las desigualdades de género en áreas claves
de la participación económica y política y la toma de decisiones, y se obtiene en fun-
ción del porcentaje de escaños parlamentarios ocupados por mujeres, el porcentaje de
mujeres legisladoras, altas funcionarias y directivas, porcentaje de mujeres en puestos
profesionales y trabajadoras técnicas y la relación de los ingresos estimados entre hom-
bres y mujeres (que se obtiene, en función de la estimación del trabajo remunerado de
hombres y mujeres). Según el Informe PNUD de 2003, las mujeres españolas tienen el
26,6% de los escaños parlamentarios, constituyen el 31% de los legisladores, el 46%
de profesionales y técnicas8 y la relación de ingresos es del 0,44%. Hemos creído inte-
resante señalar estos datos, pues España ocupa el lugar decimoquinto entre los setenta
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7 En España, en 2003, la esperanza de vida al nacer era de 79,2 años (índice esperanza vida: 0,90), la
tasa de alfabetización de adultos era del 97,7%, la tasa bruta de matrícula de enseñanza el 92%,
(índice de escolaridad: 0,97), el PIB per capita (en US $) 21.460 (índice PIB: 0,90) y el valor del Índi-
ce de Desarrollo Humano de 0,922.


8 Hay que notar que en esta categoría se incluye personal muy diverso pues contiene investigado-
ras y tecnólogas del máximo nivel de estudios (con doctorado), becarias en formación o auxilia-
res de laboratorio.







y ocho países para los que se ha calculado el IPG. Hay que reflexionar acerca de esos
datos y los que tenemos más detallados que apuntan, de manera contundente, a la dis-
criminación territorial u horizontal y la jerárquica o vertical, además de señalar la exis-
tencia de una clara discriminación salarial que afecta a las mujeres.


Los estudios sobre la situación de las mujeres
en ciencia y tecnología en Europa


¿Qué sucede en Europa? La Unión Europea, en concreto la DGXII (actualmente
Dirección General de Investigación) de la Comisión de las Comunidades Europeas,
organizó una reunión en Bruselas los días 15 y 16 de febrero de 1993 de la que salió
el libro editado por Hugo A. Logue y Lily M. Talapessy, Women in Science (1993). En
él participaron personas procedentes de todos los estados miembros, la Comisión y el
Parlamento Europeo. Sin estudios estadísticos serios y completos, no obstante, se
llegó a algunas conclusiones, entre ellas, la ausencia de buenas posibilidades de acce-
so a la toma de decisiones o a la financiación de la investigación, la escasa flexibili-
dad de las estructuras profesionales y la falta de políticas de igualdad, a la vez que se
hicieron algunas recomendaciones, entre las que cabe destacar la recopilación y com-
paraciones de datos estadísticos de programas comunitarios y de los estados miembros
referentes a las mujeres en la ciencia y la tecnología. Se especificaba, además, que los
datos debían incluir el desglose por sexo del estatuto académico universitario, tanto
general como por disciplinas científicas y tecnológicas (o áreas), la especificación por
sexos del personal de investigación de los centros científicos y tecnológicos, el des-
glose por sexos de la financiación de la investigación por parte de los organismos
nacionales, en concreto porcentajes de mujeres solicitantes y porcentajes de concesio-
nes a mujeres, así como desglose por sexos de la composición de los comités nacio-
nales de financiación y de política científica y tecnológica. Aunque el informe se dis-
tribuyó por toda Europa, no hubo respuesta inicial de la Comisión a las recomenda-
ciones, aunque algunos estados miembros se hicieron eco de algunas de ellas.


Alemania fue el primer estado miembro de la Unión Europea que prestó especial
atención a la situación de las mujeres. En 1989 se elaboró el primer informe nacio-
nal sobre “la promoción de las mujeres en la ciencia”, en el que se recomendaba,
entre otras cosas, el nombramiento de comisarias o comisarios de igualdad de opor-
tunidades en todas las universidades e instituciones de investigación, así como el des-
arrollo de planes de igualdad de oportunidades y presentación de informes anuales.
Ese informe se actualizó en 1996, mostrando algunas mejoras, pero también graves
insuficiencias: por ejemplo, la insuficiente participación de las mujeres en las insti-
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tuciones de investigación sobre todo en puestos directivos y de apoyo a la investiga-
ción, además de observarse una disminución considerable de las mujeres que estudia-
ban ciencia y tecnología tras la reunificación de Alemania. En 1997 se efectuó la
segunda actualización de ese informe, en el que se adoptó un programa de seis pun-
tos, uno de los cuales indicaba que la promoción de la mujer debía ser parte integran-
te de todas las políticas académicas e investigadoras; a éste le siguieron el primer y
segundo informes nacionales sobre “las mujeres en los puestos de dirección” elabo-
rados en 1998 y 1999 respectivamente. 


El Reino Unido llevó a cabo un estudio sobre política científica coordinado por el
Canciller del Ducado de Lancaster en 1993 (Realising our Potential: A Strategy for
Science, Engineering and Technology) en el que se tomó buena nota de la cuestión de
las mujeres: este informe tuvo la peculiaridad de que en él se recogían los resultados de
una consulta efectuada a muchas mujeres que aprovecharon la oportunidad para seña-
lar las dificultades con que se enfrentaban. A continuación hubo otro informe elabora-
do en 1994 por el Committee on Women in Science, Engineering and Technology que
se publicó con el título The Rising Tide, A Report on Women in Science, Engineering
and Technology, en el que se ofrecen datos cuantitativos sobre las chicas y las mujeres
que estudian ciencia y tecnología y de su supervivencia en la profesión escogida. Como
respuesta a ese informe se fundó la Development Unit for Women in SET, encargada de
llevar adelante las recomendaciones que se hacían en dicho informe y que fueron acep-
tadas por el Gobierno británico. Recientemente, la baronesa Susan Greenfield ha coor-
dinado el informe SET Fair para la Secretaría de Estado de Comercio e Industria y el
Gobierno británico ha publicado en 2003 una respuesta a dicho informe, titulada A
Strategy for Women in Science, Engineering and Technology en el que se detallan diver-
sas acciones a seguir, como mejorar la enseñanza de las ciencias en la escuela, contro-
lar el nivel que alcanzan las chicas en ellas, hacer que los diversos organismos implica-
dos trabajen conjuntamente para reclutar y promocionar a las mujeres en ciencia y tec-
nología, proporcionando fondos adicionales para todo ello.


También Dinamarca llevó a cabo un estudio semejante a través del Ministry of
Research and Information Technology (1997): Women and Excellence in Research.
(Copenhagen: Statens Information). Por su parte el grupo de trabajo nombrado por la
Academia de Finlandia (1998) se ocupó de estudiar las oportunidades profesionales de
las mujeres y la forma en que se podrían eliminar los obstáculos a los que se enfren-
tan, a la vez que proponía a la academia un plan de desarrollo. Dichas recomendacio-
nes se reparten en cuatro ámbitos: los métodos de evaluación, la asignación de fondos
de investigación por parte de la Academia de Finlandia, la mejora del estatuto de
las/los jóvenes investigadoras/es, así como de sus familias, y la educación de las acti-
tudes de todos los grupos implicados. 
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En 1998, la Dirección General de Investigación de la Unión Europea (antes DGXII) creó
un grupo de trabajo sobre las mujeres y la ciencia, que elaboró un informe, Política
Científica de la Unión Europea, que lleva por subtítulo Promover la excelencia mediante
la integración de la igualdad entre géneros y que se conoce como Informe ETAN (2000).
Tras estudiar la situación de la mujeres en la ciencia y la tecnología de diversos países euro-
peos, concluía que la “infrarrepresentación de las mujeres amenaza los objetivos científi-
cos de alcanzar la excelencia, además de ser un derroche y una injusticia”. Aunque dicho
informe tiene muchas virtudes, ya puso de manifiesto un gran contratiempo: la dificultad
de obtener datos fiables en el campo de la ciencia y la tecnología, lo cual rebajó conside-
rablemente los logros esperados. Por ese motivo, una de las recomendaciones del grupo
ETAN fue que todos los estados miembros de la Unión Europea elaboraran estadísticas
desglosadas por sexo9. Muestra del interés del tema es que el último informe europeo de
indicadores de ciencia y tecnología (EC, 2003), incluye una sección dedicada al análisis de
la participación de las mujeres en la ciencia dentro de los países de la Unión Europea. Por
otro lado, la Unión Europea mantiene una página web (http://europa.eu.int/comm/rese-
arch/science-society/women/wssi/index_en.html) en la que se ofrecen informes, datos
estadísticos, etcétera. Pero ni esta información está actualizada ni tampoco en todas las
tablas de indicadores aparecen datos de todos los países, dado que en muchos de ellos han
hecho caso omiso de tal recomendación, como sucede en España.


Con respecto a nuestro país, hay que señalar que aparte de las estadísticas recogidas por el
INE, escasas pues no contemplan todas las posibilidades o no se presentan desagregadas,
también se dispone de algunos datos recogidos por el Instituto de la Mujer, como es el caso
de su publicación La mujer en cifras. Apenas existen unos cuantos estudios estadísticos
más. En el citado capítulo del Informe mundial sobre la ciencia ya aparecían algunos datos
de España, aunque referidos a 1990. También hay que señalar estudios realizados a princi-
pios y mediados de los años noventa, como los de Mª Antonia García de León (1990),
Eulalia Pérez Sedeño (1995, 1995a), Mª Luisa García de Cortázar y Mª Antonia García de
León (1995), Paloma Alcalá (1996) y Teresa Ortiz y Gloria Becerra (1996), entre otros.
Recientemente, y a instancias de algunas universidades o gracias a algunos proyectos de
investigación coordinados por investigadoras universitarias, se están realizando o se han
realizado algunos de universidades concretas (Universidad de Sevilla, Universidad del País
Vasco, Universidad de Valladolid, Universidad Autónoma de Madrid, uno conjunto de
todas las universidades catalanas, etcétera), o de ciertas facultades (Medicina de la
Universidad Complutense de Madrid, Ingeniería de la Universidad de Jaén, Física de la
Universidad de Valencia, etcétera.). Los más recientes estudios generales sobre las muje-
res en la universidad española o en el sistema español de ciencia y tecnología son el del
Colectivo IOE (1996), la parte española del proyecto GENTEC, dirigido por Eulalia Pérez
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Sedeño, financiado por la Organización de Estados Iberoamericanos y la UNESCO (2001,
sin publicar) y el financiado por el entonces Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
en el año 2003 (La situación de las mujeres en el sistema educativo de ciencia y tecnolo-
gía en España y en su contexto internacional) también coordinado por Pérez Sedeño. No
obstante, éstos, al igual que otros anteriores, no son satisfactorios, pues los organismos
encargados de recoger los datos (INE, las universidades, o el CSIC) o no proporcionan
todos los datos solicitados, o no tienen criterios homogéneos para la elaboración de indi-
cadores (en el caso de que los elaboren), siendo éste uno de los principales problemas.
Mención aparte merece el CSIC, que en 2001, 2003 y 2005 ha elaborado un estudio muy
completo de la situación de su personal a instancias de la comisión Mujeres y Ciencia de
este mismo organismo. Estos estudios están disponibles en la página web (www.csic.es) y
es propósito de dicho organismo actualizarlos anualmente.


Hay que insistir en la disparidad de criterios que se utilizan en la elaboración de indi-
cadores. Por ejemplo, en las estadísticas del INE, que se pueden obtener del INEbase,
las estadísticas sobre las actividades en Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico (I+D) 2002 se recogen por sector de actividad económica (empresas,
administración pública, enseñanza superior e instituciones privadas sin fines de lucro),
y ocupación (investigadores, técnicos y auxiliares). Cuando acudimos a las estadísti-
cas elaboradas por las universidades o el CSIC, no se siguen los mismos criterios, hay
conjuntos clasificatorios que se solapan con otros, etcétera.


Finalmente hay que señalar que apenas hay datos sobre la participación de las muje-
res en la investigación que se desarrolla en la industria y en el sector privado10. La
Unión Europea, una vez más, promovió un estudio al respecto, que se publicó en 2003
bajo el título Women in Industrial Research. En este informe se pone de manifiesto
que la situación en este sector es aún peor ya que las mujeres sólo constituyen el 15%
de los investigadores. En España el porcentaje es del 19,3% pero hay que mirar esa
cifra con cierta cautela, pues, como ya hemos señalado, en las estadísticas del INE se
reúnen bajo una misma categoría a investigadoras, técnicas y auxiliares.


Los estudios sobre el rendimiento
científico-tecnológico


Además de los estudios que cuantifican la presencia de la mujer en el sistema cientí-
fico y tecnológico, otros trabajos se han ocupado de explorar las diferencias en la acti-
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vidad investigadora desarrollada por hombres y mujeres. Como este tipo de estudios
es muy difícil, pues la actividad de los investigadores presenta distintas facetas que se
complementan (investigación, docencia, divulgación, servicios), se suele centrar el
estudio en una de ellas, a saber, la actividad investigadora tal y como se difunde a tra-
vés de las publicaciones.


El uso de los indicadores bibliométricos para estudiar la actividad científica se ha con-
vertido en una práctica habitual en la mayor parte de los países desarrollados, como se
pone de manifiesto en multitud de estudios e informes realizados en los últimos años.
Los métodos de recogida de datos más utilizados son las encuestas, cuestionarios, entre-
vistas, bases de datos bibliográficas, currículum vítae y grupos de discusión. El princi-
pal resultado investigador analizado son los artículos científicos y patentes, en los casos
en que las fuentes de información son las bases de datos, extendiéndose el análisis a
otros tipos de documentos como las monografías, libros y tesis doctorales cuando la
fuente de datos son los propios investigadores (por ejemplo, a través de encuestas). La
explotación de los datos se realiza mediante el cruce de la información procedente de
distintas disciplinas, instituciones y países. Existen algunos estudios que realizan com-
paraciones temporales, pero son escasos los análisis longitudinales, en los que se reali-
za el seguimiento de una determinada población a lo largo de diversos años.


La obtención de indicadores bibliométricos por sexo, no obstante, está mucho menos
extendida, por la dificultad que conlleva su obtención, dado que las publicaciones no
recogen el sexo de los autores y, en la mayor parte de los casos, tampoco el nombre
completo de los mismos, pues si apareciera, en muchas ocasiones se podría inferir su
sexo. Conscientes de estas dificultades, y en el marco de una línea de actuación que
recomienda la inclusión de la variable sexo en las estadísticas de ciencia y tecnología,
la Unión Europea apoya el desarrollo de estudios bibliométricos de este tipo y ha finan-
ciado recientemente un estudio piloto para la obtención de indicadores desglosados por
sexo en una selección de revistas y países europeos. En dicho estudio, que abarca seis
países entre los que se encuentra España, se observa una mayor presencia de mujeres en
los países del sur de Europa (España, Italia, Francia) que en los del norte y se señala,
una vez más, la dificultad de obtener indicadores basados en publicaciones a partir de
las bases de datos bibliográficas e incluso de las propias revistas, por las razones antes
mencionadas. Los indicadores de la participación de la mujer en actividad tecnológica
que conlleva registro de patentes resultarían más fáciles de obtener porque en las paten-
tes se incluye el nombre completo de quienes efectúan el invento y lo registran, pero no
tenemos constancia de que se hayan realizado estudios semejantes en nuestro país. 


Existen en la literatura algunos estudios que analizan la actividad científica de los
investigadores según su sexo en Estados Unidos, España, Australia, Alemania, India y
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países de Latinoamérica (en orden de frecuencia)11. Los estudios se centran en la acti-
vidad científica realizada en universidades, facultades y centros de investigación, des-
cendiendo en algunos casos al análisis de los grupos de investigación. Los trabajos
relativos al entorno empresarial son prácticamente inexistentes, con excepción de los
datos incluidos en el Informe ETAN y las reflexiones que aparecen en el informe de la
Unión Europea, Women in Industrial Research (WIR). 


Los primeros estudios bibliométricos que incluían la variable sexo mostraron una
menor productividad de las investigadoras, lo que dio lugar a numerosos trabajos pos-
teriores centrados en resolver el denominado “Rompecabezas de la productividad”
(productivity puzzle) o “hiato productivo” (productivity gap) entre los dos sexos
(Jonathan Cole y Harriet Zuckerman, 1984). Aunque los resultados son variables
según los países y disciplinas estudiadas, parece que en los estudios más recientes
estas diferencias se han suavizado y algunos autores señalan que desaparecen si se tie-
nen en cuenta otros factores influyentes como son la categoría profesional o la edad
(Yu Xie y Kimberlee A. Shauman, 1999). 


Como aproximación a la calidad de la investigación, son indicadores habituales el
prestigio de las revistas de publicación12, el análisis de las citas recibidas por los tra-
bajos, el índice de aceptación de artículos en revistas científicas y el éxito obtenido en
solicitudes de becas, proyectos y ayudas económicas. La literatura recoge resultados
diversos según los estudios. Algunos trabajos señalan que las mujeres son menos pro-
ductivas, pero que realizan trabajos de gran calidad (J. Scott Long, 1992). Otros no
encuentran diferencias en el impacto medio de las revistas de publicación o en las citas
recibidas por los documentos de los investigadores según su sexo (Grant Lewison,
2001). No obstante, se ha señalado que los valores de máxima productividad o impac-
to corresponden con frecuencia a hombres (J. Scott Long, 1992). Las prácticas de
colaboración de los investigadores se analizan a través del índice de coautoría y de la
frecuencia de documentos realizados en colaboración y en solitario. En este sentido,
algunos estudios muestran que la mujer tiene mayor tendencia que el hombre a traba-
jar en colaboración (Grant Lewison, 2001). No obstante, esta tendencia no se detecta
en la colaboración internacional, en la que se ha descrito una menor participación
femenina, lo que se ha asociado a su menor asistencia a congresos internacionales,
fundamentales para establecer futuros contactos científicos, lo que podría repercutir
negativamente en la carrera profesional de las mujeres. 


Ayer, ¿igual que hoy?
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11 Para el caso de España, véanse María Bordons y Elba Mauleón, 2003; María Bordons y Ana
Muñoz, 2004.


12 El prestigio de las revistas se mide a través del factor de impacto que ayuda a evaluar la impor-
tancia relativa de la revista, en especial al compararla con otras del mismo campo (véase supra). 







Además de la variable sexo, los estudios incluyen otros factores como la edad, el ciclo
biológico, la familia, el matrimonio, la maternidad y el cuidado de hijos y otras per-
sonas dependientes, que repercuten de forma desigual en la actividad investigadora de
hombres y mujeres. Aunque algunos estudios señalan que el matrimonio y la materni-
dad no influyen sobre la productividad de las investigadoras, otros indican que un gran
número de hijos o niños de corta edad sí que influyen negativamente sobre la misma
(Svein Kyvik, 1990). Así, las mujeres con responsabilidades familiares pueden verse
perjudicadas en sus carreras, mientras que el matrimonio parece ser beneficiosos para
los hombres, mostrando los hombres casados una productividad más alta. Aunque se
acepta que las investigadoras tienen con frecuencia más cargas familiares y sociales
que sus homólogos masculinos, lo que puede limitar su dedicación profesional, la
influencia de estos factores es muy variable y, sobre todo, varía según las disciplinas.
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Capítulo II. La situación actual en España


Cuando Sandra Harding (1986) revisaba los estudios existentes sobre las mujeres y la
ciencia, se preguntaba “¿Por qué las mujeres están situadas en los niveles de inferior cate-
goría? ¿Por qué sigue existiendo aún segregación de sexos entre los investigadores des-
pués de transcurrido más de un siglo desde que las mujeres empezaran a abrirse camino
en el ámbito científico? ¿Por qué existe esa diferencia entre las expectativas de las muje-
res y la respuesta real de la ciencia?” En España comienzan a plantearse las mismas cues-
tiones casi una década más tarde, a través de una serie de trabajos realizados por franco-
tiradoras en los huecos abiertos por las universidades para los estudios de género.


Actualmente, algunas investigadoras dedicadas a la ciencia y a la tecnología, que nunca
se habían ocupado de estas cuestiones (Arbor, julio-agosto, 2002), se ven obligadas a
volver a plantear las mismas preguntas sobre las que habían reflexionado sus anteceso-
ras, y así ponen de relieve la marginación a que somete la Academia los estudios sobre
discriminación sexual no considerándolos parte del corpus del conocimiento. 


Con iguales méritos, ¿disfrutan las mujeres del mismo número de becas que sus cole-
gas varones? ¿En qué proporción dirigen las mujeres equipos y proyectos de investi-
gación? ¿Qué participación hay del sexo femenino en las comisiones de evaluación y
tribunales de selección? ¿Participan las mujeres suficientemente en los órganos de la
política científica? La pertinencia de estos interrogantes se ve reflejada en el resumen
que, sobre la situación española, ponen de manifiesto algunos de los últimos estudios
realizados sobre mujeres y conocimiento. 


A continuación se presentan los principales datos y conclusiones que se pueden
extraer de diversos estudios que se aproximan al tema desde distintas perspectivas:


• Recogida de datos y elaboración de estadísticas que permiten mostrar la posición
de las mujeres en el sistema de ciencia y tecnología (universidades públicas y los
organismos públicos de investigación) (Paloma Alcalá, 1995; Mª Luisa García de
Cortázar, 2004; Ana Guil, 2004; Eulalia Pérez Sedeño, 2003; Conferencia de
Rectores de las Universidades Españolas CRUE, 2004)


• Estudios bibliométricos que analizan el impacto y la productividad de las investi-
gadoras a través de las publicaciones científicas (María Bordons y Elba Manleón,
2003; María Bordons y Ana Muñoz, 2003)


• Estudios cualitativos que recogen la percepción que las propias investigadoras tie-
nen tanto de su situación como de las dificultades que afrontan en el ejercicio de
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su carrera profesional (Mª Jesús Santesmases, 2000; Valentina Fernández y Mª
Jesús Santesmases, 2002; Eulalia Pérez Sedeño, 2003; Ana Guil, 2004).


Recientemente, el Observatorio de Bioética y Derecho (www.bioeticayderecho.com),
vinculado al Parc Científic de Barcelona, ha publicado un Documento sobre Mujeres
y Ciencia que, además de recoger datos de presencia en distintos niveles profesiona-
les, revisa la legislación de manera muy completa. También aporta numerosas reco-
mendaciones sobre actuaciones concretas en gran parte coincidentes con las aquí pre-
sentadas.


Estudios cuantitativos


En todo lo relacionado con el análisis de la presencia y estatus de las mujeres dentro del
sistema científico y tecnológico resulta fundamental valorar el papel de la educación.


Análisis del alumnado


Las últimas estadísticas del INE referentes a la enseñanza media y superior en España,
que hemos actualizado (cursos 2000-2001 y 2002-2003) presentan algunos datos de
interés.


Cuando al término de la enseñanza secundaria el alumnado opta por alguna alterna-
tiva, ésta suele ser profundamente estereotipada. Así se manifiesta en los ciclos de
grado superior y medio. Más del 70% de los matriculados en las materias relaciona-
das con el textil, la imagen personal, la sanidad y los servicios socioculturales son
mujeres, y un porcentaje superior al 90% del alumnado de mantenimiento de vehícu-
los, mecánica, madera, electricidad y electrónica, edificación y obra civil son varo-
nes. 


Sólo en un número muy reducido de ciclos formativos los dos sexos se reparten por
igual.


La situación de los alumnos/as que deciden cursar los diferentes bachilleratos (artes,
ciencias de la naturaleza y de la salud, humanidades y ciencias sociales, tecnológi-
co), presenta un panorama menos grave, a pesar de que casi el 60% de las chicas eli-
gen opciones “biosanitarias o de letras” y algo más del 60% de los chicos, “ciencia
y tecnología”. Si se analiza cada sexo por separado, más de un 50% de las chicas eli-
gen humanidades y ciencias sociales; el 37,5%, ciencias de la naturaleza y de la
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salud; un 4,1%, artes; y el 4%, tecnología. Los chicos, por su parte, eligen en un
41,5% ciencias de la naturaleza y de la salud; un 35,8%, humanidades y ciencias
sociales; y el 19,7% tecnología. Así pues, las diferencias más acusadas se producen
fundamentalmente en la opción tecnológica y en menor grado en las humanidades y
ciencias sociales.


Durante los años ochenta del siglo XX, diferentes estudios, españoles y extranjeros,
pusieron de manifiesto algunos de los factores que hacen que las chicas elijan alter-
nativas que se ajustan al estereotipo femenino, a pesar de que ellas no conlleven las
mejores perspectivas laborales. Entre los factores que condicionan sus opciones se
citan la ausencia de modelos femeninos en la producción científico-técnica, la insegu-
ridad que puede suponer el tener que renunciar al papel y a los valores asignados al
sexo femenino ante una opción no tradicional, un nivel menor de autoestima y con-
fianza en sus posibilidades y, por último, y no menos importante, las dificultades que
encuentran las mujeres para ser contratadas por las empresas en puestos técnicos y de
responsabilidad.


A lo largo de la última década, la tecnología ha pasado a formar parte del currículum
obligatorio y post obligatorio de la enseñanza media, aunque, sin embargo, no parece
que tal hecho haya sido suficiente para contrarrestar los factores anteriormente cita-
dos. Sin lugar a dudas, la tecnología continúa siendo la asignatura pendiente del sexo
femenino, no tanto porque las alumnas fracasen académicamente sino porque las
expectativas y el comportamiento de las familias y de algunos docentes inciden de
forma negativa en la confianza en sí mismas que las chicas tienen en lo referente a este
ámbito, que las lleva a no plantearse su posterior desempeño profesional. Lo que algu-
nos autores denominan “incapacidad adquirida”, no es más que la discriminación
sexista, que no tiene como consecuencia un menor éxito escolar sino una devaluación
de las posibilidades de elección profesional de las mujeres (Marina Subirats y Cristina
Brullet, 1988).


Cuando pasamos a los estudios universitarios del nivel de licenciatura o ingeniería
superior, desde hace más de una década las mujeres son más del 50% (gráfico 1) de
los alumnos en la inmensa mayoría de las carreras, con la excepción notable del área
de ingeniería y tecnología. Incluso en el curso 2002-2003 hay áreas como el de cien-
cias de la salud, en la que más de siete de cada diez estudiantes (el 75%) son muje-
res.
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Aunque sólo un 34% del total de universitarias opta por estudios relacionados con la
ciencia y la técnica, la perspectiva es optimista. Poco a poco las mujeres van saldan-
do la cuenta pendiente con la tecnología, ya que existe una tendencia creciente al
incremento de su presencia en las ingenierías siendo en la actualidad las carreras del
área científico-técnica las más elegidas por éstas (ver gráfico 2): el 14,44% de las
estudiantes universitarias están matriculadas en carreras técnicas, frente al 10,42% en
ciencias de la salud y el 9,39% en ciencias experimentales. 
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Fuente: Eulalia Pérez Sedeño (2003) y CRUE (2004).







A estos datos es preciso añadir que las mujeres abandonan en menor proporción los
estudios y obtienen mejores calificaciones que sus compañeros varones, lo que ha
conducido a que en el curso 2000-2001 casi el 30% del alumnado que terminó algu-
na carrera técnica pertenezca al sexo femenino.


De igual manera, en las otras áreas científico-técnicas se produce el mismo efecto: el
57% de los estudiantes que terminan ciencias experimentales y el 67% que lo hace en
ciencias de la salud son mujeres. Cuanto más tiempo permanecen las alumnas en el
sistema educativo más cómodas se sienten dentro del conocimiento científico y más
confianza tienen en sus posibilidades.


Los estudios de doctorado son el primer escalón en el que se produce una pequeña pér-
dida; no obstante, las mujeres siguen siendo ligera mayoría (50,59%). Desde que las
mujeres fueron mayoría en el alumnado universitario, la lectura de tesis era el primer
tramo en el que la pérdida del potencial femenino comenzaba a notarse. Por ejemplo,
en 2001 el número de mujeres que leyeron tesis (43%) era bastante menor que el de
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Gráfico 2 Distribución del alumnado universitario por área y sexo.
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los hombres (57%). Pese a todo, las mujeres no se han desanimado y –aunque de
manera paulatina– durante los últimos años ha existido un incremento gradual de las
tesis realizadas por mujeres en todas las áreas, incluso en ingeniería y tecnología. Así
lo sugieren los últimos datos ofrecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia en su
Avance Estadístico del curso 2003-2004, en el que las mujeres obtuvieron el 51% de
los doctorados.


Profesorado universitario


El profesorado universitario se divide en dos categorías: funcionario o permanente
(catedráticos y titulares, tanto de universidad como de escuela universitaria) y no fun-
cionario: asociados a tiempo completo o parcial y ayudantes, fundamentalmente. Para
acceder a cualquiera de las categorías permanentes de la universidad es imprescindi-
ble tener el grado de doctor, excepto para las titularidades de escuela universitaria. Sin
embargo, según se desprende de un estudio realizado en las universidades andaluzas
(Ana Guil, 2004), la mayoría de quienes han obtenido el grado de doctor en esta últi-
ma categoría son mujeres, por lo que, si no ascienden, evidentemente no es por falta
de titulación.


Situación de las mujeres dentro de las distintas categorías en la universidad


Según los datos ofrecidos por la CRUE, en el curso 2002-2003 (gráfico 3), las muje-
res representaban el 34% del profesorado universitario. Cabe destacar que en el
curso anterior, 2001-2002, suponían el 37% de dicho profesorado, por lo que la dis-
minución global de mujeres en el profesorado pone en evidencia que no siempre el
paso del tiempo representa un aumento de la presencia de mujeres, sino que puede
haber retrocesos. Si analizamos las diferencias por sexo teniendo en cuenta las cate-
gorías docentes, casi nueve de cada diez catedráticos eran varones (el 87%), frente
al 13% de mujeres catedráticas; más de seis de cada diez titulares eran hombres (el
65%), frente al 35% de mujeres; idénticos porcentajes se dan en la categoría de aso-
ciados siendo ayudante la categoría en donde las mujeres están mas representadas
(44%). La presencia de las mujeres, pues, aumenta a medida que desciende la cate-
goría docente.
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Si nos fijamos en cómo están repartidas las mujeres a lo largo de la carrera docente
(como indica el gráfico 413), llama la atención nuevamente el escaso número de cate-
dráticas: sólo un 3,61% del total de mujeres pertenece a esta categoría. El 34% son
titulares o asociadas, y ayudantes, el resto. Por tanto, más de la mitad de las mujeres
investigadoras en la universidad forman parte de las categorías más bajas y no perma-
nentes y sólo un número escaso alcanza el nivel más prestigioso. Más de la mitad de
los hombres están en categorías permanentes y a catedráticos llegan casi el 13%, algo
más del triple que en el caso femenino, (CRUE, 2004).
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13 En este gráfico no se incluyen las catedráticas de escuela universitaria (CEU) ni las titulares de
escuela universitaria (TEU) dado que unirlas respectivamente a las catedráticas de universidad
(CU) o a las titulares de universidad (TU) distorsiona los datos. En efecto, no son categorías equi-
parables, pues ni tienen el mismo sueldo, ni pueden desempeñar los mismos cargos, ni siquiera
dar clase en los mismos ciclos en el caso de los TEU.







Durante los últimos cinco años el incremento de las cuatro categorías del gráfico ante-
rior ha sido insignificante, produciéndose un estancamiento en la promoción de las
mujeres.


Consideraciones por áreas de conocimiento


Si nos atenemos a las áreas de conocimiento, encontramos que ni siquiera en aquellas
“tradicionalmente femeninas” las mujeres están en plano de igualdad (gráfico 5), por
ejemplo, en ciencias de la salud donde las alumnas son el 75% de los estudiantes las
profesoras son el 35% de los docentes.
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Fuente: Eulalia Pérez Sedeño (2003) y CRUE (2004).







El caso del área de ingeniería sigue siendo el más singular. Las mujeres aumentan en
las cuatro categorías, pero sus porcentajes con respecto a los varones siguen siendo
escandalosamente bajos: las catedráticas ni siquiera alcanzan el 5% en el último curso;
las titulares se mueven en porcentajes inferiores al 20%; las asociadas llegan al
16,42% y finalmente, las ayudantes se sitúan en el 32,32%. Es decir, que ni siquiera
cinco de cada cien titulares de cátedra son mujeres (Eulalia Pérez Sedeño, 2003).


Una de las causas que desanima a las jóvenes y a las mujeres a embarcarse en una
carrera investigadora es la ausencia de modelos que les permitan verse representadas
e impulsadas a escoger la investigación como profesión. Debido al descenso de muje-
res que se produce en el nivel de doctorado, Eulalia Pérez Sedeño (2003) ha analiza-
do el porcentaje de coordinadoras de doctorado en los últimos cinco años. Resulta sig-
nificativo que tan sólo en el caso de las humanidades, donde las mujeres son mayoría
entre el alumnado desde hace décadas, las coordinadoras superan el 30%.


Además de no alcanzar los escalones más altos del escalafón investigador-docente, las
mujeres suelen estar infrarrepresentadas en los puestos de decisión en todas las profe-
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siones. En el caso de la universidad, su representación es casi testimonial en el ámbi-
to de rectorados y gerencias, y, en menor grado, en el de secretarías generales (Pérez
Sedeño, 2003).


Uno de los resultados más notables de los estudios cuantitativos consultados para rea-
lizar este informe, es la constatación de un mayor número de mujeres estudiantes y
licenciadas, excepto en las ingenierías. Sin embargo, a partir del grado de doctor, las
proporciones se invierten, formándose la denominada ‘tijera’ (gráfico 6) que muestra
su máxima apertura en el nivel de las cátedras. Tal hecho demuestra una pérdida de
mujeres, que se produce a lo largo de la carrera académica y que también debe ser
explicada y corregida, sobre todo en aquellas áreas, como las ciencias sociales y jurí-
dicas, ciencias de la salud y humanidades, en las que las mujeres suponen una gran
mayoría entre el alumnado universitario.
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Por lo que se refiere al liderazgo de equipos de investigación, no existen datos a
nivel estatal. Sin embargo, en un trabajo realizado sobre Mujeres y Ciencia en
Andalucía (Ana Guil, 2004) se presentan los datos de un estudio comparativo entre
las distintas universidades andaluzas, que incluye indicadores que nos proporcionan
una idea bastante fiel sobre la representación femenina en puestos de responsabili-
dad de los grupos de investigación del Plan Andaluz de Investigación. Allí se com-
prueba que sólo un 17% está liderado por mujeres, aunque su participación en tales
grupos es mucho más numerosa. Por otra parte, se han comenzado a estudiar los
sexenios del profesorado, empezando por la Universidad de Sevilla, que evidencian
que, a partir de dos o más sexenios, disminuye notablemente el número de mujeres
a quienes les han sido concedidos, hasta el extremo de que no existe ninguna con
seis sexenios. En la memoria elaborada por la Comisión Nacional de la Actividad
Investigadora (CNAI)14, se confirma a nivel nacional lo mismo que se da en las uni-
versidades andaluzas.


Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)


En el año 2003, el CSIC contaba con 2.252 investigadores en plantilla distribuidos
en ocho áreas científicas15 y en tres categorías profesionales (científico/a titular,
investigador/a científico y profesor/a de investigación). De este personal el 32%
eran mujeres, aunque el porcentaje varía según las áreas científicas y la categoría
profesional. 


El gráfico 7 presenta una distribución similar a la que ya observamos antes en el con-
texto universitario, y que muestra la menor presencia femenina al ascender en la esca-
la profesional.


El mayor porcentaje de mujeres se observa en el área de ciencia y tecnología de ali-
mentos (45%) y el menor en ciencia y tecnologías físicas (20%). Como ya hemos
mencionado, la distinta presencia femenina según las áreas científicas confirma la
segregación horizontal o territorial (gráfico 8).
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14 CNAI, Memoria sobre la situación del profesorado numerario en las universidades españolas con
respecto a los sexenios de investigación. Año 2002: http://www.mec.es/univ/jsp/plantilla.jsp?id=577


15 Humanidades y ciencias sociales; ciencia y tecnología de los alimentos; ciencias agrarias; ciencia
y tecnología química; recursos naturales; ciencia y tecnología de materiales; biología y biomedi-
cina; y ciencia y tecnologías físicas.
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El ritmo de crecimiento del personal investigador femenino es tan lento que en vein-
tidós años solamente ha aumentado en total un porcentaje cercano al 8%, aunque, si
se precisa más, se llega a la conclusión de que en los últimos años el ritmo de creci-
miento ha sido del 1,7%. En la categoría de profesores/as de investigación, la más alta,
el aumento no alcanza este 8%. En la actualidad sólo el 15,42% del total de investiga-
dores en este nivel son mujeres. Pero si examinamos lo que ha sucedido en el colecti-
vo de mujeres por categoría profesional, las cifras son alarmantes (gráfico 9). En vein-
tidós años, las profesoras de investigación han pasado de ser el 5,8% al 9,3% de todas
las mujeres del CSIC, es decir sólo han aumentado un 3,5%. El caso del escalón inter-
medio es más dramático, pues en vez de crecer han disminuido un 11,1%. No parece
haber duda de que ni la mayoría de las mujeres que hace veintidós años eran científi-
cas titulares (el 61%) ni las que eran investigadoras (el 33,2%) han alcanzado la cate-
goría de profesora de investigación, lo que sugiere que el paso del tiempo no ha sido
factor que jugara a favor del reconocimiento profesional de las mujeres. Es más, en
algunos casos, el paso del tempo ha dado como resultado una disminución del núme-
ro de mujeres, como en el caso de las investigadoras.
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Así pues, la población de investigadoras se distribuye de forma escandalosamente
piramidal. Del total de mujeres, casi el 70% están concentradas en la categoría más
baja y sólo algo más del 9% logra un puesto de profesora de investigación, el más alto
en el CSIC. Y aún más, la evolución temporal muestra algo muy alarmante, a saber,
que esta situación se repite a lo largo de los últimos veinte años16.


Los datos muestran claramente que las mujeres son mayoría cuando existe la libre com-
petencia (por ejemplo, entre el alumnado). Pero la situación cambia cuando está en juego
su pertenencia a las instituciones científicas. Los sistemas de selección que se arbitran
para pertenecer al sistema científico-técnico o para promocionarse dentro de él, añaden a
los méritos y a la experiencia la cooptación, entendiendo como tal un tipo de red informal
en la que se juzga no sólo la capacitación sino la adecuación (Amelia Valcárcel, 1997).


Tanto en el CSIC como en la universidad, la elección de sus miembros se basa en rea-
lidad en un sistema de cooptación, disfrazado de concurso de méritos, y pactado por
toda la comunidad científico-académica, incluidas las mujeres que se consideran, y
con razón, parte de la institución y piensan que en algún momento serán elegidas. Este
sistema parece beneficiar más a los hombres que a las mujeres, pues las barreras sur-
gen en el momento en que otros, fundamentalmente hombres, juzgan la idoneidad y
niegan la entrada a las mujeres en las categorías más altas. Por ese motivo, sería con-
veniente que se analizaran los porcentajes de mujeres que participan en los tribunales
y diversos tipos de comisiones, así como los porcentajes de mujeres (y hombres) que
se presentan a los diferentes concursos (de profesorado, de reconocimiento de la acti-
vidad investigadora y docente, financiación de proyectos, etcétera.) y los logros obte-
nidos, tal como ha comenzado a hacer el CSIC desde 2001.


Estudios bibliométricos en el CSIC


Algunos estudios han señalado una menor productividad científica para las mujeres que
para los hombres, lo que se ha utilizado como argumento para explicar su menor ascenso
y presencia en las categorías superiores. No obstante, los datos del CSIC no apoyan esta
teoría, ya que dentro de cada categoría no se observaron diferencias significativas entre
ambos sexos en su productividad o en el impacto medio de las revistas en que publican.


En términos bibliométricos, la actividad investigadora de hombres y mujeres puede
analizarse a través del número de publicaciones y del impacto de las mismas. Éste últi-


La situación actual en España


48


16 Algo semejante a lo que sucede en la universidad, como se desprende de Eulalia Pérez Sedeño
(2003).







mo puede computarse a través del factor de impacto (FI)17 de las revistas de publica-
ción (impacto potencial) o de las citas que reciben las publicaciones (impacto real). El
impacto potencial tiene la ventaja de que valora la calidad y prestigio de la revista en
la que se publican los documentos y no resulta necesario esperar a que dichos docu-
mentos sean citados. 


No tenemos constancia de estudios bibliométricos de largo alcance, excepto los des-
arrollados por el Centro de Información y Documentación Científica (CINDOC) y por
el grupo de Granada (María Bordons y Elba Mauleón, 2004; y Ana Muñoz y María
Bordons, 2004). En el caso del CSIC, el estudio de la producción científica (periodo
1996-2000) de sus investigadores, desagrupado por sexo, se ha completado en cuatro
áreas científico-técnicas: ciencia y tecnologías físicas, ciencia y tecnología de mate-
riales, ciencias químicas, y recursos naturales, aunque está previsto extender el análi-
sis a las demás áreas


Es interesante señalar que en estas cuatro áreas analizadas se observó una tendencia a la
mayor productividad de los investigadores al ascender en la escala científica, como conse-
cuencia de diversos factores. En primer lugar, los profesores de investigación son con fre-
cuencia líderes de grupo, y el trabajo en colaboración les permite tener más publicaciones
y citas. Por otro lado, estos investigadores cuentan con mayor prestigio, adquirido a lo largo
de una larga trayectoria profesional, lo que les facilita el proceso de publicación.


En lo que se refiere a la visibilidad internacional de la investigación, medida a través
del factor de impacto de las revistas, los profesores de investigación destacan por sus
altos valores de FI máximo. Los profesores de investigación no publican, en promedio
(FI medio), en mejores revistas que quienes forman parte de las restantes categorías,
pero ocasionalmente consiguen publicar en revistas de muy alto prestigio (FI máxi-
mo). Las diferencias son claras entre científicos titulares y profesores, y no siempre
existen entre estas categorías y la de investigador (categoría intermedia).


La publicación de los resultados de la investigación es una etapa fundamental en el
desarrollo de la actividad investigadora. A pesar de ello, en todas las áreas hay un
pequeño porcentaje de investigadores (5-10%) sin publicaciones en las bases de datos
analizadas y en el periodo en estudio. Es posible que estos investigadores cuenten con
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17 El factor de impacto, acuñado por el Institute for Scientific Information de Filadelfia creado por
Eugene Garfield, hoy Thomson ISI, es el cociente entre el número de artículos publicados por una
revista dada dividido por el número de citas que esos artículos han recibido en el mismo año. Su
importancia en la medida del valor adjudicado a este tipo de publicaciones científicas especiali-
zadas está por evaluar, pero se considera hoy una herramienta casi indiscutible para valorar las
publicaciones. 







otro tipo de resultado, por ejemplo, informes o libros no contemplados en el actual
estudio. Pero, en cualquier caso, no se observa el predominio de uno u otro sexo entre
dichos investigadores.


Estudios cualitativos


La simple observación de cifras y porcentajes no es suficiente para proporcionar una
visión adecuada de la realidad y por eso son necesarios estudios cualitativos que nos
acerquen a nuestro objeto de estudio de forma más significativa y profunda. Lo que
no anula el hecho de que los datos, que acabamos de mostrar como algo claro y evi-
dente, hayan necesitado para su elaboración de la creación de diversas comisiones,
grupos de expertas, proyectos de investigación, etcétera, que sólo después de un arduo
trabajo de indagación han conseguido lograr a medias su objetivo de ofrecer cifras por
sexo en las diferentes categorías y áreas del sistema público de investigación y docen-
cia superior en España.


Las técnicas cualitativas tienen una larga trayectoria fructífera dentro de la investiga-
ción social en general. En los estudios de género, la aproximación cualitativa ha sido
especialmente útil a la hora de analizar exhaustivamente los problemas de las mujeres,
pues ponen de manifiesto los sesgos y las dificultades con los que se encuentran las
investigadoras en sus carreras académicas, de los que los indicadores numéricos son
sólo una muestra. Las técnicas cualitativas permiten acceder a la realidad mediante el
análisis del discurso social y de las representaciones simbólicas verbales, donde los
sujetos de la investigación expresan deseos, necesidades, carencias, valores e intere-
ses, que se dan en una situación concreta experimentada, y en un entorno específico.
Las técnicas cualitativas son las entrevistas efectuadas a través de un cuestionario
cerrado con una serie de respuestas ya establecidas; grupos de discusión, que permi-
ten acceder a las representaciones sociales y a los universos simbólicos del grupo
social investigado, mediante la interacción comunicativa y de comportamiento; y,
finalmente, las entrevistas individuales, semiestructuradas o abiertas. En España los
últimos estudios de ese tipo realizados, a nivel general son de Mª Luisa García de
Cortázar y Mª Antonia García de León (1995), Cristina Santamarina (2000), Eulalia
Pérez Sedeño (2003) y, en parte, Valentina Fernández y Mª Jesús Santesmases (2002).
Pero, si hacer visible la situación real de las mujeres en el sistema de ciencia y tecno-
logía choca con múltiples barreras a la hora de obtener datos cuantitativos, cuando se
trata de buscar datos cualitativos –que de una u otra forma expliquen las cifras ante-
riores–, la búsqueda se convierte en una verdadera carrera de obstáculos. 


El primer problema que se encuentran quienes investigan estos temas es la negación, por
parte incluso de las propias protagonistas, de la existencia de discriminaciones sexistas.
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Así, la mayoría de los investigadores –casi la totalidad de los varones y muchas muje-
res–, piensa realmente que sus organismos e instituciones son ajenos a la discrimina-
ción sexual. Sin embargo, cuando adquieren una mínima información sobre las esta-
dísticas por sexo, la creencia en la neutralidad de las instituciones, comienza a tamba-
learse. Desgraciadamente, en demasiadas ocasiones, se atribuyen las desigualdades a
razones sociales y culturales ancestrales, por lo tanto muy arraigadas, difíciles y len-
tas de cambiar, y, en último término, fuera de sus competencias. No descartamos los
determinantes culturales, pero conformarse sólo con el diagnóstico contribuye a su
perpetuación.


Otro gran freno, complementario del anterior, es que, pese a la constatación del dife-
rente reparto de competencias profesionales entre varones y mujeres independiente-
mente de su formación, se atribuye esta desigual situación a elecciones personales de
las propias investigadoras, que optarían por renunciar a ocupar puestos de mayor res-
ponsabilidad, o elegirían voluntariamente no competir para mejorar su posición en el
escalafón. Y tampoco en este caso, al afirmar que son ellas mismas las que toman las
decisiones, se hace nada para evitarlo ni para suavizar los obstáculos –familiares, per-
sonales u organizativos– para que realmente pueda ser un hecho la libre y completa
incorporación laboral de las mujeres. 


Un problema añadido, y no menos importante, es la creencia, compartida por un
gran número de componentes de la comunidad científica, de que la situación actual
es fruto de la tardía incorporación de las mujeres al mundo laboral público y que,
por lo tanto, el tiempo se encargará de equilibrarlo todo. Creencia sin fundamento,
puesto que como comentamos anteriormente, ya empezamos a observar retrocesos
en posiciones que parecían consolidadas. El estudio de Paloma Alcalá (2002), sobre
el CSIC, mostró claramente que, lejos de mejorar su posición con el tiempo, las
mujeres tienden a estancarse en los niveles más bajos. Esta idea de que el tiempo lo
arreglará todo es, además, –en palabras de Mª Antonia García de León (2003)– una
respuesta cómoda, que dificulta la toma de conciencia de la situación real y disua-
de de la acción.


Parece obvio que en el fondo de todos estos problemas subyace la clara relación entre
sexo y poder. Las investigaciones sobre este asunto apuntan directamente a las bases
de un sistema que otorga este poder a los varones. De ahí que la investigación sobre
élites femeninas en el ámbito del conocimiento (Mª Antonia García de León, 2003)
rompa con la creencia, a priori, acerca de las facilidades que encuentran las mujeres
con mejores niveles de formación, acercando este colectivo a otros más oprimidos o
marginados socialmente. Las mujeres son, cualitativamente, una minoría y están más
cerca de su sexo que de su posición social o categoría académica. 
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Aunque del análisis de los estudios cualitativos parece desprenderse que las entrevis-
tadas se encuentran en el mejor de los mundos posibles, aparece en un segundo plano,
reiteradamente, la dicotomía que existe entre docencia e investigación que sitúa a la
segunda por encima de la primera. Abogan por la equiparación entre una y otra por-
que, en última instancia, haciendo de la necesidad virtud, ellas se ven a sí mismas más
como docentes que como investigadoras, ya que la enseñanza es el espacio natural que
se les adjudica en el ámbito de la ciencia y la tecnología. La preocupación por esta
dicotomía en el currículo pone de manifiesto la diferencia de reconocimiento y retri-
bución que a la larga se produce entre hombres y mujeres.


Pero a las mujeres les gusta investigar y, de hecho, lo hacen. El problema es que el
reconocimiento que reciben no es el mismo que el que logran sus colegas varones. Su
comportamiento socio-académico tampoco es comparable y en muchos casos las
investigadoras y profesoras tienden a actitudes modestas que contrastan con el perfil
autosuficiente y de reconocimiento debido del que disfruta la élite intelectual mascu-
lina. Sin embargo, valoran mucho el reconocimiento y las relaciones positivas con su
alumnado, aunque esto no les sirva como mérito en su carrera profesional.


Otro dato relevante en los análisis de estos estudios es el factor edad. Las mayores de
45 años son más conscientes de las dificultades y han reflexionado con más profundi-
dad. Las más jóvenes se plantean el problema de la discriminación como “inexisten-
te” o “externo”. La diferencia de edad también refleja la distinta posición respecto al
binomio maternidad/ciencia. Hace veinte años las mujeres creían que debían optar
entre formar una familia tradicional y desarrollar una vida profesional en el ámbito
científico y pasar a estar, por decirlo de algún modo, casadas con la ciencia. Hoy, sin
embargo, aunque no suele percibirse la incompatibilidad entre familia y profesión, las
investigadoras se sienten presionadas, sin un límite claro de tiempo, por el hecho de
tener hijos (propios o adoptados), circunstancia que pueden retrasar pero no eludir.


De los estudios cualitativos podemos concluir que parece creerse que la discrimina-
ción siempre está en otra institución diferente a la que se pertenece. Esto obliga a las
mujeres, aunque ellas no sean conscientes, a invertir parte de su tiempo y energías en
desentenderse de los comportamientos que las ponen “en su lugar natural”, es decir,
de las denominadas microdesigualdades18. Además, las entrevistadas que reconocen
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18 Las microdesigualdades se definen como el conjunto de comportamientos que tienen por efecto
singularizar, apartar, ignorar o descalificar de cualquier modo a una persona, en función de carac-
terísticas inmutables y que no dependen de su voluntad, esfuerzo o mérito, como el sexo, la raza
o la edad. Por lo general son comportamientos tan insignificantes que pasan inadvertidos pero
que, al acumularse, crean un entorno laboral y educativo hostil que menoscaba el rendimiento de
las personas, porque tienen que dedicar tiempo y energía para hacerles frente y contrarrestarlos. 







discriminaciones las sitúan en el pasado y consideran que los cambios sociales juegan
siempre a favor, confiando ciegamente en que las nuevas generaciones no tendrán que
pasar por lo mismo que ellas. Finalmente, para explicar su estancamiento profesional,
las mujeres esgrimen su “miedo al éxito”, cuando en realidad suelen ocultar que acep-
tan el lugar que la comunidad científica les asigna debido a su sexo.


Por último, con respecto a los estudios cuantitativos cabe resaltar la dificultad de tras-
pasar la barrera del 35% de presencia en las instituciones, es decir de alcanzar la igual-
dad. Ni siquiera en las áreas feminizadas entre el alumnado se consigue superar esa
cifra en el profesorado. Además, existen obstáculos y barreras visibles e invisibles que
impiden llegar a los puestos de mayor remuneración, prestigio y poder.


En todos estos estudios previos, y en otros fragmentados y de diversos países, puede
apreciarse, de modo destacable, la tendencia al incremento del número de mujeres en
todas las disciplinas, que, excepto en las ingenierías, ya supera el 50%. Y, por el con-
trario, que desciende el número de mujeres, a medida que se asciende en la carrera
profesional; en concreto, la inflexión se produce a partir de la lectura de tesis docto-
rales. Tal pérdida se manifiesta plenamente en el último escalón: el de las catedráticas
o profesoras de investigación. Si a ello unimos los resultados de los estudios biblio-
métricos, es decir, que la productividad de las investigadoras no disminuye a medida
que ascienden en la carrera profesional, podemos decir que existe una clara discrimi-
nación jerárquica o vertical. También puede hablarse de discriminación territorial en
la medida en que las mujeres optan por carreras tradicionalmente femeninas, aunque
esa tendencia está disminuyendo excepto en la ingenierías que siguen contando con un
porcentaje muy bajo de mujeres. En definitiva, en nuestro país ocurre desafortunada-
mente lo mismo que en otros países, de nuestro entorno, como ya se señaló al comien-
zo de este capítulo. En Europa, sólo los países nórdicos han logrado romper barreras
en este terreno.


En 1996, un informe de la UNESCO (Sandra Harding y Elizabeth McGregor) mostró
que “no basta con que aumente el número de mujeres con titulaciones para que se pro-
duzca el efecto natural de su dispersión homogénea a lo largo de toda la carrera cien-
tífica. Dicho camino está plagado de comportamientos de exclusión generalmente tan
insignificantes que pasan inadvertidos (microdesigualdades), pero que al acumularse
crean un clima hostil que disuade al sexo femenino de ingresar, permanecer o ascen-
der en las ciencias. Dichas prácticas informales consiguen resultados demoledores: las
mujeres disponen de menos recursos presupuestarios, les es más difícil obtener los
servicios del personal de apoyo, se ubican en los despachos que están más lejos, care-
cen de acceso a las redes de “iniciados” para obtener información, y no disponen de
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un grupo de mentores equivalente al de sus colegas varones a quien pedir asesora-
miento y apoyo”.


Las preguntas que nos hacíamos al principio de este capítulo se llevan planteando
durante más de veinte años. Las respuestas están claras, pero necesitan de la divulga-
ción necesaria para que sean asumidas por la comunidad científica y despierten el inte-
rés de las instituciones y administraciones públicas por resolver la situación descrita.
La comunidad científica española está mostrando preocupación creciente por este pro-
blema; sin embargo, el repaso de los datos presentados muestra la necesidad adicional,
y parece que imprescindible, de tomar medidas acordes para superarlo. Las que atañen
directamente a la docencia universitaria y a la investigación se suman a otras importan-
tes, reclamadas por organizaciones científicas y profesionales relativas a la necesidad
de un mayor apoyo político y presupuestario a la investigación y a las relaciones de ésta
con la producción de bienes y servicios en España. Y en estas últimas reivindicaciones
las mujeres se unen a sus pares varones, por lo que es necesario el apoyo explícito y
directo de éstos en el asunto concreto de la discriminación de las mujeres.


Renunciar a promover la presencia equitativa de las mujeres en todos los ámbitos y
niveles de la investigación y de la docencia universitaria significaría renunciar a
incluir en el mundo productivo español a un grupo numeroso de personal cualificado
que podría estar contribuyendo a mejorar la eficacia y la productividad del sistema
español de Ciencia y Tecnología.
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